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1 Memoria 

 

1.1 Memoria Informativa 

 

Objeto Estudio de Seguridad y Salud 

Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a encargar la redacción de un estudio de seguridad y 
salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 
a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.759 euros. 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 
trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los 
trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
 
Dado que la obra MEJORA ENVOLVENTE TÉRMICA IES JUANA PIMENTEL queda enmarcada entre los grupos 
anteriores, el promotor EREN – ENTE REGIONAL DE LA ENERGIA  ha designado al firmante de este documento 
para la redacción del Estudio de Seguridad y Salud de la obra. 
 
Este Estudio contiene: 
 
· Memoria: En la que se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares 
que van a utilizarse previsiblemente. 
Identificación de los riesgos laborales especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
eliminar, controlar y reducir dichos riesgos. 
Descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra. 
En la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta las condiciones del entorno en que se realiza la obra, así 
como la tipología y características de los materiales y elementos que van a utilizarse, el proceso constructivo y orden 
de ejecución de los trabajos. 
· Pliego de condiciones en el que se tienen en cuenta las normas legales y reglamentarias aplicables a las 
especificaciones técnicas propias de la obra, así como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con 
las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos 
preventivos. 
· Planos en los que se desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y 
comprensión de las medidas preventivas definidas en la memoria, con expresión de las especificaciones técnicas 
necesarias. 
· Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que han sido 
definidos o proyectados. 
· Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución de este estudio 
de seguridad y salud. 
 
Este E.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada Contratista 
interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones 
contenidas en este ESS, adaptando a sus propios recursos, equipos y procesos constructivos. En ningún caso las 
modificaciones planteadas en el PSS podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos. 

Técnicos 

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:  
 
Proyectista y director de obra  : José Carlos García Martin. Arquitecto. 
    Col. Nº 3879 COAL. 
    Pl. Gabriel y Galán, 3. 9º B. Salamanca. 
  
Director de la Ejecución Material de la Obra y coordinador SyS:  José C. García Martín. Arq. Técnico. 
    Col. Nº 473. COAATSA. 
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Datos de la Obra 

El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta para la obra:  MEJORA ENVOLVENTE TÉRMICA  I.E.S. 
JUANA PIMENTEL que va a ejecutarse en Avda. Lourdes, nº 2 de Arenas de San Pedro. (Avila). 
 
El presupuesto de ejecución material de las obras es de: 277,797 €. 
 
Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de: 4 meses. 
 
La superficie total construida es de: 4,000 m2. 
 
El número total de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de: 10 trabajadores. 

Descripción de la Obra 

En edificio principal: 

 Montaje de andamio. 

 Instalación de fachada ventilada con aplacado cerámica alveolar, fijado sobre estructura metálica. 

 Aplicación de sistema de aislamiento por exterior en zócalo, acabado en aplacado cerámico. 
 

Conexión entre edificios. 

 Demolición de escalera actual y apertura de hueco en cerramiento. 

 Ejecución de pasarela con estructura metálica y forjado de chapa colaborante. 

 Losas de escalera con peldañeado acabado en granito. 
 

En edificio 2 . Aulas.  

 Demolición de carpinterías correderas de aluminio y capialzados. 

 Colocación de nuevas carpinterías de PVC y aluminio. 

 Reparación de revestimientos en las zonas afectadas 
 

  

1.2 Presencia de Amianto 

Se procederá a la retirada de las bajantes de fibrocemento existente en la fachada sureste del edificio principal y a la 
retirada de la cobertura en la escalera exterior que comunica el porche cubierto con el acceso al edificio del aulario. 
Junto al plan de seguridad se presentará el plan de desamiantado realizado por empresa especializado para la 
ejecución de estos trabajos. 
 

1.3 Implantación en Obra 

Vallado y Señalización 

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, de manera que todo el 
recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los riesgos derivados de la misma, quede inaccesible para personas 
ajenas a la obra. 
Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de señalización que garanticen la presencia 
de informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud en diversos puntos de la obra. 
Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 
Delimitación de las zonas de actuación. 
Vallado perimetral con malla electrosoldada sustentadas por pies derechos formados con perfiles laminados. La 
altura de dichos paneles quedará establecido como mínimo en 2 m. 
Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas indicados en los esquemas gráficos de 
este Estudio y como mínimo señales de "Prohibido el acceso a personal no autorizado", "Uso obligatorio del casco" y 
pictogramas y textos de los riesgos presentes en la obra. 
Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen los teléfonos de interés de la 
misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados los teléfonos de urgencia: servicios sanitarios, bomberos, 
policía, centros asistenciales, instituto toxicológico y los teléfonos de contacto de técnicos de obra y responsables de 
la empresa contratista y subcontratistas. 
Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera que no sea posible el acceso a la 
misma sin forzar los elementos de cierre. 

 

 

Locales de Obra 
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La magnitud de las obras y las características de las mismas hacen necesario la instalación de los siguiente locales 
provisionales de obra: 
 
Vestuarios prefabricados: Se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados industrializados. Tendrán 
asientos y taquillas independientes para guardar la ropa bajo llave y estarán dotados de un sistema de calefacción 
en invierno. 
Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura. 
 
Instalación de caseta de aseos y ducha: Se dispondrá de caseta sanitaria con equipamiento para los trabajadores de 
la obra. Dotada de lavado con agua fría y caliente, duchas  e inodoros. 
 
No es necesario la instalación de Comedor y Cocina: Dadas las características de la obra, la cercanía a los 
domicilios de los operarios y/o a restaurantes se considera innecesario la instalación de comedor y cocina en la 
propia obra. 
 
Oficina de Obra prefabricada: Se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados industrializados. 
Dispondrán de mesas y sillas de material lavable, armarios y archivadores, conexiones eléctricas y de telefonía, aire 
acondicionado y calefacción y la superficie será tal que al menos se disponga de 6 metros cuadrados por técnico de 
obra. 
 
Todos los locales anteriormente descritos adaptarán sus cualidades a las características descritas en el Pliego de 
Condiciones de este Estudio. 

Instalaciones Provisionales 

La obra objeto de este Estudio  de Seguridad y Salud contará con las siguientes instalaciones provisionales de obra: 
Se dispondrá en obra de un cuadro eléctrico de obra "conjunto para obra CO" construido según la UNE-EN 60439-4. 
Provista de una placa con el marcado CE, nombre del fabricante o instalador, grado IP de protección, etc. 
 
Partirá desde la misma acometida realizada por técnicos de la empresa suministradora o desde el generador de 
obra y estará situado según se grafía en el plano de organización de obra. 
 
En la instalación eléctrica de obra, las envolventes, aparamenta, tomas de corriente y elementos de protección que 
estén expuestos a la intemperie contarán con un grado de protección mínima IP45 y un grado de protección contra 
impactos mecánicos de IK 0,8. Así  mismo, las tomas de corriente estarán protegidos con diferenciales de 30 mA o 
inferior. Los cuadros de distribución integrarán dispositivos de protección contra sobreintensidades, contra contactos 
indirectos y bases de toma de corriente. Se realizará toma de tierra para la instalación. Contará con tensiones de 
220/380 V y tensión de seguridad de 24 V. La instalación será realizada por personal cualificado según las normas 
del REBT. 
 
Instalación Contraincendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial riesgo de incendio. 
 
Instalación de Abastecimiento de agua mediante acometida de red: Previo a la ejecución de la obra se realizará la 
acometida de acuerdo con las condiciones de la compañía suministradora, dotando de agua potable las distintas 
instalaciones de higiene y confort de la obra así como los equipos y maquinarias que precisan de ella. 
 
Saneamiento mediante acometida: Con el fin de garantizar el correcto saneamiento de las instalaciones 
provisionales de obra se realizará una acometida a la red municipal de saneamiento de aguas residuales. 
En el apartado de fases de obra se realiza la identificación de riesgos, medidas preventivas, protecciones colectivas 
y E.P.I.s para cada una de estas instalaciones. 

Organización de Acopios 

Para la organización de acopios en la obra, además de lo expuesto en las distintas fases de trabajo, se aplicarán los 
siguientes criterios generales: 
 
Al comienzo de obra se establecerán los espacios dispuestos para el acopio de materiales y residuos quedando 
debidamente señalizados. 
 
Los residuos se almacenarán según lo dispuesto en el Estudio de Gestión de Residuos de la obra. 
 
La carga y descarga de materiales se realizará, en la medida de lo posible, utilizando medios mecánicos para los 
que se atenderán las medidas de seguridad establecidas para los diferentes equipos en este mismo documento. En 
cualquier caso, se vigilará que no se supera la capacidad portante de la máquina y que el personal no transita bajo 
cargas suspendidas. 
El apilado en altura se realizará garantizando la estabilidad del acopio, siempre sobre zonas planas y cuidando que 
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el apoyo entre alturas es correcto. 
Los amontonamientos de productos pulverígenos se realizarán protegidos del viento. 
Los materiales combustibles quedarán consignados en zona protegida de la intemperie y debidamente etiquetados y 
señalizados. 

Condiciones del Entorno 

Tráfico peatonal 

La presencia de tráfico peatonal en el ámbito de la obra requiere la adopción de las siguientes medidas preventivas: 
Se organizarán recorridos separados y bien diferenciados para el tráfico de vehículos de obra y el tráfico peatonal 
ajeno a la misma. Serán caminos continuos y claros.  

Topografía 

La obra se desarrolla en un entorno topográfico que genera riesgos añadidos a los intrínsecos a la propia obra. Se 
plantean las siguientes medidas preventivas para controlar estos riegos: 
 
La presencia de fuertes desniveles en el solar objeto de la obra conlleva riesgo de vuelcos de maquinaria, 
desplomes de acopios, inestabilidad de medios auxiliares y equipos de obra. Para evitarlos se establecerá un 
circuito de circulación de maquinaria con pendientes adaptadas, se nivelará la zona de acopios y se adaptarán los 
apoyos de los medios auxiliares y equipos de obra a las características del terreno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4 Riesgos Eliminables 

No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo dado que siempre 
podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho 
riesgo no sea eliminado.  
Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no existen al haber sido 
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eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios 
auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda estos riegos no 
merecen de un desarrollo detenido en este Estudio de Seguridad y Salud. 
 

 

1.5 Fases de Ejecución 

Demoliciones 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Atrapamiento o atropello por vehículos 

 Sobreesfuerzos 

 Pisadas sobre objetos punzantes 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Vibraciones 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

 Infecciones o afecciones cutáneas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Incendios 

 Explosiones 

 Inundaciones o infiltraciones de agua 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 Derrumbamiento 

Medidas preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 

 Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto de desescombro 
estará a menos de 2 m., para disminuir la formación de polvo. 

 Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y de las 
instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas preventivas necesarias, su uso 
o usos anteriores, las condiciones de conservación y de estabilidad de la obra en su conjunto, de cada 
parte de la misma, y de las edificaciones adyacentes. El resultado del estudio anterior se concretará en un 
plan de demolición en el que constará la técnica elegida así como las personas y los medios más 
adecuados para realizar el trabajo. 

 Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 

 Las empresas que vayan a realizar actividades expuestas al amianto deberán estar inscritas en el Registro 
de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos elaborarán un plan de trabajo que 
presentará para su aprobación ante la autoridad laboral. El cumplimiento de este plan deberá supervisarse 
en obra por una persona con la cualificación necesaria. 

 Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el aire superior al 
valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición por laboratorios especializados 
reconocidos por la autoridad. 

 

 Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en embalajes apropiados 
y con etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen amianto siendo transportados fuera del centro 
de trabajo lo antes posible. 

 Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles para personal no 
autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares de acción y limpiando 
adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos. 

 Los trabajadores con riesgo de exposición al amianto no realizarán horas extraordinarias ni trabajarán por 
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sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada y descontaminada por el 
empresario que será necesariamente sustituida por la ropa de calle antes de abandonar el centro de trabajo 
y la utilización de EPIs de las vías respiratorias se limitará a un máximo de 4 horas diarias. 

Equipos de protección colectiva 

Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

 Se instalarán marquesinas para la protección peatonal. 

 Se realizarán riegos de agua en aquellos tajos de demolición que se prevea el levantamiento de polvo. 

 Se instalarán redes perimetrales para evitar caída de objetos. 

 Se instalarán toldos perimetrales para evitar caída de objetos. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Casco con barbuquejo 

 Protectores auditivos 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Guantes aislantes dieléctricos 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Botas de goma o PVC 

 Cinturón de seguridad y puntos de amarre 

 Fajas de protección dorso lumbar 

 Chaleco reflectante 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Ropa de trabajo impermeable 

 Crema de protección solar 

Maquinaria 

 Camión grúa 

 Martillo Compresor 

 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares 

 Andamios 

 Puntales 
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Estructuras 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Atrapamiento o atropello por vehículos 

 Sobreesfuerzos 

 Pisadas sobre objetos punzantes 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Vibraciones 

 Infecciones o afecciones cutáneas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Incendios 

 Explosiones 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 Exposición a radiaciones 

 Exposición a clima extremo 

 Quemaduras 

Medidas preventivas 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 50 km/h. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 Cuando las temperaturas sean extremas, especialmente en las conocidas «olas de calor» se podrán 
proponer horarios distintos que permitan evitar las horas de mayor insolación. 

 Prohibido colgar conducciones eléctricas o focos de luz de armaduras, perfiles o elementos no dispuestos 
específicamente. 

 Los materiales se acopiarán alejados de zonas de circulación, de manera que no provoquen sobrecargas 
en forjados, caídas o vuelcos. 

 El almacenamiento de cargas en forjados se realizará lo más próximo a vigas o muros de carga. 

 Los operarios no circularán sobre la estructura sin disponer de las medidas de seguridad. 

 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 

 El ascenso o descenso de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando movimientos 
bruscos que provoquen su caída. 

 Los encofrados, las piezas prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se 
podrán montar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección del personal competente. 

 El transporte de los elementos se realizará mediante una sola grúa. 

 Queda terminantemente prohibido trepar por la estructura. 

Equipos de protección colectiva 

 El acceso de una planta a otra se realizará mediante escaleras de mano con zapatas antideslizantes, 
prohibiendo trepar por los encofrados. 

 Los huecos interiores de forjados con peligro de caída ( patios, ascensores...), quedarán protegidos con 
barandillas. 

 Se utilizará tablado cuajado para proteger pequeños huecos de paso de instalaciones, chimeneas... 

 Los bordes perimetrales de la estructura quedarán protegidos mediante barandillas. 

 Tras la conformación de las escaleras definitivas, estas contarán con barandillas provisionales entre tanto 
no dispongan de las definitivas. 
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Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos. 

 Gafas de seguridad antiimpactos. 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Guantes de goma o PVC. 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Cinturón de seguridad y puntos de amarre 

 Cinturón portaherramientas 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Ropa de trabajo impermeable 

 Crema de protección solar 
 
Maquinaria 

  Camión grúa. 

 Equipos de soldadura y oxicorte. 

  Pequeña herramienta. 

Medios Auxiliares 

  Andamio. 
 

Acero. 

Estructura metálica para pasarela. 

Medidas preventivas 

 No se soltarán las cargas de la grúa sin fijarlos correctamente en su lugar. 

 No se elevará una nueva planta sin terminar los cordones de soldadura en la planta inferior. 

 Los trabajos en altura se reducirán al máximo realizando el montaje, en la medida de lo posible, en taller o a 
pié de obra. 

 El acopio de estructuras metálicas, se realizará sobre una zona compactada, horizontalmente, sobre 
durmientes de madera. 

 La altura del material acopiado será inferior a 1,5 m.. 

 Los acopios se realizarán lo más próximo posible a la zona de montaje y alejado de la circulación de la 
maquinaria. 

 No sobrecargar o golpear los andamios y elementos punteados. 

 El transporte y colocación de elementos estructurales se realizará por medios mecánicos, amarrado de 2 
puntos y lentamente; Las vigas y pilares serán manipuladas por 3 operarios. 

 En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo 
documento. 

 Queda prohibido transitar encima de los perfiles sin sujeción y protecciones adecuada. 

Equipos de protección colectiva 

 La estructura metálica quedará arriostrada y conectada a tierra. 

 Si se colocan andamios metálicos modulares, barandillas perimetrales y redes, todos ellos quedarán 
conectados a tierra. 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 
 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Casco con barbuquejo 

 Protectores auditivos 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Gafas antipolvo 
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 Pantalla protección para soldadura 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Manguitos de cuero 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 

 Mandil de protección 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Ropa de trabajo impermeable 

 Crema de protección solar 

Maquinaria 

 Camión grúa 

 Equipos de Soldadura y Oxicorte 

Medios Auxiliares 

 Andamios 

Cubiertas 

Montaje cubierta panel sándwich en pasarela de conexión. 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Pisadas sobre objetos punzantes 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Infecciones o afecciones cutáneas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 

 El ascenso o descenso de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando movimientos 
bruscos que provoquen su caída. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 

 Cuando las temperaturas sean extremas, se podrán proponer horarios distintos que permitan evitar las 
horas de mayor insolación. 

 El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de los bordes de la 
cubierta. 

 El almacenamiento de cargas en cubierta se realizará lo más próximo a vigas o muros de carga. 

 El transporte de material se realizará paletizado y sujeto 

 El cubo que transporta hormigón se llenará al 50 % de su capacidad, para evitar desbordamientos. 

 Las chapas y paneles serán manipuladas por 2 personas como mínimo. 

 El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano peldañeadas, sobre 
superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la cubierta. 

 

Equipos de protección colectiva 

VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.0
1
3
 |

 2
1
1



 
 

Proyecto Mejora Envolvente Térmica. I.E.S. “Juana de Pimentel”. Arenas de San Pedro (AVILA) 
 

 

—————————————————————————————————————————————————————————— 

                                                                                            ESTUDIO S Y S                                                       11 

 La cubierta quedará perimetralmente protegida mediante andamios modulares arriostrados, con las 
siguientes dimensiones: la altura superior del andamiaje estará a 1,2 m. del último entablado, la distancia 
hasta el último entablado bajo cornisa será inferior a 30 cm., la anchura a partir de la plomada será superior 
a 60 cm., la altura de detención inferior será hasta la prolongación de la línea de inclinación de la cubierta. 

 Se utilizará tablado cuajado para proteger pequeños huecos de paso de instalaciones, chimeneas... 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Casco con barbuquejo 

 Protectores auditivos 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Guantes de goma o PVC 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Ropa de trabajo impermeable 

 Crema de protección solar 

Maquinaria 

 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares 

 Andamios 

Cerramientos y Distribución 

Trabajos de montaje de sistema de fachada ventilada. 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Pisadas sobre objetos punzantes 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Infecciones o afecciones cutáneas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 El ascenso y manejo de paneles ligeros y pesados se realizará con doble seguridad; Dichas operaciones 
serán suspendidas con vientos superiores a 60 km/h. 

 Señalizar y proteger mediante marquesinas los accesos a obra. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 

 Se colocarán señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el cinturón de seguridad, 
Peligro, cargas suspendidas... 

 Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas y sujetas. 

 Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 

 Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este documento 
dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa correspondiente. 
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 Prohibido saltar desde los andamios a la estructura y viceversa. 

 Los elementos prefabricados se acopiarán horizontalmente sobre durmientes dispuestos por capas. 

 Prohibido el uso de montantes y travesaños de fachadas de muros cortina, paneles ligeros y pesados, 
como apoyo de andamios u otros medios auxiliares. 

 El transporte de vidrios de grandes dimensiones, en muros cortina, se realizará mediante ventosas. 

 Prohibido trabajar en niveles superiores si provocan riesgos a los niveles inferiores, o paramentos 
levantados en menos de 48 horas con incidencia de fuertes vientos.. 

 Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o bateas 
cerradas perimetralmente. 

 Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 

 Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán permanecer 
húmedas. Se utilizarán mascarillas autofiltrantes, en su defecto. 

 Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir cortes o golpes. 

 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro del 
apartado de herramientas eléctricas. 

 Los productos inflamables se almacenarán siguiendo las indicaciones del fabricante: Alejados del calor, del 
fuego y de maquinaria capaz de producir chispas.  

Equipos de protección colectiva 

 El acceso a la planta de trabajo se realizará mediante escaleras peldañeadas protegidas con barandillas de 
90 cm., listón intermedio y rodapiés. 

 Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

 Tras la retirada de los equipos de protección colectiva de perímetro de forjado y huecos interiores y hasta la 
finalización de los trabajos de cerramiento, los operarios trabajarán protegidos desde andamios. 

 Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada ( balcones o descansillos ) y puertas de ascensor se 
protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

 Se protegerá perimetralmente el edificio de la caída de materiales o herramientas mediante redes de 
bandeja. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Guantes de goma o PVC 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 

 Cinturón portaherramientas 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Ropa de trabajo impermeable 

Maquinaria 

 Camión grúa 

 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares 

 Andamios 

 

 

 

Aislamientos 

Colocación de aislamiento de lana mineral para el sistema de fachada ventilada. Fijación de las placas de 
poliestireno en zócalo sistema SATE y fijación de aislamiento bajo el forjado del porche. 
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Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Incendios 

Medidas preventivas 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 Los cortes de aislante se realizarán sobre superficies firmes y con las cuchillas afiladas. 

 Prohibido dejar abandonadas las herramientas de corte que permanecerán protegidas cuando no estén en 
uso. 

Equipos de protección colectiva 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Gafas de seguridad antiimpactos. 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes de goma o PVC. 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Crema de protección solar 

 

Maquinaria 

       Camión grúa. 

        Pequeña herramienta 

Medios Auxiliares 

       Andamio. 

Lana mineral 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Exposición a clima extremo 

 

 

Medidas preventivas 

 La lana mineral se almacenará en lugares con ventilación. 
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Maquinaria 

Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares 

       Andamio. 
 

Acabados 

Fijación de placas de cerámica en sistema de fachada ventilada. Colocación de aplacado cerámico en zócalo. 
Remates con yeso y trasdosado de yeso laminado en interiores. 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Pisadas sobre objetos punzantes 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Infecciones o afecciones cutáneas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

Medidas preventivas 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este documento 
dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa correspondiente. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 

 Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 

 El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos. 

 Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 

 Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o bateas 
cerradas perimetralmente. 

 Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 

 Iluminación mínima de 100 lux en la zona de trabajo. 

 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro del 
apartado de herramientas eléctricas. 

Equipos de protección colectiva 

 Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

 Los huecos horizontales de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas mediante barandillas. 

 Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada ( balcones o descansillos ) y puertas de ascensor se 
protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos. 

 Gafas de seguridad antiimpactos. 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Ropa de trabajo adecuada 
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Paramentos 

Alicatados 

Riesgos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Ruido 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán permanecer húmedas. El 
operario se colocará a sotavento, en caso de que el corte de piezas se realice por vía seca con sierra circular. 

 La cortadora eléctrica se colocará nivelada y provista de carcasa superior, resguardo para los elementos de 
transmisión y aspiradores de polvo. 

 No se colocará la cortadora eléctrica sobre suelos húmedos. 

 La cortadora dispondrá de un dispositivo que impida su puesta en marcha cuando se produzca un corte en 
el suministro de energía eléctrica. 

 Eliminar las rebabas que puedan ocasionar cortes en las manos o proyección en los ojos. 

Equipos de protección colectiva 

 Será necesario el empleo de andamios apropiados para alicatar a alturas superiores a la del pecho del 
operario. 

 La sierra de disco dispondrá de toma de tierra, un disyuntor diferencial y las protecciones necesarias. 

Equipos de protección individual 

 Guantes de goma o PVC 

 Rodilleras 

 Crema de protección solar 

Maquinaria 

 Camión grúa 

 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares 

 Andamios 

Carpintería de PVC y Aluminio 

Colocación de puertas, ventanas, cercos metálicos y celosías en fachada. Fiajación mecánica sobre la subestructura 
o sobre el cerramiento. Para la sustitución de las ventanas y celosias en edificio del aulario se prevé la utilización de 
plataforma elevadora móvil. 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Pisadas sobre objetos punzantes 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

Medidas preventivas 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
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concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir cortes o golpes. 

 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro del 
apartado de herramientas eléctricas. 

 Las cargas se transportarán por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos. 

 Los elementos longitudinales se transportarán al hombro, con el extremo delantero a una altura superior al 
casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas. 

 Las carpinterías recibidas permanecerán apuntaladas hasta conseguir una perfecta consolidación. 

 Su instalación se realizará desde el interior del edificio siempre que sea posible. 

Equipos de protección colectiva 

 Los huecos de fachada se protegerán mediante barandillas de 90 cms. de altura, con pasamanos, listón 
intermedio y rodapiés hasta que esté instalada la carpintería. 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

 Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos. 

 Gafas de seguridad antiimpactos. 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Ropa de trabajo adecuada 

Maquinaria 

Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares 

Andamios 
Plataforma Elevadora Móvil 

 

1.6 Medios Auxiliares 

Andamios 

Se utilizará un andamio europeo para la fachada del edificio principal.  Para el montaje del techo en planta bajam, se 
prevé la utilización de un módulo de andamio móvil. 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Derrumbamiento 

 

 

Medidas preventivas 

Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 
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 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de 
una persona cualificada según el R.D. 2177/2004. 

 Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, resistencia, 
seguridad en el trabajo y seguridad general, y las particulares referentes a la clase a la que el andamio 
corresponda, especificadas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real Decreto 
2177/2004, de 12 de noviembre, por lo que respecta a su utilización y a lo expuesto en el Convenio General 
del Sector de la Construcción. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y limpios de 
residuos. 

 Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se evite el desplome o el 
desplazamiento. 

 Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán construirse, dimensionarse, 
protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de 
objetos y se ajusten al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

 Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie portante tendrá 
capacidad para garantizar la estabilidad del andamio. 

 Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán apropiadas al trabajo, cargas 
y permitirá la circulación con seguridad. Los elementos que formen las plataformas no se desplazarán. No 
existirán vacíos en las plataformas ni entre estas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra 
caídas. 

 Cuando un andamio no esté listo para su utilización, contará con señales de advertencia de peligro ( Real 
Decreto 485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el acceso. 

 El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de montaje, de utilización 
y de desmontaje del andamio, en los casos en que se establece en el R.D. 2177/2004. Los andamios 
tubulares que no hayan obtenido una certificación del producto por una entidad reconocida de 
normalización, sólo podrán utilizarse para aquellos supuestos en los que el Real Decreto 2177/2004, en su 
Anexo II apartado 4.3, no exige plan de montaje, esto es para alturas no superiores a 6 metros y que 
además no superen los 8 metros de distancia entre apoyos, y siempre que no estén situados sobre 
azoteas, cúpulas, tejados o balconadas a más de 24 metros desde el nivel del suelo. 

 Los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su puesta en servicio, 
periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 
sacudidas sísmicas, o circunstancias que hubiera podido afectar su resistencia o estabilidad. 

 Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la retirada temporal de un 
dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán preverse medidas compensatorias y eficaces de 
seguridad, que contarán con la aprobación previa del coordinador de seguridad. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Cinturón de seguridad y puntos de amarre 

 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

 Demoliciones 

 Acero 

 Cubiertas 

 Cerramientos y Distribución 

 Alicatados 

 Aluminio 

 PVC 

 

 

Plataforma Elevadora Móvil 

 Aluminio 

 PVC 
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Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Atrapamiento o atropello por vehículos 

 Sobreesfuerzos 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Derrumbamiento 

Medidas preventivas 

Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 La plataforma a utilizar tendrá el marcado CE en lugar visible o, para máquinas anteriores al 1/1/1995 
cumplirán con los requisitos exigidos por R.D. 1215/97. En cualquier caso estarán en perfecto estado de 
funcionamiento con las pertinentes revisiones e inspecciones de mantenimiento superadas. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 La utilización de la plataforma será llevada a cabo por personal especializado debidamente formado que 
contemplará en todo momento las indicaciones del manual de instrucciones del fabricante. 

 Antes de empezar los trabajos se comprobarán la nivelación, el arriostramiento, los niveles, partes móviles, 
ruedas, neumáticos, controles y mandos. 

 No se permite material o herramientas sueltas en el interior de la plataforma en prevención de caídas al 
mismo nivel o caída de materiales. 

 Se verificarán los caminos de circulación, pendientes, obstáculos, socavones y otros impedimentos, antes 
de poner en marcha la plataforma. 

 Se mantendrán limpios los caminos de circulación de la plataforma, no permitiendo el acceso de personal. 

 Durante la utilización de la plataforma se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio de 5 m. en 
torno a la misma en prevención de atropellos y atrapamientos. 

 La plataforma elevadora estará provista de señal acústica de movimiento y marcha atrás. 

 Señalizar la zona de trabajo. En caso de paso de vehículos utilizar señalización según normas de tráfico. 

 Antes de empezar los trabajos se nivelará la máquina. Es obligatorio el uso de los estabilizadores. Si el 
terreno no está compactado se montarán tablones de reparto bajo los estabilizadores. 

 La plataforma se situará lo más cerca posible del lugar de trabajo. 

 No tratar de alargar el alcance de la maquina con medios auxiliares, como escaleras, andamios, etc. 

 No subir y bajar de la plataforma durante la traslación y no trepar por los dispositivos de elevación. Se 
seguirán las instrucciones del fabricante para subir y bajar. 

 En ningún caso se sobrecargará la plataforma. Del mismo modo, se vigilará por que la distribución y 
disposición de las cargas sea uniforme y equilibrada y no dificulten la labor y movimientos de los operarios. 

 Se paralizarán los trabajos en presencia de vientos y lluvia que pudieran afectar la estabilidad de la 
máquina. 

 Al finalizar los trabajos, aparcar la máquina en lugar adecuado y colocar los calzos en las ruedas para 
inmovilizarla. 

 Prohibido trabajar a distancias inferiores a 5 m. de líneas eléctricas aéreas suspendidas. 

 No utilizar la plataforma como grúa de cargas suspendidas a menos que lo indique el fabricante. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Chaleco reflectante 

 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

 Aluminio 

 PVC 

Puntales 

Apuntalado en fase de demolición y montaje de estructura para la pasarela. 
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Riesgos 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

Medidas preventivas 

Se prohíbe la retirada de puntales o corrección de la disposición de los mismos, una vez han entrado en carga, sin 
que haya transcurrido el periodo suficiente para el desapuntalamiento. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 El acopio de puntales se realizará en una superficie sensiblemente horizontal, sobre durmientes de madera 
nivelados, por capas horizontales que se dispondrán perpendiculares a la capa inferior sobre la que se 
asientan. En caso de acopios con alturas que comprometan la estabilidad de los mismos, se dispondrán 
pies derechos que limiten el desmoronamiento del acopio. 

 Los puntales se encontrarán acopiados siempre que no estén siendo utilizados en labores concretas, 
evitando que queden dispersos por la obra especialmente en posición vertical apoyados en paramentos o 
similar. 

 El transporte de los puntales se realizará por medios mecánicos, en paquetes flejados, asegurando que no 
se producirá el deslizamiento de ningún elemento durante el transporte. 

 Se prohíbe el transporte de más de dos puntales a hombro de ningún operario. 

 Los puntales telescópicos, se transportarán con los mecanismos de extensión bloqueados. 

 Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda en el momento en que sean colocados. 

 Los puntales apoyarán toda la cabeza de los mismos a la cara del tablón. En caso de puntales que se han 
de disponer inclinados respecto a la carga, se acuñarán perfectamente, de manera que la cabeza apoye 
totalmente. 

 Los puntales tendrán la dimensión suficiente para cubrir el trabajo a realizar, quedando totalmente prohibido 
el apoyo de estos sobre cualquier material o elemento de obra para alcanzar la altura necesaria. 

 Se prohíben las sobrecargas puntuales de los puntales. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

 Demoliciones 

1.7 Maquinaria 

Medidas preventivas 

 Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por su fecha de 
comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación el marcado CE, deberán 
someterse a la puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1215/1997. 

 La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que establece las normas 
para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá con los requisitos de seguridad 
establecidos en su anexo I. 

 

1.7.1 Maquinaria de Elevación 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 
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 Atrapamiento o atropello por vehículos 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

Tanto en el montaje como desmontaje y uso de los medios de elevación, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia. 

 Se indicará la carga máxima admisible capaz de soportar y se prohíbe terminantemente sobrepasarla. 

 Prohibido el balanceo de las cargas y el transporte de estas por encima de personas. 

 Los aparatos de elevación serán examinados y probados antes de su puesta en servicio. Ambos aspectos 
quedarán debidamente documentados. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 
suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

 Prohibido el transporte de personas o la utilización como andamio para realizar trabajos en altura. No 
obstante, con carácter excepcional pueden utilizarse para tal fin como alternativa más segura que otros 
medios de acceso (tal como una escalera, montajes improvisados), si se realiza según lo especificado en la 
guía técnica del R.D. 1215/1997 publicada por el INSHT, se les dota de un habitáculo o de una plataforma 
de trabajo adecuadamente diseñados, se toman las medidas pertinentes para garantizar la seguridad de los 
trabajadores, se dispone de una vigilancia adecuada y se cuenta con la aprobación previa por escrito del 
coordinador de seguridad y salud. 

 Todos los equipos de elevación cuidarán un mantenimiento según sus instrucciones de uso realizadas por 
profesionales especializados. Además de esto, semanalmente serán revisadas por personal encargado de 
obra que comprobará su estado de conservación y funcionamiento. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Ropa de trabajo adecuada 

Carretilla Elevadora 

Se utilizará para la descarga de materiales. 

Medidas preventivas 

 Si la carretilla está cargada, el descenso sobre superficies inclinadas se realizará marcha atrás, para evitar 
el vuelco del vehículo. 

 La conducción de las carretillas se realizará por personas cualificadas y autorizadas. 

 Tendrán luces de marcha adelante y atrás y dispositivo acústico y luminoso de marcha atrás. 

 Antes de empezar a trabajar, comprobar que el freno de mano se encuentre en posición de frenado y la 
presión de los neumáticos sea la indicada por el fabricante. 

 El desplazamiento de la carretilla se realizará siempre con la horquilla en posición baja. 

 Prohibido el estacionamiento de la carretilla con la carga en posición alta. 

 El volumen de la carga no impedirá la visibilidad frontal del conductor. La carga no sobresaldrá de los 
laterales. 

 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h. 

 Las carretillas estarán dotadas de pórticos de seguridad o cabinas antivuelco y un sistema de retención del 
conductor en caso de vuelco. 

Fases de Ejecución 

Camión grúa 

Medidas preventivas 

 El gruísta estará en posesión de un carnet en vigor de operador de  grúa móvil autopropulsada expedido 
por órgano competente de la comunidad autónoma según el RD 837/2003. 

 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas condiciones, 
evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

 El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso de los 
peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 
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 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 

 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 
dispositivos acústicos. 

 Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 

 Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 

 Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en marcha del motor, al 
abandonar el vehículo y durante las operaciones de elevación. 

 Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 

 Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las ruedas en caso de 
estar situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de elevación. 

 La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de estabilidad de la 
carga. 

 Cerciorarse de la inexistencia de obstáculos como edificios, otra grúa, líneas eléctricas o similares dentro 
del radio de acción de la grúa. 

 Los cables se encontrarán perfectamente tensados y en posición vertical, prohibiéndose el uso de eslingas 
rotas o deterioradas. 

 Los gruístas se ubicarán en lugares seguros donde tengan una visibilidad continua de la carga. Cuando la 
carga no se encuentre dentro del campo de visión del gruísta pedirá ayuda a un señalista. 

 Prohibido trabajar con vientos superiores a 60 Km/h o tormenta eléctrica. 

 La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 

 El gancho, estará dotados de pestillo de seguridad. Su rotura precisa una reparación inmediata. 

Fases de Ejecución 

 Demoliciones 

 Acero 

 Cerramientos y Distribución 

 Alicatados 

 

1.7.2 Martillo Compresor 

Riesgos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 

 Golpes o cortes por objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Vibraciones 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

Durante el uso del martillo compresor, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya 
que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 El personal que utilice el martillo compresor estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las medidas 
preventivas y EPIs necesarias. 

 Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las revisiones periódicas 
correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se comprobará que el equipo no ha sufrido daños 
aparentes y se encuentra en buen estado sin pérdidas de aceite, con el depósito de lubricante en cantidad 
óptima y que la manguera no presenta desperfectos visibles. 

 Se impedirá el tránsito peatonal de viandantes u operarios de otros tajos en el entorno de trabajo del 
martillo compresor. 

 Una vez finalizado el uso del equipo, se apagará el compresor previo al desmontado. 

 La manguera estará totalmente desenrollada durante el uso, evitando las pisadas de personal o maquinaria 
y alejándola de fuentes de calor. 

 El operario ha de conocer las instalaciones que puede encontrar en su trabajo debiendo utilizar medios 
manuales de picado en la proximidad de instalaciones. 

 El operario ha de trabajar en superficies estables y con el martillo apoyado en posición vertical. 

Equipos de protección colectiva 

 Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 
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Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

 Demoliciones 

 

1.7.3 Equipos de Soldadura y Oxicorte 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Incendios 

 Explosiones 

 Exposición a radiaciones 

 Quemaduras 

 Intoxicación 

Medidas preventivas 

Durante el uso de los equipos de soldadura, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en 
obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 No podrá haber materiales inflamables o explosivos a menos de 10 metros de la soldadura 

 Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones han de disponer de 
protección visual adecuada no mirando en ningún caso con los ojos al descubierto. 

 Previo al soldeo se eliminarán las pinturas u otros recubrimientos de que disponga el soporte. 

 Es especialmente importante el empleo de protecciones individuales por lo que los operarios dispondrán de 
la formación adecuada para el empleo de los mismos. 

 En locales cerrados en que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se instalarán 
extractores y preferiblemente se colocarán sistemas de aspiración localizada. 

 En trabajos en altura, no podrán encontrarse personas debajo de los trabajos de soldadura. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

Equipos de protección colectiva 

 Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 

 

 

 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Pantalla protección para soldadura 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Manguitos de cuero 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Mandil de protección 

Fases de Ejecución 
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 Acero 

1.7.4 Herramientas Eléctricas Ligeras 

 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 Quemaduras 

Medidas preventivas 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 Las herramientas se transportarán en el interior de una batea colgada del gancho de la grúa. 

 El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 

 Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 

 No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el fabricante. 

 Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 

 Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 

 Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal "No conectar, máquina averiada" y será retirada por 
la misma persona que la instaló. 

 Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con malla metálica. 

 En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 

 Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos eléctricos. 

 Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 

 Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 

 Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados. 

 Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 

 Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 

 En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 
286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas 
oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

Equipos de protección colectiva 

 La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se ubiquen en ambientes 
húmedos, se realizará conectándola a transformadores a 24 v.. 

 Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 

 Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble aislamiento. 

 La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A. de sensibilidad. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Cinturón portaherramientas 

 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

 Demoliciones 

 Cubiertas 

 Cerramientos y Distribución 

 Lana mineral 
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 Alicatados 

 Aluminio 

 PVC 

 

1.8 Manipulación sustancias peligrosas 

 

Riesgos 

 Sobreesfuerzos 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

 Infecciones o afecciones cutáneas 

 Incendios 

 Explosiones 

 Exposición al amianto. 

 Quemaduras 

 Intoxicación 

Medidas preventivas 

Durante la manipulación de sustancias peligrosas, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 
 

 Los sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de construcción, 
deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre sí o con otras sustancias no 
peligrosas manteniendo la distancia de seguridad entre sustancias que sean sinérgicas entre sí o 
incompatibles. Así mismo, se dispondrán alejadas de tránsito de personas o maquinaria, convenientemente 
señalizadas y en zonas de acceso restringido. 

 Las casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán ventilación e iluminación adecuadas, estarán 
cubiertas, cerradas con llave y se mantendrán ordenadas. En caso de almacenar sustancias que puedan 
emitir vapores inflamables, dispondrán de luminaria antideflagrante. 

 Las sustancias sensibles a las temperaturas, como las inflamables, se mantendrán en sitio aislado 
térmicamente y protegido de fuentes de calor o frío. 

 Los lugares de almacenaje de sustancias líquidas peligrosas carecerán de sumideros por los que puedan 
evacuarse eventuales fugas o derrames. 

 Las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siempre cerrados y bien etiquetados con 
referencia expresa a: identificación de producto, composición, datos responsable comercialización, 
pictograma que indique peligrosidad, frases R que describen los riesgos del producto, frases S que 
aconsejan como manipular el producto e información toxicológica. El almacenaje se realizará lo más 
próximo al suelo posible para evitar caídas, se mantendrán con un stock mínimo y si fuera necesario 
contarán con cubeta de retención. 

 En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas líquidas se dispondrá de arena u otro absorbente 
para caso de derrame. 

 Los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria formación e información. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 
 
 
 

 Para el caso de presencia de amianto en obra se cumplirán los preceptos dictados por el R.D. 396/2006 
sobre la manipulación del amianto y sus derivados. Entre las obligaciones de esta normativa se encuentra 
la redacción, por parte del empresario autorizado que realice los trabajos, de un "Plan de Trabajo" 
específico, previo al inicio de su intervención en obra, en el que se detallen las medidas necesarias para 
garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. Por tanto, en materia de manipulación de productos con 
amianto, se atenderá a lo dispuesto en este "Plan de Trabajo". 

Equipos de protección colectiva 

 En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor químico y de CO2. 

 

Equipos de protección individual 
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 Casco de seguridad 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra gases y vapores 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Guantes de goma o PVC 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Botas de goma o PVC 

 Ropa de trabajo adecuada 

 

1.9 Autoprotección y Emergencia 

 
De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales el contratista 
deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los 
trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando 
periódicamente su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente 
en número y disponer del material adecuado. 
 

Evacuación 

En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que será encargado de dar la alarma, 
asegurarse de la correcta evacuación de la obra para lo que tendrá conocimiento del personal presente en obra, dar 
aviso a los servicios de emergencia y prestar en su caso los primeros auxilios a los heridos. También asumirá la 
revisión periódica de las vías de evacuación asegurando que se mantengan expéditas. Dicho responsable contará 
con formación suficiente en primeros auxilios e instrucción en emergencias. 
Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso de emergencia. Dicho punto 
quedará suficientemente señalizado y será conocido por todos los trabajadores. 
En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen las medidas que han de adoptar los 
trabajadores en caso de emergencia. 
Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expéditas, debidamente señalizadas y 
desembocarán en sitio seguro, siendo el responsable de emergencias responsable de su estado. 

Protección contra incendios 

La obra dispondrá de tomas de agua con mangueras para la extinción de pequeños conatos de incendio en la obra. 
Tendrán fácil y rápido acceso a una de estas tomas la zona de acopios, de almacenaje residuos, los locales de obra 
y en las proximidades de los trabajos con especial riesgo de incendios según lo especificado en la identificación de 
riesgos de este mismo documento. 
Queda expresamente prohibido la realización de hogueras en la obra cualquiera que sea su fin. 
En los puntos de trabajo con riesgo de incendios se instalarán extintores portátiles con agente extintor acorde con el 
tipo de fuego previsible. En la especificación de medidas preventivas de este mismo documento se señalan las 
circunstancias que requieren de extintor. 
En los locales o entornos de trabajo en que existan productos inflamables quedará prohibido fumar. Para evitarlo se 
instalarán carteles de advertencia en los accesos. 
Se dispondrán extintores de polvo químico en cada una de las casetas de obra y próximo a las zonas de acopio. 
También se contará con un extintor de CO2 en la proximidad del cuadro eléctrico de obra. 

 

 

Primeros auxilios 

En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias. 
El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es: CENTRO DE SALÚD DE ARENAS DE 
SAN PEDRO. 
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La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en ambulancia y será llevado a cabo 
por personal especializado. Tan sólo heridos leves podrán trasladarse por otros medios siempre que así lo disponga 
el responsable de emergencias de la obra. 
La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los primeros auxilios que 
contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, 
esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. 
El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de emergencias y se irá reponiendo 
tan pronto como caduque o sea utilizado. 

 

1.10 Procedimientos coordinación de actividades empresariales 

Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, se requiere un sistema 
eficaz de coordinación empresarial en materia de prevención de riesgos laborales en los supuestos de concurrencia 
de actividades empresariales en un mismo centro de trabajo. 
Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes medidas: 
Se designará una persona responsable de garantizar el eficaz funcionamiento de la coordinación de actividades 
empresariales entre las distintas empresas concurrentes en la obra. De dicho nombramiento se extenderá certificado 
firmado que se hará llegar al coordinador de seguridad y salud. 
Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz funcionamiento de la 
coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas concurrentes en la obra. 
Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la misma, el contratista principal 
pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la documentación preventiva de la obra y las medidas de coordinación 
empresarial. 
El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los responsables preventivos de las 
empresas concurrentes de la información en materia preventiva y de coordinación de actividades que sean de su 
incumbencia. 
 
 
Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes, se habrán difundido de 
manera suficiente las instrucciones de carácter preventivo y de coordinación empresarial, procedimientos y 
protocolos de actuación a todos los trabajadores intervinientes. Esta responsabilidad recae en los responsables 
preventivos de las diferentes empresas y en última instancia en el contratista principal. 

 

 

 

OBRA 

CENTRO SALUD 
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1.11 Control de Accesos a la Obra 

El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos tanto de vehículos como de 
personas a la obra de manera que quede garantizado que sólo personas autorizadas puedan acceder a la misma. 
Será el coordinador en la aprobación preceptiva del plan quien valide el control diseñado. 
A continuación se establecen los principios básicos de control entre los que se contemplan las siguientes medidas: 
El contratista designará a una persona del nivel de mando para responsabilizarse del correcto funcionamiento del 
procedimiento de control de accesos. Ante su ausencia en la obra, se designará sustituto competente de manera 
que en ningún momento quede desatendido este control. 
El vallado perimetral de la obra garantizará que el acceso tanto de vehículos como peatonal a la obra queda 
restringido a los puntos controlados de acceso. 
Cuando por motivos derivados de los propios trabajos de la obra sea preciso retirar parte de los vallados de acceso 
a la obra dejando expedito el mismo por puntos no controlados, será necesario que se disponga personal de control 
en dichos lugares. 
En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real Decreto 485/1997 señalización de 
lugares de trabajo, que informen sobre la prohibición de acceso de personas no autorizadas y de las condiciones 
establecidas para la obra para la obtención de autorización. 
Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra quedará totalmente cerrada, 
bloqueando los accesos habitualmente operativos en horario de trabajo. 
El contratista garantizará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal que accede a la obra se encuentra 
al tanto en sus obligaciones con la administración social y sanitaria y dispone de la formación apropiada derivada de 
la Ley de Prevención de Riesgos, Convenio de aplicación y resto de normativa del sector. 
 

1.12 Valoración Medidas Preventivas 

Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria prevista para la ejecución de 
la misma, se consideran las medidas preventivas, medios de protección colectiva y equipos de protección individual 
previstos en este Estudio de Seguridad y Salud, los más convenientes para conseguir un nivel de riesgo en el peor 
de los casos tolerable.  
 

1.13 Mantenimiento 

Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la construcción y puesta en 
servicio del edificio se han de contemplar medidas preventivas que garanticen la ejecución de las mismas con las 
preceptivas condiciones de seguridad. 
Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios propios de las tareas de 
mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de mantenimiento preventivo, aquellas intervenciones de reparación 
de envergadura que requieran de proyecto, contarán con un documento específico de seguridad y salud. 
Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de mantenimiento en que intervengan 
procesos, equipos o medios no dispuestos en este estudio, se realizará por parte de la propiedad anexo a este 
mismo documento. 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

 Infecciones o afecciones cutáneas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Incendios 

 Explosiones 

 Inundaciones o infiltraciones de agua 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 Intoxicación 

 Asfixia 
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Medidas preventivas 

 La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux. 

 En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo especificado para estos 
equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

 Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo dispuesto en 
el apartado correspondiente de este mismo documento. 

 Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán espacios para el acopio 
de materiales, para proteger a los viandantes de la caída de materiales, herramientas o polvo o escombros. 

 En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores 
a 50 km/h. 

 El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de los bordes de la 
cubierta. 

 Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde cubierta o fachada. 

 En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior de pozos y galerías y 
previo al acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de explosión o asfixia dotando al personal, 
que siempre será especializado y en número mayor de uno, de los equipos de protección individual 
adecuados. 

 El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si reúnen las condiciones o 
ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el apartado correspondiente a escaleras de este mismo 
documento. 

 Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se manipulen pinturas 
que contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y vapor del disolvente deberá 
permanecer por debajo de los límites de explosión. 

 Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y manipuladas 
según las indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ventilados y alejados del sol y el fuego. 

 El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura posible, para 
evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

 Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se trata de grandes 
dimensiones, se utilizarán ventosas. 

 Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando vidrio. 

 Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y dispondrán en el 
mismo local de emplazamiento de esquemas de montaje, funcionamiento y manual de instrucciones. 

 Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos especialistas. 

 Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía por el interruptor 
principal. 

 Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán realizados por instaladores 
especialistas y autorizados. 

 El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y empresa acreditada. 

 Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima admisible en un lugar 
bien visible. 

 Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un lugar de asistencia 
permanente. 

Equipos de protección colectiva 

 Se dispondrán extintores homologados y convenientemente revisados en las zonas de acopio y 
almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento o pinturas. 

 Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los operarios dispondrán de 
medios de seguridad estables y con barandillas de protección, pudiendo sustituirse en trabajos puntuales 
de pequeña duración por arnés de seguridad con absorbedor de energía amarrado a cables fiadores 
anclados a líneas de vida o elementos estables que impidan la caída. 

 El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano peldañeadas, sobre 
superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la cubierta. 

 Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior del edificio, donde el 
operario quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador amarrado a un punto fijo. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos. 

 Gafas de seguridad antiimpactos. 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra gases y vapores 

 Mascarillas contra partículas y polvo 
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 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Guantes de goma o PVC. 

 Guantes aislantes dieléctricos 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Botas de goma o PVC 

 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 

 Rodilleras 

 Cinturón portaherramientas 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Ropa de trabajo impermeable 

 

2 Pliego de Condiciones 

 

2.1 Condiciones Facultativas 

 

2.1.1 Agentes Intervinientes 

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. Sus obligaciones 
vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato 
que origina su intervención con especial referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97. 

Promotor 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, 
decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su 
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o determinadas 
partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización 
de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los casos 
estipulados en dicho Real Decreto. 
Es el promotor quien encargará la redacción del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud y ha de contratar a los 
técnicos coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución. Para ello se firmará contrato con 
los técnicos que defina la duración del mismo, dedicación del coordinador, sistemas de contratación previstos por el 
promotor y sus limitaciones, forma de pago, motivos de rescisión, sistemas de prórroga y de comunicación entre 
coordinador y promotor. 
Facilitará copia del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados 
autónomos contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de Seguridad y Salud 
previo al comienzo de las obras. 
Velará por que el/los contratista/s presentan ante la autoridad laboral la comunicación de apertura del centro de 
trabajo y sus posibles actualizaciones y velará para que la prevención de riesgos laborales se integre en la 
planificación de los trabajos de la obra. 

Proyectista 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios 
generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las fases de concepción, estudio y elaboración del 
proyecto de obra. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra: el técnico competente 
designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de obra, la aplicación de los principios 
generales de prevención en materia de seguridad y de salud durante la fase de proyecto. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico competente integrado 
en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo las siguientes tareas: 

 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los 
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trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva. 

 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 

 Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 

 Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de Seguridad y Salud y están en 

condiciones de cumplirlo. 

 
El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en su caso, cuando 
observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud establecidas, dejándolo por escrito en el libro de 
incidencias. Además, se deberá comunicar la paralización al Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social correspondiente y representantes de los trabajadores. 
 

Dirección Facultativa 

Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del 
control de la ejecución de la obra. 
Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea necesaria su contratación 
dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 1627/97. 
En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor eximirán de 
sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

Contratistas y Subcontratistas 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios humanos y 
materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al 
contrato. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o determinadas 
partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización 
de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los casos 
estipulados en dicho Real Decreto. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro subcontratista 
comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 

 La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y suficiente en que se 

determine: la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los 

procedimientos, los procesos y los recursos de los que se dispone para la realización de la acción preventiva 

de riesgos en la empresa. 

 Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente del Estudio (Básico) 

de Seguridad y Salud y el R.D. 1627/1997 firmado por persona física. 

 Los Contratistas han de presentar ante la autoridad laboral la comunicación de apertura del centro de trabajo y 

sus posibles actualizaciones. 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. El contratista deberá 

hacer entrega de una copia del plan de seguridad y salud a sus empresas subcontratistas y trabajadores 

autónomos (en concreto, de la parte que corresponda de acuerdo con las actividades que cada uno de ellos 

vaya a ejecutar en la obra). Se dejará constancia de ello en el libro de subcontratación. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas 

que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. Vigilarán el cumplimiento de 

estas medidas por parte de los trabajadores autónomos en el caso que estos realicen obras o servicios 

correspondientes a la propia actividad de la empresa contratista y se desarrollen en sus centros de trabajos.  

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y salud en la 

obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo dispuesto en el 

Real Decreto 171/2004. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante 

la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas preventivas 

correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 
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 Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o varios miembros del 

servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de garantizar la presencia de dichos 

recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad 

suficiente y dispondrán de medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. El 

plan de seguridad y salud identificará los recursos con declaración de formación y funciones. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos con que 

contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de 

Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos 

regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5. 

 Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la ejecución de la obra 

de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 

 Garantizar la formación adecuada a todos los trabajadores de nivel productivo, de acuerdo con lo que dispone 

el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y lo dispuesto en los 

convenios colectivos de aplicación en los que se establezcan programas formativos y contenidos específicos 

necesarios en materia de PRL. 

Trabajadores Autónomos 

Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza de forma personal y 
directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume contractualmente ante el 
promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 
Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de 
contratista o subcontratista a los efectos de la Ley 32/2006 y del RD 1627/97. 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 

 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales. 

 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, de 30 

de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 

equipos de protección individual. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones de la empresa que le haya contratado así como las dadas 

por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la 

dirección facultativa. 

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y salud en la 

obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo dispuesto en el 

Real Decreto 171/2004. 

 Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Trabajadores por Cuenta Ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada de 
todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 
La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por el contratista a los 
representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
Velarán por su propia seguridad y salud y la de las personas que se puedan ver afectadas por su trabajo. Usarán 
adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, 
sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 
actividad. Utilizarán correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario. No pondrán 
fuera de funcionamiento y utilizarán correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los 
medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. Informarán de 
inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar actividades de protección y 
de prevención o, en su caso , al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por 
motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los 
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trabajadores en el trabajo. 
El incumplimiento de las medidas de seguridad tendrá la consideración incumplimiento laboral según el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Trabajadores de Empresas de Trabajo Temporal 

La obra podrá contar con personal de Empresas de Trabajo Temporal previa concertación de contratos de puesta a 
disposición exclusivamente para las ocupaciones, puestos de trabajo o tareas que expresamente se determinan en 
el Convenio Colectivo General de la construcción y con las restricciones que en el mismo se estipulan. 
En virtud de lo expuesto en el Convenio, para aquellos puestos de trabajo con limitación absoluta para la celebración 
de contratos de puesta a disposición, en ningún caso se podrán celebrar este tipo de contratos por razones de 
peligrosidad, accidentalidad, siniestralidad y/o seguridad y salud de los trabajadores. Para puestos de trabajo con 
limitación relativa para la celebración de contratos de puesta a disposición, queda limitada relativamente la 
celebración de estos contratos, de manera que si las circunstancias señaladas en el Convenio como de riesgo 
especial para la Seguridad y Salud de los trabajadores no concurren se podrán celebrar este tipo de contratos. Para 
el resto de los puestos de trabajo no existe inconveniente en ser ocupados por trabajadores de ETT. 
Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán derecho durante los períodos de 
prestación de servicios en las mismas a la aplicación de las condiciones esenciales de trabajo y empleo que les 
corresponderían de haber sido contratados directamente por la empresa usuaria para ocupar el mismo puesto. 
Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación teórica y práctica en 
materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de trabajo a desempeñar, teniendo en cuenta 
su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a estar expuesto. 
Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios comunes e instalaciones colectivas de la obra en las 
mismas condiciones que los trabajadores contratados directamente por la empresa usuaria. 
Siempre que haya en obra trabajadores cedidos por E.T.T. será imprescindible la presencia permanente de los 
Recursos Preventivos. 
Finalmente señalar que a estos trabajadores les son de aplicación las condiciones expuestas en este mismo 
documento para los trabajadores por cuenta ajena. 

Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de Construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo están 
obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el trabajador, siempre que sean instalados 
y utilizados en las condiciones, forma y para los fines recomendados por ellos. 
Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de utilización en el trabajo 
están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se permita su conservación y manipulación en 
condiciones de seguridad y se identifique claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los 
trabajadores que su almacenamiento o utilización comporten. 
Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las medidas 
preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal, como su 
manipulación o empleo inadecuado. 
Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los trabajadores están obligados 
a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean instalados y usados en las condiciones y de la forma 
recomendada por ellos. A tal efecto, deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que van 
dirigidos, el nivel de protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento. 
Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la información necesaria 
para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo se 
produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

Recursos Preventivos 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, Ley 54/2003 y Real 
Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos preventivos que podrán ser: 
a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 
La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los siguientes casos: 
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control 
de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales: 
1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad, que sean del 
mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de 
un organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté 
suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación. 
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4.º Trabajos en espacios confinados. 
5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 
c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el Ministerio, cuando en la obra 
se empleen menores de 18 años, trabajadores especialmente sensibles, trabajadores de reciente incorporación en 
fase inicial de adiestramiento o cedidos por ETT. 
En el apartado correspondiente de la memoria se especifica cuando esta presencia es necesaria en función de la 
concurrencia de los casos antes señalados en las fases de obra y en el montaje, desmontaje y utilización de medios 
auxiliares y maquinaria empleada.  
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, se paralizarán los 
trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal autónomo. 
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto e 
inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un deficiente cumplimiento de las 
mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste 
adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y 
resto de la dirección facultativa. 
El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas designadas para tal fin 
y se detallarán las tareas que inicialmente se prevé necesaria su presencia por concurrir alguno de los casos 
especificados anteriormente. 

2.1.2 Formación en Prevención, Seguridad y Salud 

La formación de los trabajadores de nivel productivo, de acuerdo con lo que dispone el artículo 19 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, tiene que ser teórica y práctica, suficiente y adecuada en 
materia preventiva, debe estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador/a, 
tiene que adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros riesgos nuevos y repetirse periódicamente 
si fuera necesario. 
Las empresas acogidas a convenios colectivos en los que se establezcan programas formativos y contenidos 
específicos necesarios en materia de PRL para los trabajos de cada especialidad deberán acreditar que los recursos 
humanos que intervengan en obras, han recibido la formación mínima exigida en el convenio colectivo aplicable, de 
acuerdo con los  programas formativos y contenidos específicos para los trabajos de cada especialidad, sin perjuicio 
de la obligación legal del empresario de garantizar la formación de cada trabajador conforme a lo dispuesto en el 
artículo 19 de la LPRL. Esta formación estará acreditada por la Tarjeta Profesional de la Construcción u otro 
documento o certificado comparable. 
Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación teórica y práctica en 
materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de trabajo a desempeñar, teniendo en cuenta 
su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a estar expuesto. 
 

2.1.3 Reconocimientos Médicos 

El empresario garantizará a los trabajadores la vigilancia de su estado de salud en función de los riesgos inherentes 
al trabajo. 
Esta vigilancia será voluntaria excepto cuando la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar 
los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el estado de salud del 
trabajador puede constituir un peligro para él mismo o para otras personas, o cuando así esté establecido por la ley. 
La empresa no podrá tener trabajadores en puestos para los que haya sido calificado como no apto en los 
reconocimientos médicos. 

2.1.4 Salud e Higiene en el Trabajo 

 

2.1.4.1 Primeros Auxilios 

El empresario deberá tomar las medidas necesarias para garantizar que puedan prestarse los primeros auxilios y la 
evacuación del accidentado en caso de que sea necesario. Designará al personal encargado de poner en práctica 
estas medidas. 
En los lugares en que las condiciones de trabajo lo requieran habrá material de primeros auxilios, correctamente 
señalizado y de fácil acceso. En una señalización claramente visible aparecerá la dirección y el teléfono del servicio 
local de urgencia. 
El botiquín contendrá como mínimo agua oxigenada, alcohol 96º, tintura de iodo, mercromina, amoniaco, gasas 
estériles, algodón hidrófilo estéril, esparadrapo, torniquete, bolsa para agua o hielo, guantes esterilizados, 
termómetro clínico, tiritas, antiespasmódicos, analgésicos, tónicos cardiacos de urgencia, vendas y jeringuillas 
desechables. 

Actuación en caso de Accidente 

En caso de accidente solo se tomarán las medidas indispensables hasta que llegue la asistencia médica o sea 
trasladado con rapidez y sin riesgo. Solo se moverá al accidentado en caso de que sea indispensable para su 
seguridad, se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración y circulación sanguínea), no se le darán 
medicamentos ni agua,  se presionarán las hemorragias con una gasa, poniendo encima las necesarias sin retirar la 
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primera, se le tapará con una manta y se intentará tranquilizarlo. 
El empresario notificará por escrito a la autoridad laboral el accidente producido, conforme al procedimiento que se 
determine reglamentariamente. 
El empresario llevará a cabo una investigación para detectar las causas del accidente y deberá elaborar y conservar 
a disposición de la autoridad laboral la relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan 
causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. Deberá cumplimentar mensualmente la 
relación de accidentes de trabajo que no hayan causado baja médica. 

2.1.5 Documentación de Obra 

 

Estudio de Seguridad y Salud 

Elaborado por técnico competente designado por el promotor, contendrá como mínimo una memoria descriptiva, 
pliego de condiciones, planos, mediciones y presupuesto de todo lo correspondiente a la seguridad y salud de la 
obra. 
El estudio formará parte del proyecto de obra y será coherente con el contenido de éste. Recogerá las medidas 
preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la obra. Deberá tener en cuenta cualquier tipo de 
actividad que se lleve a cabo en la obra y contemplará también las previsiones y las informaciones útiles para 
efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
La memoria describe los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de utilizarse o cuya 
utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales, especificando las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos, asimismo, se incluye descripción de 
los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra. 
En el Pliego de condiciones se establecerán las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las 
características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos 
preventivos, así como relación de las normas legales y reglamentarias aplicables. 
Planos con los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las medidas preventivas 
definidas en la memoria. 
Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que hayan sido definidos o 
proyectados. 
Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad 
y salud. 

Plan de Seguridad y Salud 

En aplicación del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud cada contratista interviniente en la obra elaborará un plan 
de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones 
contenidas en el estudio, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, de las características y 
conocimientos de los trabajadores que vayan a desempeñar los distintos trabajos y de los medios propios o ajenos a 
utilizar en el desarrollo de los trabajos. En su caso, se incluirán las propuestas de medidas alternativas de 
prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar la 
disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudio básico, ni del importe total. 
En cumplimiento de la Ley 31/1995 y la Ley 54/2003, el contratista preverá y asignará los medios materiales y 
humanos necesarios para llevar a cabo la actividad preventiva en la obra, y asignará los recursos preventivos que 
han de tener presencia en el centro de trabajo, que han de controlar la correcta aplicación de los métodos de trabajo 
y la aplicación de la actividad preventiva. Las personas asignadas por el contratista para cumplir la citada función 
preventiva, han de permanecer en el centro de trabajo, ser suficientes en número, tener capacidad y experiencia 
suficiente y contar con formación preventiva y disponer de los medios y autoridad necesaria para ejercer la 
prevención. Este personal vigilará el cumplimiento de las medidas incluidas en el P.S.S. y comprobará la eficacia de 
las mismas. Asimismo facilitará por escrito al coordinador de Seguridad y salud en la obra fichas que especifiquen 
nombre y apellidos de estas personas, así como detalle de la formación en materia preventiva de los mismo. 
El plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de seguridad y salud durante 
la ejecución de la obra o por la dirección facultativa en caso de que no haya coordinador. Si las obras son de las 
Administraciones públicas, deberá aprobarlo la Administración pública. 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia 
de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán 
presentar, por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el 
plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la dirección facultativa. 

Acta de Aprobación del Plan 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista deberá ser aprobado por el coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, por la dirección facultativa si no existiera éste o por la 
Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como documento 
acreditativo de dicha operación, en su caso, visado por el Colegio Profesional correspondiente. 
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Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo 

Previo al comienzo de los trabajos, el/los contratista/s deberá/n presentar ante la autoridad laboral la comunicación 
de apertura que deberá contener los datos que detalla la "Orden TIN/1071/2010 sobre los requisitos y datos que 
deben reunir las comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo" y se 
redactará según modelo publicado en dicha orden. Junto a dicho modelo deberá adjuntarse el Plan de seguridad y 
salud acompañado de su correspondiente aprobación, conforme al artículo 7 del R.D. 1627/97. La comunicación de 
apertura deberá exponerse en la obra en lugar visible y se mantendrá permanentemente actualizada de modo que, 
en el caso de que se produzcan cambios, se efectuará por los empresarios que tengan la condición de contratistas, 
conforme a la definición que de los mismos se hace en este mismo documento, una comunicación a la autoridad 
laboral en el plazo de 10 días máximo desde que se produzcan. 

Libro de Incidencias 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud un libro de 
incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 
Deberá mantenerse siempre en la obra en poder del coordinador de seguridad y salud durante la ejecución o, en su 
defecto, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los 
contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades 
en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los 
técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones 
públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección facultativa, deberán 
notificarla al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la anotación 
se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho libro por 
las personas facultadas para ello, así como en el caso de que se disponga la paralización de los tajos o de la 
totalidad de la obra por existir circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los 
trabajadores, deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro 
horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u 
observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación. 

Libro de Órdenes 

En toda obra de edificación, será obligatorio el libro de Órdenes y Asistencias, en el que la dirección facultativa 
reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. 
Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de obra y en 
consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra. 

Libro de Visitas 

El libro de visitas deberá estar en obra a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra. Para habilitar el 
segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de pérdida o destrucción, el representante 
legal de la empresa deberá justificar por escrito los motivos y las pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará 
durante 5 años, contados desde la última diligencia. 
En cada visita o comprobación, el Inspector extenderá una diligencia en la que aparecerá la identificación del 
funcionario, las características e incidencias de los examinado, los datos y plazos para la subsanación de 
deficiencias. Además de la diligencia, el Inspector deberá informar a los Delegados de Prevención. 

Libro de Subcontratación 

En toda obra incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, cada contratista deberá disponer de un Libro de 
Subcontratación. En dicho libro, que deberá permanecer en todo momento en la obra, se deberán reflejar, por orden 
cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en una 
determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos, su nivel de subcontratación y empresa 
comitente, el objeto de su contrato, la identificación de la persona que ejerce las facultades de organización y 
dirección de cada subcontratista y, en su caso, de los representantes legales de los trabajadores de la misma, las 
respectivas fechas de entrega de la parte del plan de seguridad y salud que afecte a cada empresa subcontratista y 
trabajador autónomo, así como las instrucciones elaboradas por el coordinador de seguridad y salud para marcar la 
dinámica y desarrollo del procedimiento de coordinación establecido, y las anotaciones efectuadas por la dirección 
facultativa sobre su aprobación de cada subcontratación excepcional. 
Así mismo, en el libro de subcontratación se anotará la persona responsable de la coordinación de seguridad y salud 
en la fase de ejecución de la obra así como cualquier cambio de coordinador de seguridad y salud que se produjera 
durante la ejecución de la obra. 
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Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el coordinador de seguridad y salud 
en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de 
prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las 
diferentes empresas que intervengan en la ejecución de la obra. 
El contenido de dicho libro se mantendrá acorde lo especificado en la propia Ley 32/2006 reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción como en el Real Decreto 1109/2007 que la desarrolla. 

2.2 Condiciones Técnicas 

 

2.2.1 Medios de Protección Colectivas 

Los medios de protección colectiva no serán un riesgo en sí mismos, se colocarán antes de comenzar el trabajo en 
el que se requieran, y según lo indicado en el plan de seguridad y salud. Si hubiera que hacer algún cambio respecto 
a lo indicado en el plan, previamente deberá aprobarlo el Coordinador de seguridad y salud. 
Los medios de protección serán desechados y repuestos al final del periodo de su vida útil, cuando estén 
deteriorados, hayan sufrido un trato límite o su holgura o tolerancias sean mayores que las admitidas por el 
fabricante. 
El mantenimiento será vigilado de forma periódica, en general de forma semanal, por responsable de la empresa 
contratista. 

Vallados 

Pueden ser de protección, cerramiento o de señalización.  
El vallado de protección será de tubos metálicos, fijado al suelo mediante sistemas resistentes que eviten su 
desplazamiento. Tendrá una altura mínima de 90 cm. Si este tipo de valla es utilizado para evitar caídas a distinto 
nivel, se colocará sin dejar espacio sin cerrar. 
El vallado de señalización será de colores vivos. Se coloca apoyada. Tendrá una altura de 1,10 m, y una longitud de 
2,4 m, 2,5 m, o de 3,5 m, según sea de pies metálicos, articulada o plegable. 
Los vallados de cerramiento serán de 2 m. de altura y cerrarán por completo el recinto a proteger previendo puertas 
peatonales o de vehículos en los lugares de paso. Serán metálicos o de madera de manera que no permitan su fácil 
rotura o deterioro siendo totalmente cuajados cuando por su cercanía a los tajos puedan preverse proyección de 
partículas o materiales.  

Redes de Seguridad 

En redes de tipo horca, los soportes tipo horca se fijarán a distancias máximas de 5 m. y el borde inferior se anclará 
al forjado mediante horquillas, distanciadas entre sí 50 cm. 
Las redes en ménsula tendrán una anchura suficiente para recoger a todo trabajador, en función de la altura de 
caída. Si la inclinación de la superficie de trabajo es mayor de 20º, la red tendrá una anchura mínima de 3 m. y la 
altura máxima de caída será de 3 m. 
Las redes a nivel de forjado se fijarán mediante ganchos de 40x120 mm y diámetro de 8 mm. 
Las redes elásticas horizontales colocadas bajo la zona de trabajo, se fijarán a los pilares o a las correas inferiores 
de las cerchas, de forma que la altura máxima de caída sea de 6 m. 
Las redes verticales colocadas en el perímetro del forjado se atarán mediante cuerdas a ganchos u horquillas fijados 
en al forjado mediante hormigón. 
Las redes serán de poliéster, poliamida, polipropileno o fibras textiles, resistentes a rayos uva., a la humedad y a la 
temperatura. La malla tendrá un tamaño máximo de 100 mm. o de 25, según sea para la caída de personas o de 
objetos.  
Los soportes resistirán el impacto de 100 kg. caídos desde 7 m. de altura y quedarán fijados de forma que no giren y 
no sufran movimientos involuntarios. Las redes tendrán una resistencia de 150 kg/m² y al impacto de un hombre a 2 
m/s. 
Las redes se colocarán de forma que el operario no se golpee con ningún objeto situado junto a ellas. 
En cualquier caso se las redes cumplirán con lo establecido en la norma europea EN 1263-1 y 2 y para ello se 
instalarán redes que dispongan de marcado CE y sellos de calidad que lo acrediten. 
La durabilidad de las redes será la establecida por el fabricante en sus instrucciones de uso y en ningún caso se 
emplearán redes que no reúnan los requisitos dispuestos en dichas instrucciones. 
Durante el montaje y desmontaje de este equipo de protección colectiva, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia. 

Mallazos y Tableros 

Los mallazos y tableros instalados para evitar la caída de personas o materiales por huecos del edificio tendrán 
resistencia suficiente y se colocarán correctamente anclados de manera que no puedan moverse de manera 
accidental. 
Los mallazos serán electrosoldados de alta resistencia, tendrán una resistencia mayor de 150 kg/m² y cumplirán la 
UNE correspondiente. 
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Los tableros serán completamente cuajados de un grosor mínimo de 5 cm. y se encontrarán en adecuadas 
condiciones de conservación. Todos los tableros han de quedar clavados al forjado. 
Durante el montaje y desmontaje de este equipo de protección colectiva, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia. 

Barandillas 

Cubrirán todo el perímetro del hueco a proteger de forma que no queden huecos. Tendrán una resistencia mínima 
de 150 kg/m., una altura mínima de 90 cm., llevarán listón intermedio a menos de 47 cm. del listón superior o en su 
defecto barrotes verticales a distancias de 15 cm., y rodapié de 15 cm. de altura que impida también la caída de 
materiales. No presentarán cantos ni puntas vivas y estará unida firmemente al paramento y/o al suelo de manera 
que quede garantiza su estabilidad en las condiciones antes indicadas. 
Los elementos de madera estarán escuadrados y no tendrán clavos ni nudos, y los metálicos no tendrán golpes, 
deformaciones ni piezas oxidadas. 
La distancia máxima entre pies será de 2,5 m en aberturas corridas y de 2 m en huecos. 
En las plataformas de trabajo, la barandilla del lado del muro tendrá una altura de 70 cm. 
Durante el montaje y desmontaje de este equipo de protección colectiva, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia. 

Protección Eléctrica 

Las líneas de distribución llevará un interruptor diferencial en su cabecera, cuyas partes exteriores serán de material 
aislante o se aislarán de forma adecuada. Para la entrada de conductores deberán estar aisladas de forma 
adecuada. 
Los transformadores portátiles se aislarán de forma conveniente, para proteger de las partes metálicas accesibles. 
Si se colocan en el mismo lado los bornes del primario y del secundario, se colocará entre ellos un aislamiento, y 
estarán separados 25 mm o 50 mm, según sean los transformadores portátiles o fijos. 
Todas las tomas de tierra tendrán un recubrimiento amarillo y verde. Todas las máquinas y herramientas que no 
tengan doble aislamiento, estarán conectadas a tierra, y el circuito al que van conectadas tendrá un interruptor 
diferencial de 0,03 amperios de sensibilidad. El terreno en el que se encuentra la pica se humedecerá de forma 
regular. 
Los cuadros eléctricos tendrán doble aislamiento, se usarán prensaestopas para la entrada de conductores, sólo 
podrán abrirlos especialista con herramientas especiales, las tapas serán estancas y no podrán hacerse 
perforaciones que disminuyan el aislamiento. Se comprobará diariamente el mecanismo de disparo diferencial. 
Las líneas eléctricas aéreas estarán distanciadas de los lugares de trabajo 5 m. como mínimo. 
Todos los cables eléctricos estarán aislados. Si se colocan alargadores, las conexiones se harán de forma 
adecuada, no aceptándose los empalmes provisionales. 
Los cables y mangueras se tenderán a alturas mínimas de 2 m. o de 5 m., según pasen por zonas peatonales o de 
vehículos. Si se llevan por el suelo, se enterrarán convenientemente. 

Extinción 

Serán de polvo polivalente en general y de CO2 en el caso de se instalen junto a cuadros eléctricos. Se colocarán 
en lugares de fácil acceso, cerca de las salidas de los locales, sobre paramentos verticales, a una altura máxima del 
suelo de 1,70 m. Deberán estar protegidos de forma que no se vean afectados por acciones físicas, químicas o 
atmosféricas. Se señalizarán según el RD 485/97, UNE 23033-1 y se adaptarán a lo dispuesto en el Real Decreto 
1942/1993, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
 

2.2.2 Medios de Protección Individual 

Los Equipos de Protección Individual (EPI) llevarán el marcado CE. 
Protegerán del riesgo correspondiente y no serán un riesgo en sí mismos ni causarán molestias innecesarias. Serán 
ergonómicos, no podrá desajustarse de forma involuntaria, permitirán una ventilación suficiente o llevarán 
absorbentes de sudor, si pudiera ser enganchado se romperá pasado cierto límite para eliminar peligros, su manejo 
será fácil y rápido y si fuera necesario llevarán dispositivos de resplandor. Llevarán inscrito el marcado y si no puede 
ser visible completamente durante toda su vida útil, aparecerá en el embalaje y el folleto informativo. 
El fabricante los suministrarán junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones de uso y 
mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios que pueda llevar y 
características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil, controles a los que se ha sometido. Estará 
redactado de forma comprensible y al menos en la lengua oficial. 
Serán suministrados gratuitamente por el empresario y serán reemplazados al término de su vida útil, o cuando 
estén deteriorados o hayan sufrido un trato límite. 
Se utilizarán para usos previstos y de forma personal según a lo indicado por el fabricante al igual que el 
mantenimiento que lo supervisará el Delegado de Prevención. 
Se cumplirá la siguiente normativa: 
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RD 1407/1992 de 20 de noviembre modificado por la ley 31/1995 de 8 de noviembre, y O.M. de 16 de mayo de 
1994, modificado y ampliado por RD 159/1995 y orden 20/02/97. 
RD 773/1997 de 30 de mayo en aplicación de la ley 31/1995 de 8 de noviembre. 
 

Protección Vías Respiratorias 

Los EPI de vías respiratorias pueden ser filtros de partículas, de gases o mixtos, y equipos autónomos o 
semiautónomos de aire fresco, de aire comprimido, de circuito abierto o de circuito cerrado. Dispondrán de marcado 
CE. 
Limitarán lo mínimo posible el campo visual y la visión del usuario y no se empañarán. 
La unión a la cara del usuario será hermética aunque esté húmeda o mueva la cabeza. El montaje de los elementos 
reemplazables será fácil, y estará diseñado de forma que no se puedan colocar de manera incorrecta. 
Estarán constituidos de materiales no inflamables, adecuados para el ambiente en el que vayan a ser utilizados. 
Serán resistentes a esfuerzos mecánicos, a la respiración, a la temperatura, y eficaces contra la filtración y la 
obstrucción. 
En los filtros mixtos, el filtro contra partículas quedará en el lado de entrada del filtro de gas. 
En los equipos autónomos o semiautónomos, la manguera será resistente al aplastamiento y al estrangulamiento. El 
flujo del aire no podrá ser apagado de forma involuntaria.  El nivel máximo de ruido permitido dentro del capuz será 
de 80dB (A). la manguera de aire fresco no se podrá conectar al tubo de respiración o al adaptador facial. 
Cumplirán sus normativas correspondientes: EN 136; 136-10; 137; 138; 139; 140; 141; 142; 143; 145-1; 145-2; 146; 
147148-1; 148-2; 148-3;149; 166; 269; 270; 271; 371; 372; 397; 405. 
 

Gafas y Pantallas de Protección contra Partículas 

Estos EPI pueden ser gafas de montura universal o integral, y pantallas faciales. 
Dispondrán de marcado CE. En la montura llevarán marcada la identificación del fabricante, el número 166 
correspondiente a la EN, el símbolo de resistencia a impactos de partículas a gran velocidad, y el campo de uso. En 
el ocular llevarán marcada la clase de protección, la identificación del fabricante, la clase óptica, y los símbolos de 
resistencia mecánica, el de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes, el 
de resistencia al deterioro superficial por partículas finas y el de resistencia al empañamiento. Cumplirán la norma 
EN 166. 

Pantalla Soldadura 

Dispondrán de marcado CE. En la montura llevarán marcada la identificación del fabricante, el número 166 
correspondiente a la EN, el símbolo de resistencia a impactos de partículas a gran velocidad, y el campo de uso. En 
el ocular llevarán marcada la clase de protección, el número de escala, la identificación del fabricante, la clase 
óptica, y los símbolos resistencia mecánica, el de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración 
de sólidos calientes, el de resistencia al deterioro superficial por partículas finas y el de resistencia al empañamiento. 
Cumplirán las norma EN 166, 169 y 175. 

Protecciones Auditivas 

Pueden ser tapones, orejeras, casco antirruido, orejeras acopladas a cascos de protección para la industria y tipos 
especiales. Dispondrán de marcado CE. 
Los tapones se introducen en el canal externo del oído, pueden ser premoldeados, moldeables por el usuario y 
personalizados, desechables o reutilizables. Podrán retirarse fácilmente, y no producirán irritaciones ni alergias, en 
el estuche aparecerá marcada la identificación del fabricante, el número de la norma EN 352-2:1993, el modelo, 
instrucciones de colocación y uso y si es desechable o reutilizable. 
Las orejeras cubren el pabellón auditivo y están unidas por un arnés. Estarán constituidas por materiales que no 
manchen, flexibles, suaves y que no produzcan irritaciones ni alergias, sus elementos serán redondeados, el 
acabado superficial será liso y no tendrán aristas vivas. El recambio de elementos se hará sin necesidad de 
herramientas. Serán regulables, resistentes al deterioro en caso de caída , resistentes a fugas y no inflamables. 
Llevarán marcada la identificación del fabricante, el modelo, las indicaciones de orientación y el número 
correspondiente a la norma EN 352-1:1993. 
Los protectores reutilizables se limpiarán periódicamente y se mantendrán en buen estado. Cumplirán las normas 
EN 352-1,2 y 3; 458 y 397. 

Casco de Seguridad 

Está formado por un armazón y un arnés. deberá absorber los impactos, será resistente a la perforación y a la llama 
y los puntos de anclaje del barboquejo caso de llevarlo serán resistentes a tracción. Dispondrán de marcado CE. 
En caso de que se le haga un taladro, el casco se considerará como un modelo diferente. Deberá tener las 
dimensiones mínimas exigidas: distancia vertical externa 80 mm; distancia vertical interna 50 mm; espacio libre 
vertical interior 25 mm; espacio libre horizontal; altura de utilización 80 mm, 85 mm y 90 mm según sea para cascos 
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colocados en la cabeza D, G y K;  anchura de barboquejo 10 mm; si tiene ventilación de entre 150 y 450 mm². 
Llevará marcado el número de la norma EN 397, la identificación del fabricante, el año y trimestre de fabricación, el 
modelo y la talla. Cumplirán la norma EN 397:1995. 

Ropa de Trabajo 

Ropa de protección, contra agresiones mecánicas y químicas, contra proyecciones de metal en fusión y radiaciones 
infrarrojas, contra fuentes de calor intenso o estrés térmico, contra bajas temperaturas, contaminación radiactiva, 
antipolvo, antigás, y ropa de señalización. 
La ropa será ergonómica, resistente al calor, a la limpieza y los lavados, sin cambios dimensionales mayores de +-3 
% y del 5 % en caso del cuero, será aislante térmico, con propagación limitada de la llama, se clasificará en función 
de la permeabilidad al aire y la resistencia al vapor de agua, tendrá diferentes tallas según la EN 340, será estable 
ante el calor, resistente a flexión, a la tracción, a la abrasión, a la perforación, al desgarramiento, al estallido del 
material de punto, a la proyección de metal fundido, a la permeabilidad de líquidos, a la penetración por 
pulverizaciones, las costuras serán resistentes. En zonas donde se requiera las prendas serán de color de alta 
visibilidad. 
Llevará marcada la identificación del fabricante, el tipo de producto, la talla, el número de la norma correspondiente, 
pictogramas, etiquetas de cuidad, instrucciones de limpieza según ISO 3758, forma de colocación, advertencias de 
mal uso, mes y fecha de fabricación, variaciones dimensionales y número máximo de ciclos de limpieza. El marcado 
será visible e indeleble y resistente a los lavados. 
Cumplirán las normas EN 465, 466, 467, 468, 471, 530, 532, 702, 470, 379 y 531. 

Protección de Pies y Piernas 

Calzado de seguridad, de protección y de trabajo, calzado y cubrecalzado de protección contra el calor y el frío, 
calzado de protección frente a la electricidad y las motosierras, protectores amovibles del empeine, polainas, suelas 
amovibles y rodilleras. 
Dispondrán de marcado CE. Cada ejemplar llevará marcado o en etiqueta, de forma permanente la talla, la 
identificación del fabricante, el tipo de fabricante, la fecha de fabricación, la nacionalidad del fabricante, el número de 
la norma EN correspondiente, la protección ofrecida y la categoría. 
Además de los requisitos mínimos indicados en la normativa correspondiente, el calzado de seguridad, protección y 
de trabajo de uso profesional, podrá llevar protección contra la perforación, penetración y absorción de agua, 
aislamiento frente al calor y al frío, suela con resaltes, podrá ser conductor, antiestático, absorbente de energía en el 
tacón, resistente al calor por contacto y a hidrocarburos. 
En el calzado con protección contra la perforación, la plantilla irá incorporada al piso del calzado de forma que para 
quitarla habrá que destruir el piso del calzado. La plantilla tendrá unas dimensiones tales que la distancia máxima 
entre la horma y la plantilla será de 6,5 mm o de 17 mm en el tacón. Tendrá como máximo 3 orificios, de diámetro 
máximo 3 mm y no estarán en la zona de color amarillo. 
El calzado conductor y antiestático no es aislante de la energía eléctrica, sino que permite al usuario librarse de las 
cargas estáticas que pueda acumular. 
En el calzado con aislamiento frente al frío y al calor, el aislante estará incorporado al calzado de forma que no 
pueda quitarse sin destruir el piso del calzado. 
Cumplirán las normas EN 340, 345, 346 y 347. 

Protección de Manos y Brazos 

Guantes contra agresiones mínimas, mecánicas, químicas, de origen eléctrico y térmico, contra el frío, 
microorganismos, radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva, manoplas, manguitos y mangas. Dispondrán de 
marcado CE. 
Los materiales utilizados y las costuras serán resistentes. Los materiales no afectarán a la salud del usuario y el 
fabricante deberá indicar el contenido en sustancias que puedan provocar alergias. El pH será próximo a la 
neutralidad y el contenido en cromo será menor de 2 mg/kg. Habrá de diferentes tallas definidas según las manos 
que deben llevarlo. Permitirán la máxima dexteridad, la transmisión del vapor de agua, que si no fuera posible, se 
reducirá al mínimo el efecto de la transpiración. 
Los guantes de alta visibilidad, estarán formados por los materiales definidos en la norma EN 471. La superficie de 
material reflectante será mayor del 50 % de la superficie del guante. 
Los guantes llevarán marcada la identificación del fabricante, la designación del guante, la talla, la fecha de 
caducidad (si es necesario), y será visible, legible y duradero. En el envase irá marcado, además de lo indicado en el 
guante, las instrucciones de uso, la protección que ofrecen y pictogramas. 
Las protecciones contra riesgos mecánicos serán resistentes a la abrasión, al corte por cuchilla, al desgarro y a la 
perforación. También podrán tener resistencia al corte por impacto y volúmica. 
Las protecciones contra productos químicos serán resistentes a la penetración y a la permeabilidad y se darán datos 
de su resistencia mecánica. Las protecciones contra microorganismos tendrán resistencia a la penetración y se 
darán los datos sobre la resistencia mecánica. 
Los protectores contra riesgos térmicos serán resistentes a la abrasión y al rasgado. Tendrán prestaciones frente a 
la llama, al calor de contacto, convectivo y radiante, a pequeñas salpicaduras de metal fundido y a grandes masa de 
metal fundido. 
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 A las protecciones contra radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva se les exigirá eficacia de atenuación y 
uniformidad de distribución del material protector, integridad, impermeabilidad al vapor de agua y al agua 
(generalmente), resistencia al agrietamiento por ozono y si es necesario resistencia mecánica, química y especial. 
Los guantes contra el frío serán resistentes a la abrasión, al rasgado, a la flexión, al frío, al frío convectivo y de 
contacto y se determinará su permeabilidad al agua. Cumplirán las normas EN 374, 388, 407, 420 y 421. 

Sistemas Anticaídas 

Los sistemas anticaídas están constituidos por cinturones de sujeción o por un arnés unido a un dispositivo 
anticaídas deslizante (con línea de anclaje rígida o flexible) o retráctil, unido a su vez a un elemento de amarre (de 
longitud fija o variable) mediante un conector (mosquetón o gancho). Llevarán marcada, de forma clara, legible, 
visible y permanente y sin perjuicio del elemento, la identificación del fabricante, la fecha de fabricación, el número 
de lote o el número de serie. 
Serán ergonómicos, no producirán más molestia de la necesaria y no dañarán la salud del usuario. 
Las bandas y cuerdas estarán fabricados con fibras sintéticas y los hilos de la costura serán compatibles con las 
bandas y de color contrastado. 
Los cinturones llevarán como mínimo dos elementos de enganche o un elemento de amarre y uno de enganche. La 
anchura mínima de la banda de la cintura será de 43 mm. Los cinturones de apoyo dorsal tendrán los bordes 
redondeados y una rigidez tal que las fuerzas se repartan por todo lo ancho del cinturón. No se podrá desmontar 
manualmente y la hebilla no se abrirá de forma involuntaria. La longitud mínima del apoyo dorsal será 50 mm mayor 
que la distancia medida sobre la espalda, entre los elementos de engancho o entre la fijación del elemento de 
amarre y el enganche. Su anchura mínima será de 100 mm. Los elementos de amarre de sujeción no podrán 
desengancharse de forma involuntaria. Tendrán un sistema de ajuste de longitud. La longitud máxima en 
condiciones normales será de 2 m.  
Los sistemas anticaídas serán de fácil colocación, lo más ligeros posible, se mantendrán en la posición de 
colocación y no se desajustarán de forma involuntaria. No se utilizarán como sistema anticaídas un arnés y un 
elemento de amarre, sin absorbedor de energía. En los dispositivos anticaídas deslizantes, la línea de anclaje tendrá 
un tope final. Si tiene un dispositivo de apertura, sólo podrá abrirse mediante dos acciones manuales consecutivas y 
voluntarias. Los arneses se adaptarán al portador. Las bandas no se aflojarán de forma involuntaria y tendrán una 
anchura mínima de 40 mm o 20 mm, según sean principales o secundarias. El elemento de enganche quedará 
delante del esternón, por encima del centro de gravedad. Las hebillas de seguridad sólo permitirán el enganche de 
forma correcta. La longitud máxima de los elementos de amarre, incluyendo el absorbedor de energía y terminales 
manufacturadas, será de 2 m. La cuerda cableada estará formada por al menos 3 cabos. Las cadenas cumplirán la 
ISO 1835.  
Los conectores de los sistemas de sujeción y anticaídas tendrán cierre y bloqueo automático o manual, y se abrirán 
como mínimo con 2 operaciones consecutivas y voluntarias. Los sistemas tendrán la resistencia estática y dinámica 
indicada en la normativa y las piezas metálicas estarán protegidas contra la corrosión. 
Cumplirán las normas EN 345, 353,354,355, 358, 360, 361, 362, 363, 364, 365 y 795. 

2.2.3 Maquinaria 

La maquinaria dispondrá de «marcado CE», declaración «CE» de conformidad y manual de instrucciones. Aquella 
maquinaria que por su fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación el 
marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1215/1997. 
La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que establece las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá con los requisitos de seguridad establecidos en su 
anexo I. 
Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado según la periodicidad establecida en 
su manual de instrucciones. Además del mantenimiento establecido, se realizará revisión periódicas de estado de 
conservación y funcionamiento por parte de responsable de uso. 
La maquinaria será manejada por personal autorizado, experto en el uso y con los requisitos reglamentarios 
necesarios y atendiendo en todo momento lo dispuesto en el manual de instrucciones. 
En los casos en los que en la utilización de la maquinaria se superen los valores de exposición al ruido indicados en 
el artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 
acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

2.2.4 Útiles y Herramientas 

La utilización de útiles y herramientas se realizará en su correcta forma de uso, en postura adecuada y estable. 
Las herramientas estarán formadas por materiales resistentes, sin defectos ni deterioros y adecuadas para los 
trabajos que van a realizar, permanecerán limpias y operativas para el uso. 
Periódicamente se revisará el estado de conservación y mantenimiento sustituyendo los equipos que no reúnan las 
condiciones mínimas exigibles. Del mismo modo, se atenderá escrupulosamente sus instrucciones de uso y 
mantenimiento. 
En los casos en los que en la utilización de esta herramienta se superen los valores de exposición al ruido indicados 
en el artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 
acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 
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2.2.5 Medios Auxiliares 

El uso de medios auxiliares se relizará según las normas establecidas en su manual de uso redactado por el 
fabricante. Serán utilizados por personal experto en el manejo y conocedor de las condiciones de uso y 
mantenimiento. 
Tras el montaje de los medios auxiliares, responsable de seguridad de la empresa instaladora comprobará la 
correcta disposición del medio auxiliar garantizando que se han instalado todos los dispositivos de prevención 
requeridos y que el montaje cumple con lo establecido en el manual de uso. 
En este apartado, mención específica requiere el uso de andamios: 
El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad, realizado por una persona con una 
formación universitaria que lo habilite, a menos que esté montado según una configuración tipo generalmente 
reconocida. 
Será obligatoria la  elaboración de un plan de montaje, de utilización y de desmontaje del andamio, por una persona 
con una formación universitaria que lo habilite, en los siguientes tipos de andamios: 
a) Plataformas suspendidas y plataformas elevadoras sobre mástil. 
b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados cuya altura desde el nivel de apoyo hasta la 
coronación del andamio, exceda de seis metros o tengan elementos horizontales que salven vuelos entre apoyos de 
más de ocho metros. Se exceptúan los andamios de caballetes o borriquetas. 
c) Andamios instalados en el exterior, cuya distancia entre el apoyo y el suelo exceda de 24 metros de altura. 
d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis metros de altura. 
Los andamios tubulares que no hayan obtenido una certificación del producto por una entidad reconocida de 
normalización, sólo podrán utilizarse para aquellos supuestos en los que el Real Decreto 1215/1997, modificado por 
el Real Decreto 2177/2004, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura en su Anexo II 
apartado 4.3, no exige plan de montaje, esto es para alturas no superiores a 6 metros y que además no superen los 
8 metros de distancia entre apoyos, y siempre que no estén situados sobre azoteas, cúpulas, tejados o balconadas a 
más de 24 metros desde el nivel del suelo. 
No será obligatoria la elaboración de un plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", el plan podrá ser 
sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización 
y el desmontaje. 
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una 
persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, o por trabajadores que hayan recibido 
una formación adecuada y específica, que les permita enfrentarse a riesgos como: 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f)Otros riesgos. 
Los trabajadores y la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje. 
Cuando, no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, las operaciones podrán ser dirigidas por una 
persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y 
cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico. 
Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional que lo 
habilite para ello: 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier 
otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 
 

2.2.6 Señalización 

El empresario deberá tomar las medidas necesarias de señalización, según lo indicado en proyecto y lo dispuesto en 
el RD 485/1997 "Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo". 
Las señales podrán ser de color, en forma de panel, luminosas, acústicas, gestuales y de comunicación verbal. 
Tendrán unas características que permitan una buena visibilidad y comprensión, sin que puedan dar lugar a 
interpretaciones erróneas. Se colocarán en lugares apropiados, iluminados, accesibles y visibles fácilmente. 
Permanecerán mientras exista el peligro del que advierten retirándolas inmediatamente una vez cesado el peligro. 
No se colocarán muchas señales muy próximas unas de otras. 
Las de panel, deberán ser de material resistente a golpes y a la climatología. 
Las señales luminosas tendrán una luz de intensidad suficiente, pero sin llegar a deslumbrar. Si es para peligros 
graves llevarán una lámpara de repuesto y se les harán revisiones especiales. 
Las señales acústicas tendrán un nivel sonoro mayor que el ambiental, y no se utilizarán si éste último es muy 
fuerte. Si la señal es de evacuación, el sonido será continuo. 
Las señales de riesgo, prohibición y obligación serán de panel. Los riesgos de caída, choques o golpes se indicarán 
mediante  señal de panel, color de seguridad (franjas amarillas y negras inclinadas 45º) o ambas. La delimitación de 
zonas y vías de circulación se hará mediante color de seguridad, que contrastará con el del suelo. Las tuberías, 
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recipientes y lugares de almacenamiento de sustancias peligrosas llevarán la señal específica del producto que 
contengan, que será inalterable. Los equipos de protección de incendios serán rojos y se señalizará su lugar de 
colocación. Los medios y equipos de salvamento y socorro se indicarán con señales de panel, las situaciones de 
emergencia con señales luminosas, acústicas, verbales o combinación de ellas, y las maniobras peligrosas con 
señales verbales, gestuales o ambas. 

2.2.7 Instalaciones Provisionales de Salud y Confort 

La temperatura, iluminación y ventilación en los locales será la adecuada para su uso. Los paramentos horizontales 
y verticales serán continuos, lisos e impermeables, de fácil limpieza, estarán enlucidos con colores claros y con 
material que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos. Todos los elementos tendrán el uso para el que 
fueron destinados y su funcionamiento será correcto. 
El empresario se encargará de que las instalaciones estén en perfectas condiciones sanitarias, de la limpieza diaria 
y de que estén provistas de agua, jabón, toallas, recipientes de desechos, etc. 
El empresario facilitará agua potable a los trabajadores por medio de grifos de agua corriente o en recipientes 
limpios. El agua para beber no podrá acumularse en recipientes abiertos o con cubiertas provisionales. El agua no 
podrá contaminarse por contacto o por porosidad. Se dispondrá de agua corriente caliente y fría para higiene y aseo. 
Los depósitos estarán cerrados herméticamente y tendrán llave de suministro. El número de aparatos y la dimensión 
de los locales será proporcional al número de trabajadores. 
 

Vestuarios 

Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo, tendrán asientos y taquillas independientes para guardar 
la ropa bajo llave. Si fuera necesario los trabajadores tendrán una taquilla para la ropa de trabajo y otra para la de 
calle y efectos personales. Si es necesario habrá instalaciones para dejar la ropa a secar. 
Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura. 
Si no hubiera vestuarios se dispondrá de lugares para dejar la ropa y objetos personales bajo llave. 

Retretes 

Estarán colocados en cabinas de dimensiones mínimas 1,20 x 1m. y 2,30 m de altura. Se instalarán un mínimo de 
uno por cada 25 trabajadores. Estarán cerca de los lugares de trabajo, y si comunican con ellos estarán cerradas y 
tendrán ventilación al exterior. Si comunican con aseos o pasillos con ventilación exterior, las cabinas podrán no 
tener techo. No podrán comunicar con comedores, cocinas, dormitorios ni vestuarios. 
Las cabinas tendrán percha y puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el exterior. 
Tendrán descarga automática de agua corriente. Si no pudiera conectarse a la red de alcantarillado se dispondrá de 
letrinas sanitarias o fosas sépticas. 
 

2.3 Condiciones Económicas 

 

Mediciones y Valoraciones 

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra ejecutas y aplicar los 
precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas correspondientes a las mediciones parciales y 
finales de la obra, realizadas y firmadas por el Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución, la Dirección 
Facultativa y el Contratista. 
En el presupuesto, solo se redactarán las partidas que intervienen como medidas de seguridad y salud, sin tener en 
cuenta los medios auxiliares necesarios para la ejecución de las mismas. 
Todos los trabajos y unidades de obra relacionados con la Seguridad que vayan a retirarse una vez que se haya 
terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa con antelación suficiente para poder 
medir y tomar datos necesarios, de otro modo, se aplicarán los criterios de medición que establezca la Dirección 
Facultativa. 
Las valoraciones de las unidades de partidas de Seguridad, incluidos materiales accesorios y trabajos necesarios, 
se calculan multiplicando el número de unidades por el precio unitario (incluidos gastos de transporte, 
indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y toda tipo de cargas sociales). 
El Contratista entregará una relación valorada de las partidas de seguridad ejecutadas en los plazos previstos, a 
origen, al Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y a la Dirección Facultativa, en cada una de las fechas 
establecidas en el contrato realizado entre Promotor y Contratista. 
La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por el Coordinador de Seguridad y 
Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa, o por el contrario ésta deberá efectuar las observaciones convenientes 
de acuerdo con las mediciones y anotaciones tomadas en obra.  
El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por el Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y la 
Dirección Facultativa ante el Promotor, previa comunicación a dichas partes. La certificación será inapelable en caso 
de que transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre las partes, desde su envío, el Coordinador de Seguridad y 
Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del 
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Contratista con la resolución. 
El abono de las certificaciones se realizará sujeto a lo establecido en el contrato de obra. 
 

Certificación y Abono 

El Promotor abonará las partidas ejecutadas del Plan de Seguridad y Salud de la obra, junto con las demás 
unidades de obra realizadas, al Contratista, previa certificación del Coordinador de Seguridad y Salud y/o de la 
Dirección Facultativa. 
Se abonarán los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto del Plan de Seguridad y Salud para 
cada unidad de seguridad, tanto en las certificaciones como en la liquidación final. 
El plazo será mensual o en su caso, el indicado en el contrato de obra. 
 

Unidades de Obra no Previstas 

Cuando el Coordinador de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa exigiera la ejecución de trabajos no 
estipulados en la Contrata o en el Plan aprobado, el Contratista quedará obligado El Contratista está obligado a 
presentar propuesta económica para la realización dichas modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 
La valoración de materiales o medios para ejecutar determinadas unidades de seguridad no establecidas en el Plan 
de Seguridad y Salud se calculará mediante la asignación de precios de materiales o medios similares. En su 
defecto, la cuantía será calculada por el Coordinador de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa y el 
Contratista. 
Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por el Coordinador de Seguridad y 
Salud y/o la Dirección Facultativa, el Contratista y el Propietario. 
 

Unidades por Administración 

Para el abono de unidades realizadas por administración, el contratista presentará a la aprobación del Coordinador 
de Seguridad y Salud y de la Dirección Facultativa la liquidación de los trabajos en base a la siguiente 
documentación: facturas originales de los materiales adquiridos y documento que justifique su empleo en obra, 
partes diarios de trabajo, nóminas de los jornales abonados indicando número de horas trabajadas por cada operario 
en cada oficio y de acuerdo con la legislación vigente, facturas originales de transporte de materiales a obra y 
cualquier otra cargas correspondiente a la partida. 
El Contratista estará obligado a redactar un parte diario de jornales y materiales que se someterán a control y 
aceptación del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección Facultativa, en partidas de la misma contratadas 
por administración. 
 

2.4 Condiciones Legales 

Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción en el lugar de la 
obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del presente 
pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de obligado 
cumplimiento entre las que cabe destacar: 

 Real Decreto 2.291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los 
mismos. 

 Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre Circulación 
Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 

 Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 

 Real Decreto 1.627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

 Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. 

 Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de 
cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

 Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que 
incluyen pantallas de visualización. 

 Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes biológicos durante el trabajo. 

 Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
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trabajadores de los EPI. 

 Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores 
de los equipos de trabajo. 

 Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 
relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

 Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 
instrucciones complementarias. 

 Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a 
grúas torre para obra u otras aplicaciones. 

 Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

 Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. 

 Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 

 Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

 Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. 

 Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables 
a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

 Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 
mencionados. 

 Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 1109/2007 
que la desarrolla. 

 Real Decreto 1.644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio 
de las máquinas. 

 Resolución de 28 de febrero de 2012 de la Dirección General de Empleo que registra y publica el V 
Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 

En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor hayan sufrido 
modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más recientes, se quedará a lo dispuesto 
en estas últimas. 
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3. Presupuesto. 

 

 CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
 
03.01 mes ALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2                                      

 Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de 3,55x2,23x2,63 m.  Estructura y ce-  
 rramiento de chapa galvanizada pintada, sin aislamiento. Ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio ano-  
 dizado, corredera, con reja y luna de 6 mm., termo eléctrico de 50 l.; placa turca, dos placas de du-  
 cha y lavabo de tres grifos, todo de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco y pintura anti-  
 deslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y resistente al desgaste,  
 puerta madera en turca, cortina en duchas.  Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustacio-  
 nes, hielo y corrosiones, instalación eléctrica mono. 220 V. con automático. Con transporte a 150  
 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.  
 4 4,00 
  ___________________________________________  

 4,00 117,34 469,36 
03.02 mes ALQUILER CASETA ALMACÉN 11,36 m2                                  

 Mes de alquiler  de caseta prefabricada para almacén de obra de 4,64x2,45x2,45 m. de 11,36 m2.  
 Estructura de acero galvanizado. Cubierta y cerramiento lateral de chapa galvanizada trapezoidal de  
 0,6 mm. reforzada con perfiles de acero, interior prelacado.  Suelo de aglomerado hidrófugo de 19  
 mm. puerta de acero de 1 mm., de 0,80x2,00 m. pintada con cerradura.  Ventana fija de cristal de 6  
 mm., recercado con perfil de goma. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del  
 módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.  
 4 4,00 
  ___________________________________________  

 4,00 107,34 429,36 
03.03 mes ALQ. CASETA OFICINA+ASEO 8,20 m2                                  

 Mes de alquiler de caseta prefabricada para un despacho de oficina y aseo de obra de  
 4,00x2,05x2,30 m.  Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliesti-  
 reno expandido.  dos ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio anodizado, correderas, con rejas y lunas  
 de 6 mm., termo eléctrico de 50 l., dos inodoros y dos lavabos de porcelana vitrificada, suelo contra-  
 chapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y resistente al desgaste. Divisiones en tablero de  
 melamina.  Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, instala-  
 ción eléctrica mono. 220 V. con automático. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y reco-  
 gida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.  .  
 4 4,00 
  ___________________________________________  

 4,00 132,34 529,36 
03.04 mes ALQUILER CASETA COMEDOR 19,40 m2                                  

 Mes de alquiler de caseta prefabricada para comedor de obra de 7,92x2,45x2,45 m. de 19,40 m2.  
 Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido auto-  
 extinguible, interior con tablero melaminado en color. Cubierta de chapa galvanizada reforzada con  
 perfil de acero; fibra de vidrio de 60 mm., interior con tablex lacado.  Suelo de aglomerado revestido  
 con PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo en base de chapa galvanizada de  
 sección trapezoidal.  Puerta de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y con poliesti-  
 reno de 20 mm., picaporte y cerradura.  Dos ventanas aluminio anodizado corredera, contraventana  
 de acero galvanizado.  Instalación eléctrica a 220 V., toma de tierra, automático, 2 fluorescentes de  
 40 W., enchufes para 1500 W. y punto luz exterior de 60 W. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta).  
 Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.  
 4 4,00 
  _____________________________________________  

 4,00 132,34 529,36 
03.05 m    ACOMETIDA ELÉCT. CASETA 4x6 mm2                                   

 Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el cuadro general formada por man-  
 guera flexible de 4x6 mm2 de tensión nominal 750 V., incorporando conductor de tierra color verde y  
 amarillo, fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50 m. instalada.  
 1 1,00 
  _____________________________________________  

 1,00 5,34 5,34 
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03.06 u    ACOMETIDA PROV.FONTANERÍA 25 mm.                                  

 Acometida provisional de fontanería para obra de la red general municipal de agua potable hasta una  
 longitud máxima de 8 m., realizada con tubo de polietileno de 25 mm. de diámetro, de alta densidad  
 y para 10 atmósferas de presión máxima con collarín de toma de fundición, p.p. de piezas especia-  
 les de polietileno y tapón roscado, incluso derechos y permisos para la conexión, terminada y fun-  
 cionando, y sin incluir la rotura del pavimento.  
 1 1,00 
  _____________________________________________  

 1,00 117,84 117,84 
03.07 u    PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                                    

 Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tama-  
 ño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el pa-  
 so a toda persona ajena a la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.  
 2 2,00 
  _____________________________________________  

 2,00 15,19 30,38 
03.08 m    CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm                                   

 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje,  
 s/R.D. 485/97.  
 200 200,00 
  _____________________________________________  

 200,00 0,91 182,00 
03.09 m    VALLA ENREJADO GALVANIZADO                                        

 Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m. de altura, enrejados de 330x70 mm.  
 y D=5 mm. de espesor, batidores horizontales de D=42 mm. y 1,50 mm. de espesor, todo ello gal-  
 vanizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150 mm., separados ca-  
 da 3,50 m., accesorios de fijación, considerando 5 usos, incluso montaje y desmontaje. s/R.D.  
 486/97.  
 100 100,00 
  _____________________________________________  

 100,00 5,85 585,00 
03.10 m    BARANDILLA SARGENTOS METÁLICOS                                    

 Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por guardacuerpos metálico cada 2,5  
 m. (amortizable en 8 usos), fijado por apriete al forjado, pasamanos y travesaño intermedio formado  
 por tubo 50 mm. (amortizable en 10 usos), pintado en amarillo y negro, y rodapié de 15x5 cm.  
 (amortizable en 3 usos), para aberturas corridas, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 486/97.  
 10 10,00 
  _____________________________________________  

 10,00 8,06 80,60 
03.11 m    ALQUILER MENSUAL VISERA PROTEC. PEATONES                          

 Alquiler mensual, montaje y desmontaje de visera metálica tubular de protección de peatones com-  
 puesta por ménsula horizontal de 1 m. de vuelo y prolongación de plataforma, incluso p.p. de medios  
 auxiliares.  
 3 3,00 
  _____________________________________________  

 3,00 28,14 84,42 
03.12 u    CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                   

 Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para uso normal y  
 eléctrico hasta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 5 5,00 
  _____________________________________________  

 5,00 9,02 45,10 
03.13 u    GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             

 Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 5 5,00 
  _____________________________________________  

 5,00 2,68 13,40 
 
03.14 u    PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR                                       

 Pantalla de seguridad de cabeza, para soldador, de fibra vulcanizada, con cristal de 110 x 55 mm.,  
 (amortizable en 5 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 1 1,00 
  _____________________________________________  

 1,00 2,47 2,47 
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03.15 u    MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN                                 

 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 5 5,00 
  _____________________________________________  

 5,00 15,51 77,55 
03.16 u    FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR                                         

 Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Certificado CE EN385. s/R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92.  
 2 2,00 
  _____________________________________________  

 2,00 5,59 11,18 
03.17 u    PAR GUANTES DE LONA                                               

 Par de guantes de lona protección estándar. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 10 10,00 
  _____________________________________________  

 10,00 1,37 13,70 
03.18 u    PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                         

 Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos).  Certificado CE.  
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 5 5,00 
  _____________________________________________  

 5,00 25,24 126,20 
03.19 u    ARNÉS AM. DORSAL Y  PECTORAL +CINTURÓN                            

 Arnés de seguridad con amarre dorsal y pectoral, regulación en piernas y hebillas automáticas + cin-  
 turón de amarre lateral de doble regulación, fabricados con cinta de nylon de 45 mm. y elementos  
 metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certificado CE Norma EN 361 + EN 358.   
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 3 3,00 
  _____________________________________________  

 3,00 24,61 73,83 
03.20 u    REVISIÓN QUINCENAL DE ANDAMIO                                     

 Revisión quincenal del estado general de andamios tubulares por personal externo a la empresa. Re-  
 visión realizada por dos personas durante una jornada de 4 horas. Según R.D. 2177/2004.  
 8 8,00 
  _____________________________________________  

 8,00 113,24 905,92 
03.21 u    COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIGIENE                               

 Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando una hora a la semana  
 y realizada por un encargado.  
 4 4,00 
  _____________________________________________  

 4,00 78,78 315,12 
03.22 u    COSTO MENSUAL DE CONSERVACIÓN                                     

 Costo mensual de conservación de instalaciones provisionales de obra, considerando 2 horas a la  
 semana un oficial de 2ª.  
 4 4,00 
  _____________________________________________  

 4,00 90,00 360,00 
  ______  

 TOTAL CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD ......................................................................................... 4.987,49 

 

 

En Arenas de San Pedro a Marzo de 2019. 
 
 
         El arquitecto: 
 
 
 
 
          Fdo:  José Carlos García Martín.  
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FICHAS. 
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1 Memoria Informativa del Estudio 

 
Se redacta este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición en cumplimiento del Real 
Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición que 
establece entre las obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición la de incluir en 
proyecto de ejecución un Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición que refleje 
cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y 
demolición que se vayan a producir en la obra. 
En base a este Estudio, el poseedor de residuos redactará un plan que será aprobado por la dirección 
facultativa y aceptado por la propiedad y pasará a formar parte de los documentos contractuales de la 
obra. 
Este Estudio de Gestión los Residuos cuenta con el siguiente contenido: 

 Estimación de la CANTIDAD, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 

construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de 

residuos publicada por Orden MAM/304/2002, por la que se publican las operaciones de valorización 

y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

 Relación de MEDIDAS para la PREVENCIÓN de residuos en la obra objeto del proyecto. 

 Las operaciones de REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN o ELIMINACIÓN a que se destinarán 

los residuos que se generarán en la obra. 

 Las MEDIDAS para la SEPARACIÓN de los residuos en obra. 

 Las prescripciones del PLIEGO de PRESCRIPCIONES técnicas particulares del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de 

los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

 Una VALORACIÓN del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición 

que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

 En su caso, un INVENTARIO de los RESIDUOS PELIGROSOS que se generarán. 

 PLANOS de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su 

caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

 
Los datos informativos de la obra son: 
 
 Proyecto: P.B.E. MEJORA ENVOLVENTE TÉRMICA I.E.S.  
 Dirección de la obra: 05400  
 Localidad: ARENAS DE SAN PEDRO 
 Provincia: AVILA 
 Promotor: EREN - ENTE REGIONAL DE LA ENERGIA 
 N.I.F. del promotor: Q745000I 
 Técnico redactor de este Estudio: José Carlos García Martín 
 Titulación o cargo redactor: Arquitecto 
 Fecha de comienzo de la obra: Se desconoce  
 
Este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se ha redactado con el apoyo de la 
aplicación informática específica CONSTRUBIT RESIDUOS. 

 

 

2 Definiciones 

VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.0
5
7
 |

 2
1
1



 
 

Proyecto Mejora Envolvente Térmica. I.E.S. “Juana de Pimentel”. Arenas de San Pedro (AVILA) 
 

 

——————————————————————————————————————————————————————————                                                                                         

ESTUDIO GESTIÓN RESIDUOS                                                                 3 

 
Para un mejor entendimiento de este documento se realizan las siguientes definiciones dentro del ámbito 
de la gestión de residuos en obras de construcción y demolición: 

 Residuo: Según la ley 22/2011 se define residuo a  cualquier sustancia u objeto que su 

poseedor deseche o que tenga la intención u obligación de desechar. 

 Residuo peligroso: Son materias que en cualquier estado físico o químico contienen elementos 

o sustancias que pueden representar un peligro para el medio ambiente, la salud humana o los 

recursos naturales. En última instancia, se considerarán residuos peligrosos los que presentan una o 

varias de las características peligrosas enumeradas en el anexo III de la Ley 22/2011 de Residuos, y 

aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa europea o 

en los convenios internacionales de la materia que sean de aplicación, así como los recipientes y 

envases que los hayan contenido. 

 Residuos no peligrosos: Todos aquellos residuos no catalogados como tales según la 

definición anterior. 

 Residuo inerte: Aquel residuo No Peligroso que no experimenta transformaciones físicas, 

químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente 

ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las 

cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o 

perjudicar a la salud humana. La lixivialidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la 

ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes y en particular no deberán suponer un riesgo 

para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas. 

 Residuo de construcción y demolición: Cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la 

definición de residuo se genera en una obra de construcción y de demolición. 

 Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo según la Orden MAM/304/2002. 

 Productor de residuos: La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra 

de construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la 

consideración de productor de residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de 

una obra de construcción o demolición. 

 Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en 

su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de 

residuos. En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecute 

la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los trabajadores 

autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y 

demolición los trabajadores por cuenta ajena. 

 Volumen aparente: volumen total de la masa de residuos en obra, espacio que ocupan 

acumulados sin compactar con los espacios vacíos que quedan incluidos entre medio. En última 

instancia, es el volumen que realmente ocupan en obra. 

 Volumen real: Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es decir, 

entendiendo una teórica masa compactada de los mismos. 

 Gestor de residuos: La persona o entidad pública o privada que realice cualquiera de las 

operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. Han de 

estar autorizados o registrados por el organismo autonómico correspondiente. 

 Destino final: Cualquiera de las operaciones de valorización y eliminación de residuos 

VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.0
5
8
 |

 2
1
1



 
 

Proyecto Mejora Envolvente Térmica. I.E.S. “Juana de Pimentel”. Arenas de San Pedro (AVILA) 
 

 

——————————————————————————————————————————————————————————                                                                                         

ESTUDIO GESTIÓN RESIDUOS                                                                 4 

enumeradas en la "Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos". 

 Reutilización: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado 

originariamente. 

 Reciclado: La transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción para su fin 

inicial o para otros fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la incineración con 

recuperación de energía. 

 Valorización: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos 

en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar 

perjuicios al medio ambiente. 

 Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, 

total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan 

causar perjuicios al medio ambiente. 

 

3 Medidas Prevención de Residuos 

 

Prevención en Tareas de Derribo 

 En la medida de lo posible, las tareas de derribo se realizarán empleando técnicas de 

desconstrucción selectiva y de desmontaje con el fin de favorecer la reutilización, reciclado y 

valoración de los residuos. 

 Como norma general, el derribo se iniciará con los residuos peligrosos, posteriormente los 

residuos destinados a reutilización, tras ellos los que se valoricen y finalmente los que se depositarán 

en vertedero. 

Prevención en la Adquisición de Materiales 

 La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de  obra, 

ajustando al máximo las mismas para evitar la aparición de excedentes de material al final de la 

obra. 

 Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen 

de embalajes priorizando aquellos que minimizan los mismos. 

 Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas prestaciones pero 

de difícil o imposible reciclado. 

 Se mantendrá un inventario de productos excedentes para la posible utilización en otras obras. 

 Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno de ellos la 

cantidad, fecha de llegada a obra, lugar y forma de almacenaje en obra, gestión de excedentes y en 

su caso gestión de residuos. 

 Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de residuos 

de envases en obra. 

 Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los palets, se 

evitará su deterioro y se devolverán al proveedor. 

 Se incluirá en los contratos de suministro una cláusula de penalización a los proveedores que 

generen en obra más residuos de los previstos y que se puedan imputar a una mala gestión. 

 Se intentará adquirir los productos en módulo de los elementos constructivos en los que van a 

ser colocados para evitar retallos.  
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Prevención en la Puesta en Obra 

 Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución con 

derroche de material especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación de residuos. 

 Los materiales prefabricados, por lo general, optimizan especialmente el empleo de materiales y 

la generación de residuos por lo que se favorecerá su empleo. 

 En la puesta en obra de materiales se intentará realizar los diversos elementos a módulo del 

tamaño de las piezas que lo componen para evitar desperdicio de material. 

 Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o 

eliminación, especialmente si se trata de residuos peligrosos. 

 En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a los 

realizados en la propia obra que habitualmente generan mayor cantidad de residuos. 

 Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares 

prestaciones no reutilizables.  

 Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en el mayor número 

de obras para lo que se extremarán las medidas de mantenimiento. 

 Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de prevención de 

residuos y correcta gestión de ellos. 

 Se incluirá en los contratos con subcontratas una cláusula de penalización por la que se 

desincentivará la generación de más residuos de los previsibles por una mala gestión de los mismos. 

Prevención en el Almacenamiento en Obra 

 Se realizará un almacenamiento correcto de todos los acopios evitando que se produzcan 

derrames, mezclas entre materiales, exposición a inclemencias meteorológicas, roturas de envases 

o materiales, etc. 

 Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los productos sin agotar su 

consumo. 

 Los responsables del acopio de materiales en obra conocerán las condiciones de 

almacenamiento, caducidad y conservación especificadas por el fabricante o suministrador para 

todos los materiales que se recepcionen en obra. 

 En los procesos de carga y descarga de materiales en la zona de acopio o almacén y en su 

carga para puesta en obra se producen percances con el material que convierten en residuos 

productos en perfecto estado. Es por ello que se extremarán las precauciones en estos procesos de 

manipulado. 

 Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos y residuos acopiados o 

almacenados para garantizar que se mantiene en las debidas condiciones. 

 

4 Cantidad de Residuos 

 

A continuación se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en toneladas y en metros 
cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con 
arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

Se trata de una "estimación inicial", que es lo que la normativa requiere en este documento, 
para la toma de decisiones en la gestión de residuos pero será el fin de obra el que determine 
en última instancia los residuos obtenidos. 
No se consideran residuos, y por tanto no se incluyen en la tabla, las tierras y piedras no 
contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o 
en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda 
acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 
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Código 

LER 
Descripción 
del Residuo 

Cantidad 
Peso 

m3 Volumen 
Aparente 

170101 Hormigón, morteros y derivados. 6,85 Tn 4,66 

170103 Tejas y materiales cerámicos. 3,80 Tn 3,59 

170202 Vidrio. 0,40 Tn 0,34 

170203 Plástico. 0,20 Tn 1,63 

170402 Aluminio 0,35 Tn 0,54 

170405 Hierro y acero 0,75 Tn 0,39 

170605 Materiales de construcción que contienen amianto. 0,30 Tn 0,44 

170903 Otros residuos peligrosos 0,20 Tn 0,86 

 Total : 12,85 Tn 11,15 

 
 

5 Reutilización 

Se incluye a continuación detalle de los residuos generados en obra que se reutilizarán entendiendo por 
ello el empleo de los mismos para el mismo fin para el que fueron diseñados originariamente. 
Resulta evidente que estos residuos se separarán convenientemente y su destino final será la 
reutilización, por tanto estas cantidades no están incluidas en las tablas que sobre separación de 
residuos y destino final se incluyen en este mismo documento. 

 

 
Código 

LER 
Descripción 
del Residuo 

Cantidad 
Peso 

m3 Volumen 
Aparente 

170405 Hierro y acero 
Destino:  
Ubicación: En propia obra 

0,10 0,08 

 Total : 0,10 Tn 0,08 

 

 
 

6 Separación de Residuos 

 
De acuerdo a las obligaciones de separación en fracciones impuestas por la normativa, los residuos se 
separarán en obra de la siguiente forma: 

 
Código 

LER 
Descripción 
del Residuo 

Cantidad 
Peso 

m3 Volumen 
Aparente 

170101 Hormigón, morteros y derivados. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

6,85 Tn 4,66 

170103 Tejas y materiales cerámicos. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

3,80 Tn 3,59 

170202 Vidrio. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

0,40 Tn 0,34 

170203 Plástico. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

0,20 Tn 1,63 

170402 Aluminio 
Opción de separación: 
Separado (0% de separación en obra) 

0,35 Tn 0,54 
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170405 Hierro y acero 
Opción de separación: 
Separado (0% de separación en obra) 

0,65 Tn 0,39 

170605 Materiales de construcción que contienen amianto. 
Opción de separación: 
Separado 

0,30 Tn 0,44 

170903 Otros residuos peligrosos 
Opción de separación: 
Separado 

0,20 Tn 0,86 

 Total : 12,75 Tn 12,46 

 

7 Medidas para la Separación en Obra 

 

Con objeto de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra de manera que se 
facilite su reutilización, reciclaje o valorización y para asegurar las condiciones de higiene y seguridad 
requeridas en el artículo 5.4 del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y de demolición se tomarán las siguientes medidas: 
 

 Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán convenientemente 

señalizadas y para cada fracción se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo 

que recoge. 

 Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en todo 

momento el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del poseedor y el pictograma de 

peligro en su caso. 

 Los residuos químicos peligrosos como restos de desencofrantes, pinturas, colas, ácidos, etc. se 

almacenarán en casetas ventiladas, bien iluminadas, ordenadas, cerradas, cubiertas de la 

intemperie, sin sumideros por los que puedan evacuarse fugas o derrames, cuidando de mantener  

la distancia de seguridad entre residuos que sean sinérgicos entre sí o incompatibles, agrupando los 

residuos por características de peligrosidad y en armarios o estanterías diferenciadas, en envases 

adecuados y siempre cerrados, en temperaturas comprendidas entre 21º y 55º o menores de 21º 

para productos inflamables. También contarán con cubetas de retención en función de las 

características del producto o la peligrosidad de mezcla con otros productos almacenados. 

 Todos los productos envasados que tengan carácter de residuo peligroso deberán estar 

convenientemente identificados especificando en su etiquetado el nombre del residuo, código LER, 

nombre y dirección del productor y el pictograma normalizado de peligro. 

 Las zonas de almacenaje para los residuos peligrosos habrán de estar suficientemente 

separadas de las de los residuos no peligrosos, evitando de esta manera la contaminación de estos 

últimos. 

 Los residuos se depositarán en las zonas acondicionadas para ellos conforme se vayan 

generando. 

 Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en volumen 

evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. 

 Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de los 

horarios de obra con lonas o similares para evitar vertidos descontrolados por parte de terceros que 

puedan provocar su mezcla o contaminación. 

 Para aquellas obras en la que por falta de espacio no resulte técnicamente  viable efectuar  la 

separación de los residuos, esta se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación de 

residuos de construcción y demolición externa a la obra. 

 Se evitará la contaminación de los residuos pétreos separados con destino a valorización con 

residuos derivados del yeso que los contaminen mermando sus prestaciones. 
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8 Destino Final 

Se detalla a continuación el destino final de todos los residuos de la obra, excluidos los reutilizados, 
agrupados según las fracciones que se generarán en base a los criterios de separación diseñados en 
puntos anteriores de este mismo documento. 
Los principales destinos finales contemplados son: vertido, valorización, reciclado o envío a gestor 
autorizado. 

 
 

Código 
LER 

Descripción 
del Residuo 

Cantidad 
Peso 

m3 Volumen 
Aparente 

170101 Hormigón, morteros y derivados. 
Destino: Valorización Externa 

6,85 Tn 4,66 

170103 Tejas y materiales cerámicos. 
Destino: Valorización Externa 

3,80 Tn 3,59 

170202 Vidrio. 
Destino: Valorización Externa 

0,40 Tn 0,34 

170203 Plástico. 
Destino: Valorización Externa 

0,20 Tn 1,63 

170402 Aluminio 
Destino: Valorización Externa 

0,35 Tn 0,54 

170605 Materiales de construcción que contienen amianto. 
Destino: Deposición en Vertedero Específico 

0,30 Tn 0,44 

170903 Otros residuos peligrosos 
Destino: Envío a Gestor para Tratamiento 

0,20 Tn 0,86 

 Total : 12,75 Tn 12,46 

 
 

9 Prescripciones del Pliego sobre Residuos 

 

Obligaciones Agentes Intervinientes 

 Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que 

ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo 

llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y 

demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa 

y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

 El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí 

mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a 

un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su 

gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, 

a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización y en última instancia a 

depósito en vertedero. 

 Según impone la normativa de aplicación, el poseedor de los residuos estará obligado a sufragar 

los correspondientes costes de gestión de los residuos. 

 El productor de residuos (promotor) habrá de obtener del poseedor (contratista) la 

documentación acreditativa de que los residuos de construcción y demolición producidos en la obra 

han sido gestionados en la misma ó entregados a una instalación de valorización ó de eliminación 

para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos regulados en la normativa y, 

especialmente, en el plan o en sus modificaciones. Esta documentación será conservada durante 

cinco años. 

 En las obras de edificación sujetas a licencia urbanística la legislación autonómica podrá imponer 

al promotor (productor de residuos) la obligación de constituir una fianza, o garantía financiera 
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equivalente, que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación 

con los residuos de construcción y demolición de la obra, cuyo importe se basará en el capítulo 

específico de gestión de residuos del presupuesto de la obra. 

 Se incluirán los criterios medioambientales en el contrato con contratistas, subcontratistas y 

autónomos, definiendo las responsabilidades en las que incurrirán en el caso de incumplimiento. 

 Todos los trabajadores intervinientes en obra han de estar formados e informados sobre el 

procedimiento de gestión de residuos en obra que les afecta, especialmente de aquellos aspectos 

relacionados con los residuos peligrosos. 

 El poseedor de residuos nombrará una persona responsable que velará por la correcta ejecución 

del Plan de Gestión de Residuos aprobado. 

Gestión de Residuos 

 Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y 

demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

 El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos 

en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 

seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 Se debe asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final  o el 

intermedio son centros con la autorización autonómica del organismo competente en la materia. Se 

debe contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dichos organismos e inscritos en los 

registros correspondientes. 

 Las tierras que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 

degradados, serán retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, en condiciones de 

altura no superior a 2 metros. 

 El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores adecuados a la naturaleza y al 

riesgo de los residuos generados. 

 Dentro del programa de seguimiento del Plan de Gestión de Residuos se realizarán reuniones 

periódicas a las que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro 

agente afectado. En las mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de 

aplicación del Plan y la documentación generada para la justificación del mismo. 

 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de 

Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera...) sean 

centros autorizados. Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados e 

inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de modo que 

los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en 

destino final. 

 Cualquier modificación, que se planteara durante la ejecución de la obra, de la disposición de las 

instalaciones para la gestión de residuos en obra planteada en este documento, contará 

preceptivamente con la aprobación de la Dirección Facultativa. 

Separación 

 El depósito temporal de los residuos valorizables que se realice en contenedores o en acopios, 

se debe señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 Los contenedores o envases que almacenen residuos  deberán señalizarse correctamente, 

indicando el tipo de residuo, la peligrosidad, y los datos del poseedor. 

 El responsable de la obra al que presta servicio un contenedor de residuos adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Igualmente, deberá impedir la 

mezcla de residuos valorizables con aquellos que no lo son. 

 El poseedor de los residuos establecerá los medios humanos, técnicos y procedimientos de 

separación que se dedicarán a cada tipo de residuo generado. 
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 Los contenedores de los residuos deberán estar pintados en colores que destaquen y contar con 

una banda de material reflectante. En los mismos deberá figurar, en forma visible y legible, la 

siguiente información del titular del contenedor: razón social, CIF, teléfono y número de inscripción 

en el Registro de Transportistas de Residuos. 

 Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán 

de sistemas (adhesivos, placas, etcétera) que detallen la siguiente información del titular del saco: 

razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro de Transportistas o Gestores de 

Residuos. 

 Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, 

comedores, etc. tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales 

según estipule la normativa reguladora de dichos residuos en la ubicación de la obra,  

Documentación 

 La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor 

habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor 

y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, 

expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de 

residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

 El poseedor de los residuos estará obligado a entregar al productor los certificados y demás 

documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el Real Decreto 

105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de demolición. 

 El poseedor de residuos dispondrá de documentos de aceptación de los residuos realizados por 

el gestor al que se le vaya a entregar el residuo. 

 El gestor de residuos debe extender al poseedor un certificado acreditativo de la gestión de los 

residuos recibidos, especificando  la identificación del poseedor y del productor, la obra de 

procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o 

en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, y el tipo de residuos entregados, 

codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002. 

 Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 

únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento 

de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se 

destinan los residuos. 

Normativa 

 Real Decreto 952/1997, que modifica el Reglamento para la ejecución de la ley 20/1986 básica 

de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1998. 

 Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución 

de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

 REAL DECRETO 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero. 

 REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

 LEY 22/2011 de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados. 
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Castilla y León 

 
Decreto 11/2014, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Regional de Ámbito Sectorial 
denominado Plan Integral de Residuos de Castilla y León. 

 

10 Presupuesto 

 
A continuación se detalla listado de partidas estimadas inicialmente para la gestión de residuos de la 
obra. 
Esta valoración forma parte del presupuesto general de la obra como capítulo independiente. 

 
 

Resumen Cantidad Precio Subtotal 

1-GESTIÓN RESIDUOS HORMIGÓN VALORIZACIÓN 
EXTERNA 
Tasa para el envío directo del residuo de hormigón 
separado a un gestor final autorizado por la comunidad 
autónoma correspondiente, para su valorización. Sin 
incluir carga ni transporte. Según operación enumerada 
R5 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos. 
 

6,85 t 10,00 € 68,50  € 

2-GESTIÓN RESIDUOS TEJAS Y CERAM. 
VALORIZACIÓN EXT. 
Tasa para el envío directo del residuo de tejas y material 
cerámico separado a un gestor final autorizado por la 
comunidad autónoma correspondiente, para su 
valorización. Sin incluir carga ni transporte. Según 
operación enumerada R5 de acuerdo con la orden MAM 
304/2002 por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos. 

3,80 t 10,00 € 38,00 € 

 
3-GESTIÓN RESIDUOS VIDRIO VALORIZACIÓN 
Precio para la gestión del residuo de vidrio a un gestor 
autorizado por la comunidad autónoma correspondiente, 
para su reutilización, recuperación o valorización. Sin 
carga ni transporte. Según operación enumerada R5 de 
acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos. 
 
 

0,40 t 12,00 € 4,80 € 

4-GESTIÓN RESIDUOS PLÁSTICOS VALORIZACIÓN 
Precio para la gestión del residuo de plásticos a un gestor 
autorizado por la comunidad autónoma correspondiente, 
para su reutilización, recuperación o valorización. Sin 
carga ni transporte. Según operación enumerada R3 de 
acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos. 
 
 
 
 
 

0,20 t 12,00 € 2,40 € 
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5-GESTIÓN RESIDUOS ACERO Y OTROS METÁLES 
VALORIZ. 
Precio para la gestión del residuo de acero y otros 
metales a un gestor autorizado por la comunidad 
autónoma correspondiente, para su reutilización, 
recuperación o valorización. Sin carga ni transporte. 
Según operación enumerada R 04 de acuerdo con la 
orden MAM 304/2002 por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos. 
 
 

0,35 t 20,00 € 7,00 € 

6-GESTIÓN RESIDUOS FIBROCEMENTO C/AMIANTO 
GESTOR 
Precio para la eliminación del residuo de fibrocemento 
con amianto con gestor autorizado por la comunidad 
autónoma en cuestión. Según operación enumerada D15 
de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos. 
 
 

0,30 t 199,99 € 60,00 € 

7-SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN OBRA 
Separación manual de residuos en obra por fracciones 
según normativa vigente. Incluye mano de obra en 
trabajos de separación y mantenimiento de las 
instalaciones de separación de la obra. 
 

11,75 t 10,00 € 117,50 € 

8-REUTILIZACIÓN DE RESIDUOS 
Reutilización de residuos de construcción o demolición 
excepto tierras y piedras de excavación, en la misma 
obra, en una obra distinta o en una actividad de 
restauración, acondicionamiento o relleno sin incluir 
transporte. 
 

0,10 t 21,19 € 2,12 € 

9-ALQUILER DE CONTENEDOR RESIDUOS 
Tasa para el alquiler de un contenedor para 
almacenamiento en obra de residuos de construcción y 
demolición. Sin incluir transporte ni gestión. 
 
 

12,75 t 10,00 € 127,50 € 

10-TRANSPORTE RESIDUOS NO PELIGROSOS 
Tasa para el transporte de residuos no peligrosos de 
construcción y demolición desde la obra hasta las 
instalaciones de un gestor autorizado por la comunidad 
autónoma hasta un máximo de 20 km. Sin incluir gestión 
de los residuos. 
 

12,25 t 10,00 € 122,50 € 

11-TRANSPORTE RESIDUOS PELIGROSOS 
Tasa para el transporte de residuos peligrosos de 
construcción y demolición desde la obra hasta las 
instalaciones de un gestor autorizado por la comunidad 
autónoma. Sin incluir gestión de los residuos. 

0,50 t 300,97 € 150,48 € 

  Total 
Presupuesto: 

700,80 € 
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ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN POR LA DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 

ACEPTACIÓN POR LA PROPIEDAD 
 

  
Proyecto:  P.B.E. MEJORA ENVOLVENTE TÉRMICA.  
Dirección de la obra:  05400 
Localidad:  ARENAS DE SAN PEDRO 
Provincia:  AVILA 
Redactor Estudio de Gestión:  José Carlos García Martín 
Presupuesto Ejecución Material:  277797 € 
Presupuesto Gestión Residuos:  700,80 €  
Promotor:  EREN - ENTE REGIONAL DE LA ENERGIA 
Director de Obra:  José Carlos García Martín 
Director de Ejecución Material Obra:  José C. García Martín 
Contratista redactor del Plan:  Se desconoce  
Fecha prevista comienzo de obra:  Se desconoce 
     
En cumplimiento de lo estipulado en el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, es requisito necesario aprobar por parte de la Dirección 
Facultativa y sus representantes el Director de Obra y el Director de Ejecución Material de la Obra y 
aceptar por parte de la Propiedad el Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición 
presentado por el Contratista para la obra reseñada en el inicio del acta. 
Una vez analizado el contenido del mencionado Plan de Gestión de los Residuos de Construcción y 
Demolición, se hace constar la conformidad con el mismo considerando que reúne las condiciones 
técnicas requeridas para su aprobación. 
Dicho Plan pasa a formar parte de los documentos contractuales de la obra junto a la documentación 
acreditativa de la correcta gestión de los residuos, facilitadas a la Dirección Facultativa y a la Propiedad 
por el Poseedor y el Gestor de Residuos. 
En consecuencia, la Dirección Facultativa, que suscribe, procede a la aprobación formal y el Promotor, 
que suscribe, procede a la aceptación formal, del reseñado Plan de Gestión de los Residuos de 
Construcción y Demolición, quedando enterado el Contratista. 
Se advierte que, cualquier modificación que se pretenda introducir al Plan de Gestión de los Residuos de 
Construcción y Demolición, aprobado, en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de 
los trabajos o de las incidencias y modificaciones que pudieran surgir durante su ejecución, requerirá de 
la aprobación de la Dirección Facultativa y la aceptación por la propiedad, para su efectiva aplicación. 
El Plan de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, objeto de la presente Acta habrá de 
estar en la obra, en poder del Contratista o persona que le represente, a disposición permanente de la 
Dirección Facultativa, además de a la del personal y servicios de los Órganos Técnicos en esta materia 
de la Comunidad Autónoma. 
 
 
Firmado en Arenas de San Pedro , a ……… 
 
 
 
 
 
 
 
 Representante Director Director Ejecución Representante 
 Promotor de Obra  Contratista  
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TABLA CONTROL SALIDA RESIDUOS OBRA 
Obra: Sustituya este texto por nombre del PROYECTO 

Productor Residuos: EREN - ENTE REGIONAL DE LA ENERGIA 

Poseedor Residuos: Se desconoce 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 
Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 
Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 
Fecha: Residuo: LER: 

Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 

Transportista: Gestor: 
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ALBARAN  DE RETIRADA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS Nº        
 

IDENTIFICACION DEL PRODUCTOR  

Nombre o razón social:   

Dirección:   

Localidad:   Código postal:   

N.I.F.:   N.I.R.I.:   

Teléfono:   Fax:   

Persona Responsable:   

 

IDENTIFICACION DEL GESTOR  

Nombre o razón social:   

Dirección:   

Nº de Gestor Autorizado:   

Localidad:   Código postal:   

N.I.F.:   N.I.R.I.:   

Teléfono:   Fax:   

Persona Responsable:   

 

IDENTIFICACION DEL TRANSPORTE  

Nombre o razón social:   

Dirección:   

Nº de Gestor Autorizado:   

Localidad:   Código postal:   

N.I.F.:   N.I.R.I.:   

Teléfono:   Fax:   

Persona Responsable:   

 

IDENTIFICACION DEL RESIDUO   

Denominación descriptiva:    

Descripción L.E.R.:    

Código L.E.R.:    

 

CANTIDAD A GESTIONAR (Peso y Volumen):   

TIPO DE ENVASE:   

FECHA:   

 
 
 
 

Fdo.  (Responsable de residuos de la empresa productora) 
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NOTIFICACIÓN PREVIA DE TRASLADO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Art. 41.c R.D. 833/88, R.D. 952/97 y Orden MAM/304/2002 

1.- Datos del PRODUCTOR Comunidad Autónoma:  

Razón Social N.I.F.:  

Dirección: Nº Productor 

Municipio Provincia Código Postal 

Teléfono:  Fax:  E-mail:  

Persona de contacto:   

2.- Datos del DESTINATARIO Comunidad Autónoma:  

Razón Social N.I.F. Nº Gestor Autorizado 

Dirección del domicilio social:  

Municipio Provincia Código Postal 

Teléfono: Fax:  E-mail:  

Persona de contacto:   

3.- Datos del TRANSPORTISTA Comunidad Autónoma:  

Razón Social N.I.F. Matrícula Vehículo 

Dirección del domicilio social:  

Municipio Provincia Código Postal 

Teléfono:  Fax:  E-mail:  

Persona de contacto:   

4.- Identificación del RESIDUO 

4.1. Código LER        

Descripción habitual:  

4.2.- Código del Residuo ( según tablas Anexo 1 R.D. 952/97) 

Tabla 1 Tabla 2 Tabla 3 Tabla 4 Tabla 5 Tabla 6 Tabla 7 

Q D 

R 

L C 

C 

H 

H 

A B 

4.3.- Gestión final a realizar (orden MAM 304/2002): Cant. Total anual (kg): 

4.4.- En caso de Traslado Transfronterizo: 

NºDoc. Notificación:  

Nº de orden del envío:  

4.5.Medio Transporte:  

4.6. Itinerario:  

4.7.- CC.AA. de Tránsito:  

4.8.- Fecha de notificación:  4.9.- Fecha envío:  
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SOLICITUD DE ADMISION DE RESIDUOS PELIGROSOS (R.D. 833/88 y R.D. 952/97)  

 

IDENTIFICACION DEL PRODUCTOR  

Nombre o razón social:   

Dirección:   

Localidad:   Código postal:   

N.I.F.:   N.I.R.I.:   

Teléfono:   Fax:   

Persona Responsable:   

 

IDENTIFICACION DEL GESTOR  

Nombre o razón social:   

Dirección:   

Nº de Gestor Autorizado:   

Localidad:   Código postal:   

N.I.F.:   N.I.R.I.:   

Teléfono:   Fax:   

Persona Responsable:   

 

IDENTIFICACION DEL RESIDUO   

Denominación descriptiva:    

Descripción L.E.R.:    

Código L.E.R.:    

Composición química:    

  

Propiedades Físico-químicas:    

  

CODIGO DE IDENTIFICACIÓN DEL RESIDUO  

 Razón por la que el residuo debe ser gestionado   Q 

 Operación de gestión   D/R 

 Tipo genérico del residuo peligroso   L/P/S/G 

 Constituyentes que dan al residuo su carácter peligroso   C 

 Características de peligrosidad   H 

 Actividad generadora del residuo peligroso   A 

 Proceso generador del residuo peligroso   B  

 

CANTIDAD A GESTIONAR (Peso y Volumen):   

TIPO DE ENVASE:   

FECHA:   

 
 
 
 

Fdo.    (Responsable de residuos de la empresa productora) 

VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.0
7
3
 |

 2
1
1



 
 

Proyecto Mejora Envolvente Térmica. I.E.S. “Juana de Pimentel”. Arenas de San Pedro (AVILA) 
 

 

——————————————————————————————————————————————————————————                                                                                         

ESTUDIO GESTIÓN RESIDUOS                                                                 19 

 

 

E 

Explosivo 

Clasificación: Sustancias y preparaciones que reaccionan exotérmicamente 
también sin oxígeno y que detonan según condiciones de ensayo fijadas, 
pueden explotar al calentar bajo inclusión parcial. 
Precaución: Evitar el choque, Percusión, Fricción, formación de chispas, 
fuego y acción del calor. 

 

F 

Fácilmente 
inflamable 

Clasificación: Líquidos con un punto de inflamación inferior a 21ºC, pero que 
NO son altamente inflamables. Sustancias sólidas y preparaciones que por 
acción breve de una fuente de inflamación pueden inflamarse fácilmente y 
luego pueden continuar quemándose ó permanecer incandescentes. 
Precaución: Mantener lejos de llamas, chispas y fuentes de calor. 

 

F+ 

Extremada
mente 

inflamable 

Clasificación: Líquidos con un punto de inflamación inferior a 0ºC y un punto 
de ebullición de máximo de 35ºC. Gases y mezclas de gases, que a presión 
normal y a temperatura usual son inflamables en el aire.  
Precaución: Mantener lejos de llamas, chispas y fuentes de calor.  

 

C 

Corrosivo 

Clasificación: Destrucción del tejido cutáneo en todo su espesor en el caso 
de piel sana, intacta.  
Precaución: Mediante medidas protectoras especiales evitar el contacto con 
los ojos, piel e indumentaria. NO inhalar los vapores. En caso de accidente o 
malestar consultar inmediatamente al médico.  

 

T 

Tóxico 

Clasificación: La inhalación y la ingestión o absorción cutánea en pequeña 
cantidad, pueden conducir a daños para la salud de magnitud considerable, 
eventualmente con consecuencias mortales.  
Precaución: Evitar contacto con el cuerpo humano. En caso de manipulación 
de estas sustancias deben establecerse procedimientos especiales. 

 

T+ 

Muy Tóxico 

Clasificación: La inhalación y la ingestión o absorción cutánea en MUY 
pequeña cantidad, pueden conducir a daños de considerable magnitud para 
la salud, posiblemente con consecuencias mortales. 
Precaución: Evitar cualquier contacto con el cuerpo humano, en caso de 
malestar consultar inmediatamente al médico.  

 

O 

Comburent
e 

Clasificación: (Peróxidos orgánicos). Sustancias y preparados que, en 
contacto con otras sustancias, en especial con sustancias inflamables, 
producen reacción fuertemente exotérmica.  
Precaución: Evitar todo contacto con sustancias combustibles. 
Peligro de inflamación: Pueden favorecer los incendios comenzados y 
dificultar su extinción. 

 

Xn 

Nocivo 

Clasificación: La inhalación, la ingestión o la absorción cutánea pueden 
provocar daños para la salud agudos o crónicos. Peligros para la 
reproducción, peligro de sensibilización por inhalación, en clasificación con 
R42.  
Precaución: evitar el contacto con el cuerpo humano.  

 

Xi 

Irritante 

Clasificación: Sin ser corrosivas, pueden producir inflamaciones en caso de 
contacto breve, prolongado o repetido con la piel o en mucosas. Peligro de 
sensibilización en caso de contacto con la piel. Clasificación con R43.  
Precaución: Evitar el contacto con ojos y piel; no inhalar vapores. 

 

N 

Peligro para 
el medio 
ambiente 

Clasificación: En el caso de ser liberado en el medio acuático y no acuático 
puede producir daño del ecosistema inmediatamente o con posterioridad. 
Ciertas sustancias o sus productos de transformación pueden alterar 
simultáneamente diversos compartimentos.  
Precaución: Según sea el potencial de peligro, no dejar que alcancen la 
canalización, en el suelo o el medio ambiente. 
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12 Documentación Gráfica 
 
Entre la documentación gráfica que se acompaña a este documento de Gestión de Residuos se incluye 

un plano de planta que incorpora detalle de los siguientes aspectos: 

 

 Zona de separación de residuos no peligrosos. 

 Zona de almacenaje de residuos peligrosos. 

 
 
 
 
 
 
 
En Arenas de San Pedro a Marzo de 2019. 
        El arquitecto: 
 
 
 
 
          Fdo:  José Carlos García Martín.  

VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.0
7
5
 |

 2
1
1



  
 

 
 

Proyecto Mejora Envolvente Térmica. I.E.S. “Juana de Pimentel”. Arenas de San Pedro (AVILA) 
 

——————————————————————————————————————————————————————————

  1 

 
 
 

 CTE    PLAN CONTROL DE CALIDAD · 
 
 
 
 

ÍNDICE DEL PLAN DE CONTROL DE CALIDAD  

1 Objeto.  

2 Control de calidad según  C.T.E.  

2.1.-CTE- Plan de control.  

2.1.1.-Condiciones en la ejecución.  

2.1.2.- Documentación de seguimiento y control de obra.  

2.2.-Programa general de control de calidad.  

3 Prescripciones sobre el control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

 

 3.1.-Marcado CE y sellos de calidad en los productos de construcciones. Procedimiento 

de verificación del sistema de marcado CE. 

3.2.-Procedimiento para el control de recepción de los materiales a los que no les es 

exigible el sistema de marcado CE.  

3.3.-Documentos acreditativos del cumplimiento de especificaciones técnicas en 

construcción.  

3.4. Programa de control de recepción en obra.  

3.5. Fichas de control de recepción de materiales en obra.  

4 Prescripciones generales para el control de ejecución de las unidades de obra.  

 

                                      4.1 Programa de control de ejecución.  

                                      4.2 Fichas de control de ejecución en obra.  

                                      4.3 Ensayos de control de unidades de obra.  

5 Prescripciones sobre verificación a realizar en la obra terminada. 

 
5.1. Programa de verificaciones en la obra terminada.  
5.2. Pruebas de servicio.  
5.3. Ensayos de control de la obra terminada.  

6 Presupuesto de control de calidad.  

VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.0
7
6
 |

 2
1
1



 
 

Proyecto Mejora Envolvente Térmica. I.E.S. “Juana de Pimentel”. Arenas de San Pedro (AVILA) 
 

 

—————————————————————————————————————————————————————————— 

                                                                                          CONTROL DE CALIDAD                                                       2 

1. OBJETO  

Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a continuación con el objeto 
de dar cumplimiento a lo establecido en el RD 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el CTE. 

 

2. CONTROL DE CALIDAD SEGÚN CTE  

2.1. CTE-PARTE I-PLAN DE CONTROL  

Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO 314/2006, de 17 

de marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, como parte del contenido documental de los mismos, un Plan de 

Control que ha de cumplir lo recogido en la Parte I en los artículos 6 y 7, además de lo expresado en el Anejo II.  

2.1.1.-CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. Art. 7º  

Siguiendo los apartados del artículo 7. :  

7.1 Generalidades  

1 Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones 

autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la 

buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra.  

2 Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se 

incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones Públicas competentes, la documentación del 

control de calidad realizado a lo largo de la obra. En el anejo II se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la 

documentación del seguimiento de la obra.  

3 Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de proyectos 

parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra.  

4 Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, 

según sus respectivas competencias, los controles siguientes:  

a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se  

    suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2.  

b) Revisión de la estructura, informe de la estabilidad estructural  

c) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y  

d) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4.  

7.2 Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas  

 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá:  

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1. 

 b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.2.2;  

c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.  

 

 

 

 

VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.0
7
7
 |

 2
1
1



 
 

Proyecto Mejora Envolvente Térmica. I.E.S. “Juana de Pimentel”. Arenas de San Pedro (AVILA) 
 

 

—————————————————————————————————————————————————————————— 

                                                                                          CONTROL DE CALIDAD                                                       3 

7.2.1 Control de la documentación de los suministros. 

  

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los 

documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 

siguientes documentos:  

 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. b) El certificado de garantía del 

fabricante, firmado por persona física; c) Los documentos de conformidad o autorizaciones 

administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al 

marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las 

disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 

suministrados.  

7.2.2 Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica  

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:  

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 

aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su 

caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3;  

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 

innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento 

de sus características técnicas.  

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación 

de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.  

7.2.3 Control de recepción mediante ensayos  

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados 

casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación 

vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa.  

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 

indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 

aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.  

 

7.3 Control de ejecución de la obra  

 

 Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de 

obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los 

elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar 

para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de 

buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra 

ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que 

intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la 

edificación.  

 Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 

diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.  

 Se realizara la revisión de la estructura y se redactara un informe de la estabilidad estructural del edificio.  

 En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las 

evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, 

previstas en el artículo 5.2.5.  
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7.4 Control de la obra terminada  

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 

instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse 

con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por 

la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable.  

2.1.2.-ANEJO II  

Documentación del seguimiento de la obra  

En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones 

Públicas competentes, el contenido de la documentación del seguimiento de la ejecución de la obra, tanto la 

exigida reglamentariamente, como la documentación del control realizado a lo largo de la obra.  

II.1 Documentación obligatoria del seguimiento de la obra  

1. Las obras de edificación dispondrán de una documentación de seguimiento que se compondrá, al menos, de: 

 El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971, de 11 de 

marzo. 

 El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997, de 24 

de octubre.  

 El proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente autorizados por el director de obra.  

 La licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su caso, otras autorizaciones 

administrativas; 

 El certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio 

de La Vivienda.  

 

En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el director de la ejecución de la obra consignarán las 

instrucciones propias de sus respectivas funciones y obligaciones.  

El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación específica de seguridad y salud. Tendrán acceso al 

mismo los agentes que dicha legislación determina.  

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento será depositada por el director de la obra en el Colegio 

Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente, que aseguren su conservación 

y se comprometan a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo.  
 

II.2 Documentación del control de la obra  

1. El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, los controles de la 
ejecución y de la obra terminada. Para ello: a) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del 
control realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. b) El 
constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de la ejecución 
de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y 
mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y c) La documentación de calidad preparada por 
el constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de 
la obra, como parte del control de calidad de la obra.  

2. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la 
ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica 
competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un 
interés legítimo.  
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II.3 Certificado final de obra  

1. En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución 

material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de 

acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción.  

2. El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el 

proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada 

utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento.  

3. Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos:  

a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen 

introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia; 

y b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados.  

2.2.-PROGRAMA GENERAL DE CONTROL DE CALIDAD PARA LA OBRA  
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3.-PRESCRIPCIONES SOBRE EL CONTROL DE RECEPCIÓN EN 
OBRA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS  

3.1.-MARCADO CE Y SELLO DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS DE 

CONSTRUCCIÓN. PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DEL 

“MARCADO CE”.  

3.1.1.-PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y MARCADO CE  
La LOE atribuye la responsabilidad sobre la verificación de la recepción en obra de los productos de construcción al 

Director de la Ejecución de la Obra que debe, mediante el correspondiente proceso de control de recepción, resolver 

sobre la aceptación o rechazo del producto. Este proceso afecta, también, a los fabricantes de productos y los 

constructores (y por tanto a los Jefes de Obra). Con motivo de la puesta en marcha del Real Decreto 1630/1992 (por 

el que se transponía a nuestro ordenamiento legal la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE) el 

habitual proceso de control de recepción de los materiales de construcción está siendo afectado, ya que en este 

Decreto se establecen unas nuevas reglas para las condiciones que deben cumplir los productos de construcción a 

través del sistema del marcado CE.  

El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su incorporación, con 

carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes 

requisitos esenciales:  

a) Resistencia mecánica y estabilidad. b) Seguridad en caso de incendio. c) Higiene, salud y medio ambiente. d) 

Seguridad de utilización. e) Protección contra el ruido. f) Ahorro de energía y aislamiento térmico.  

El marcado CE de un producto de construcción indica:  

· Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos esenciales 

contenidas en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de Idoneidad Técnica 

Europeo).  

· Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la correspondiente Decisión de la 

Comisión Europea (Estos sistemas de evaluación se clasifican en los grados 1+, 1, 2+, 2, 3 y 4, y en cada uno de 

ellos se especifican los controles que se deben realizar al producto por el fabricante y/o por un organismo 

notificado).  

El fabricante (o su representante autorizado) será el responsable de su fijación y la Administración competente en 

materia de industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE.  

Resulta, por tanto, obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran en la obra 

están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las 

condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992.  

La verificación del sistema del marcado CE en un producto de construcción se puede resumir en los siguientes 

pasos:  

Comprobar si el producto debe ostentar el ―marcado CE‖ en función de que se haya publicado  

en el BOE la norma trasposición de la norma armonizada (UNE-EN) o Guía DITE para él, que la fecha de 

aplicabilidad haya entrado en vigor y que el período de coexistencia con la correspondiente norma nacional haya 

expirado.  

· La existencia del marcado CE propiamente dicho.  

· La existencia de la documentación adicional que proceda.  

3.1.2.-PROCEDIMIENTO PARA VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DEL “MARCADO CE”  
 

La LOE atribuye la responsabilidad sobre la verificación de la recepción en obra de los productos de construcción al 

Director de la Ejecución de la Obra que debe, mediante el correspondiente proceso de control de recepción, resolver 

sobre la aceptación o rechazo del producto. Este proceso afecta, también, a los fabricantes de productos y los 

constructores (y por tanto a los Jefes de Obra).  
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Con motivo de la puesta en marcha del Real Decreto 1630/1992 (por el que se transponía a nuestro ordenamiento 

legal la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE) el habitual proceso de control de recepción de los 

materiales de construcción está siendo afectado, ya que en este Decreto se establecen unas nuevas reglas para las 

condiciones que deben cumplir los productos de construcción a través del sistema del marcado CE.  

El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su incorporación, con 

carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes 

requisitos esenciales:  

a) Resistencia mecánica y estabilidad.  

b) Seguridad en caso de incendio.  

c) Higiene, salud y medio ambiente.  

d) Seguridad de utilización.  

e) Protección contra el ruido.  

f) Ahorro de energía y aislamiento térmico  

 

El marcado CE de un producto de construcción indica:  

 Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos 

esenciales contenidas en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento 

de Idoneidad Técnica Europeo).  

 Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la correspondiente 

Decisión de la Comisión Europea (Estos sistemas de evaluación se clasifican en los grados 1+, 1, 2+, 2, 

3 y 4, y en cada uno de ellos se especifican los controles que se deben realizar al producto por el 

fabricante y/o por un organismo notificado).  

El fabricante (o su representante autorizado) será el responsable de su fijación y la Administración competente en 

materia de industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE.  

Resulta, por tanto, obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran en la obra 

están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las 

condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992. Y especialmente en el Reglamento Europeo de Productos 

de Construcción (UE) Nº 305/2011.  

El Reglamento Europeo de Productos de Construcción anula y sustituye a la Directiva 89/106/CEE de Productos de 

Construcción a partir de 1 de julio de 2013.  

La verificación del sistema del marcado CE en un producto de construcción se puede resumir en los siguientes 

pasos:  

  Comprobar si el producto debe ostentar el ―marcado CE‖ en función de que se haya publicado en 

el BOE la norma trasposición de la norma armonizada (UNE-EN) o Guía DITE para él, que la fecha de 

aplicabilidad haya entrado en vigor y que el período de coexistencia con la correspondiente norma 

nacional haya expirado.  

 La existencia del marcado CE propiamente dicho. 

 La existencia de la documentación adicional que proceda.  

 

3.1.2.1. Comprobación de la obligatoriedad del marcado CE  

Esta comprobación se puede realizar en la página web del Ministerio de Economía, Industria, y competitividad, o 

bien en  

http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/Si_Ambito.aspx?id_am=1000  

En la tabla a la que se hace referencia al final de la presente nota (y que se irá actualizando periódicamente en 

función de las disposiciones que se vayan publicando en el BOE) se resumen las diferentes familias de productos de 

construcción, agrupadas por capítulos, afectadas por el sistema del marcado CE incluyendo:  

 La referencia y título de las normas UNE-EN y Guías DITE.  

 La fecha de aplicabilidad voluntaria del marcado CE e inicio del período de coexistencia con la 

norma nacional correspondiente (FAV).  
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  La fecha del fin de periodo de coexistencia a partir del cual se debe retirar la norma nacional 

correspondiente y exigir el marcado CE al producto (FEM). Durante el período de coexistencia los 

fabricantes pueden aplicar a su discreción la reglamentación nacional existente o la de la nueva 

redacción surgida.  

 

 El sistema de evaluación de la conformidad establecido, pudiendo aparecer varios sistemas para 

un mismo producto en función del uso a que se destine, debiendo consultar en ese caso la norma EN o 

Guía DITE correspondiente (SEC).  

 La fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE).  

 

 

 

3.1.2.2. El marcado CE. Identificación  

El marcado CE se materializa mediante el símbolo ―CE‖ acompañado de una información complementaria. El 

fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia:  

1. En el producto propiamente dicho.  

2. En una etiqueta adherida al mismo.  

3. En su envase o embalaje.  

4. En la documentación comercial que le acompaña.  

Las letras del símbolo CE se realizan de acuerdo con las especificaciones del dibujo adjunto (debe tener una 

dimensión vertical apreciablemente igual que no será inferior a 5 milímetros).  

El citado artículo establece que, además del símbolo ―CE‖, deben estar situadas, en una de las cuatro posibles 

localizaciones, una serie de inscripciones complementarias (cuyo contenido específico se determina en las normas 

armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos) entre las que se incluyen:  

 El número de identificación del organismo notificado (cuando proceda).  

 El nombre comercial o la marca distintiva del fabricante.  

 La dirección del fabricante.  

 El nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica.  

 Las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto.  

 El número del certificado CE de conformidad (cuando proceda)  

 El número de la norma armonizada (y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas).  

 La designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada.  

Información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus especificaciones 

técnicas (que en el caso de productos no tradicionales deberá buscarse en el DITE correspondiente, para lo que se 

debe incluir el número de DITE del producto en las inscripciones complementarias)  

Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de letra, color o 

composición especial debiendo cumplir, únicamente, las características reseñadas anteriormente para el símbolo.  
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Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente las letras NPD (no 

performance determined) que significan prestación sin definir o uso final no definido.  

 

La opción NPD es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos legales 

para una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica.  

En el caso de productos vía DITE es importante comprobar, no sólo la existencia del DITE para el producto, sino su 

período de validez y recordar que el marcado CE acredita la presencia del DITE y la evaluación de conformidad 

asociada.  
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3.1.2.3. La documentación adicional  

Además del marcado CE propiamente dicho, en el acto de la recepción el producto debe poseer una documentación 

adicional presentada, al menos, en la lengua oficial del Estado. Cuando al producto le sean aplicables otras 

directivas, la información que acompaña al marcado CE debe registrar claramente las directivas que le han sido 

aplicadas.  

Esta documentación depende del sistema de evaluación de la conformidad asignado al producto y puede consistir 

en uno o varios de los siguientes tipos de escritos:  

· Declaración CE de conformidad: Documento expedido por el fabricante, necesario para todos los productos sea 

cual sea el sistema de evaluación asignado.  

· Informe de ensayo inicial de tipo: Documento expedido por un Laboratorio notificado, necesario para los productos 

cuyo sistema de evaluación sea 3.  

· Certificado de control de producción en fábrica: Documento expedido por un organismo de inspección notificado, 

necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 2 y 2+.  

· Certificado CE de conformidad: Documento expedido por un organismo de certificación notificado, necesario para 

los productos cuyo sistema de evaluación sea 1 y 1+.  

Aunque el proceso prevé la retirada de la norma nacional correspondiente una vez que haya finalizado el período de 

coexistencia, se debe tener en cuenta que la verificación del marcado CE no exime de la comprobación de aquellas 

especificaciones técnicas que estén contempladas en la normativa nacional vigente en tanto no se produzca su 

anulación expresa.  

3.2.-PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES A 

LOS QUE NO LES ES EXIGIBLE EL SISTEMA DEL “MARCADO CE”  

A continuación se detalla el procedimiento a realizar para el control de recepción de los materiales de construcción a 

los que no les es exigible el sistema del marcado CE (tanto por no existir todavía UNE-EN o Guía DITE para ese 

producto como, existiendo éstas, por estar dentro del período de coexistencia).  

En este caso, el control de recepción debe hacerse de acuerdo con lo expuesto en Artículo 9 del RD1630/92, 

pudiendo presentarse tres casos en función del país de procedencia del producto:  

1. Productos nacionales.  

2. Productos de otro estado de la Unión Europea.  

3. Productos extracomunitarios.  

 

3.2.1. Productos nacionales  

De acuerdo con el Art.9.1 del RD 1630/92, éstos deben satisfacer las vigentes disposiciones nacionales. El 

cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en ellas se puede comprobar mediante:  

a) La recopilación de las normas técnicas (UNE fundamentalmente) que se establecen como obligatorias en los 

Reglamentos, Normas Básicas, Pliegos, Instrucciones, Órdenes de  

homologación, etc., emanadas, principalmente, de los Ministerios de Fomento y de Ciencia y Tecnología.  

b) La acreditación de su cumplimiento exigiendo la documentación que garantice su observancia.  

c) La ordenación de la realización de los ensayos y pruebas precisas, en caso de que ésta documentación no se 

facilite o no exista.  

Además, se deben tener en cuenta aquellas especificaciones técnicas de carácter contractual que se reflejen en los 

pliegos de prescripciones técnicas del proyecto en cuestión.  
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3.2.2. Productos provenientes de un país comunitario  

En este caso, el Art.9.2 del RD 1630/92 establece que los productos (a petición expresa e individualizada) serán 

considerados por la Administración del Estado conformes con las disposiciones españolas vigentes si:  

· Han superado los ensayos y las inspecciones efectuadas de acuerdo con los métodos en vigor en España.  

· Lo han hecho con métodos reconocidos como equivalentes por España, efectuados por un organismo autorizado 

en el Estado miembro en el que se hayan fabricado y que haya sido comunicado por éste con arreglo a los 

procedimientos establecidos en la Directiva de Productos de la Construcción.  

Este reconocimiento fehaciente de la Administración del Estado se hace a través de la Dirección General 

competente mediante la emisión, para cada producto, del correspondiente documento, que será publicado en el 

BOE. No se debe aceptar el producto si no se cumple este requisito y se puede remitir el producto al procedimiento 

descrito en el punto 1.  

3.2.3. Productos provenientes de un país extracomunitario  

El Art.9.3 del RD 1630/92 establece que estos productos podrán importarse, comercializarse y utilizarse en territorio 

español si satisfacen las disposiciones nacionales, hasta que las especificaciones técnicas europeas 

correspondientes dispongan otra cosa; es decir, el procedimiento analizado en el punto 2.3.1.  

3.3.-DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DEL CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS EN CONSTRUCCIÓN.  

Se relacionan, a continuación, los posibles documentos acreditativos (y sus características más notables) que se 

pueden recibir al solicitar la acreditación del cumplimiento de las especificaciones técnicas del producto en cuestión.  

La validez, idoneidad y orden de prelación de estos documentos será detallada en las fichas específicas de cada 

producto.  

3.3.1.-Marca / Certificado de conformidad a Norma:  

-Es un documento expedido por un organismo de certificación acreditado por la Empresa Nacional de Acreditación 

(ENAC) que atestigua que el producto satisface una(s) determinada(s) Norma(s) que le son de aplicación.  

-Este documento presenta grandes garantías, ya que la certificación se efectúa mediante un proceso de concesión y 

otro de seguimiento (en los que se incluyen ensayos del producto en fábrica y en el mercado) a través de los 

Comités Técnicos de Certificación (CTC) del correspondiente organismo de certificación (AENOR, ECA, LGAI...)  

-Tanto los certificados de producto, como los de concesión del derecho al uso de la marca tienen una fecha de 

concesión y una fecha de validez que debe ser comprobada.  

3.3.2.-Documento de Idoneidad Técnica (DIT):  

-Los productos no tradicionales o innovadores (para los que no existe Norma) pueden venir acreditados por este tipo 

de documento, cuya concesión se basa en el comportamiento favorable del producto para el empleo previsto frente 

a los requisitos esenciales describiéndose, no solo las condiciones del material, sino las de puesta en obra y 

conservación.  

-Como en el caso anterior, este tipo documento es un buen aval de las características técnicas del producto.  

-En España, el único organismo autorizado para la concesión de DIT, es el Instituto de Ciencias de la Construcción 

Eduardo Torroja (IETcc) debiendo, como en el caso anterior, comprobar la fecha de validez del DIT.  
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3.3.3.-Certificación de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios (CCRR)  

-Documento (que sustituye a los antiguos certificados de homologación de producto y de tipo) emitido por el 

Ministerio de Ciencia y Tecnología o un organismo de control, y publicado en el BOE, en el que se certifica que el 

producto cumple con las especificaciones técnicas de carácter obligatorio contenidas en las disposiciones 

correspondientes.  

-En muchos productos afectados por estos requisitos de homologación, se ha regulado, 

mediante Orden Ministerial, que la marca o certificado de conformidad AENOR equivale al 

CCRR.  

3.3.4.-Distintivos de calidad para Hormigón y componentes:  

A continuación se citan las entidades que han obtenido el reconocimiento de su distintivo de calidad por parte de 

la Secretaría General Técnica del Ministerio de Fomento y la relación de productos que facilitados por ellas 

tienen concedido su distintivo.  

DISTINTIVO DE CALIDAD DE ELEMENTOS PREFABRICADOS  

Logotipo Marca  

Marca AW prefabricados  
Logotipo Marca  

Sello CIETAN-IETcc para prefabricados  

DISTINTIVO DE CALIDAD DE ACERO PARA ARMADURAS ACTIVAS  

Logotipo Marca  

Marca AENOR para alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón 

pretensado  

Marca A+ para acero para armaduras activas  

Marca AW de acero para armaduras activas  

DISTINTIVO DE CALIDAD DE ACERO PARA ARMADURAS PASIVAS  

Logotipo Marca  

Marca AENOR para barras corrugadas y para barras corrugadas con características 

especiales de ductilidad  

DISTINTIVO DE CALIDAD PARA ARMADURAS PASIVAS  

Logotipo Marca  
Logotipo Marca  
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http://www.mfom.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/ORGANOS_COLEGIADOS/MASORGANOS/CPH/Distintivos/DCEP.htm
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/01302E9B-12D6-4064-8196-3000079FF142/146185/MarcaProductoPrefabricados_noviembre18.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/6F1B74B6-9898-4407-A3AC-B54E23D17121/145583/RelacionEmpresasconmarcaCIETANIETcc.pdf
http://www.mfom.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/ORGANOS_COLEGIADOS/MASORGANOS/CPH/Distintivos/DCAAA.htm
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/50467AF9-EEE7-442B-AE7C-634AF3BE46C0/146217/MFOMpretensadoMarcaAENOR20170720.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/50467AF9-EEE7-442B-AE7C-634AF3BE46C0/146217/MFOMpretensadoMarcaAENOR20170720.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/50467AF9-EEE7-442B-AE7C-634AF3BE46C0/146217/MFOMpretensadoMarcaAENOR20170720.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/28214C36-AC50-499D-8257-EA0922B581E2/145802/20171030_LISTACEROPRETENSADO.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/6D95E090-226B-46F3-83FF-DDE506C35FB7/146190/RelProdCertAcerosArmadurasActivas_15nov17_.pdf
http://www.mfom.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/ORGANOS_COLEGIADOS/MASORGANOS/CPH/Distintivos/DCAAP.htm
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/D92C4B4E-9D07-4C9F-ADE5-C013F8B8B755/144491/2ListaenviadaaMFOMaceroparaarmaduraspasivasMarcaAE.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/D92C4B4E-9D07-4C9F-ADE5-C013F8B8B755/144491/2ListaenviadaaMFOMaceroparaarmaduraspasivasMarcaAE.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/D92C4B4E-9D07-4C9F-ADE5-C013F8B8B755/144491/2ListaenviadaaMFOMaceroparaarmaduraspasivasMarcaAE.pdf
http://www.mfom.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/ORGANOS_COLEGIADOS/MASORGANOS/CPH/Distintivos/DCAPFERRALLA.htm


 
 

Proyecto Mejora Envolvente Térmica. I.E.S. “Juana de Pimentel”. Arenas de San Pedro (AVILA) 
 

 

—————————————————————————————————————————————————————————— 

                                                                                          CONTROL DE CALIDAD                                                       13 

Marca AENOR para armaduras pasivas de acero para hormigón estructural (ferralla)  

Marca A+ para armaduras pasivas (ferralla)  

Marca AW para armaduras pasivas  

DISTINTIVO DE CALIDAD DE HORMIGÓN  

           Logotipo Marca  

Marca AENOR para hormigón  

Marca A+ LGAI de hormigón  

Marca AW de hormigón  

Marca BVC para hormigones  
DISTINTIVO DE CALIDAD PARA INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE APLICACIÓN DE 
PRETENSADO  

Logotipo Marca  

Marca AENOR para instalación de sistemas de pretensado  

Marca A+ de instalación de sistemas de postesado  
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http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/38CDA420-F503-4D53-873C-5A105012D2A0/146210/ferrallasMarcaAENOR20170720.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/38CDA420-F503-4D53-873C-5A105012D2A0/146210/ferrallasMarcaAENOR20170720.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/C245295D-2020-4352-A447-26FAE9DFAA30/145828/20171030LISTADOFERRALLA.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/514F5EC5-76B5-402F-9A7A-004887497CF8/146191/RelProdCertArmadurasPasivas_15Nov17.pdf
http://www.mfom.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/ORGANOS_COLEGIADOS/MASORGANOS/CPH/Distintivos/DistintivoCalidadHormigon.htm
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/09700CE5-D07F-443A-88D6-827C6CF613B6/146216/hormigonEHE0820170905.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/36A254C8-235C-49C8-A4D6-607AD546FB05/145801/20171030_LISTHORMIGONES.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/CA7A112E-C9D4-4BE2-9F7F-7C27168042DF/146192/RelProdCert_HORMIGON_15nov17.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/BAE6B271-58CC-4FB2-B71D-1A5C1CAAC8EF/145584/ListadoempresascertificadasDOR_Sep17Rev01.pdf
http://www.mfom.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/ORGANOS_COLEGIADOS/MASORGANOS/CPH/Distintivos/DCISAP.htm
http://www.mfom.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/ORGANOS_COLEGIADOS/MASORGANOS/CPH/Distintivos/DCISAP.htm
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/32692912-A5E1-4BA9-B31B-9D3707998E35/140805/Marca_AENOR_20170113.pdf
http://www.mfom.es/NR/rdonlyres/88F4BBB9-D141-44DA-94E1-906E844E0276/145829/20171030LISTADOINSTALACIONESPOSTESADO.pdf
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3.3.5.-Sello INCE / Marca AENOR  

-Es un distintivo creado para integrar en la estructura de certificación de AENOR aquellos productos que ostentaban 

el Sello INCE y que, además, son objeto de Norma UNE.  

-Ambos distintivos se conceden por el organismo competente, órgano gestor o CTC de AENOR (entidades que 

tienen la misma composición, reuniones comunes y mismo contenido en sus reglamentos técnicos para la concesión 

y retirada).  

-A los efectos de control de recepción este distintivo es equivalente a la Marca / Certificado de conformidad a Norma.  

3.3.6.-Certificado de ensayo  

-Son documentos, emitidos por un Laboratorio de Ensayo, en el que se certifica que una muestra determinada de un 

producto satisface unas especificaciones técnicas. Este documento no es, por tanto, indicativo acerca de la calidad 

posterior del producto puesto que la producción total no se controla y, por tanto, hay que mostrarse cauteloso ante 

su admisión.  

-En primer lugar, hay que tener presente el Artículo 14.3.b de la LOE, que establece que estos Laboratorios deben 

justificar su capacidad poseyendo, en su caso, la correspondiente acreditación oficial otorgada por la Comunidad 

Autónoma correspondiente. Esta acreditación es requisito imprescindible para que los ensayos y pruebas que se 

expidan sean válidos, en el caso de que la normativa correspondiente exija que se trate de laboratorios acreditados.  

-En el resto de los casos, en los que la normativa de aplicación no exija la acreditación oficial del Laboratorio, la 

aceptación de la capacidad del Laboratorio queda a juicio del técnico, recordando que puede servir de referencia la 

relación de éstos y sus áreas de acreditación que elabora y comprueba ENAC.  

-En todo caso, para proceder a la aceptación o rechazo del producto, habrá que comprobar que las especificaciones 

técnicas reflejadas en el certificado de ensayo aportado son las exigidas por las disposiciones vigentes y que se 

acredita su cumplimiento.  

-Por último, se recomienda exigir la entrega de un certificado del suministrador asegurando que el material 

entregado se corresponde con el del certificado aportado.  

 

3.3.7.-Certificado del fabricante  

-Certificado del propio fabricante donde éste manifiesta que su producto cumple una serie de especificaciones 

técnicas.  

-Estos certificados pueden venir acompañados con un certificado de ensayo de los descritos en el apartado anterior, 

en cuyo caso serán válidas las citadas recomendaciones.  

-Este tipo de documentos no tienen gran validez real pero pueden tenerla a efectos de responsabilidad legal si, 

posteriormente, surge algún problema.  

3.3.8.-Otros distintivos y marcas de calidad voluntarios  

-Existen diversos distintivos y marcas de calidad voluntarias, promovidas por organismos públicos  

o privados, que (como el sello INCE) no suponen, por si mismos, la acreditación de las especificaciones técnicas 

obligatorias.  

-Entre los de carácter público se encuentran los promovidos por el Ministerio de Fomento (regulados por la OM 

12/12/1977) entre los que se hallan, por ejemplo, el Sello de conformidad CIETAN para viguetas de hormigón, la 

Marca de calidad EWAA EURAS para película anódica sobre aluminio y la Marca de calidad QUALICOAT para 

recubrimiento de aluminio.  

-Entre los promovidos por organismos privados se encuentran diversos tipos de marcas como, por ejemplo las 

marcas CEN, KEYMARK, N, Q, EMC, FERRAPLUS, etc.  

3.3.9.-Información suplementaria  

· La relación y áreas de los Organismos de Certificación y Laboratorios de Ensayo acreditados por la Empresa 

Nacional de Acreditación (ENAC) se pueden consultar en la página WEB: www.enac.es.  
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· El sistema de acreditación de laboratorios de ensayo, así como el listado de los acreditados en la comunidad de 

Castilla y León es competencia de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente tiene atribuidas entre otras 

funciones las relativas a la política de calidad en la construcción y obra pública.  

El ejercicio de las funciones de desarrollo y aplicación de la Tecnología y Control de Calidad en la Construcción 

(edificación y obra civil) está encomendado a la Secretaría General de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

que las ejercita a través de la presencia en Comisiones y Comités de normalización y certificación, acreditación de 

laboratorios privados, mediante la firma de convenios con Instituciones especializadas en esta materia o, 

directamente, a través de las Unidades de Tecnología y Control de Calidad que, integradas en los Servicios 

Centrales y Territoriales de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente,  

Los Centros de Control de Calidad bajo la coordinación del Servicio de Tecnología y Control de  

Calidad realizan las siguientes actividades:  

Acreditación, control y seguimiento de laboratorios privados:  

Seguimiento, concesión, renovación y cancelación de acreditaciones.  

Realización de ensayos de contraste e intercomparación.  

Pruebas y ensayos:  

Realización de pruebas y ensayos y emisión de los correspondientes informes.  

Elaboración de nuevos procedimientos de ensayo en aquellos supuestos en los que la  

norma correspondiente no contiene procedimiento.  

Desarrollo de nuevos ensayos y puesta en práctica.  
Calibración y verificación de los equipos.  
Seguimiento de distintivos de Calidad.  

Estudios Geotécnicos.  

Innovación en el sistema de Calidad: Centro Regional de Control de Calidad.  

Señalización vial.  

Formación.  

Elaboración de estudios, publicaciones y artículos técnicos.  

Participación en Comisiones, Comités y Asociaciones Técnicas.  

· Las características de los DIT y el listado de productos que poseen los citados documentos, concedido spor 

el IETcc, se pueden consultar en la siguiente página web: www.ietcc.csic.es/apoyo.html  

3.3.10.-Distintivos de calidad CTE  

Relación de marcas, sellos, certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las 

características técnicas de los productos, los equipos o los sistemas que se incorporen a los edificios y que 

contribuyan al cumplimiento de las exigencias básicas.  

· La relación de productos certificados por los distintos organismos de certificación pueden encontrarse en 

sus respectivas páginas ―web‖ www.aenor.es , www.lgai.es, etc.  

3.4.-PROGRAMA DE CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA  

En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, se establecen las 

condiciones de suministro; recepción y control; conservación, almacenamiento y manipulación, y recomendaciones 

para su uso en obra, de todos aquellos materiales utilizados en la obra.  

El control de recepción abarcará control de suministros, recopilación de etiquetados y distintivos de calidad y 

ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les exija en la reglamentación vigente. Este 

control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo y 

adoptándose las decisiones allí determinadas.  

El director de ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte los certificados de calidad y 

el marcado CE de los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra.  

En cualquier caso siempre se verificarán los siguientes apartados  
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Fase de recepción de materiales de construcción . 

 
· Justificación del comportamiento ante el fuego de elementos constructivos y los materiales (ver REAL DECRETO 

312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 

elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego.  

El control  de recepción se realizará con arreglo al siguiente PROGRAMA DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS DE OBRA y se documentará en las fichas adjuntas.  
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4. PRESCRIPCIONES GENERALES PARA EL CONTROL DE 

EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA.  

En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre la ejecución por unidad de obra, 

se enumeran las fases de la ejecución de cada unidad de obra.  

Las unidades de obra son ejecutadas a partir de materiales (productos) que han pasado su control de calidad, por lo 

que la calidad de los componentes de la unidad de obra queda acreditada por los documentos que los avalan, 

presentados para el control de recpeción, sin embargo, la calidad de las partes no garantiza la calidad del producto 

final (unidad de obra).  

En este apartado del Plan de control de calidad, se establecen las operaciones de control mínimas a realizar durante 
la ejecución de cada unidad de obra, para cada una de las fases de ejecución descritas en el Pliego, así como las 

pruebas de servicio y ensayos a realizar a cargo y cuenta de la empresa constructora o instaladora.  

Para poder avalar la calidad de las unidades de obra, se establece, de modo orientativo, la frecuencia mínima de 

control a realizar, incluyendo los aspectos mas relevantes para la correcta ejecución de la unidad de obra, a verificar 

por parte del Director de Ejecución de la Obra durante el proceso de ejecución.  

Cada inspección para el control de la ejecución se documentará en la ficha correspondiente y si fuera preciso dará 

lugar a la elaboración de un parte que de forma sucinta recoja las incidencias de la misma. Una copia de este 

documento, firmado por el representante del contratista, quedará en poder de la constructora al final del acto de 

inspección. Todo ello con independencia de las anotaciones que referidas al control de calidad de la obra se estime 

oportuno realizar en el Libro de Órdenes de la Obra.  

El Director de Ejecución de la Obra redactara el correspondiente INFORME MENSUAL DEL CONTROL DE 

CALIDAD DE LA OBRA y EL INFORME FINAL DE CALIDAD DE LAS OBRAS, de acuerdo con las especificaciones 
del proyecto y lo descrito en el presente Plan de control de calidad.  

El contenido de los informes de control de la ejecución será al menos el siguiente:  

Estado actual de las obras. 

Relación de visitas efectuadas.  

· Incidencias e indicaciones  

Anexos:  

-Reportaje fotográfico  

-Copia actualizada de Fichas, documentos y partes de control, tanto de ejecución como de recepción, 

incluyendo ensayos de laboratorio y pruebas de servicio.  

Los documentos, partes y fichas de control de calidad se emitirán firmados por sus autores.  

Los informes de control de ejecución se emitirán firmados el Director de Control de Ejecución.  

A continuación se detallan los controles mínimos a realizar por el Director de Ejecución de la Obra, y las pruebas de 
servicio y ensayos con laboratorio de control homologado, a realizar por el contratista, a su cargo, para cada una de 

las unidades de obra:  
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–  

4.1.-PROGRAMA DE CONTROL DE EJECUCIÓN  
4.2.-FICHAS DE CONTROL DE EJECUCIÓN DE OBRA  
4.3.-ENSAYOS DE CONTROL DE UNIDADES DE OBRA  

No se prevé en proyecto la realización de ensayos de control para unidades de obra, en cualquier caso será la 

Dirección Facultativa quien estime durante la construcción si es preciso realizar algún ensayo de este tipo.  
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5. PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES A REALIZAR EN LA 

OBRA TERMINADA  

El objeto de las pruebas finales es dotar a la Dirección Técnica de la obra de información suficiente para acreditar 

que las unidades de obra funcionan adecuadamente en determinadas circunstancias.  

ALCANCE Las pruebas y verificaciones finales serán de aplicación a las unidades de obra reseñadas en el 

VERIFICACIONES EN LA OBRA TERMINADA, pudiendo comprender las pruebas parciales necesarias para 

acreditar que todas las unidades de obra funcionan adecuadamente, adaptándonos a los ritmos de entrega de las 

distintas zonas del edificio. –  

5.1.-PROGRAMA DE VERIFICACIONES EN LA OBRA TERMINADA  
5.2.-PRUEBAS DE SERVICIO.  

Las pruebas de servicio previstas con la obra terminada son:  

UD 4.4. Prueba del funcionamiento (100%) de las ventanas practicables cortina y verificación del estado de los 

vidrios.  

UD 5.1. Prueba de funcionamiento de apertura y cierre de los sistemas de sombreamiento de lamas una vez 

reinstalados (100%)  
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5.3.-ENSAYOS FINALES DE OBRA.  

Para verificar la ausencia de filtraciones a través del muro cortina hacia el interior, se prevén 4 ensayos consistentes 

en la realización de prueba de estanqueidad de tejados inclinados, con criterios s/ NTE-QT, mediante regado con 

aspersores durante un periodo mínimo de 6 horas del 100% de la superficie a probar de cada cuerpo del muro 

cortina, comprobando filtraciones al interior durante las 48 horas siguientes. Incluso emisión del informe de la prueba 

por el Laboratorio u E.C.C.E. correspondiente.  

6.-PRESUPUESTO DEL CONTROL DE CALIDAD . 
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VIII NORMATIVA.  

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE MEJORA DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA DEL I.E.S. 

JUAN DE PIMENTEL EN ARENAS DE SAN PEDRO PROPIEDAD DEL SERVICIO EDUCACIÓN DE 

CASTILLA Y LEÓN, COFINANCIADO CON FONDOS FEDER  

 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las 
obras deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la 

siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable, que lo será en función de la 
naturaleza del objeto del proyecto: 

 

ÍNDICE 

 

0) Normas de carácter general 

 0.1 Normas de carácter general 

 

1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 

 1.2 Acero 

 1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 

1.5 Madera 

 1.6 Cimentación 

 

2) Instalaciones 

 2.1 Agua  

 2.2 Ascensores  

 2.3 Audiovisuales y Antenas 

 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 

 2.5 Electricidad 

 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 

 

3) Cubiertas 

 3.1 Cubiertas 

 

4) Protección 

 4.1 Aislamiento Acústico 

 4.2 Aislamiento Térmico 

 4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 

4.5 Seguridad de Utilización 

 

5) Barreras arquitectónicas 

 5.1 Barreras Arquitectónicas 

 

6) Varios 

 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 

 6.2 Medio Ambiente 

 6.3 Otros 

 

ANEXO 1: COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 
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0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

Ordenación de la edificación 

LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 6-NOV-1999  

 

 MODIFICADA POR: 

 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social 

 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 31-DIC-2001 

 

 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social 

 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 

Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 

diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

 Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 

Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de 

Telecomunicaciones 

 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 10-MAY-2014 

 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  

 

Disposición final tercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras 

 LEY 20/2015, de 14 de julio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 15-JUL-2015 

 

 

Código Técnico de la Edificación 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  

 

 DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  

 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 

rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 

 MODIFICADO POR: 
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Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 

aprueba el Código Técnico de la Edificación 

 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 23-OCT-2007 

 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  

  

  MODIFICADO POR: 

 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  

 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 

Edificación , aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

 Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 23-ABR-2009 

 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 

 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio 

de Vivienda 

 B.O.E.: 22-ABR-2010 

  

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo 

y la definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el 

documento SI del mencionado Código 

 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 

 B.O.E.: 30-JUL-2010 

  

 Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 

rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 

Modificación del Documento Básico DB-HE “Ahorro de energía” y del 

Documento Básico DB-HS “Salubridad”, del Código Técnico de la Edificación, 

aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

 Orden 588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento 

 B.O.E.: 23-JUN-2017 

 

 ACTUALIZADO POR: 

Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 

 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

 B.O.E.: 12-SEP-2013 

 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  
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Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 

REAL DECRETO 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-ABR-2013 

Corrección de errores: B.O.E. 25-MAY-2013  

  

 MODIFICADO POR: 

Real Decreto 564/2017, de 2 de junio, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 06-JUN-2017 

 

 

1) ESTRUCTURAS 
 

1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

 

DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 

 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  

REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 11-OCT-2002 

 

1.2) ACERO 

 

DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 

 

Instrucción de Acero Estructural (EAE) 

REAL DECRETO 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 23-JUN-2011 

Corrección errores: 23-JUN-2012  

 

1.3) FÁBRICA 

 

DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 

 

1.4) HORMIGÓN 

 

Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 

REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 22-AGO-2008  

Corrección errores: 24-DIC-2008  
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 MODIFICADO POR: 

Sentencia por la que se declaran nulos los párrafos séptimo y octavo del 

artículo 81 y el anejo 19  

 Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 

 B.O.E.: 1-NOV-2012 

 

 

1.5) MADERA 

 

DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 

 

1.6) CIMENTACIÓN 

 

DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 

 

2) INSTALACIONES 

 

2.1) AGUA 

 

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 21-FEB-2003  

 

 MODIFICADO POR:  

Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 29-AGO-2012 

 

Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, por 

el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas  

B.O.E.: 11-OCT-2013 

Corrección de errores B.O.E.: 12-NOV-2013 

 

 DESARROLLADO EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE DEFENSA POR:  

Orden DEF/2150/2013, de 11 de noviembre, del Ministerio de Defensa  

B.O.E.: 19-NOV-2013 

 

DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
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2.5) ELECTRICIDAD 

 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas 

Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  

REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  

B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  

 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 

SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

B.O.E.: 5-ABR-2004  

 

 MODIFICADO POR:  

Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 

seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y 

a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con 

fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del 

Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 

842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas 

complementarias del mismo. 

REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo 

B.O.E.: 31-DIC-2014 

 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados 

bajo canales protectores de material plástico 

RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 

B.O.E.: 19-FEB-1988 

 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07  

REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio  

B.O.E.: 19-NOV-2008  

 

 

2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 

REAL DECRETO 513/2017, de 22 de mayo, del Ministerio de Economía, Industria y 

Competitividad 

B.O.E.: 12-JUN-2017 

Corrección de errores: 23-SEP-2017  
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3) CUBIERTAS 
 

3.1) CUBIERTAS 

 

DB HS-1. Salubridad 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 

 

 

4) PROTECCIÓN 

 

4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 

 

DB HR. Protección frente al ruido 

REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 

 

 

4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 

 

DB-HE-Ahorro de Energía 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

 ACTUALIZADO POR: 

Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 

 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

 B.O.E.: 12-SEP-2013 

 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  

 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 

 

4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de Vivienda  

B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 

 

Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 

REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 17-DIC-2004 

Corrección errores: 05-MAR-2005 

 

 MODIFICADO POR:  
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Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 

seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y 

a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 

función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 

REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 23-NOV-2013 

 

  

4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 25-OCT-1997 

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 

por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 

temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006 

 

Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el 

que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la 

Subcontratación en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 25-AGO-2007 

 

Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 

leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

 DEROGADO EL ART.18 POR: 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
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Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 10-NOV-1995 

 

 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-2004 

 

 MODIFICADA POR: 

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de 

Acompañamiento de los presupuestos de 1999) 

LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 31-DIC-1998 

 

Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 13-DIC-2003 

 

Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de 

diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 

sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-1997  

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 1-MAY-1998  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 04-JUL-2015  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social 

B.O.E.: 1-MAY-1998  
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 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la 

acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, 

memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad 

de auditoría del sistema de prevención de las empresas 

ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 28-SEP-2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 

 Corrección errores: 18-NOV-2010 

 

 MODIFICADA POR: 

Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept 

ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre  

B.O.E.: 30-OCT-2015  

 

Señalización de seguridad en el trabajo 

REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 485/1997 

REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 04-JUL-2015  

 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 

por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 

temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

Manipulación de cargas 

REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

Utilización de equipos de protección individual 

REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 12-JUN-1997  

Corrección errores: 18-JUL-1997 

 

Utilización de equipos de trabajo 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 7-AGO-1997  
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MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 

por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 

temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto 

REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11-ABR-2006 

 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a campos electromagnéticos 

REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 29-JUL-2016  

 

Regulación de la subcontratación 

LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 19-OCT-2006  

 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la 

Subcontratación en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 25-AGO-2007 

Corrección de errores: 12-SEP-2007 

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración 

    B.O.E.: 14-MAR-2009 

 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración 

    B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

 MODIFICADA POR: 

Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 

diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 
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4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  

 

DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 

 

 

 

5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 

5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 

Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11-MAY-2007 

 

 MODIFICADO POR: 

La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 

17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas 

con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados 

Orden 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 

 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 

de su inclusión social 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad 

B.O.E.: 3-DIC-2013 

 

 MODIFICADO POR: 

Disposición final decimocuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público 

 LEY 9/2017, de 8 de noviembre, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 9-NOV-2017 
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6) VARIOS 
 

6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 

 

Instrucción para la recepción de cementos "RC-16 

REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 25-JUN-2016 

Corrección errores: B.O.E.: 27-OCT-2017 

 

Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación 

de la Directiva 89/106/CEE 

REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y 

de la Secretaría del Gobierno 

B.O.E.: 09-FEB-1993 

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación 

de la Directiva 93/68/CEE. 

REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 19-AGO-1995 

 

Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por 

la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de 

normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del 

marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción 

Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa 

B.O.E.: 28-ABR-2017 

 

6.2) MEDIO AMBIENTE 

 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 

B.O.E.: 7-DIC-1961 

Corrección errores: 7-MAR-1962  

 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo  

REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 1-MAY-2001  

 

DEROGADO por: 

Calidad del aire y protección de la atmósfera  

LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 16-NOV-2007 
No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas mantendrá 
su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada 
en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
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MODIFICADA POR: 

 Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto  

 público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas  

 por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e  

 impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art. 33) 

 REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 7-JUL-2011 

  Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  

 

Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades 

molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 

B.O.E.: 2-ABR-1963  

 

Ruido 

LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 18-NOV-2003  

 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 

la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 17-DIC-2005 

 

  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el  

  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

  Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 

  del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 23-OCT-2007 

 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

 

  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el  

  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en  

  lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones  

  acústicas . 

  REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 26-JUL-2012 

 

MODIFICADA POR: 

Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 

público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas 

por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 

impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art.31) 

REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 7-JUL-2011 

 Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
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Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-FEB-2008  

 

Evaluación ambiental 

LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 11-DIC-2013  

 

 

6.3) OTROS 

 

Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado 

postal 

LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 31-DIC-2010 

 

 

 

 

ANEXO 1: 
 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 

- Reglamento de accesibilidad de Castilla y León. 

- Ley del ruido de Castilla y León. 

- RD. 1/2015. Prevención ambiental en Castilla y León. 
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IX PLIEGO DE CONDICIONES  

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE MEJORA DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA DEL I.E.S. 

JUAN DE PIMENTEL EN ARENAS DE SAN PEDRO PROPIEDAD DEL SERVICIO EDUCACIÓN DE 

CASTILLA Y LEÓN, COFINANCIADO CON FONDOS FEDER  

 

 

 

 
ÍNDICE  

3.1.-PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS  

3.1.1. CONDICIONES GENERALES  

3.1.2. CONDICIONES FACULTATIVAS  

3.1.3. CONDICIONES ECONÓMICAS  

3.1.4. CONDICIONES LEGALES  

3.2.-PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

3.2.1. PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES  

3.2.2. PRESCRIPCIONES SOBRE LA EJECUCIÓN  

3.2.3. PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIÓN Y CONTROL DE OBRA  

3.3.-ANEXOS Anexo 1. CTE DB-HE Anexo 2. CTE DEB-SI  
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS  

3.1.1.-CONDICIONES GENERALES  

Naturaleza y objeto del pliego general  

Artículo 1. El presente pliego general de condiciones tiene carácter supletorio del pliego de condiciones particulares 
del proyecto. Ambos, como parte del proyecto arquitectónico, tienen por finalidad regular la ejecución de las obras 
fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando las intervenciones que corresponden, según el contrato 
y con arreglo a la legislación aplicable, al promotor o dueño de la obra, al contratista o constructor de la misma, sus 
técnicos y encargados, al arquitecto y al aparejador o arquitecto técnico y a los laboratorios y entidades de control de 
calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del 
contrato de obra.  

Documentación del contrato de obra  

Artículo 2. Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de 
sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 1º Las condiciones fijadas en el propio 
documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 2º El pliego de condiciones particulares. 3º 
El presente pliego general de condiciones. 4º El resto de la documentación de proyecto (memoria, planos, 
mediciones y presupuesto). En las obras que lo requieran, también formarán parte el estudio de seguridad y salud y 
el proyecto de control de calidad de la edificación. Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de 
actuación de laboratorios y entidades de control de calidad, si la obra lo requiriese. Las órdenes e instrucciones de la 
dirección facultativa de la obras se incorporan al proyecto como interpretación, complemento o precisión de sus 
determinaciones. En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la 
cota prevalece sobre la medida a escala.  

3.1.2.-CONDICIONES FACULTATIVAS  

Delimitación general de funciones técnicas  

DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES Artículo 3. Ámbito de aplicación de la Ley 
de Ordenación de la Edificación La Ley de Ordenación de la Edificación (LOE) es de aplicación al proceso de la 
edificación, entendiendo por tal la acción y el resultado de construir un edificio de carácter permanente, público o 
privado, cuyo uso principal esté comprendido en los siguientes grupos: a) Administrativo, sanitario, religioso, 
residencial en todas sus formas, docente y cultural. b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; 
minero; de telecomunicaciones (referido a la ingeniería de las telecomunicaciones); del transporte terrestre, 
marítimo, fluvial y aéreo; forestal; industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e higiene, y accesorio a las obras 
de ingeniería y su explotación. c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en 
los grupos anteriores. Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos 
indicados en el grupo a) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto. Cuando el proyecto a 
realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo b) la titulación académica y 
profesional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, ingeniero técnico o arquitecto y vendrá 
determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus respectivas 
especialidades y competencias específicas. Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de 
edificios para los usos indicados en el grupo c) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto, 
arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para 
cada profesión, de acuerdo con sus especialidades y competencias específicas.  

EL PROMOTOR  
 
Será promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente decida, 
impulse, programe o financie, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior 
enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. Son obligaciones del promotor: a) Ostentar sobre el 
solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. b) Facilitar la documentación e información 
previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al director de obra las posteriores modificaciones 
del mismo. c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el 
acta de recepción de la obra. d) Designar al coordinador de seguridad y salud para el proyecto y la ejecución de la 
obra. e) Suscribir los seguros previstos en la LOE. f) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra 
ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las administraciones competentes.  
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EL PROYECTISTA Artículo 4. Son obligaciones del proyectista: a) Estar en posesión de la titulación académica y 
profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico o ingeniero técnico, según corresponda, y cumplir las 
condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico redactor 
del proyecto que tenga la titulación profesional habilitante. b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa 
vigente y a lo que se haya establecido en el contrato y entregarlo, con los visados que en su caso fueran 
preceptivos. c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales.  

EL CONSTRUCTOR Artículo 5. Son obligaciones del constructor: a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la 
legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de 
alcanzar la calidad exigida en el proyecto. b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el 
cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar como constructor. c) Designar al jefe de obra que asumirá la 
representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación 
adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. d) Asignar a la obra los medios humanos y 
materiales que su importancia requiera. e) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra 
que se precisen y proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. f) 
Elaborar el plan de seguridad y salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, 
la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente 
en materia de seguridad y salud en el trabajo. g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y en su caso de la dirección facultativa. h) 
Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites 
establecidos en el contrato. i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. j) Ordenar 
y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la buena construcción. 
A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los 
subcontratistas. k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se 
utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del aparejador  
o arquitecto técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad 
requeridos por las normas de aplicación. l) Custodiar los libros de órdenes y seguimiento de la obra, así como los de 
seguridad y salud y el del control de calidad, éstos si los hubiere, y dar el enterado a las anotaciones que en ellos se 
practiquen. m) Facilitar al aparejador o arquitecto técnico con antelación suficiente, los materiales precisos para el 
cumplimiento de su cometido. n) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. o) 
Suscribir con el promotor las actas de recepción provisional y definitiva. p) Concertar los seguros de accidentes de 
trabajo y de daños a terceros durante la obra. q) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración 
de la documentación de la obra ejecutada. r) Facilitar el acceso a la obra a los laboratorios y entidades de control de 
calidad contratados y debidamente homologados para el cometido de sus funciones. s) Suscribir las garantías por 
daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción previstas en el artículo 19 de la LOE.  
 
EL DIRECTOR DE OBRA Artículo 6. Corresponde al director de obra: a) Estar en posesión de la titulación 
académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, según 
corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, 
designar al técnico director de obra que tenga la titulación profesional habilitante. b) Verificar el replanteo y la 
adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a las características geotécnicas del terreno. c) Dirigir la 
obra coordinándola con el proyecto de ejecución, facilitando su interpretación técnica, económica y estética. d) 
Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias que se 
produzcan en la obra y consignar en el libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas para la correcta 
interpretación del proyecto. e) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales 
modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las 
disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto. f) Coordinar, junto al aparejador 
o arquitecto técnico, el programa de desarrollo de la obra y el proyecto de control de calidad de la obra, con sujeción 
al Código Técnico de la Edificación (CTE) y a las especificaciones del proyecto. g) Comprobar, junto al aparejador o 
arquitecto técnico, los resultados de los análisis e informes realizados por laboratorios y/o entidades de control de 
calidad. h) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función 
propia en aspectos de su especialidad. i) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liquidación 
final. j) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las 
certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso 
fueran preceptivos. k) Asesorar al promotor durante el proceso de construcción y especialmente en el acto de la 
recepción. l) Preparar con el contratista la documentación gráfica y escrita del proyecto definitivamente ejecutado 
para entregarlo al promotor. m) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación 
identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las 
instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de 
aplicación. Esta documentación constituirá el libro del edificio y será entregada a los usuarios finales del edificio 
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EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Artículo 7. Corresponde al aparejador o arquitecto técnico la 
dirección de la ejecución de la obra, que formando parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de 
dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo 
edificado. Siendo sus funciones específicas: a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante 
y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al 
técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante. b) Redactar el documento de 
estudio y análisis del proyecto para elaborar los programas de organización y de desarrollo de la obra. c) Planificar, 
a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el control de calidad y 
económico de las obras. d) Redactar, cuando se le requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del 
trabajo en la realización de la obra y aprobar el Estudio de seguridad y salud para la aplicación del mismo. e) 
Redactar, cuando se le requiera, el proyecto de control de calidad de la edificación, desarrollando lo especificado en 
el proyecto de ejecución. f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en 
unión del arquitecto y del constructor. g) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y medidas de 
seguridad y salud en el trabajo, controlando su correcta ejecución. h) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de 
materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de 
control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva 
de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al constructor, 
impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las medidas que 
corresponda, dando cuenta al arquitecto. i) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las  

j) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas 
precisas. k) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución 
y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las 
instrucciones del director de obra. l) Consignar en el libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. m) 
Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las 
certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. n) Colaborar con los restantes 
agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los resultados del control realizado.  

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD El coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra deberá desarrollar las siguientes funciones: a) Coordinar la aplicación de los principios 
generales de prevención y de seguridad. b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas 
y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
durante la ejecución de la obra. c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, 
las modificaciones introducidas en el mismo. d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación 
correcta de los métodos de trabajo. e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas 
puedan acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 
coordinador.  

LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN Artículo 8. Las 
entidades de control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica en la verificación de la calidad del 
proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa 
aplicable. Los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica, 
mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de 
edificación. Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad: a) Prestar asistencia 
técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al director de la 
ejecución de las obras. b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar 
adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por 
las comunidades autónomas con competencia en la materia.  

 

De las obligaciones y derechos generales del constructor o contratista  

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO Artículo 9. Antes de dar comienzo a las obras, el 
constructor consignará por escrito que la documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la 
totalidad de la obra contratada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes.  

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD Artículo10. El constructor, a la vista del proyecto de ejecución conteniendo, en su 
caso, el estudio de seguridad y salud, presentará el plan de seguridad y salud de la obra a la aprobación del 
aparejador o arquitecto técnico de la dirección facultativa.  
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PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD Artículo 11. El constructor tendrá a su disposición el proyecto de control 
de calidad, si para la obra fuera necesario, en el que se especificarán las características y requisitos que deberán 
cumplir los materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción de los materiales, según estén avalados o 
no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis y pruebas a realizar, determinación de lotes y otros parámetros 
definidos en el proyecto por el arquitecto o aparejador de la dirección facultativa.  

OFICINA EN LA OBRA Artículo 12. El constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o 
tablero adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el 
contratista a disposición de la dirección facultativa: -El proyecto de ejecución completo, incluidos los complementos 
que en su caso redacte el  
-El plan de seguridad y salud y su libro de incidencias, si hay para la obra. -El proyecto de control de calidad y su 
libro de registro, si hay para la obra. -El reglamento y ordenanza de seguridad y salud en el trabajo. -La 
documentación de los seguros suscritos por el constructor.  

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA Artículo 13. El constructor viene obligado a comunicar a 
la propiedad la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de jefe de obra de la 
misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones 
competan a la contrata. Serán sus funciones las del constructor según se especifica en el artículo 5. Cuando la 
importancia de las obras lo requiera y así se consigne en el pliego de condiciones particulares de índole facultativa, 
el delegado del contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los casos. El pliego de 
condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el constructor se obligue a mantener 
en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. El incumplimiento de esta obligación o, en 
general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al 
arquitecto para ordenar la paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la 
deficiencia.  

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA Artículo 14. El jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos, o 
encargados estará presente durante la jornada legal de trabajo y acompañará al arquitecto o al aparejador o 
arquitecto técnico, en las visitas que hagan a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los 
reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para la comprobación de 
mediciones y liquidaciones.  

TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE Artículo 15. Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea 
necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en 
los documentos de proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el 
arquitecto dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de 
ejecución. En defecto de especificación en el pliego de condiciones particulares, se entenderá que requiere 
reformado de proyecto con consentimiento expreso de la propiedad, promotor, toda variación que suponga 
incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20% del total del presupuesto en más de un 10%.  

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO Artículo 
16. El constructor podrá requerir del arquitecto o del aparejador o arquitecto técnico, según sus respectivos 
cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo 
proyectado. Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los pliegos de condiciones o 
indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente 
por escrito al constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su 
firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto del aparejador o 
arquitecto técnico como del arquitecto. Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos 
crea oportuno hacer el constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de 3 días, a quién la hubiere 
dictado, el cual dará al constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase.  

RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA Artículo 17. Las reclamaciones 
que el contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de la dirección facultativa, sólo podrá 
presentarlas, a través del arquitecto, ante la propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones 
estipuladas en los pliegos de condiciones correspondientes. Contra disposiciones de orden técnico del arquitecto o 
del aparejador o arquitecto técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el contratista salvar su 
responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al arquitecto, el cual podrá limitar su 
contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones.  

RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO Artículo 18. El 
constructor no podrá recusar a los arquitectos, aparejadores o personal encargado por éstos de la vigilancia de las 
obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo precedente, 
pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos.  
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FALTAS DEL PERSONAL Artículo 19. El arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 
incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al 
contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación.  

SUBCONTRATAS Artículo 20. El contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e 
industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el pliego de condiciones particulares y sin perjuicio de sus 
obligaciones como contratista general de la obra.  

DAÑOS MATERIALES Artículo 21. Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la edificación 
responderán frente a los propietarios y los terceros adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el caso de 
que sean objeto de división, de los siguientes daños materiales ocasionados en el edificio dentro de los plazos 
indicados, contados desde la fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde la subsanación de éstas: a) 
Durante 10 años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que afecten a la cimentación, 
los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. b) Durante 3 años, de los daños materiales 
causados en el edificio por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el 
incumplimiento de los requisitos de habitabilidad del artículo 3 de la LOE. El constructor también responderá de los 
daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras 
dentro del plazo de 1 año.  

 

Responsabilidad civil de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación  

 
RESPONSABILIDAD CIVIL Artículo 22. La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, 
tanto por actos u omisiones de propios, como por actos u omisiones de personas por las que se deba responder. No 
obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente probada la 
concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño producido, la 
responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el promotor responderá solidariamente con los demás 
agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios o 
defectos de construcción. Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso procedan, 
la responsabilidad del promotor que se establece en la LOE se extenderá a las personas físicas o jurídicas que, a 
tenor del contrato o de su intervención decisoria en la promoción, actúen como tales promotores bajo la forma de 
promotor o gestor de cooperativas o de comunidades de propietarios u otras figuras análogas. Cuando el proyecto 
haya sido contratado conjuntamente con más de un proyectista, los mismos responderán solidariamente. Los 
proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o informes de otros profesionales, serán directamente 
responsables de los daños que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o inexactitud, sin perjuicio de la 
repetición que pudieran ejercer contra sus autores. El constructor responderá directamente de los daños materiales 
causados en el edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que 
de él dependan. Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de 
determinadas partes  
o instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños materiales por vicios o defectos de su 
ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar. El director de obra y el director de la ejecución de la obra 
que suscriban el certificado final de obra serán responsables de la veracidad y exactitud de dicho documento. Quien 
acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las responsabilidades derivadas 
de las omisiones, deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de la repetición que pudiere 
corresponderle frente al proyectista. Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de un 
técnico, los mismos responderán solidariamente sin perjuicio de la distribución que entre ellos corresponda. Las 
responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan en el proceso de la edificación, si se 
prueba que aquellos fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o por el propio perjudicado 
por el daño. Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que alcanzan al 
vendedor de los edificios o partes edificadas frente al comprador conforme al contrato de compraventa suscrito entre 
ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y demás legislación aplicable a la  
 

Prescripciones generales relativas a trabajos, materiales y medios auxiliares  

CAMINOS Y ACCESOS Artículo 23. El constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o 
vallado de ésta y su mantenimiento durante la ejecución de la obra. El aparejador o arquitecto técnico podrá exigir su 
modificación o mejora.  
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REPLANTEO Artículo 24. El constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando 
las referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se 
considerará a cargo del contratista e incluidos en su oferta. El constructor someterá el replanteo a la aprobación del 
aparejador o arquitecto técnico y una vez esto haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de un 
plano que deberá ser aprobada por el arquitecto, siendo responsabilidad del constructor la omisión de este trámite.  

INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Artículo 25. El constructor dará comienzo a las 
obras en el plazo marcado en el pliego de condiciones particulares, desarrollándolas en la forma necesaria para que 
dentro de los períodos parciales en aquel señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en 
consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el contrato. Obligatoriamente y por 
escrito, deberá el contratista dar cuenta al arquitecto y al aparejador o arquitecto técnico del comienzo de los 
trabajos al menos con 3 días de antelación.  

ORDEN DE LOS TRABAJOS Artículo 26. En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la 
contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la 
dirección facultativa.  

FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS Artículo 27. De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, 
el contratista general deberá dar todas las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean 
encomendados a todos los demás contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones 
económicas a que haya lugar entre contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros 
conceptos. En caso de litigio, ambos contratistas estarán a lo que resuelva la dirección facultativa.  

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR Artículo 28. Cuando sea 
preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el proyecto, no se interrumpirán los trabajos, 
continuándose según las instrucciones dadas por el arquitecto en tanto se formula  
o se tramita el proyecto reformado. El constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la 
dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter 
urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto adicional o 
abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  

PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR Artículo 29. Si por causa de fuerza mayor o independiente de la 
voluntad del constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible 
terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 
previo informe favorable del arquitecto. Para ello, el constructor expondrá, en escrito dirigido al arquitecto, la causa 
que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, 
razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita.  

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA Articulo 30. El contratista 
no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de 
planos u órdenes de la dirección facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le 
hubiesen proporcionado.  

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Articulo 31. Todos los trabajos se ejecutarán 
con estricta sujeción al proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las 
órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el arquitecto o el aparejador o 
arquitecto técnico al constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en 
el artículo 15.  

DOCUMENTACIÓN DE OBRAS OCULTAS Artículo 32. De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de 
quedar ocultos a la terminación del edificio, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente 
definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose: uno, al arquitecto; otro, al aparejador; y, el 
tercero, al contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se 
considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones.  

TRABAJOS DEFECTUOSOS Artículo 33. El constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones 
exigidas en las condiciones generales y particulares de índole técnica del pliego de condiciones y realizará todos y 
cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. Por ello, y hasta 
que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado 
y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los 
materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al 
aparejador o arquitecto técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las 
certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. Como 
consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el aparejador o arquitecto técnico advierta vicios o defectos en 
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los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones 
preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la 
recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de 
acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a 
la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el arquitecto de la obra, quien resolverá.  

VICIOS OCULTOS Artículo 34. Si el aparejador o arquitecto técnico tuviese fundadas razones para creer en la 
existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes 
de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que 
suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al arquitecto. Los gastos que se ocasionen serán de cuenta 
del constructor, siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario serán a cargo de la propiedad.  

MATERIALES Y APARATOS. SU PROCEDENCIA Artículo 35. El constructor tiene libertad de proveerse de los 
materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el 
pliego particular de condiciones técnicas preceptúe una procedencia determinada. Obligatoriamente, y antes de 
proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá presentar al aparejador  
o arquitecto técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen 
todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos.  

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS Artículo 36. A petición del arquitecto, el constructor le presentará las muestras de 
los materiales siempre con la antelación prevista en el calendario de la obra.  

MATERIALES NO UTILIZABLES Artículo 37. El constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos 
ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean 
utilizables en la obra. Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el pliego 
de condiciones particulares vigente en la obra. Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de 
ella cuando así lo ordene el aparejador o arquitecto técnico, pero acordando previamente con el constructor su justa 
tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte.  

MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS Artículo 38. Cuando los materiales, elementos de instalaciones o 
aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando 
la falta de prescripciones formales de aquel, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, el 
arquitecto a instancias del aparejador o arquitecto técnico, dará orden al constructor de sustituirlos por otros que 
satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinen. Si a los 15 días de recibir el constructor orden de que 
retire los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo la propiedad cargando los 
gastos a la contrata. Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a 
juicio del arquitecto, se recibirán pero con la  
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS Artículo 39. Todos los gastos originados por las pruebas y 
ensayos de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta de la contrata. 
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de 
nuevo a cargo del mismo.  

LIMPIEZA DE LAS OBRAS Artículo 40. Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, 
tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 
necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra 
ofrezca buen aspecto.  

OBRAS SIN PRESCRIPCIONES Artículo 41. En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras 
y para los cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente en este pliego ni en la restante 
documentación del proyecto, el constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la dirección 
facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción.  
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De las recepciones de edificios y obras anejas  

ACTA DE RECEPCIÓN Artículo 42. La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluida 
ésta, hace entrega de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá 
abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. La 
recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará 
constar: a) Las partes que intervienen. b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa 
y terminada de la misma. c) El coste final de la ejecución material de la obra. d) La declaración de la recepción de la 
obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar 
subsanados los defectos observados. Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita 
por los firmantes de la recepción. e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus 
responsabilidades. f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra (arquitecto) y el director 
de la ejecución de la obra (aparejador) y la documentación justificativa del control de calidad realizado. El promotor 
podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecua a las 
condiciones contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el 
nuevo plazo para efectuar la recepción. Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro 
de los 30 días siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará 
a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente producida si 
transcurridos 30 días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo 
motivado por escrito.  

RECEPCIÓN PROVISIONAL Artículo 43. Ésta se realizará con la intervención de la propiedad, del constructor, del 
arquitecto y del aparejador o arquitecto técnico. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, 
hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas. Practicado 
un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados 
por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser 
admitidas. Seguidamente, los técnicos de la dirección facultativa extenderán el correspondiente certificado de final 
de obra. Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al 
constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, 
expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional de la obra. Si el 
constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza.  

DOCUMENTACIÓN FINAL Artículo 44. El arquitecto, asistido por el contratista y los técnicos que hubieren 
intervenido en la obra, redactarán la documentación final de las obras, que se facilitará a la propiedad. Dicha 
documentación se adjuntará, al acta de recepción, con la relación identificativa de los agentes que han intervenido 
durante el proceso de edificación, así  
instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá el libro del 
edificio, que ha de ser encargado por el promotor y será entregado a los usuarios finales del edificio. A su vez dicha 
documentación se divide en:  

a) DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA Dicha documentación según el CTE se compone de: -Libro de 
órdenes y asistencias, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971, de 11 de marzo. -Libro de incidencias en 
materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. -Proyecto, con sus anejos y 
modificaciones debidamente autorizadas por el director de la obra. -Licencia de obras, de apertura del centro de 
trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones administrativas. La documentación de seguimiento será depositada 
por el director de la obra en su colegio de arquitectos.  

b) DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA Su contenido, cuya recopilación es responsabilidad del director de 
ejecución de obra, se compone de: -Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el 
proyecto, más sus anejos y modificaciones. -Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como 
garantías de los materiales y suministros, que debe ser proporcionada por el constructor, siendo conveniente 
recordárselo fehacientemente. -En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el 
constructor y autorizada por el director de ejecución en su colegio profesional.  

c) CERTIFICADO FINAL DE OBRA Éste se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971, de 11 de marzo, 
en donde el director de la ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y 
controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la 
documentación técnica que lo desarrolla y las normas de buena construcción. El director de la obra certificará que la 
edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de la licencia y la 
documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las 
instrucciones de uso y mantenimiento. Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes 
documentos: -Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido 
durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia. -Relación de los controles 
realizados.  
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MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA Articulo 45. Recibidas 
provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el aparejador o arquitecto técnico a su medición 
definitiva, con precisa asistencia del constructor o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación por 
triplicado que, aprobada por el arquitecto con su firma, servirá para el abono por la propiedad del saldo resultante 
salvo la cantidad retenida en concepto de fianza (según lo estipulado en el artículo 6 de la LOE).  

PLAZO DE GARANTÍA Artículo 46. El plazo de garantía deberá estipularse en el pliego de condiciones particulares y 
en cualquier caso nunca deberá ser inferior a 9 meses (1 año en contratos con las administraciones públicas).  

CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE Artículo 47. Los gastos de conservación 
durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo del 
contratista. Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y 
reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por 
defectos en las instalaciones, serán a cargo de la contrata.  

RECEPCIÓN DEFINITIVA Artículo 48. La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de 
garantía en igual forma y con las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará la obligación 
del constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de los edificios y 
quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  

PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA Artículo 49. Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva 
de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el arquitecto 
director marcará al constructor los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias y, de no 
efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza.  

RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA  
Artículo 50. En el caso de resolución del contrato, el contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el 
pliego de condiciones particulares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos 
que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa. Las obras y trabajos 
terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites establecidos en este pliego de condiciones. 
Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitivamente según lo dispuesto en este pliego. Para las obras y 
trabajos no determinados, pero aceptables a juicio del arquitecto director, se efectuará una sola y definitiva 
recepción.  

3.1.3.-CONDICIONES ECONÓMICAS  

Principio general  

Artículo 51. Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las 
cantidades devengadas por su correcta actuación, con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. La 
propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas al 
cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago.  

Fianzas  

Artículo 52. El contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se estipule: a) 
Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4% y el 10% del precio total de contrata. 
b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. El porcentaje de 
aplicación para el depósito o la retención se fijará en el pliego de condiciones particulares.  

FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA Artículo 53. En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el 
depósito provisional para tomar parte en ella se especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de 
ordinario, y salvo estipulación distinta en el pliego de condiciones particulares vigente en la obra, de un 4% como 
mínimo, del total del presupuesto de contrata. El contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o 
servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta, o el que se 
determine en el pliego de condiciones particulares del proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, su 
importe será el 10% de la cantidad por la que se haga la adjudicación de las formas especificadas en el apartado 
anterior. El plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el pliego de condiciones 
particulares, no excederá de 30 días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación, y dentro 
de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o recibo que acredite la constitución de la fianza a que se 
refiere el mismo párrafo. La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, 
y el adjudicatario perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta.  
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EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA Articulo 54. Si el contratista se negase a hacer por su 
cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas, el arquitecto director, en nombre y 
representación del propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por 
administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el 
propietario, en el caso de que el importe de la fianza no bastara para cubrir el importe de los gastos efectuados en 
las unidades de obra que no fuesen de recibo.  

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS Artículo 55. La fianza retenida será devuelta al contratista en un plazo que no excederá 
de 30 días una vez firmada el acta de recepción definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el contratista le 
acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, 
suministros,  
subcontratos…  

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES Artículo 56. Si la 
propiedad, con la conformidad del arquitecto director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el 
contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza.  
 

De los precios  

COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS Artículo 57. El cálculo de los precios de las distintas unidades de 
obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial.  

a) COSTES DIRECTOS -La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente 
en la ejecución de la unidad de obra. -Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados 
en la unidad de que se trate  
o que sean necesarios para su ejecución. -Los equipos y sistemas técnicos de seguridad y salud para la prevención 
y protección de accidentes y enfermedades profesionales. -Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que 
tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la 
unidad de obra. -Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos 
anteriormente citados.  

b) COSTES INDIRECTOS Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de 
almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y 
administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje 
de los costes directos.  

c) GASTOS GENERALES Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la 
administración, legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e 
indirectos (en los contratos de obras de la administración pública este porcentaje se establece entre un 13% y un 
17%).  

d) BENEFICIO INDUSTRIAL El beneficio industrial del contratista se establece en el 6% sobre la suma de las 
anteriores partidas en obras para la administración.  

e) PRECIO DE EJECUCIÓN MATERIAL Se denominará precio de ejecución material el resultado obtenido por la 
suma de los anteriores conceptos a excepción del beneficio industrial.  

f) PRECIO DE CONTRATA El precio de contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los gastos 
generales y el beneficio industrial. El IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio.  

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA Artículo 58. En el caso de que los trabajos a realizar en un 
edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a riesgo y ventura, se entiende por precio de contrata el que importa 
el coste total de la unidad de obra, es decir, el precio de ejecución material, más el % sobre este último precio en 
concepto de beneficio industrial del contratista. El beneficio se estima normalmente en el 6%, salvo que en las 
condiciones particulares se establezca otro distinto.  

PRECIOS CONTRADICTORIOS Artículo 59. Se producirán precios contradictorios sólo cuando la propiedad por 
medio del arquitecto decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea 
necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. El contratista estará obligado a efectuar los cambios. A falta de 
acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el arquitecto y el contratista antes de comenzar la 
ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el pliego de condiciones particulares. Si subsiste la diferencia 
se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar 
al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los 
precios unitarios de la fecha del contrato.  
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RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS Artículo 60. Si el contratista, antes de la firma del contrato, no 
hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar 
aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de 
las obras.  
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS Artículo 61. En ningún caso podrá alegar el 
contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de la forma de medir las 
unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto en primer lugar, al pliego general de condiciones técnicas y en 
segundo lugar, al pliego de condiciones particulares técnicas.  

REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS Artículo 62. Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se 
admitirá la revisión de los precios en tanto que el incremento no alcance, en la suma de las unidades que falten por 
realizar de acuerdo con el calendario, un montante superior al 3% del importe total del presupuesto de contrato. 
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de 
acuerdo con la fórmula establecida en el pliego de condiciones particulares, percibiendo el contratista la diferencia 
en más que resulte por la variación del IPC superior al 3%. No habrá revisión de precios de las unidades que puedan 
quedar fuera de los plazos fijados en el calendario de la oferta.  

ACOPIO DE MATERIALES Artículo 63. El contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos 
de obra que la propiedad ordene por escrito. Los materiales acopiados, una vez abonados por el propietario son, de 
la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación será responsable el contratista.  

Obras por administración  

ADMINISTRACIÓN Artículo 64. Se denominan obras por administración aquellas en las que las gestiones que se 
precisan para su realización las lleva directamente el propietario, bien por sí o por un representante suyo o bien por 
mediación de un constructor. Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: a) Obras 
por administración directa b) Obras por administración delegada o indirecta  

a) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA Artículo 65. se denominan obras por administración directa aquellas 
en las que el propietario por sí o por mediación de un representante suyo, que puede ser el propio arquitecto 
director, expresamente autorizado a estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la 
obra, adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas 
las operaciones precisas para que el personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el 
constructor, si lo hubiese, o el encargado de su realización, es un mero dependiente del propietario, ya sea como 
empleado suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad de 
propietario y contratista.  

b) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA Artículo 66. Se entiende por obra por administración 
delegada o indirecta la que convienen un propietario y un constructor para que éste, por cuenta de aquel y como 
delegado suyo, realice las gestiones y los trabajos que se precisen y se convengan. Son por tanto, características 
peculiares de las obras por administración delegada o indirecta las siguientes: 1) Por parte del propietario, la 
obligación de abonar directamente, o por mediación del constructor, todos los gastos inherentes a la realización de 
los trabajos convenidos, reservándose el propietario la facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del 
arquitecto director en su representación, el orden y la marcha de los trabajos, la elección de los materiales y 
aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma, todos los elementos que crea preciso para regular la 
realización de los trabajos convenidos. 2) Por parte del constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los 
trabajos, aportando sus conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en 
armonía con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello del propietario un % 
prefijado sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el constructor.  

LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN Artículo 67. Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten 
por administración delegada o indirecta, regirán las normas que a tales fines se establezcan en las condiciones 
particulares de índole económica vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el 
constructor al propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se 
expresan los documentos siguientes todos ellos conformados por el aparejador o arquitecto técnico: a) Las facturas 
originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que justifique el depósito o el 
empleo de dichos materiales en la obra.  
b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, especificando el 
número de horas trabajadas en la obra por los operarios de cada oficio y su categoría, acompañando. a dichas 
nóminas una relación numérica de los encargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, 
peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra durante el plazo de tiempo a 
que correspondan las nóminas que se presentan. c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos 
en la obra o de retirada de escombros. d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra 
que haya pagado o en cuya gestión haya intervenido el constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del 
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propietario. A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el 
constructor se le aplicará, a falta de convenio especial, un 15%, entendiéndose que en este porcentaje están 
incluidos los medios auxiliares y los de seguridad preventivos de accidentes, los gastos generales que al constructor 
originen los trabajos por administración que realiza y el beneficio industrial del mismo.  

ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA Artículo 68. Salvo pacto 
distinto, los abonos al constructor de las cuentas de administración delegada los realizará el propietario 
mensualmente según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o por su delegado 
representante. Independientemente, el aparejador o arquitecto técnico redactará, con igual periodicidad, la medición 
de la obra realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para 
los abonos al constructor, salvo que se hubiese pactado lo contrario contractualmente.  

NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS Artículo 69. No obstante las facultades 
que en estos trabajos por administración delegada se reserva el propietario para la adquisición de los materiales y 
aparatos, si al constructor se le autoriza para gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al propietario, o en su 
representación al arquitecto director, los precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando 
su previa aprobación antes de adquirirlos.  

DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS Artículo 70. Si de los partes mensuales de 
obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el constructor al arquitecto director, éste advirtiese que los 
rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente 
inferiores a los rendimientos normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo 
notificará por escrito al constructor, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción 
en la cuantía señalada por el arquitecto director. Si hecha esta notificación al constructor, en los meses sucesivos, 
los rendimientos no llegasen a los normales, el propietario queda facultado para resarcirse de la diferencia, 
rebajando su importe del 15% que por los conceptos antes expresados correspondería abonarle al constructor en las 
liquidaciones quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no llegar ambas partes a un acuerdo 
en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje.  

RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR Artículo 71. En los trabajos de obras por administración delegada, el 
constructor sólo será responsable de los defectos constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él 
ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por 
no haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales vigentes se establecen. En cambio, y salvo 
lo expresado en el artículo 70 precedente, no será responsable del mal resultado que pudiesen dar los materiales y 
aparatos elegidos con arreglo a las normas establecidas en dicho artículo. En virtud de lo anteriormente consignado, 
el constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos defectuosos y a responder también de los 
accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior.  

Valoración y abono de los trabajos  

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS Articulo 72. Según la modalidad elegida para la contratación de las obras, y 
salvo que en el pliego particular de condiciones económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se 
efectuará así: 1) Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, 
disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 2) Tipo fijo o tanto alzado por unidad 
de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado de antemano, pudiendo variar solamente el 
número de unidades ejecutadas. Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, 
del precio invariable estipulado de antemano para cada una de ellas, estipulado de antemano para cada una de 
ellas, se abonará al contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y 
sujeción a los documentos que constituyen el proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las 
diversas unidades. 3) Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los materiales 
diversos empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del arquitecto director. Se abonará al contratista en 
idénticas condiciones al caso anterior. 4) Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que 
el presente pliego general de condiciones económicas determina. 5) Por horas de trabajo, ejecutado en las 
condiciones determinadas en el contrato.  
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RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES Articulo 73. En cada una de las épocas o fechas que se fijen en 
el contrato o en los pliegos de condiciones particulares que rijan en la obra, formará el contratista una relación 
valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el 
aparejador. Lo ejecutado por el contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de 
la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los 
precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido en el 
presente pliego general de condiciones económicas respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras 
accesorias y especiales, etc. Al contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha 
relación, se le facilitarán por el aparejador los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de 
una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de 10 días a partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda 
el contratista examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o 
reclamaciones que considere oportunas. Dentro de los 10 días siguientes a su recibo, el arquitecto director aceptará 
o rechazará las reclamaciones del contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, 
en el segundo caso, acudir ante el propietario contra la resolución del arquitecto director en la forma referida en los 
pliegos generales de condiciones facultativas y legales. Tomando como base la relación valorada indicada en el 
párrafo anterior, expedirá el arquitecto director la certificación de las obras ejecutadas. De su importe se deducirá el 
tanto por cien que para la construcción de la fianza se haya preestablecido. El material acopiado a pie de obra por 
indicación expresa y por escrito del propietario, podrá certificarse hasta el 90% de su importe, a los precios que 
figuren en los documentos del proyecto, sin afectarlos del % de contrata. Las certificaciones se remitirán al 
propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas a 
buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo 
tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. Las relaciones valoradas 
contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En el caso de que el arquitecto 
director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen.  

MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS Artículo 74. Cuando el contratista, incluso con autorización del 
arquitecto director, emplease materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el 
proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con mayores 
dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra 
modificación que sea beneficiosa a juicio del arquitecto director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono 
de lo que pudiera corresponder en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y 
contratada o adjudicada.  

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA Artículo 75. Salvo lo preceptuado en el 
pliego de condiciones particulares de índole económica, vigente en la obra, el abono de los trabajos presupuestados 
en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se 
expresan: a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante partida 
alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. b) Si existen precios contratados para 
unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos 
de los similares contratados. c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la 
partida alzada se abonará íntegramente al contratista, salvo el caso de que en el presupuesto de la obra se exprese 
que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso el arquitecto director indicará al contratista y con 
anterioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de 
administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el presupuesto aprobado o, en su 
defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el 
porcentaje que se fije en el pliego de condiciones particulares en concepto de gastos generales y beneficio industrial 
del contratista.  

ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS  
Artículo 76. Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquiera índole 
especial y ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta del contratista, y si no se contratasen con 
tercera persona, tendrá el contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que 
ocasionen, los cuales le serán abonados por el propietario por separado de la contrata. Además de reintegrar 
mensualmente estos gastos al contratista, se le abonará juntamente con ellos el tanto por cien del importe total que, 
en su caso, se especifique en el pliego de condiciones particulares.  
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PAGOS Artículo 77. Los pagos se efectuarán por el propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe 
corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el arquitecto director, en virtud de las 
cuales se verifican aquellos.  

ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA Artículo 78. Efectuada la recepción 
provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se 
procederá así: 1) Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el proyecto, y sin causa justificada no 
se hubieran realizado por el contratista a su debido tiempo; y el arquitecto director exigiera su realización durante el 
plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el presupuesto y abonados de acuerdo con lo 
establecido en los pliegos particulares o en su defecto en los generales, en el caso de que dichos precios fuesen 
inferiores a los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, se aplicarán estos últimos. 2) Si se han 
ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, por haber sido 
éste utilizado durante dicho plazo por el propietario, se valorarán y abonarán a los precios del día, previamente 
acordados. 3) Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la 
construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al contratista.  

Indemnizaciones mutuas  

INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS Artículo 79. La indemnización 
por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil del importe total de los trabajos contratados, por 
cada día natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el calendario de obra, salvo lo 
dispuesto en el pliego particular del presente proyecto. Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo 
a la fianza.  

DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL PROPIETARIO Artículo 80. Si el propietario no efectuase el pago de 
las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que corresponde el plazo convenido el contratista tendrá además 
el derecho de percibir el abono de un 5% anual (o el que se defina en el pliego particular), en concepto de intereses 
de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada certificación. Si aún 
transcurrieran 2 meses a partir del término de dicho plazo de 1 mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el 
contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y de 
los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de 
la necesaria para la terminación de la obra contratada o adjudicada. No obstante lo anteriormente expuesto, se 
rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora de pagos, cuando el contratista no 
justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de 
presupuesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato.  

Varios  

MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA. Artículo 76. No se admitirán mejoras de obra, más que en 
el caso en que el arquitecto director haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la 
calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán 
aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del proyecto a menos que el 
arquitecto director ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. En todos estos casos será 
condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los 
importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y 
los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el arquitecto director introduzca innovaciones que supongan 
una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas.  
 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES Articulo 77. Cuando por cualquier causa fuera 
menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del arquitecto director de las obras, éste determinará el 
precio o partida de abono después de oír al contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el 
caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, 
sin exceder de dicho plazo 
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SEGURO DE LAS OBRAS Artículo 78. El contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el 
tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el 
valor que tengan por contrata los objetos asegurados. El importe abonado por la sociedad aseguradora, en el caso 
de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se 
construya, y a medida que ésta se vaya realizando. El reintegro de dicha cantidad al contratista se efectuará por 
certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del 
contratista, hecho en documento público, el propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos 
del de reconstrucción de la parte siniestrada. La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para 
que el contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales 
acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al contratista por el siniestro y 
que no se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada 
por la compañía aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos 
efectos por el arquitecto director. En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio 
que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la 
parte del edificio afectada por la obra. Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de 
seguros, los pondrá el contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del propietario, al objeto de recabar de 
éste su previa conformidad o reparos. Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados 
por vicios y defectos de la construcción, según se describe en el artículo 81, en base al artículo 19 de la LOE.  

CONSERVACIÓN DE LA OBRA Artículo 79. Si el contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de 
la obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el propietario antes de la 
recepción definitiva, el arquitecto director, en representación del propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso 
para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose 
todo ello por cuenta de la contrata. Al abandonar el contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, 
como en el caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el arquitecto 
director fije. Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a 
cargo del contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los 
indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. En todo caso, ocupado o 
no el edificio, está obligado el contratista a revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, procediendo en la 
forma prevista en el presente pliego de condiciones económicas.  

USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO Artículo 80. Cuando durante la 
ejecución de las obras ocupe el contratista, con la necesaria y previa autorización del propietario, edificios o haga 
uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer 
entrega de ellos a la terminación del contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen 
inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o 
materiales que haya utilizado. En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o 
edificaciones, no hubiese cumplido el contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el propietario a 
costa de aquel y con cargo a la fianza.  

PAGO DE ARBITRIOS El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, 
alumbrado, etc., cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a 
los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo de la contrata, siempre que en las condiciones particulares del 
proyecto no se estipule lo contrario.  

GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y DEFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN  
Artículo 81. El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará efectivo de acuerdo con la 
obligatoriedad que se establece en la LOE (el apartado c) exigible para edificios cuyo destino principal sea el de 
vivienda, según disposición adicional segunda de la LOE), teniendo como referente a las siguientes garantías: a) 
Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 1 año, el resarcimiento de los daños 
causados por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras, que 
podrá ser sustituido por la retención por el promotor de un 5% del importe de la ejecución material de la obra. b) 
Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 3 años, el resarcimiento de los daños 
causados por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el 
incumplimiento de los requisitos de habitabilidad especificados en el artículo 3 de la LOE. c) Seguro de daños 
materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 10 años, el resarcimiento de los daños materiales 
causados por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, 
los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y 
estabilidad del edificio.  
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3.1.4.-CONDICIONES LEGALES  

Tanto la Contrata como a Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción en el lugar de la 
obra. Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del 
presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos.  

 
El contratista será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra y del solar hasta la 
recepción de la misma, solicitará los preceptivos permisos y licencias necesarias y vallará el solar cumpliendo con 
las ordenanzas o consideraciones municipales. todas las labores citadas serán a su cargo exclusivamente.  

 
Podrán se causas suficientes para la rescisión de contrato las que a continuación se detallan: ·  

· Muerte o incapacidad del Contratista. · 
· La quiebra del Contratista. ·  
· Modificaciones sustanciales del Proyecto que conlleven la variación en un 50 % del presupuesto 

contratado.  
· No iniciar la obra en el mes siguiente a la fecha convenida. ·  
· Suspender o abandonar la ejecución de la obra de forma injustificada por un plazo superior a dos meses. ·  
· No concluir la obra en los plazos establecidos o aprobados. ·  
· Incumplimiento de las condiciones de contrato, proyecto en ejecución o determinaciones establecidas por 

parte de la Dirección Facultativa. ·  
· Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo. 
· Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de 

obligado cumplimiento entre las que cabe destacar:  

 
NORMAS GENERAL del SECTOR  

 
· Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de edificación · 
· Ley 38 / 1999 de 5 de Noviembre Ley de Ordenación de la Edificación. LOE ·  
· Real Decreto 314/2006 de 17 de Marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. ·  
· Real Decreto 47/2007 de 19 de enero, certificación energética de edificios. ·  
· Real Decreto 1371/2007 de 19 de Octubre por el que se aprueba el Documento Básico de Protección 

contra el Ruido DB-HR del Código Técnico de la Edificación. · 
· Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición. ESTRUCTURALES ·  
· Real Decreto 314/2006 de 17 de Marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. DB SE. 

Seguridad estructural ·  
· Real Decreto 997 / 2002 de 27 de Septiembre Aprueba la norma de construcción sismorresistente: parte 

general y edificación (NCSR-02). ·  
· Real Decreto 1247 / 2008 de 18 de julio EHE-08. Instrucción de hormigón estructural  

 
MATERIALES  

 
· Orden 1974 de 28 de julio Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de 

agua. · Orden 1986 de 15 de septiembre Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 
Saneamiento de Poblaciones. · 

· Real Decreto 956 / 2008 RC-08. Instrucción para la recepción de cementos.  
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INSTALACIONES  

 
· Real Decreto 1427 / 1997 de 15 de Septiembre Instalaciones petrolíferas para uso propio. ·  
· Real Decreto 2291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los 

mismos. 
· Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a 

grúas torre para obra u otras aplicaciones.  
· Real Decreto 1314 / 1997 de 1 de Agosto Reglamento de aparatos de elevación y su manutención. · 
· Real Decreto 1942 / 1993 de 5 de noviembre Reglamento de instalaciones de protección contra incendios · 

Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales. ·  

· Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones 
complementarias. ·  

· Real Decreto 1663/2000 de 29 de septiembre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de 
baja tensión. · 

· Real Decreto-Ley 1 / 1998 de 27 de Febrero Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 
servicios de telecomunicaciones. ·  

· Real Decreto 401/2003 de 4 de Abril Reglamento regulador de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la 
actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. ·  

· Real Decreto 919/2006, de 28 de julio Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 
gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias. ·  

· Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios. RITE 2007. ·  

· Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias.  

 
SEGURIDAD y SALUD  

 
· Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre Circulación 

Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. · 
· Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales ·  
· Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción · 
· Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales.  
· Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 
· Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
· Real   Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de 

cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. · 
· Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que 

incluyen pantallas de visualización. ·  
· Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo.  
· Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes biológicos durante el trabajo. · 
· Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de los EPI. · 
· Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores 

de los equipos de trabajo.  
· Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico. · 
· Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 

relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. · Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de 
la prevención de riesgos laborales. · 

· Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. · 
· Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. · 
· Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. · 
· Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los equipos de 

trabajo. ·  
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· Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. · 

· Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables 
a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. · 

· Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 
mencionados. 

·  Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 1109/2007 
que la desarrolla. ·  

· Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y publica el Convenio 
Colectivo General del Sector de la Construcción. · 

·  Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y 
puesta en servicio de las máquinas.  

 
ADMINISTRATIVAS  

 
· Para todo aquello no fijado en el contrato particular entre Propiedad y contratista se estará a lo dispuesto en: 
  

· Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. ·  
· Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007 de Contratos 

del Sector Público.  
 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor hayan 

sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más recientes, se quedará a lo 
dispuesto en estas últimas.  

·  
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3.2.-PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

3.2.1.-PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES  

3.2.1.1.-CONDICIONES GENERALES  

Artículo 1. Calidad de los materiales Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y 
reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción.  

Artículo 2. Pruebas y ensayos de materiales Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser 
sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. 
Cualquier otro que haya sido especificado, y sea necesario emplear, deberá ser aprobado por la dirección de las 
obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la 
construcción.  

Artículo 3. Materiales no consignados en proyecto Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a 
precios contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la dirección facultativa, no 
teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas.  

Artículo 4. Condiciones generales de ejecución Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán 
esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas 
en el Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de 
los Colegios de Arquitectos en fecha 24 de abril de 1973, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por 
la dirección facultativa, no pudiendo por tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta para variar esa 
esmerada ejecución, ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano 
de obra, ni pretender proyectos adicionales.  

3.2.1.2.-CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES  

MATERIALES DE CUBIERTA  

Impermeabilizantes  

Las láminas impermeabilizantes podrán ser bituminosas, plásticas o de caucho. Las láminas y las imprimaciones 
deberán llevar una etiqueta identificativa indicando la clase de producto, el fabricante, las dimensiones y el peso por 
m². Dispondrán de Sello INCE/Marca AENOR y de homologación MICT, o de un sello o certificación de conformidad 
incluido en el registro del CTE del Ministerio de la Vivienda. Podrán ser bituminosos, ajustándose a uno de los 
sistemas aceptados por el DB correspondiente del CTE, cuyas condiciones cumplirá, o, no bituminosos o 
bituminosos modificados teniendo concedido Documento de Idoneidad Técnica de IETCC, cumpliendo todas sus 
condiciones.  

Cobertura de chapas de acero  

Descripción Cubrición formada con chapas finas o paneles formados por doble hoja de chapa con interposición de 
aislamiento, de acero galvanizado o lacado, en los que la propia chapa o panel proporciona la estanquidad. 
Materiales · Aislamiento térmico: Dependiendo del tipo de cubierta se usarán paneles rígidos, semirígidos o mantas 
y en todo caso se atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este pliego. · Cubrición: Chapa 
conformada de acero de calidad comercial protegida a corrosión mediante proceso de galvanización en continuo o 
lacado. Puede ser una única chapa o doble chapa con aislamiento entre ambas. Irán acompañados del declaración 
de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14783 declarando expresamente 
descripción de producto y fabricante, reacción al fuego, comportamiento al fuego externo y durabilidad. En el caso 
de doble cara metálica con aislante lo harán conforme a la norma UNE-EN 14509. · Accesorios de fijación: Ganchos, 
tornillos autorroscantes, tornillos rosca cortante y remaches todos ellos de acero galvanizado o inoxidable.. · Junta 
de estanquidad: De material elástico y flexible como vinilo o neopreno para cerrar el paso del agua o aire en las 
juntas entre chapas. Tendrán un perfil que se adaptará al de la chapa donde vaya a instalarse y serán duraderas en 
el tiempo y resistentes a los agentes químicos. Su composición química no atacará a las chapas puestas en 
contacto con ella. También se utilizan masillas de poliuretano o siliconas compatibles 
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MATERIALES PARA FÁBRICAS  

Fábrica de ladrillo y bloque.  

Las piezas utilizadas en la construcción de fábricas de ladrillo o bloque se ajustarán a lo estipulado en el artículo 4 
del DB SE-F Seguridad Estructural Fábrica del CTE. La resistencia normalizada a compresión mínima de las piezas 
será de 5 N/mm². Los ladrillos serán de primera calidad según queda definido en el Pliego general de condiciones 
para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras de construcción (RL-88). Las dimensiones de los ladrillos se 
medirán de acuerdo con la UNE 7267. La resistencia a compresión de los ladrillos será como mínimo: -Ladrillos 
macizos = 100 kg/cm². -Ladrillos perforados = 100 kg/cm². -Ladrillos huecos = 50 kg/cm².  

CARPINTERÍA METÁLICA  

Muro cortina y sus ventanas  

Los perfiles empleados en la confección de ventanas y muro cortina, serán especiales de doble junta y cumplirán 
todas las prescripciones legales. · Perfiles y chapas: Su espesor mínimo será de 2 mm. en perfiles de pared, 0,5 
mm. en chapas y vierteaguas y 1 mm. en junquillos. Si son de aluminio anodizado, el espesor de la protección será 
de 15, 20 o 25 micras según las condiciones ambientales a las que vaya a estar sometido. Serán de color uniforme y 
no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones y sus ejes serán rectilíneos. Las características higrotérmicas de 
los materiales contemplados en el proyecto serán: Las características higrotérmicas de los materiales contemplados 
en el proyecto son: Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad Sin rotura de puente térmico 5,7 0,7 Con rotura de 
puente térmico de 4-12 mm. 4 0,7 Con rotura de puente térmico mayor de 12 mm. 3,2 0,7  

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. Para más detalle se 
tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. · 
Accesorios de montaje: Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y juntas perimetrales. 
Todos ellos serán de material inoxidable. No se admitirán rebabas ni curvaturas, rechazándose los elementos que 
adolezcan de algún defecto de fabricación. , la carpintería irá acompañada de la declaración de conformidad con el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14351, declarando expresamente comportamiento al fuego 
exterior, reacción al fuego, resistencia, infliltración de humo, autocierre, estanquidad al agua, sustancias peligrosas, 
resistencia carga viento, resistencia carga nieve, resistencia a impactos, fuerzas de maniobra, capacidad para 
soportar cargas, capacidad de desbloqueo, prestaciones acústicas, transmitancia, propiedades de radiación y 
permeabilidad al aire. Los perfiles dispondrán de distintivos EWAA EURAS, AENOR u otro certificado de calidad 
reconocido. Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos según normas UNE, de medidas, 
tolerancias, espesor y calidad de recubrimiento anódico, permeabilidad al aire, estanquidad al agua y resistencia al 
viento.  

 
VIDRIO.  

Vidrio doble aislante de control solar "Isolar Solarlux" o similar y de baja emisividad "Neutralux" o similar, formado 
por vidrio interior laminar 3+3 con butiral transparente fabricado y pegado a bastidores mediante silicona estructural, 
con cámara de aire gas argón de 20mm, sellada perimetralmente, vidrio exterior "Solarlux Green" 23/21 Templado o 
similar de 6mm de espesor. Totalmente montado y con juntas de epdm y perfilería de aluminio lacado compatible 
con el sistema de muro cortina actual. Comprobación de tamaño en obra previo a su fabricación En vidrios de doble 
hoja con cámara de aire, ésta estará sellada herméticamente y contendrá aire deshidratado, con una temperatura de 
rocío menor de -58 º C. Los vidrios presentarán los bordes lisos, sin mordeduras, asperezas, ondulaciones y sin 
riesgo de corte. Los vidrios templados y planos presentarán las caras planas y paralelas, sin defectos aparentes en 
masa y superficie. Las lunas llevarán el canto pulido. Irán acompañados del certificado de conformidad con el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN correspondiente, declarando expresamente marca y fabricante y 
según la tipología características de seguridad en caso de incendio, seguridad de uso, protección contra el ruido y 
ahorro de energía y retención del calor todo ello según la norma armonizada que le corresponda.  
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VIDRIO..  

Vidrio doble aislante de control solar "Isolar Solarlux" o similar y de baja emisividad "Neutralux" o similar, formado 
por vidrio interior de 4mml transparente fabricado y pegado a bastidores mediante silicona estructural, con cámara 
de aire gas argón  de 24 mm, sellada perimetralmente, vidrio exterior "Solarlux Green" 23/21 Templado o similar de 
6mm de espesor. Totalmente montado y con juntas de epdm y perfilería de aluminio lacado compatible con el 
sistema de muro cortina actual. Comprobación de tamaño en obra previo a su fabricación En vidrios de doble hoja 
con cámara de aire, ésta estará sellada herméticamente y contendrá aire deshidratado, con una temperatura de 
rocío menor de -58 º C. Los vidrios presentarán los bordes lisos, sin mordeduras, asperezas, ondulaciones y sin 
riesgo de corte. Los vidrios templados y planos presentarán las caras planas y paralelas, sin defectos aparentes en 
masa y superficie. Las lunas llevarán el canto pulido. Irán acompañados del certificado de conformidad con el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN correspondiente, declarando expresamente marca y fabricante y 
según la tipología características de seguridad en caso de incendio, seguridad de uso, protección contra el ruido y 
ahorro de energía y retención del calor todo ello según la norma armonizada que le corresponda.  

PINTURA  

Pintura plástica  

Está compuesta por un vehículo formado por barniz adquirido y los pigmentos están constituidos de bióxido de 
titanio y colores resistentes.  

Colores, aceites, barnices, etc. Todas las sustancias de uso general en la pintura deberán ser de excelente calidad. 
Los colores reunirán las condiciones siguientes: -Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies. -
Fijeza en su tinta. -Facultad de incorporarse al aceite, color, etc. -Ser inalterables a la acción de los aceites o de 
otros colores. -Insolubilidad en el agua. Los aceites y barnices reunirán las siguientes condiciones: -Ser inalterables 
por la acción del aire. -Conservar la fijeza de los colores. -Transparencia y color perfectos. Los colores estarán bien 
molidos y serán mezclados con el aceite, bien purificados y sin posos. Su color será amarillo claro, no admitiéndose 
el que al usarlos, dejen manchas o ráfagas que indiquen la presencia de sustancias extrañas.  

INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

Normas  

Todos los materiales que se empleen en la instalación eléctrica, tanto de alta como de baja tensión deberán cumplir 
las prescripciones técnicas que dictan las normas internacionales CBI, los reglamentos en vigor, así como las 
normas técnico-prácticas de la compañía suministradora de energía.  

Conductores de baja tensión  

Los conductores de los cables serán de cobre desnudo recocido, normalmente con formación e hilo único hasta 6 
mm². La cubierta será de policloruro de vinilo tratada convenientemente de forma que asegure mejor resistencia al 
frío, a la laceración, a la abrasión respecto al policloruro de vinilo normal (PVC). La acción sucesiva del sol y de la 
humedad no deben provocar la más mínima alteración de la cubierta. El relleno que sirve para dar forma al cable 
aplicado por extrusión sobre las almas del cableado debe ser de material adecuado de manera que pueda ser 
fácilmente separado para la confección de los empalmes y terminales.  
Los cables denominados de “instalación”, normalmente alojados en tubería protectora, serán de cobre con  
aislamiento de PVC. La tensión de servicio será de 750 V y la tensión de ensayo de 2.000 V. La sección mínima que 
se utilizará en los cables destinados tanto a circuitos de alumbrado como de fuerza será de 1,5 m² Los ensayos de 
tensión y de resistencia de aislamiento se efectuarán con la tensión de prueba de 2.000 V, de igual forma que en los 
cables anteriores.  

Aparatos de alumbrado interior  
Las luminarias se construirán con chasis de chapa de acero de calidad, con espesor o nervaduras suficientes para 
alcanzar la rigidez necesaria. Los enchufes con toma de tierra tendrán esta toma dispuesta de forma que sea la 
primera en establecerse y la última en desaparecer y serán irreversibles, sin posibilidad de error en la conexión.  
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3.2.2.-PRESCRIPCIONES SOBRE LA EJECUCIÓN  

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra y Prescripciones sobre verificaciones en el 
edificio terminado  

DEMOLICIONES Y DESMONTAJES  

El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones establecidas en la 
Documentación Técnica.  

DEMOLICIONES  

Si así lo considera la dirección facultativa, antes de la demolición se rodeará el edificio con vallas, verjas o muros, de 
dos metros de altura como mínimo y distanciados 1,5 m de la fachada. Se colocarán luces rojas a distancias 
máximas de 10 m y en esquinas. Se desconectarán las instalaciones del edificio y se protegerán las alcantarillas y 
los elementos de servicio público que pudieran verse afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos 
acumulados en el edificio. Se vaciarán los depósitos y tuberías de fluidos combustibles o peligrosos. En caso de 
presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas inscritas en el Registro de empresas con 
riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos elaborarán un plan de trabajo que presentará para su aprobación 
ante la autoridad laboral. El cumplimiento de este plan deberá supervisarse en obra por una persona con la 
cualificación necesaria. Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el 
aire superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición por laboratorios 
especializados reconocidos por la autoridad. Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y 
transportados en embalajes apropiados y con etiquetas reglamentarias que indiquen que contienen amianto siendo 
transportados fuera del centro de trabajo lo antes posible. Los trabajadores con riesgo de exposición a amianto no 
realizarán horas extraordinarias ni trabajarán por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada 
facilitada y descontaminada por el empresario que será necesariamente sustituida por la ropa de calle antes de 
abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías respiratorias se limitará a un máximo de 4 horas 
diarias. Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles para personal no 
autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares de acción y limpiando adecuadamente el 
área afectada al fin de los trabajos. Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la 
gestión de residuos establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido aprobado por la dirección 
facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado en el RD 105/2008.  

Manual  

Descripción Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, desde la cubierta 
a la cimentación, con medios manuales. Puesta en obra No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de 
martillo neumático, de compresores o similares deberá aprobarlo previamente la Dirección Facultativa. La demolición 
se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá planta a planta de forma simétrica, 
eliminando la carga que gravita en los elementos antes de demolerlos, contrarrestando o anulando las componentes 
horizontales de arcos y bóvedas, apuntalando elementos en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas en el 
orden que implique menores flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los arriostramientos 
necesarios. Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se eliminarán o 
doblarán puntas y clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas de troceo no son manejables por una 
persona, se suspenderán o apuntalarán de forma que no se produzcan caídas bruscas ni vibraciones. En los 
abatimientos se permitirán giros pero no desplazamiento de los puntos de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos 
cuando se disponga de un lugar de caída consistente y de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la 
altura desde donde se lanza que en ningún caso será mayor de 2 plantas. Se regarán los elementos a demoler y los 
escombros para que no se produzca polvo, y en caso necesario, se desinfectarán. Al finalizar la jornada no 
quedarán elementos inestables y se tomarán las precauciones necesarias para que la lluvia no produzca daños. El 
desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante canales, se inclinará el último 
tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y la boca de salida quedará a una altura máxima de 2 m 
sobre la base del camión. No se acumulará escombro en andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se 
acumularán más de 100 kg/m² sobre forjados.  

Control y criterios de aceptación y rechazo Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, 
comprobando que el orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en proyecto y 
por la dirección facultativa. Criterios de medición y valoración En caso de que en el presupuesto del proyecto o el 
contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: La 
medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se realizará utilizando los mismos criterios 
y unidades que serían empleados para la construcción de los citados elementos y que se definen en el presente 
pliego de condiciones.  
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Mecánica  

Descripción Derribo de edificaciones existentes por empuje, mediante retroexcavadora, pala cargadora y grúa. 
Puesta en obra La máquina avanzará siempre sobre suelo consistente, evitando hacerlo sobre escombros y los 
frentes de ataque no aprisionarán a la máquina, de forma que ésta pueda girar siempre 360º. Se guardará una 
distancia de seguridad entre el edificio y la máquina no menor de 5 m, comprendida entre 1/2 y 1/3 de la altura. Las 
grúas no se utilizarán para realizar esfuerzo horizontal oblicuo. Los cables utilizados no presentarán imperfecciones 
como coqueras, cambios irregulares de diámetro, etc. No se empujará contra elementos no demolidos previamente, 
de acero u hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que está en 
contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. Cuando existan planos inclinados, como faldones 
de cubierta, que puedan deslizar sobre la máquina, deberán demolerse previamente. El empuje se hará más arriba 
del centro de gravedad del elemento a demoler. Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no 
se produzca polvo, y en caso necesario, se desinfectarán. El desescombro se hará según lo indique la dirección 
facultativa. Control y criterios de aceptación y rechazo Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo una 
por planta, comprobando que el orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en 
proyecto y por la dirección facultativa. Criterios de medición y valoración En caso de que en el presupuesto del 
proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y 
valoración: La medición y valoración de la demolición se realizará por la volumetría del edificio derribado.  

DESMONTAJE Comprende el desmontaje completo de paneles de lamas orientables de sombreamiento que ocupan 
cada uno de los cuerpos de ventanas, de dimensiones 5,5x2m, Se comenzará por instalar de medios auxiliares y 
medidas de seguridad previstos en el Estudio de Seguridad y Salud de la obra, teniendo en cuenta que se realizará 
el trabajo en fachada en plano inclinado Antes de iniciar el desmontaje se procederá a la desconexión eléctrica de 
los motores que generan el movimiento de las lamas, una vez desconectados de la red eléctrica se procederá a la 
numeración de las lamas (de arriba abajo) indicando además el nº de cuerpo (C1 a C7) al que corresponden y el nº 
de paño de vidrio (PV1 a PV 5) en el que se ubican. Identificadas y numeradas se realizará el desmontaje manual de 
cada una de las lamas y al desmontaje de los bastidores que sujetan las lamas y que se irán acopiando en zona 
protegida y segura de la obra.  
Tras este desmontaje únicamente deberán quedar instalados los soportes de acero que se encuentran fijados bajo 
los paneles de chapa de aluminio.  

MORTEROS  

Dosificación de morteros Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, indicándose 
cuál ha de emplearse en cada caso para la ejecución de las distintas unidades de obra.  

Fabricación de morteros  

 
Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el agua en la forma y cantidad fijada, 
hasta obtener una pasta homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni grumos.  

Medición y abono. El mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va incluida en las unidades a las 
que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y abonará por m³, 
obteniéndose su precio del cuadro de precios, si lo hay, u obteniendo un nuevo precio contradictorio.  
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COBERTURA DE CHAPAS DE ACERO  

 

DESCRIPCIÓN Cubrición formada con chapas finas o paneles formados por doble hoja de chapa con interposición 
de aislamiento, de acero galvanizado o lacado, en los que la propia chapa o panel proporciona la estanquidad. 
EJECUCIÓN Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en el 
Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación y lo dispuesto por el fabricante. El vuelo de 
las chapas en alero será inferior a 350 mm. y lateralmente menor de una onda. Se dispondrán accesorios de fijación 
en cada cruce con las correas, distanciados como máximo 333 mm. en las correas intermedias y de limahoyas, y 
250 mm. en la correa de alero y cumbrera. Los ganchos se colocarán en la zona superior o inferior de los mismos, 
colocando apoyaondas por cada accesorio de fijación cuando ésta se realice en la zona superior de los nervios. El 
solapo de los distintos tramos de chapa lisa en cumbrera o limatesa no será menor de 150 mm. y se dispondrá una 
junta de sellado que garantice la estanquidad. El solapo con las chapas del faldón será el indicado en otros 
documentos del proyecto o el señalado por la dirección facultativa, en ningún caso menor de 150 mm. Se 
dispondrán 3 accesorios de fijación por metro quedando alineados entre sí. La chapa lisa del remate lateral cubrirá al 
menos dos ondas. La chapa remate del encuentro en cumbrera tendrá un desarrollo mínimo de 250 mm. Se 
colocarán 3 accesorios de fijación por metro quedando alineados entre sí y con los accesorios del faldón. La fijación 
del canalón se fijará a la correa de alero con los mismos ganchos o tornillos utilizados para fijar la chapa o panel del 
faldón interponiendo una junta de sellado entre las chapas del faldón y el canalón. La cota exterior del canalón será 
50 mm. inferior al ala interior. El solapo de los distintos tramos será no menor de 150 mm y se interpondrá una junta 
de sellado que asegure la estanquidad. Los canalones no sobrepasarán los 12 m. sin hacer un cambio de pendiente, 
y tendrán una pendiente mínima del 1 %. No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como 
fuertes vientos, temperaturas inferiores a 5º C, lluvias, nevadas o niebla persistente.  

ESTRUCTURAS DE ACERO  

Descripción Sistema estructural preexistente realizado en el año 2000 con elementos de acero laminado según la 
norma NBE-EA-95, en el caso de precisarse la sustitución o complemento de algún elemento se realizará siempre 
cumpliendo lo prescrito en la Instrucción EAE y en el CTE DB SE-A.  

Condiciones previas -Se dispondrá de zonas de acopio y manipulación adecuadas. -Las piezas serán de las 
características descritas en el proyecto de ejecución. -Se comprobará el trabajo de soldadura de las piezas 
compuestas realizadas en taller. -Las piezas estarán protegidas contra la corrosión con pinturas adecuadas.  

Componentes -Perfiles de acero 
laminado. -Perfiles conformados. -
Chapas y pletinas. -Tornillos 
calibrados. -Tornillos de alta 
resistencia. -Tornillos ordinarios. -
Roblones.  

Ejecución -Limpieza de restos de hormigón, etc. de las superficies donde se procede al trazado de replanteos y 
soldadura de arranques. -Trazado de ejes de replanteo.  

 
-Se utilizarán calzos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio que asegure su estabilidad durante el 
montaje. -Las piezas se cortarán con oxicorte o con sierra radial, permitiéndose el uso de cizallas para el corte de 
chapas. -Los cortes no presentarán irregularidades ni rebabas. -No se realizarán las uniones definitivas hasta haber 
comprobado la perfecta posición de las piezas. -Los ejes de todas las piezas estarán en el mismo plano. -Todas las 
piezas tendrán el mismo eje de gravedad.  

Uniones mediante tornillos de alta resistencia: -Se colocará una arandela, con bisel cónico, bajo 
la cabeza y bajo la tuerca. -La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca por lo menos 
un filete. -Los tornillos se apretarán en un 80% en la primera vuelta, empezando por los del 
centro. -Los agujeros tendrán un diámetro 2 mm mayor que el nominal del tornillo.  
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Uniones mediante soldadura: Se admiten los siguientes procedimientos: -Soldeo eléctrico manual, por arco 
descubierto con electrodo revestido. -Soldeo eléctrico automático, por arco en atmósfera gaseosa. -Soldeo eléctrico 
automático, por arco sumergido. -Soldeo eléctrico por resistencia. -Se prepararán las superficies a soldar realizando 
exactamente los espesores de garganta, las longitudes de soldado y la separación entre los ejes de soldadura en 
uniones discontinuas. -Los cordones se realizarán uniformemente, sin mordeduras ni interrupciones; después de 
cada cordón se eliminará la escoria con piqueta y cepillo. -Se prohíbe todo enfriamiento anormal por excesivamente 
rápido de las soldaduras. -Los elementos soldados para la fijación provisional de las piezas se eliminarán 
cuidadosamente con soplete, nunca a golpes. Los restos de soldaduras se eliminarán con radial o lima. -Una vez 
inspeccionada y aceptada la estructura se procederá a su limpieza y protección antioxidante, para realizar por último 
el pintado.  

Control -Se controlará que las piezas recibidas se corresponden con las especificadas. -Se 
controlará la homologación de las piezas cuando sea necesario. -Se controlará la correcta 
disposición de los nudos y de los niveles de placas de anclaje.  

Medición Se medirá por kg de acero elaborado y montado en obra, incluidos despuntes. En cualquier caso se 
seguirán los criterios establecidos en las mediciones.  

Mantenimiento Cada 3 años se realizará una inspección de la estructura para comprobar su estado de conservación 
y su protección antioxidante y contra el fuego.  

ALBAÑILERÍA  

Fábrica de ladrillo  

La construcción de fábricas de ladrillo se realizará siempre cumpliendo lo prescrito en el CTE DB SE-F, así como las 
condiciones para el cumplimiento de los requisitos de aislamiento acústico entre los distintos recintos que separen 
estas fábricas, con arreglo al CTE DB-HR. Los ladrillos se colocan según los aparejos presentados en el proyecto. 
Antes de colocarlos se humedecerán en agua. El humedecimiento deberá ser hecho inmediatamente antes de su 
empleo, debiendo estar sumergidos en agua 10 min al menos. Salvo especificaciones en contrario, el tendel debe 
tener un espesor de 10 mm. Todas las hiladas deben quedar perfectamente horizontales y con la cara buena 
perfectamente plana, vertical y a plano con los demás elementos que deba coincidir. Para ello se hará uso de las 
miras necesarias, colocando la cuerda en las divisiones o marcas hechas en las miras. Salvo indicación en contra se 
empleará un mortero de 250 kg de cemento I-35 por m³ de pasta. Al interrumpir el trabajo, se quedará el muro en 
adaraja para trabar al día siguiente la fábrica con la anterior. Al reanudar el trabajo se regará la fábrica antigua 
limpiándola de polvo y repicando el mortero. Las unidades en ángulo se harán de manera que se deje medio ladrillo 
de un muro contiguo, alternándose las hilaras.  

 
La medición se hará por m², según se expresa en el cuadro de precios. Se medirán las unidades realmente 
ejecutadas, descontándose los huecos.  
Los ladrillos se colocarán siempre “a restregón”.  
Los cerramientos de más de 3,5 m de altura estarán anclados en sus 4 caras. Los que superen la altura de 3,5 m 
estarán rematados por un zuncho de hormigón armado. Los muros tendrán juntas de dilatación y de construcción. 
Las juntas de dilatación serán las estructurales, quedarán arriostradas y se sellarán con productos sellantes 
adecuados. En el arranque del cerramiento se colocará una capa de mortero de 1 cm de espesor en toda la anchura 
del muro. Si el arranque no fuese sobre forjado, se colocará una lámina de barrera antihumedad. En el encuentro del 
cerramiento con el forjado superior se dejará una junta de 2 cm que se rellenará posteriormente con mortero de 
cemento, preferiblemente al rematar todo el cerramiento. Los apoyos de cualquier elemento estructural se realizarán 
mediante una zapata y/o una placa de apoyo. Los muros conservarán durante su construcción los plomos y niveles 
de las llagas, y serán estancos al viento y a la lluvia. Todos los huecos practicados en los muros irán provistos de su 
correspondiente cargadero. Al terminar la jornada de trabajo, o cuando haya que suspenderla por las inclemencias 
del tiempo, se arriostrarán los paños realizados y sin terminar. Se protegerá de la lluvia la fábrica recientemente 
ejecutada. Si ha helado durante la noche se revisará la obra del día anterior. No se trabajará mientras esté helando. 
El mortero se extenderá sobre la superficie de asiento en cantidad suficiente para que la llaga y el tendel rebosen. 
No se utilizarán piezas menores de ½ ladrillo. Los encuentros de muros y esquinas se ejecutarán en todo su espesor 
y en todas sus hiladas.  

Tabicón de ladrillo hueco doble Para la construcción de tabiques se emplearán tabicones huecos colocándolos de 
canto, con sus lados mayores formando los paramentos del tabique. Se mojarán inmediatamente antes de su uso. 
Se tomarán con mortero de cemento. Su construcción se hará con auxilio de miras y cuerdas y se rellenarán las 
hiladas perfectamente horizontales. Cuando en el tabique haya huecos se colocarán previamente los cercos que 
quedarán perfectamente aplomados y nivelados. Su medición de hará por m² de tabique realmente ejecutado.  

 

VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.1
3
6
 |

 2
1
1



 
 

Proyecto Mejora Envolvente Térmica. I.E.S. “Juana de Pimentel”. Arenas de San Pedro (AVILA) 
 
 

 
————————————————————————————————————————————————————————— 

                                                                             PLIEGO DE CONDICIONES                         27 

 

Guarnecido y maestreado de yeso negro  

 
Para ejecutar los guarnecidos se construirán unas muestras de yeso previamente que servirán de guía al resto del 
revestimiento. Para ello se colocarán renglones de madera bien rectos, espaciados a 1 m aproximadamente, 
sujetándolos con dos puntos de yeso en ambos extremos. Los renglones deben estar perfectamente aplomados, 
guardando una distancia de 1,5 a 2 cm aproximadamente del paramento a revestir. Las caras interiores de los 
renglones estarán situadas en un mismo plano, para lo cual se tenderá una cuerda para los puntos superiores e 
inferiores de yeso, debiendo quedar aplomados en sus extremos. Una vez fijos los renglones se regará el paramento 
y se echará el yeso entre cada renglón y el paramento, procurando que quede bien relleno el hueco. Para ello, se 
seguirán lanzando pelladas de yeso al paramento pasando una regla bien recta sobre las maestras, quedando 
enrasado el guarnecido con las maestras. Las masas de yeso habrá que hacerlas en cantidades pequeñas para ser 
usadas inmediatamente y evitar su  
aplicación cuando esté “muerto”. Se prohibirá tajantemente la preparación del yeso en grandes artesas  
con gran cantidad de agua para que vaya espesando según se vaya empleando. Si el guarnecido va a recibir un 
guarnecido posterior, quedará con su superficie rugosa a fin de facilitar la adherencia del enlucido. En todas las 
esquinas se colocarán guardavivos metálicos de 2 m de altura. Su colocación se hará por medio de un renglón 
debidamente aplomado que servirá, al mismo tiempo, para hacer la maestra de la esquina. La medición se hará por 
m² de guarnecido realmente ejecutado, deduciéndose huecos, incluyéndose en el precio todos los medios auxiliares, 
andamios, banquetas, etc., empleados para su construcción. En el precio se incluirán así mismo los guardavivos de 
las esquinas y su colocación.  

Enlucido de yeso blanco Para los enlucidos se usarán únicamente yesos blancos de primera calidad. 
Inmediatamente de amasado se extenderá sobre el guarnecido de yeso hecho previamente, extendiéndolo con la 
llana y apretando fuertemente hasta que la superficie quede completamente lisa y fina. El espesor del enlucido será 
de 2 a 3 mm. Es fundamental que la mano de yeso se aplique inmediatamente después de amasado para evitar que  
el yeso esté “muerto”.  
Su medición y abono será por m² de superficie realmente ejecutada. Si en el cuadro de precios figura el guarnecido 
y el enlucido en la misma unidad, la medición y abono correspondiente comprenderá todas las operaciones y medio 
auxiliares necesarios para dejar bien terminado y rematado tanto el guarnecido como el enlucido, con todos los 
requisitos prescritos en este pliego.  
 
Enfoscados de cemento.  

Los enfoscados de cemento se harán con cemento de 550 kg de cemento por m³ de pasta en paramentos 
exteriores, y de 500 kg de cemento por m³ en paramentos interiores, empleándose arena de río o de barranco, 
lavada para su confección. Antes de extender el mortero se preparará el paramento sobre el cual haya de aplicarse. 
En todos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y se lavarán, debiendo estar húmeda la superficie de 
la fábrica antes de extender el mortero. La fábrica debe estar en su interior perfectamente seca. Las superficies de 
hormigón se picarán, regándolas antes de proceder al enfoscado. Preparada así la superficie, se aplicará con fuerza 
el mortero sobre una parte del paramento por medio de la llana, evitando echar una porción de mortero sobre otra ya 
aplicada. Así se extenderá una capa que se irá regularizando al mismo tiempo que se coloca para lo cual se 
recogerá con el canto de la llana el mortero. Sobre el revestimiento blando todavía se volverá a extender una 
segunda capa, continuando así hasta que la parte sobre la que se haya operado tenga conveniente homogeneidad. 
Al emprender la nueva operación habrá fraguado la parte aplicada anteriormente. Será necesario pues, humedecer 
sobre la junta de unión antes de echar sobre ellas las primeras llanas del mortero. La superficie de los enfoscados 
debe quedar áspera para facilitar la adherencia del revoco que se echa sobre ellos. En el caso de que la superficie 
deba quedar fratasada se dará una segunda capa de mortero fino con el fratás. Si las condiciones de temperatura y 
humedad lo requieren, a juicio de la dirección facultativa, se humedecerán diariamente los enfoscados, bien durante 
la ejecución o bien después de terminada, para que el fraguado se realice en buenas condiciones. -Preparación del 
mortero: Las cantidades de los diversos componentes necesarios para confeccionar el mortero vendrán 
especificadas en la documentación técnica; en caso contrario, cuando las especificaciones vengan dadas en 
proporción, se seguirán los criterios establecidos, para cada tipo de mortero y dosificación, en la tabla 5 de la NTE-
RPE. No se confeccionará mortero cuando la temperatura del agua de amasado exceda de la banda comprendida 
entre 5º C y 40º C. El mortero se batirá hasta obtener una mezcla homogénea. Los morteros de cemento y mixtos se 
aplicarán a continuación de su amasado, en tanto que los de cal no se podrán utilizar hasta 5 h después. Se 
limpiarán los útiles de amasado cada vez que se vaya a confeccionar un nuevo mortero. -Condiciones generales de 
ejecución: Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que: Las superficies a revestir no se verán afectadas, 
antes del fraguado del mortero, por la acción lesiva de agentes atmosféricos de cualquier índole o por las propias 
obras que se ejecutan simultáneamente. Los elementos fijos como rejas, ganchos, cercos, etc. han sido recibidos 
previamente cuando el enfoscado ha de quedar visto. Se han reparado los desperfectos que pudiera tener el soporte 
y éste se halla fraguado cuando se trate de mortero u hormigón. -Durante la ejecución: Se amasará la cantidad de 
mortero que se estime puede aplicarse en óptimas condiciones antes de que se inicie el fraguado; no se admitirá la 
adición de agua una vez amasado. Antes de aplicar mortero sobre el soporte se humedecerá ligeramente éste, a fin 
de que no absorba agua necesaria para el fraguado.  
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En los enfoscados exteriores vistos, maestreados o no, y para evitar agrietamientos irregulares, será necesario 
hacer un despiezado del revestimiento en recuadros de lado no mayor de 3 m, mediante llagas de 5 mm de 
profundidad. En los encuentros o diedros formados entre un paramento vertical y un techo, se enfoscará éste en 
primer lugar. Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 15 mm se realizará por capas sucesivas, sin que 
ninguna de ellas supere este espesor. Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio indesmallable y 
resistente a la alcalinidad del cemento, los encuentros entre materiales distintos, particularmente, entre elementos 
estructurales y cerramientos o particiones, susceptibles de producir fisuras en el enfoscado; dicha tela se colocará 
tensa y fijada al soporte con solape mínimo de 10 cm a ambos lados de la línea de discontinuidad. En tiempo de 
heladas, cuando no quede garantizada la protección de las superficies, se suspenderá la ejecución; se comprobará, 
al reanudar los trabajos, el estado de aquellas superficies que hubiesen sido revestidas. En tiempo lluvioso se 
suspenderán los trabajos cuando el paramento no esté protegido y las zonas aplicadas se protegerán con lonas o 
plásticos. En tiempo extremadamente seco y caluroso y/o en superficies muy expuestas al sol y/o a vientos muy 
secos y cálidos, se suspenderá la ejecución. -Después de la ejecución: Transcurridas 24 h desde la aplicación del 
mortero se mantendrá húmeda la superficie enfoscada, hasta que el mortero haya fraguado.  
No se fijarán elementos en el enfoscado hasta que haya fraguado totalmente y no antes de 7 días.  

AISLAMIENTOS  

Descripción Son sistemas constructivos y materiales que, debido a sus cualidades, se utilizan en las obras de 
edificación para conseguir aislamiento térmico, corrección acústica, absorción de radiaciones o amortiguación de 
vibraciones en cubiertas, terrazas, techos, forjados, muros, cerramientos verticales, cámaras de aire, falsos techos o 
conducciones, e incluso sustituyendo cámaras de aire y tabiquería interior.  

Componentes Aislantes de corcho natural aglomerado. Hay de varios tipos, según su uso:  

- Acústico. 
 -Térmico. 
 -Antivibratorio.  

 
Aislantes de fibra de vidrio. Se clasifican por su 
rigididez y acabado:  

-Fieltros ligeros:  
-Normal, sin recubrimiento. -Hidrofugado. -Con papel Kraft. -Con papel Kraft-aluminio. -Con papel 
alquitranado. -Con velo de fibra de vidrio.  

-Mantas o fieltros consistentes: -Con papel Kraft. -Con papel Kraft-aluminio. -Con velo de fibra de vidrio. -
Hidrofugado, con velo de fibra de vidrio. -Con un complejo de aluminio/malla de fibra de vidrio/PVC.  

-Paneles semirrígidos: -Normal, sin recubrimiento. -Hidrofugado, sin recubrimiento. -Hidrofugado, con recubrimiento 
de papel Kraft pegado con polietileno. -Hidrofugado, con velo de fibra de vidrio.  

-Paneles rígidos: -Normal, sin recubrimiento. -Con un complejo de papel Kraft/aluminio pegado con polietileno 
fundido. -Con una película de PVC blanco pegada con cola ignífuga. -Con un complejo de oxiasfalto y 
papel. -De alta densidad, pegado con cola ignífuga a una placa de cartón-yeso.  

Aislantes de lana mineral. Se clasifican en: -Fieltros:  

-Con papel Kraft. -Con barrera de vapor Kraft/aluminio. -Con lámina de aluminio.  
-Paneles semirrígidos: -Con lámina de aluminio. -Con velo natural negro.  
-Paneles rígidos: -Normal, sin recubrimiento. -Autoportante, revestido con velo mineral. -Revestido con betún 

soldable.  

Aislantes de fibras minerales. Se clasifican en: -Termoacústicos. -Acústicos.  
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Aislantes de poliestireno.  

Pueden ser:  
-Poliestireno expandido: -Normales, tipos I al VI. -Autoextinguibles o ignífugos, con clasificación M1 ante el fuego.  
-Poliestireno extruido.  

Aislantes de polietileno. Pueden ser: -Láminas normales de polietileno expandido. -Láminas de polietileno expandido 
autoextinguibles o ignífugas.  

Aislantes de poliuretano. Pueden ser: -Espuma de 
poliuretano para proyección “in situ”. -Planchas de espuma 
de poliuretano.  

Aislantes de vidrio celular.  

Elementos auxiliares. -Cola bituminosa, compuesta por una emulsión iónica de betún-caucho de gran adherencia, 
para la fijación del panel de corcho, en aislamiento de cubiertas inclinadas o planas, fachadas y puentes térmicos. -
Adhesivo sintético, a base de dispersión de copolímeros sintéticos, apto para la fijación del panel de corcho en 
suelos y paredes. -Adhesivos adecuados para la fijación del aislamiento, con garantía del fabricante de que no 
contengan sustancias que dañen la composición o estructura del aislante de poliestireno, en aislamiento de techos y 
de cerramientos por el exterior. -Mortero de yeso negro, para macizar las placas de vidrio celular, en puentes 
térmicos, paramentos interiores y exteriores, y techos. -Malla metálica o de fibra de vidrio, para el agarre del 
revestimiento final en aislamiento de paramentos exteriores con placas de vidrio celular. -Grava nivelada y 
compactada, como soporte del poliestireno en aislamiento sobre el terreno. -Lámina geotextil de protección, 
colocada sobre el aislamiento en cubiertas invertidas. -Anclajes mecánicos metálicos, para sujetar el aislamiento de 
paramentos por el exterior. -Accesorios metálicos o de PVC, como abrazaderas de correa o grapas-clip, para 
sujeción de placas en falsos techos.  

AISLANTES PREVISTOS EN PROYECTO:  

- Placas de poliestireno extruido de 10 mm en sistema Sate, acabado rugoso. 

- Lana de roca con fielto tipo Isover Terra vento de 100 mm. Fachada ventilada. 

- Lana de roca falso techo en paneles de 120x60 cms.. 

Condiciones previas Ejecución o colocación del soporte o base que sostendrá al aislante. La superficie del soporte 
deberá encontrarse limpia, seca y libre de polvo, grasas u óxidos. Deberá estar correctamente saneada y preparada, 
si así procediera, con la adecuada imprimación que asegure una adherencia óptima. Los salientes y cuerpos 
extraños del soporte deben eliminarse, y los huecos importantes deben ser rellenados con un material adecuado. En 
el aislamiento de forjados bajo el pavimento, se deberá construir todos los tabiques previamente a la colocación del 
aislamiento, o al menos levantarlos dos hiladas. En caso de aislamiento por proyección, la humedad del soporte no 
superará a la indicada por el fabricante como máxima para la correcta adherencia del producto proyectado. En 
rehabilitación de cubiertas o muros, se deberán retirar previamente los aislamientos dañados, pues pueden dificultar 
o perjudicar la ejecución del nuevo aislamiento.  

Ejecución Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que se refiere a la colocación o proyección del material, 
los espesores, los valores de transmitancia térmica de los materiales aislantes y las condiciones de colocación 
garantizarán los valores de resistencia térmica del elemento de la envolvente del edificio en que se integren, valores 
definidos en el certificado de eficiencia energética del proyecto, y que garantizan el cumplimiento de los requisitos 
del vigente CTE DB-HE.  
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Las placas deberán colocarse solapadas, a tope o a rompejuntas, según el material. Cuando se aísle por 
proyección, el material se proyectará en pasadas sucesivas de 10 a 15 mm, permitiendo la total espumación de cada 
capa antes de aplicar la siguiente. Cuando haya interrupciones en el trabajo deberán prepararse las superficies 
adecuadamente para su reanudación. Durante la proyección se procurará un acabado con textura uniforme, que no 
requiera el retoque a mano. En aplicaciones exteriores se evitará que la superficie de la espuma pueda acumular 
agua, mediante la necesaria pendiente. El aislamiento quedará bien adherido al soporte, manteniendo un aspecto 
uniforme y sin defectos. Se deberá garantizar la continuidad del aislamiento, cubriendo toda la superficie a tratar, 
poniendo especial cuidado en evitar los puentes térmicos. El material colocado se protegerá contra los impactos, 
presiones u otras acciones que lo puedan alterar o dañar. También se ha de proteger de la lluvia durante y después 
de la colocación, evitando una exposición prolongada a la luz solar. El aislamiento irá protegido con los materiales 
adecuados para que no se deteriore con el paso del tiempo. El recubrimiento o protección del aislamiento se 
realizará de forma que éste quede firme y lo haga duradero.  

Control Durante la ejecución de los trabajos deberán comprobarse, mediante inspección general, los siguientes 
apartados: -Homologación oficial AENOR, en los productos que la tengan. -El fabricante de materiales para 
aislamiento aportará los ensayos de laboratorio que determinen las cualidades de su producto. -Los materiales se 
suministrarán con una etiqueta de identificación. No será necesario realizar ensayos o comprobaciones de aquellos 
materiales que tengan sellos o marcas de calidad, que garanticen el cumplimiento del Código Técnico de la 
Edificación, documento básico de Ahorro de Energía. -Estado previo del soporte, el cual deberá estar limpio, ser 
uniforme y carecer de fisuras o cuerpos salientes. -Fijación del producto mediante un sistema garantizado por el 
fabricante que asegure una sujeción uniforme y sin defectos. -Correcta colocación de las placas solapadas, a tope o 
a rompejunta, según los casos. -Ventilación de la cámara de aire, si la hubiera.  

Medición En general, se medirá y valorará el m² de superficie ejecutada en verdadera dimensión. En casos 
especiales, podrá realizarse la medición por unidad de actuación. Siempre estarán incluidos los elementos auxiliares 
y remates necesarios para el correcto acabado, como adhesivos de fijación, cortes, uniones y colocación.  

Mantenimiento Se deben realizar controles periódicos de conservación y mantenimiento cada 5 años, o antes si se 
descubriera alguna anomalía, comprobando el estado del aislamiento y, particularmente, si se apreciaran 
discontinuidades, desprendimientos o daños. En caso de ser preciso algún trabajo de reforma en la 
impermeabilización, se aprovechará para comprobar el estado de los aislamientos ocultos en las zonas de 
actuación. De ser observado algún defecto, deberá ser reparado por personal especializado, con materiales 
análogos a los empleados en la construcción original.  

CARPINTERÍA METÁLICA  

Para la construcción y montaje de elementos de carpintería metálica se observarán rigurosamente las indicaciones 
de los planos del proyecto. Todas las piezas de carpintería metálica deberán ser montadas, necesariamente, por la 
casa fabricante o personal autorizado por la misma, siendo el suministrador el responsable del perfecto 
funcionamiento de todas y cada una de las piezas colocadas en obra. Todos los elementos se harán en locales 
cerrados y desprovistos de humedad, asentadas las piezas sobre rastreles de madera, procurando que queden bien 
niveladas y no haya ninguna que sufra alabeo o torcedura alguna. Puesta en obra El elemento de cerramiento se 
fijará sobre el módulo del muro cortina mediante junquillos a presión u otros sistemas y una vez colocado, será 
estanco al agua y al aire. La fijación puede ser mecánica, con piezas metálicas que se introducen en taladros en el 
vidrio, o mediante silicona estructural, con una fijación elástica mediante adhesivos. Los vidrios siempre tendrán los 
bordes tratados. Si el sistema de fijación es mediante silicona estructural, la unión entre vidrios y bastidores se hará 
en taller. Las juntas se sellarán en todo su perímetro, que estará limpio y seco, y se realizará a temperaturas 
superiores a 5º C.  
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A lo largo de los encuentros del muro cortina con los elementos de obra gruesa, así como en la unión con elementos 
de cerramiento y carpinterías se colocará una junta preformada estanca al aire y al agua, y que permita los 
movimientos de dilatación del muro cortina. La puesta en obra de cercos y carpinterías a los paramentos verticales 
garantizará la estanquidad necesaria para alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico. La carpintería 
abatible lleva un mecanismo de cierre y maniobra de manivela que podrá montarse y desmontarse fácilmente para 
sus reparaciones. La carpintería abatible de eje horizontal llevará además un brazo accionador, que al abrirse la hoja 
la mantenga en posición, formando el ángulo deseado, limitando la colisión con los dispositivos de protección solar 
(lamas). Los planos formados por la hoja y el cerco serán paralelos en posición de cerrado. Para asegurar la 
estanquidad del cerramiento, las juntas alrededor del cerco o de la hoja, deberán ser continuas y estar aplastadas 
constante y uniformemente. El sellado se realizará sobre superficies limpias y secas con material de sellado 
compatible con la carpintería y la fábrica que la albergue. La medición se hará por m² de carpintería, midiéndose 
entre lados exteriores. En el precio se incluyen los herrajes, junquillos, retenedores, etc., pero quedan exceptuadas 
la vidriera, pintura y colocación de cercos.  

VIDRIOS  

Los vidrios se almacenarán en obra protegidos de la lluvia, humedad, sol, polvo, variaciones de temperatura, 
impactos, rayaduras de superficie, etc, y las pilas tendrán unos espesores máximos de 25 cm. Tanto en obra como 
finalizada esta, los elementos insuficientemente perceptibles tales como grandes superficies acristaladas que se 
puedan confundir con puertas o aberturas estarán provistas, en toda su longitud, de señalización que facilite su 
visualización. Los calzos se colocarán en el perímetro del vidrio antes de realizar el acristalamiento. En vidrios 
planos y especiales, la masilla se extenderá en el perímetro de la carpintería o hueco antes del acristalamiento, y 
después de éste se enrasará todo el perímetro. En el caso de vidrios templados, las juntas se rellenarán después del 
acristalamiento. En acristalamiento con vidrio doble, en caso de que las hojas tengan distinto espesor, la hoja más 
delgada se colocará hacia el exterior a menos que se especifique lo contrario en otro documento de este proyecto. 
Los vidrios se colocarán de forma que no se vean sometidos a esfuerzos debidos a dilataciones y contracciones del 
propio vidrio y de bastidores, ni de deformaciones debidas a asentamientos previstos de la obra. Así mismo no 
podrán perder su emplazamiento, ni salirse del alojamiento, incluso en caso de rotura. Una vez colocados los vidrios 
no podrán quedar en contacto con otros vidrios, metal, hormigón u otro elemento. El espacio entre junquillo, galce y 
vidrio se sellará mediante masillas o bandas preformadas, de forma que no queden huecos al exterior, y quede libre 
el fondo del galce para desagüe y ventilación. Antes de colocar la carpintería se comprobarán herrajes, nivelación de 
las hojas, etc. En hojas de ventanas las bisagras se colocarán aproximadamente a 300 mm. de los extremos. Las 
holguras de la hoja serán: 2 mm. entre el canto superior y el dintel; 3 mm. entre canto inferior y el marco inferior; 2 
mm. entre 2 hojas; 2 mm. entre los cantos verticales y laterales del cerco y las jambas. Una vez colocada la 
carpintería quedará aplomada, limpia, será estanca al aire y al agua, y su apertura y cierre serán suaves.  

PINTURA  

Condiciones generales de preparación del soporte La superficie que se va a pintar debe estar seca, desengrasada, 
sin óxido ni polvo, para lo cual se empleará cepillos, sopletes de arena, ácidos y alices cuando sean metales. Los 
poros, grietas, desconchados, etc., se llenarán con másticos o empastes para dejar las superficies lisas y uniformes. 
Se harán con un pigmento mineral y aceite de linaza o barniz y un cuerpo de relleno para las maderas. En los 
paneles se empleará yeso amasado con agua de cola, y sobre los metales se utilizarán empastes compuestos de 
60-70% de pigmento (albayalde), ocre, óxido de hierro, litopón, etc. y cuerpos de relleno (creta, caolín, tiza, espato 
pesado), 30-40% de barniz copal o ámbar y aceite de maderas. Los másticos y empastes se emplearán con 
espátula en forma de masilla; los líquidos con brocha o pincel o con el aerógrafo o pistola de aire comprimido. Los 
empastes, una vez secos, se pasarán con papel de lija en paredes y se alisarán con piedra pómez, agua y fieltro, 
sobre metales. Antes de su ejecución se comprobará la naturaleza de la superficie a revestir, así como su situación 
interior o exterior y condiciones de exposición al roce o agentes atmosféricos, contenido de humedad y si existen 
juntas estructurales. Estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el paramento, como cerco 
de puertas, ventanas, canalizaciones, instalaciones, etc. Se comprobará que la temperatura ambiente no sea mayor 
de 28º C ni menor de 6º C. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. La superficie de 
aplicación estará nivelada y lisa. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté 
protegido. Al finalizar la jornada de trabajo se protegerán perfectamente los envases y se limpiarán los útiles de 
trabajo.  
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Aplicación de la pintura Las pinturas se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con pistola, (pulverizando 
con aire comprimido) o con rodillos. Las brochas y pinceles serán de pelo de diversos animales, siendo los más 
corrientes el cerdo o jabalí, marta, tejón y ardilla. Podrán ser redondos o planos, clasificándose por números o por 
los gramos de pelo que contienen. También pueden ser de nylon. Los aerógrafos o pistolas constan de un recipiente 
que contiene la pintura con aire a presión (1-6 atmósferas), el compresor y el pulverizador, con orificio que varía 
desde 0,2 mm hasta 7 mm, formándose un cono de 2 cm al metro de diámetro. Dependiendo del tipo de soporte se 
realizarán una serie de trabajos previos, con objeto de que al realizar la aplicación de la pintura o revestimiento, 
consigamos una terminación de gran calidad. Sistemas de preparación en función del tipo de soporte: -Yesos y 
cementos así como sus derivados: Se realizará un lijado de las pequeñas adherencias e imperfecciones. A 
continuación se aplicará una mano de fondo impregnado los poros de la superficie del soporte. Posteriormente se 
realizará un plastecido de faltas, repasando las mismas con una mano de fondo. Se aplicará seguidamente el 
acabado final con un rendimiento no menor del especificado por el fabricante. -Madera: Se procederá a una limpieza 
general del soporte seguida de un lijado fino de la madera. A continuación se dará una mano de fondo con barniz 
diluido mezclado con productos de conservación de la madera si se requiere, aplicado de forma que queden 
impregnados los poros. Pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará un lijado fino del soporte, 
aplicándose a continuación el barniz, con un tiempo de secado entre ambas manos y un rendimiento no menor de 
los especificados por el fabricante. -Metales: Se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo, seguido 
inmediatamente de una limpieza manual esmerada de la superficie. A continuación se aplicará una mano de 
imprimación anticorrosiva, con un rendimiento no inferior al especificado por el fabricante. Pasado el tiempo de 
secado se aplicarán dos manos de acabado de esmalte, con un rendimiento no menor al especificado por el 
fabricante.  

Medición y abono. La pintura se medirá y abonará en general, por m² de superficie pintada, efectuándose la 
medición en la siguiente forma: Pintura sobre muros, tabiques y techos: se medirá descontando los huecos. Las 
molduras se medirán por superficie desarrollada. Pintura sobre carpintería: se medirá por las dos caras, 
incluyéndose los tapajuntas. Pintura sobre ventanales metálicos: se medirá una cara. En los precios respectivos está 
incluido el coste de todos los materiales y operaciones necesarias para obtener la perfecta terminación de las obras, 
incluso la preparación, lijado, limpieza, plastecido, etc. y todos cuantos medios auxiliares sean precisos.  

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS  

En principio se prevé el mantenimiento de las tomas de corriente y accionamientos existentes para la apertura-cierre 
motorizados de las lamas móviles exteriores de sombreamiento del muro cortina por lo que estas prescripciones solo 
se refieren a la enventual necesidad de sustituir algún elemento o instalación de este tipo que se deteriorase durante 
las fases de desmontaje y nuevo montaje de estos equipos. En este caso, la ejecución de las instalaciones se 
ajustará a lo especificado en los reglamentos vigentes y a las disposiciones complementarias que puedan haber 
dictado la Delegación de Industria en el ámbito de su competencia. Así mismo, en el ámbito de las instalaciones que 
sea necesario, se seguirán las normas de la compañía suministradora de energía.  

ELECTRICIDAD  

Descripción Formada por la red de captación y distribución de electricidad en baja tensión que transcurre desde la 
acometida hasta los puntos de utilización y de puesta a tierra que conecta la instalación a electrodos enterrados en 
la tierra para reconducir fugas de corriente. Materiales  

 

 

·  Acometida.  

·  Línea repartidora.  

·  Contadores.  

·  Derivación individual.  

·  Cuadro general de protección y distribución: Interruptores diferenciales y magnetotérmicos.  
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· Interruptor control de potencia. · Instalación interior. · Mecanismos de instalación. · Electrodo de metales estables 
frente a la humedad y la acción química del terreno. · Líneas enlace con tierra. Habitualmente un conductor sin 
cubierta. · Arqueta de puesta a tierra. · Tomas de corriente. Puesta en obra Cumplirán el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus actualizaciones posteriores, asi como sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias, las Normas propias de la compañía suministradora y las normas UNE correspondientes. Las 
arquetas se colocarán a distancias máximas de 50 m. y en cambios de dirección en circuitos, cambios de sección de 
conductores, derivaciones, cruces de calzada y acometidas a puntos de luz. La caja general de protección estará 
homologada, se instalará cerca de la red de distribución general y quedará empotrada en el paramento a un mínimo 
de 30 cm. del suelo y según las disposiciones de la empresa suministradora y lo más alejada posible de 
instalaciones de agua, gas, teléfono, etc. Las puertas estarán protegidas contra la corrosión y no podrán introducirse 
materiales extraños a través de ellas. La línea repartidora irá por zonas comunes y en el interior de tubos aislantes. 
El recinto de contadores estará revestido de materiales no inflamables, no lo atravesarán otras instalaciones, estará 
iluminado, ventilado de forma natural y dispondrá de sumidero. Los contadores se colocarán a una altura mínima del 
suelo de 0,50 m y máxima de 1,80 m, y entre el contador más saliente y la pared opuesta deberá respetarse un 
pasillo de 1,10 m, según la instrucción ITC-BT-16, artículo 2.2.1. Las derivaciones individuales discurrirán por partes 
comunes del edificio por tubos enterrados, empotrados o adosados, siempre protegidas con tubos aislantes, 
contando con un registro por planta. Si las tapas de registro son de material combustible, se revestirán interiormente 
con un material no combustible y en la parte inferior de los registros se colocará una placa cortafuego. Las 
derivaciones de una misma canaladura se colocarán a distancias a eje de 5 cm. como mínimo, según se define en la 
instrucción ITC-BT-14. Los cuadros generales de distribución se empotrarán o fijarán, lo mismo que los interruptores 
de potencia. Estos últimos se colocarán cerca de la entrada a una altura comprendida entre 1,5 y 2 m. a una 
distancia tal que entre la superficie del pavimento y los mecanismos de mando haya 200 cm. En el mismo cuadro se 
dispondrá un borne para la conexión de los conductores de protección de la instalación interior con la derivación de 
la línea principal de tierra. Por tanto, a cada cuadro de derivación individual entrará un conductor de fase, uno de 
neutro y un conductor de protección. Los tubos de la instalación interior irán por rozas con registros a distancias 
máximas de 15 m. Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será de 4 cm. y su 
anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados del muro, estarán separadas 50 
cm. Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se unirán en las cajas de derivación, que se separarán 20 cm. 
del techo, sus tapas estarán adosadas al paramento y los tubos aislantes se introducirán al menos 0,5 cm. en ellas. 
Para la puesta a tierra se colocará un cable alrededor del edificio al que se conectarán los electrodos situados en 
arquetas registrables. Las uniones entre electrodos se harán mediante soldadura autógena. Las picas se hincarán 
por tramos midiendo la resistencia a tierra. En vez de picas se puede colocar una placa vertical, que sobresalga 50 
cm del terreno cubierta con tierra arcillosa. Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio 
terminado Llevarán la marca AENOR todos los conductores, mecanismos, aparatos, cables y accesorios. Los 
contadores dispondrán de distintivo MICT. Los instaladores serán profesionales cualificados con la correspondiente 
autorización. Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas fluorescentes cumplirán con 
los valores admitidos por el Real Decreto 838/2002 por el que se establecen los requisitos de eficiencia energética 
de los balastos de lámparas fluorescentes. Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos 
auxiliares disponen de un certificado del fabricante que acredite su potencia total. Control de las instalaciones 
interiores del edificio. La ejecución de las instalaciones interiores de los edificios se efectuará bajo tubos protectores, 
siguiendo preferentemente líneas paralelas a las verticales y horizontales que limitan el local donde se efectuará la 
instalación. Deberá ser posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de haber sido 
colocados y fijados éstos y sus accesorios, debiendo disponer de los registros que se consideren convenientes. Los 
conductores se alojarán en los tubos después de ser colocados éstos. La unión de los conductores en los empalmes 
o derivaciones no se podrá efectuar por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que 
deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques o 
regletas de conexión, pudiendo utilizarse bridas de conexión. Estas uniones se realizarán siempre en el interior de 
las cajas de empalme o derivación. No se permitirán más de tres conductores en los bornes de conexión.  
Las conexiones de los interruptores unipolares se realizarán sobre el conductor de fase. No se utilizará un mismo 
conductor neutro para varios circuitos. Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la instalación 
en la que derive. Los conductores aislados colocados bajo canales protectores o bajo molduras se deberá instalarse 
de acuerdo con lo establecido en la instrucción ITC-BT-20. Las tomas de corriente de una misma habitación deben 
estar conectadas a la misma fase. En caso contrario, entre las tomas alimentadas por fases distintas debe haber una 
separación de 1,5 m, como mínimo.  

Las instalaciones eléctricas deberán presentar una resistencia mínima del aislamiento por lo menos igual a 1.000xU 
ohmios, siendo U la tensión máxima de servicio expresada en voltios, con un mínimo de 250.000 ohmios. El 
aislamiento de la instalación eléctrica se medirá con relación a tierra y entre conductores mediante la aplicación de 
una tensión continua, suministrada por un generador que proporcione en vacío una tensión comprendida entre los 
500 y los 1.000 voltios, y como mínimo 250 voltios, con una carga externa de 100.000 ohmios. Se dispondrá punto 
de puesta a tierra accesible y señalizado para poder efectuar la medición de la resistencia de tierra. Todas las bases 
de toma de corriente situadas en la cocina, cuartos de baño, cuartos de aseo y lavaderos, así como de usos varios, 
llevarán obligatoriamente un contacto de toma de tierra. En cuartos de baño y aseos se realizarán las conexiones 
equipotenciales. Los circuitos eléctricos derivados llevarán una protección contra sobreintensidades, mediante un 
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interruptor automático o un fusible de cortocircuito, que se deberán instalar siempre sobre el conductor de fase 
propiamente dicho, incluyendo la desconexión del neutro. Los apliques del alumbrado situados al exterior y en la 
escalera se conectarán a tierra siempre que sean metálicos. La placa de pulsadores del aparato de telefonía, así 
como el cerrojo eléctrico y la caja metálica del transformador reductor si éste no estuviera homologado con las 
normas UNE, deberán conectarse a tierra. Los aparatos electrodomésticos instalados y entregados con las viviendas 
deberán llevar en sus clavijas de enchufe un dispositivo normalizado de toma de tierra. Se procurará que estos 
aparatos estén homologados según las normas UNE. Los mecanismos se situarán a las alturas indicadas en las 
normas de instalaciones eléctricas de baja tensión.  

Finalmente se harán pruebas de servicio comprobando la sensibilidad de interruptores diferenciales y su tiempo de 
disparo, resistencia al aislamiento de la instalación, la tensión de defecto, la puesta a tierra, la continuidad de 
circuitos, que los puntos de luz emiten la iluminación indicada, funcionamiento de motores y grupos generadores. La 
tensión de contacto será menor de 24 V o 50 V, según sean locales húmedos o secos y la resistencia será menor 
que 10 ohmios. Las tolerancias máximas admisibles serán: · Dimensiones de caja general de protección: +-1 % · 
Enrase de tapas con el pavimento: +-0,5 cm. · Acabados del cuadro general de protección: +-2 mm · Profundidad del 
cable conductor de la red de tierra: -10 cm.  

Criterios de medición y valoración En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se 
especifiquen otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: Se medirá la unidad o 
longitud terminada y probada. Condiciones de conservación y mantenimiento Se exponen a continuación las 
condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar 
tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. Según lo especificado en el Código Técnico 
de la Edificación, para garantizar el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos y la eficiencia energética de la 
instalación, se elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación que 
contemplará, las operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de 
luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, con la periodicidad necesaria. Prohibido 
conectar aparatos con potencias superiores a las previstas para la instalación, o varios aparatos cuya potencia sea 
superior. Cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de instalador electricista autorizado. Se comprobará el 
buen funcionamiento de los interruptores diferenciales mensualmente. Revisión anual del funcionamiento de todos 
los interruptores del cuadro general de distribución.  

 
3.2.3.-PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIÓN Y CONTROL DE OBRA  

Control de la calidad de la obra Su finalidad es dar cumplimiento a lo establecido en el RD 314/2006, de 17 de marzo 
por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.  

Antes del comienzo de la obra el Director de la Ejecución de la Obra realizará la planificación del control de calidad 
correspondiente a la obra objeto del presente proyecto, atendiendo a las características del mismo, a lo estipulado 
en el Pliego de Condiciones de éste, y a las indicaciones del Director de Obra, además de a las especificaciones de 
la normativa de aplicación vigente. Todo ello contemplando los siguientes aspectos:  

1.-El control de recepción de productos, equipos y sistemas 2.-El control de la ejecución de la obra 3.-El control de la 
obra terminada  

Para ello:  

A) El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es 
conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. B) El Constructor recabará de los 
suministradores de productos y facilitará al Director de Obra y al Director de la Ejecución de la Obra la 
documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las 
garantías correspondientes cuando proceda; y C) La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre 
cada una de las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la Obra, como parte 
del control de calidad de la obra.  

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el Director de la 
Ejecución de la Obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública 
competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un 
interés legítimo.  
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Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas  

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les exija en la 
reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la Dirección Facultativa. Este control se efectuará sobre 
el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo y adoptándose en consecuencia las 
decisiones determinadas en el Plan o, en su defecto, por la Dirección Facultativa.  

El Director de Ejecución de la Obra cursará instrucciones al Constructor para que aporte certificados de calidad, el 
marcado CE para productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra.  

Durante la obra se realizarán los siguientes controles:  

1.1.-Control de la documentación de los suministros Los suministradores entregarán al Constructor, quien los 
facilitará al Director de Ejecución de la Obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa 
de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la Dirección Facultativa. Esta documentación 
comprenderá, al menos, los siguientes documentos: -Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. -El 
certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. -Los documentos de conformidad o autorizaciones 
administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las 
Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados.  

Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad El suministrador proporcionará la 
documentación precisa sobre: -Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en 
su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del 
CTE.  
-Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus 
características técnicas. El Director de la Ejecución de la Obra verificará que esta documentación es suficiente para 
la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.  

Control mediante ensayos Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación 
vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la Dirección Facultativa. La realización de este 
control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la Dirección Facultativa 
sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a 
adoptar.  

Control de ejecución de la obra  

De aquellos elementos que formen parte de la estructura, cimentación y contención, se deberá contar con el visto 
bueno del arquitecto Director de Obra, a quién deberá ser puesto en conocimiento por el Director de Ejecución de la 
Obra cualquier resultado anómalo para adoptar las medidas pertinentes para su corrección.  

Durante la construcción, el Director de la Ejecución de la Obra controlará la ejecución de cada unidad de obra 
verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su 
conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las 
instrucciones de la Dirección Facultativa. En la recepción de la obra ejecutada se tendrán en cuenta las 
verificaciones que, en su caso, realicen las Entidades de Control de Calidad de la Edificación.  

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes 
productos, elementos y sistemas constructivos. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y 
procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 
equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5 del CTE.  

2.4.-OTROS MATERIALES El Director de la Ejecución de la Obra establecerá, de conformidad con el Director de la 
Obra, la relación de ensayos y el alcance del control preciso.  
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Control de la obra terminada  

Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación aplicable,programadas en el Plan de Control y 
especificadas en el Pliego de Condiciones, así como aquéllas ordenadas por la Dirección Facultativa.  

De la acreditación del control de recepción en obra, del control de ejecución y del control de recepción de la obra 
terminada, se dejará constancia en la documentación de la obra ejecutada.  
 

3.3.-ANEXOS  

ANEXO 1. CTE DB-HE AHORRO DE ENERGÍA  

1. Condiciones técnicas exigibles a los materiales aislantes Serán como mínimo las especificadas en el cálculo del 
coeficiente de transmisión térmica de calor. A tal efecto, y en cumplimiento del artículo 4.1 del DB-HE-1 del CTE, el 
fabricante garantizará los valores de las características higrotérmicas, que a continuación se señalan:  

-Conductividad térmica: definida con el procedimiento o método de ensayo que en cada caso establezca la norma 
UNE correspondiente. -Densidad aparente: se indicará la densidad aparente de cada uno de los tipos de productos 
fabricados. -Permeabilidad al vapor de agua: deberá indicarse para cada tipo, con indicación del método de ensayo 
para cada tipo de material establezca la norma UNE correspondiente. -Absorción de agua por volumen: para cada 
uno de los tipos de productos fabricados. -Otras propiedades: en cada caso concreto según criterio de la dirección 
facultativa, en función del empleo y condiciones en que se vaya a colocar el material aislante, podrá además 
exigirse:  

-Resistencia a la comprensión. -Resistencia a la flexión. -Envejecimiento ante la humedad, el calor y las 
radiaciones. -Deformación bajo carga (módulo de elasticidad). -Comportamiento frente a parásitos. -
Comportamiento frente a agentes químicos. -Comportamiento frente al fuego.  

1. Control, recepción y ensayos de los materiales aislantes En cumplimiento del artículo 4.3 del DB-HE 1 del CTE, 
deberán cumplirse las siguientes condiciones: -El suministro de los productos será objeto de convenio entre el 
consumidor y el fabricante, ajustado a las condiciones particulares que figuran en el presente proyecto. -El 
fabricante garantizará las características mínimas exigibles a los materiales, para lo cual, realizará los ensayos y 
controles que aseguran el autocontrol de su producción. -Todos los materiales aislantes a emplear vendrán 
avalados por sello o marca de calidad, por lo que podrá realizarse su recepción, sin necesidad de efectuar 
comprobaciones o ensayos.  

2. Ejecución Deberá realizarse conforme a las especificaciones de los detalles constructivos, contenidos en los 
planos del presente proyecto complementados con las instrucciones que la dirección facultativa dicte durante la 
ejecución de las obras.  

3. Obligaciones del constructor El constructor realizará y comprobará los pedidos de los materiales aislantes de 
acuerdo con las especificaciones del presente proyecto.  

4. Obligaciones de la dirección facultativa La dirección facultativa de las obras, comprobará que los materiales 
recibidos reúnen las características exigibles, así como que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con las 
especificaciones del presente proyecto, en cumplimiento de los artículos 4.3 y 5.2 del DB-HE 1 del CTE.  
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ANEXO 2. CTE DB-SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO  

1. Condiciones técnicas exigibles a los materiales Los materiales a emplear en la construcción del edificio de 
referencia, se clasifican a los efectos de su reacción ante el fuego, de acuerdo con el Real Decreto 312/2005, de 
18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. Los fabricantes de 
materiales que se empleen vistos o como revestimiento o acabados superficiales, en el caso de no figurar 
incluidos en el capítulo 1.2 del Real Decreto 312/2005, deberán acreditar su grado de combustibilidad mediante 
los oportunos certificados de ensayo, realizados en laboratorios oficialmente homologados para poder ser 
empleados. Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su comportamiento ante el fuego 
(materiales ignifugados), serán clasificados por un laboratorio oficialmente homologado, fijando en un certificado 
el periodo de validez de la ignifugación. Pasado el tiempo de validez de la ignifugación, el material deberá ser 
sustituido por otro de la misma clase obtenida inicialmente mediante la ignifugación, o sometido a nuevo 
tratamiento que restituya las condiciones iniciales de ignifugación. Los materiales que sean de difícil sustitución 
y aquellos que vayan situados en el exterior, se consideran con clase que corresponda al material sin 
ignifugación. Si dicha ignifugación fuera permanente, podrá ser tenida en cuenta.  

2. Condiciones técnicas exigibles a los elementos constructivos La resistencia ante el fuego de los elementos y 
productos de la construcción queda fijado por un tiempo, t, durante el cual dicho elemento es capaz de 
mantener las características de resistencia al fuego, estas características vienen definidas por la siguiente 
clasificación: capacidad portante (R), integridad (E), aislamiento (I), radiación (W), acción mecánica (M), cierre 
automático (C), estanqueidad al paso de humos (S), continuidad de la alimentación eléctrica o de la transmisión 
de señal (P ó HP), resistencia a la combustión de hollines (G), capacidad de protección contra incendios (K), 
duración de la estabilidad a temperatura constante (D), duración de la estabilidad considerando la curva 
normalizada tiempo-temperatura (DH), funcionalidad de los extractores mecánicos de humo y calor (F), 
funcionalidad de los extractores pasivos de humo y calor (B). La comprobación de dichas condiciones para cada 
elemento constructivo, se verificará mediante los ensayos descritos en las normas UNE que figuran en las 
tablas del Anexo III del Real Decreto 312/2005. En el anejo C del DB-SI del CTE se establecen los métodos 
simplificados que permiten determinar la resistencia de los elementos de hormigón ante la acción representada 
por la curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo D del DB-SI del CTE se establece un método 
simplificado para determinar la resistencia de los elementos de acero ante la acción representada por una curva 
normalizada tiempo-temperatura. En el anejo E del DB-SI del CTE se establece un método simplificado de 
cálculo que permite determinar la resistencia al fuego de los elementos estructurales de madera ante la acción 
representada por una curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo F del DB-SI del CTE se encuentran 
tabuladas las resistencias al fuego de elementos de fábrica de ladrillo cerámico o silicocalcáreo y de los bloques 
de hormigón, ante la exposición térmica, según la curva normalizada tiempo-temperatura. Los elementos 
constructivos se califican mediante la expresión de su condición de resistentes al fuego (RF), así como de su 
tiempo, t, en minutos, durante el cual mantiene dicha condición. Los fabricantes de materiales específicamente 
destinados a proteger o aumentar la resistencia ante el fuego de los elementos constructivos, deberán 
demostrar mediante certificados de ensayo las propiedades de comportamiento ante el fuego que figuren en su 
documentación. Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en la documentación 
técnica de los mismos su clasificación a efectos de resistencia ante el fuego, deberán justificarlo mediante los 
certificados de ensayo en que se basan. La realización de dichos ensayos, deberá llevarse a cabo en 
laboratorios oficialmente homologados para este fin por la administración del estado.  

3. Instalaciones  
 
3.1. Instalaciones propias del edificio Las instalaciones del edificio deberán cumplir con lo establecido en el artículo 3 
del DB-SI 1 Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de incendios.  
3.2. Instalaciones de protección contra incendios. Extintores móviles Las características, criterios de calidad y 
ensayos de los extintores móviles, se ajustarán a lo especificado en el Reglamento de Aparatos a Presión así como 
a las siguientes normas: UNE 23-110/75, UNE 23-110/80 y UNE 23-110/82. Los extintores se clasifican en los 
siguientes tipos, según el agente extintor: -Extintores de agua.  
-Extintores de espuma. -Extintores de polvo. -Extintores de anhídrido carbonizo (CO2). -Extintores de hidrocarburos 
halogenados. -Extintores específicos para fuegos de metales. Los agentes de extinción contenidos en extintores 
portátiles cuando consistan en polvos químicos, espumas o hidrocarburos halogenados, se ajustarán a las 
siguientes normas: UNE 23-601/79, UNE 23-602/81 y UNE 23607/82.  
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En todo caso la eficacia de cada extintor, así como su identificación, según UNE 23-110/75, estará consignada en la 
etiqueta del mismo. Se consideran extintores portátiles aquellos cuya masa sea igual o inferior a 20 kg. Si dicha 
masa fuera superior, el extintor dispondrá de un medio de transporte sobre ruedas. Se instalará el tipo de extintor 
adecuado en función de las clases de fuego establecidas en la norma UNE 23010/76. En caso de utilizarse en un 
mismo local extintores de distintos tipos, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre los distintos agentes 
extintores. Los extintores se situarán conforme a los siguientes criterios: -Se situarán donde exista mayor 
probabilidad de originarse un incendio, próximos a las salidas de los locales y siempre en lugares de fácil visibilidad 
y acceso. -Su ubicación deberá señalizarse, conforme a lo establecido en la norma UNE 23-033-81. -Los extintores 
portátiles se colocarán sobre soportes fijados a paramentos verticales o pilares, de forma que la parte superior del 
extintor quede como máximo a 1,70 m del suelo. -Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos, químicos 
o atmosféricos deberán estar protegidos.  
4. Condiciones de mantenimiento y uso Todas las instalaciones y medios a que se refiere el DB-SI 4 Detección, 
control y extinción del incendio, deberán conservarse en buen estado. En particular, los extintores móviles, deberán 
someterse a las operaciones de mantenimiento y control de funcionamiento exigibles, según lo que estipule el 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios.  

 En Arenas de San Pedro a Marzo de 2019. 
                     El arquitecto: 
 
 
 
 
          Fdo:  José Carlos García Martín.  
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PC Cuadro de precios contradictorios. 

ME Mediciones y Presupuesto. 

RP Resumen de Presupuesto. 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 01 EDIFICIO PRINCIPAL                                              
SUBCAPÍTULO 1.01 DEMOLICIONES Y TRABAJO PREVIOS                                  
ANDAMIO      M2  ALQUILER ANDAMIO MULTIDIRECCIÓN INC/ MONT Y DESM.               

Alqulier de andamio multidirección, incluido montaje y  desmontaje, con instalación de malla de fibra y  montado
conforme a las especificaciones del fabricante para una duración de 30 días y  altura máx ima de 12 m. Criterio me-
dición: Superficie de fachada protegida.

M13AM040     1,000 m2  Montaje y  desm. and. 12 m.<h<15 m.                              5,27 5,27

M13AM010     30,000 d   m2. alq. andamio acero galv anizado                              0,05 1,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

E01DIA020JC  u   LEVANTADO INSTALACIÓN TELEFONÍA.                                

Levantado de la instalación de telefonía interior en una v iv ienda normal, por medios manuales, con p.p. de des-
montaje de mecanismos, líneas y  canalizaciones, incluso limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin
transporte al v ertedero, y  con p.p. de medios aux iliares.

O01OA070     0,200 h   Peón ordinario                                                  15,30 3,06

TOTAL PARTIDA .................................................... 3,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SEIS CÉNTIMOS

E01DWW040    m   DEMOLICIÓN CONDUCTO VENTILACIÓN/HUMOS A MANO                    

Desmontaje de chimenea de humos de acero inox idable por medios manuales, incluso desmontado de rejillas, as-
piradores, etc., limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al v ertedero y  con p.p. de medios
aux iliares.

O01OA070     0,830 h   Peón ordinario                                                  15,30 12,70

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

E01DFM040    m2  DEMOLICIÓN MURO BLOQUES HORMIGÓN MACIZADOS C/COMPRESOR          

Demolición de muros de bloques prefabricados de hormigón macizados con hormigón, de hasta 30 cm de espesor,
con compresor, incluso limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al v ertedero y  con p.p. de
medios aux iliares, sin medidas de protección colectiv as.

O01OA060     0,900 h   Peón especializado                                              16,00 14,40

O01OA070     0,900 h   Peón ordinario                                                  15,30 13,77

M06CM030     0,720 h   Compre.port.diesel m.p. 5 m3/min 7 bar                          5,69 4,10

M06MP110     0,720 h   Martillo manual perforador neumat.20 kg                         3,49 2,51

TOTAL PARTIDA .................................................... 34,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

E01DKA010    m2  LEVANTADO REJAS EN MUROS A MANO                                 

Levantado de rejas de cerrajería en muros, por medios manuales, incluso limpieza y  retirada de escombros a pie
de carga, sin transporte a v ertedero o planta de reciclaje y  con p.p. de medios aux iliares, sin medidas de protec-
ción colectiv as.

O01OA050     0,180 h   Ayudante                                                        15,30 2,75

O01OA070     0,150 h   Peón ordinario                                                  15,30 2,30

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E01DKW030    m2  LEVANTADO MAMPARA I/VIDRIO                                      

Levantado, por medios manuales, de mampara fabricada en madera, aluminio, PVC o equiv alentes, i/retirada pre-
v ia del acristalamiento ex istente, apilado de materiales aprovechables en el lugar de acopio, retirada de escombros
a pie de carga y  p.p. de medios aux iliares.

O01OA050     0,450 h   Ayudante                                                        15,30 6,89

O01OA070     0,450 h   Peón ordinario                                                  15,30 6,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 13,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

E01DKW080    UD  RETIRADA ELEMENTOS SINGULARES EN FACHADA                        

Retirada, por medios manuales  de elementos singulares adosados a fachada con recuperación de material, inclu-
so cortes, rotura de anclajes, prolongación de anclajes, modificación de instalación eléctrica, con  carga y  transpor-
te del material retirado al lugar de acopio .

O01OA050     0,500 h   Ayudante                                                        15,30 7,65

O01OA070     0,300 h   Peón ordinario                                                  15,30 4,59

O01OB200     0,200 h.  Oficial 1ª electricista                                         16,51 3,30

O01OB800     0,200 h.  Oficial 1ª soldador                                             16,19 3,24

TOTAL PARTIDA .................................................... 18,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

R03D090      ud  LEVANTADO DE  FAROL                                             

Levantado de farol, incluso elementos de sujeción y  accesorios con aprov echamiento del material para su poste-
rior restauración y  retirada del mismo, sin incluir transporte a almacén, según NTE/ADD-18.

O01OA030     0,480 h   Oficial primera                                                 18,55 8,90

O01OA060     0,240 h   Peón especializado                                              16,00 3,84

O01OA070     0,160 h   Peón ordinario                                                  15,30 2,45

TOTAL PARTIDA .................................................... 15,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

BAJAN        m   DESMONTAJE BAJANTE FIBROCEMENTO.                                

Desmontaje de bajante de fibrocemento con amianto, para una longitud media a desmontar de entre 26 y  100 m,
con medios y  equipos adecuados, y  carga mecánica sobre camión.
Incluy e: Humectación de la bajante con una solución acuosa. Desmontaje del elemento. Plastificado, etiquetado y
paletizado de los elementos en zona delimitada y  protegida. Carga mecánica del material desmontado y  restos de
obra sobre camión.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Pro-
y ecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proy ección horizontal, la longitud realmente desmontada según especi-
ficaciones de Proy ecto.
Criterio de v aloración económica: El precio incluy e el desmontaje del material de sujeción, de los accesorios y  de
las piezas especiales, las mediciones de amianto (ambientales y  personales) y  el plastificado, el etiquetado y  el
paletizado de los elementos en zona delimitada y  protegida.

O01OA060     0,200 h   Peón especializado                                              16,00 3,20

O01OA070     0,200 h   Peón ordinario                                                  15,30 3,06

DESCON       1,000 U   Medios aux iliares descontaminación                              5,65 5,65

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E01DCC050    m2  DEMOLICIÓN CUBRICIÓN FIBROCEMENTO                               

Desmontaje de cobertura de placas de fibrocemento con amianto, sujeta mecánicamente sobre correa estructural a
menos de 20 m de altura, por empresa cualificada e inscrita en el Registro de Empresas con Riesgo al Amianto,
en cubierta inclinada a dos aguas con una pendiente media del 30%, para una superficie media a desmontar de en-
tre 50-100 m²; con medios y  equipos adecuados, y  carga mecánica sobre camión.
Incluy e: Humectación de las placas con una solución acuosa. Desmontaje del elemento. Plastificado, etiquetado y
paletizado de las placas en zona delimitada y  protegida. Carga del material desmontado y  restos de obra sobre ca-
mión.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proy ecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto.
Criterio de v aloración económica: El precio incluy e el desmontaje de los elementos de fijación, de los remates, de
los canalones y  de las bajantes y  las mediciones de amianto (ambientales y  personales).

O01OA060     0,500 h   Peón especializado                                              16,00 8,00

O01OA070     0,500 h   Peón ordinario                                                  15,30 7,65

DESCON       1,000 U   Medios aux iliares descontaminación                              5,65 5,65

TOTAL PARTIDA .................................................... 21,30

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con TREINTA CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 1.02 FACHADAS                                                        
FAE010       m²  FACHADA VENTILADA CERAMICA EXTRUIDA I/SUBEST.                   

Sistema de rev estimiento para fachada v entilada, de 2,1 cm de espesor, formado por placas cerámicas ex truidas
alv eolares de gran resistencia al impacto, de 400 mm de altura, de 700 a 1200 mm de longitud y  21 mm de espe-
sor, gama de colores naturales, colocadas mediante sistema de anclaje v ertical continuo oculto, sobre subestructu-
ra soporte compuesta de perfiles v erticales de junta, grapas, perfiles v erticales en T y  ménsulas para retención de
los perfiles v erticales sujetas mediante anclajes y  tornillería. Incluso rev estimiento de dinteles, v ierteaguas, jambas
y  mochetas, juntas y  piezas especiales.
Incluy e: Preparación de los elementos de sujeción incorporados prev iamente a la obra. Replanteo de los ejes v erti-
cales y  horizontales de las juntas. Fijación de los anclajes al paramento soporte. Realización de todos los trabajos
necesarios para la resolución de los huecos. Alineación, aplomado y  niv elación del rev estimiento cerámico. Fija-
ción definitiv a de las piezas a la subestructura soporte. Ejecución de encuentros. Limpieza final del paramento.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esqui-
nas ni encuentros, deduciendo todos los huecos.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proy ecto, sin
duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo todos los huecos.

mt12pcm020Ha 1,050 m²  Placa cerámica ex truida alv eolar de gran resistencia al impacto, 43,70 45,89

mt12pcm025a  1,000 m²  Subestructura soporte, compuesta de perfiles v erticales en T, gr 24,94 24,94

mo052        0,732 h   Oficial 1ª montador de sistemas de fachadas prefabricadas.      16,15 11,82

mo099        0,732 h   Ayudante montador de sistemas de fachadas prefabricadas.        15,28 11,18

%0300        2,500 %   Medios aux iliares                                               93,80 2,35

TOTAL PARTIDA .................................................... 96,18

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y SEIS EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

NAF040b      m²  AISLAM. TERMICO EXTERIOR FACHADA VENT. LANA MINERAL 100 mm,     

Aislamiento térmico por el ex terior en fachada v entilada, formado por panel de lana mineral, P4252 Ursa Terra Ven-
to "URSA IBÉRICA AISLANTES"  o similar, recubierto con un v elo de v idrio negro, de 100 mm de espesor, resis-
tencia térmica 2,85 m²K/W, conductiv idad térmica 0,036 W/(mK), colocado a tope y  fijado mecánicamente. Incluso
cinta autoadhesiv a para sellado de juntas.
Incluy e: Replanteo y  corte del aislamiento. Colocación del aislamiento. Fijación del aislamiento. Resolución de
puntos singulares. Sellado de juntas y  uniones.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proy ecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

mt16aaa020ca 4,000 Ud  Fijación mecánica para paneles aislantes de lana de v idrio, colo 0,09 0,36

mt16lv p020aim 1,050 m²  Panel de lana mineral, P4252 Ursa Terra Vento "URSA IBÉRICA
AISL

8,22 8,63

mt16aaa030   0,440 m   Cinta autoadhesiv a para sellado de juntas.                      0,29 0,13

mo054        0,100 h   Oficial 1ª montador de aislamientos.                            16,15 1,62

mo101        0,100 h   Ayudante montador de aislamientos.                              15,28 1,53

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               12,30 0,25

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

E04NC180JC   m   RECERCADO VENTANAS  CHAPA ACERO LACADO S/ DETALLE.              

Recercado de v entanas con chapa de acero lacado al horno de 2 mm de espesor plegada de desarrollo 25 cms,
plegada según diseño de proyecto, incluido colocación de aislamiento de 3 cms de espesor en mochetas del hue-
co ,sellado de espuma de poliuretano, fijación mecánica sobre perfilería ex istente de la fachada v entilada y  sellado
con silicona polimerica blanca, totalmente rematado. Incluido p.p. de mano de obra para pequeñas interv enciones
de picado de mochetas en fachada para adaptar correctamente los recercados a las carpinterías.

O01OB130     0,700 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 12,57

O01OA070     0,500 h   Peón ordinario                                                  15,30 7,65

P05CGP300A   0,330 m   Remate ac.prelac. a=33cm e=1,5 mm                               20,79 6,86

P30PW110     1,500 u   Piezas especiales, mat. complem.                                1,22 1,83

ESP.POLI     0,250 u   Bote espuma poliuretano                                         5,75 1,44

SILI         0,200 u   Bote silicona polimérica                                        4,93 0,99

TOTAL PARTIDA .................................................... 31,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y UN EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

E10ATX010    m2  AISLAMIENTO TÉRMICO PARA SISTEMA SATE URSA XPS RG               

Panel de poliestireno ex truido URSA XPS RG conforme a la norma UNE EN 13164, de espesor 100 mm. sin piel y
acabado rugoso para facilitar la adhesión y  el rev estimiento directo sobre ellos, fijado mediante adhesiv o y  fijacio-
nes mecánicas específicas del sistema SATE  i/p.p. de corte y  colocación, medios aux iliares, sin considerar an-
damios.

O01OA030     0,060 h   Oficial primera                                                 18,55 1,11

O01OA070     0,050 h   Peón ordinario                                                  15,30 0,77

P07TX440A    1,100 m2  Placa pol.ex truido Ursa XPS N RG 100mm                          8,94 9,83

P01FA710     4,000 kg  Mortero adhesiv o fijación aislamiento                           0,43 1,72

P07W450      6,000 u   Taco expansión y  clav o polipropileno c/arand.                   0,06 0,36

TOTAL PARTIDA .................................................... 13,79

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E10ATX010JC  m2  REFUERZO AISLAMIENTO  TÉRMICO MORTERO + RESINA                  

Refuerzo de aislamiento con capa de mortero de 2 cms de espeso armado con malla de fibra de v idrio.

O01OA030     0,300 h   Oficial primera                                                 18,55 5,57

O01OA060     0,150 h   Peón especializado                                              16,00 2,40

P01DW050     0,015 m3  Agua                                                            1,19 0,02

P01FA850     7,000 kg  Adhesiv o-enlucido Mapetherm AR1 GG                              0,63 4,41

P04RW040     1,050 m2  Malla fibra v idrio antiálcalis 10x10 mm                         0,92 0,97

P25OW050     0,150 kg  Imprimador de resinas acrílicas Malech                          6,38 0,96

TOTAL PARTIDA .................................................... 14,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

E12CC060     m2  FACHADA C/GRES PORCELÁNICO STON-KER  59,6x120                   

Suministro de chapado con baldosa de gres porcelánico  Ston-ker de Porcelanosa grupo, de 59,6x 120 cm, modelo
a elegir por la DF, colocadas mediante el sistema FP de "Butech", con juntas de 5 mm de ancho mínimo, sobre so-
porte enfoscado con mortero apto para la colocación de baldosas cerámicas, recibidas con mortero cola mejorado
C2 con deslizamiento reducido y  tiempo abierto ampliado, Fr-one gris de Butech, según UNE-EN 12004 aditiv ado
con Unilax  de Butech, y  rejuntadas con mortero de juntas cementoso Colorstuk Rapid, "Butech",CG2, según
UNE-EN 13888, color a elegir por la DF. Incluso p/p de anclaje mecánico metálico de junta mínima y  formación de
juntas de dilatación de 8 mm selladas con sellante monocomponente con base de poliuretano P-404  de "Butech".
Criterio de medición de proyecto, deduciendo los huecos de superficie may or de 1 m2.

O01OB090     0,350 h   Oficial solador, alicatador                                     18,96 6,64

O01OB100     0,350 h   Ayudante solador, alicatador                                    17,83 6,24

P09CG090     1,000 m2  Bald.gres porc.59,6x 120cm.Ston-ker ranur.                       41,81 41,81

P01FA580     7,000 kg  Adhesiv o cementoso C2TE Fr-one gris Butech                      0,63 4,41

P01DW240     2,100 kg  Aditiv o resina sint. Unilax  Butech                              3,00 6,30

P08WB110     0,207 kg  Mort.cem.e frag.rápido colorstuk rapid                          1,79 0,37

P06SI190     0,228 u   Masilla de poliuretano P-404 Butech                             3,82 0,87

TOTAL PARTIDA .................................................... 66,64

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SEIS EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

E09ISH020    m   REMATE LATERAL ACERO LACADO 50 CM                               

Remate lateral de chapa de acero LACADO de 50 cm. desarrollo colocado en tejado de chapas o paneles, incluso
parte proporcional de solapes y  elementos de fijación, según NTE/QTG-11. Medido en v erdadera magnitud.

O01OA030     0,300 h   Oficial primera                                                 18,55 5,57

O01OA060     0,250 h   Peón especializado                                              16,00 4,00

P05TWV200    1,050 m   Remate lateral acero prelacado 50cm e=0,8mm                     9,57 10,05

P05FWT020    8,000 u   Tornillo autotaladrante 6,3x 120                                 0,31 2,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 22,10

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con DIEZ CÉNTIMOS

E14AEC050    m2  CELOSÍA ALUMINIO PERFILADO                                      

Persiana de lama orientable de aluminio perfilado prelacado, doble pared con refuerzo de aluminio ex truído. Testero
de material sintético reforzado con fibra de v idrio, estructura metálica en aluminio lacado. Incluido montaje.

O01OB130     0,350 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 6,28

O01OB140     0,350 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 5,36

P12APC050    1,000 m2  Celosía orientable aluminio perfilado prelacado c/ marco        136,67 136,67

%0300        2,500 %   Medios aux iliares                                               148,30 3,71

TOTAL PARTIDA .................................................... 152,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y DOS EUROS con DOS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

EMCE.08      m²  MURO CORTINA C/TAPETA CORTIZO SG-52                             

Suministro y  colocación de Sistema SG52 de "CORTIZO SISTEMAS" con rotura de puente térmico de 6, 12 o 30
mm.para fachada ligera compuestos por módulos generales de dimensiones según documentación gráfica de pro-
y ecto, formados por zonas de v isión realizados con perfilería de aleación de aluminio 6063 y  tratamiento térmico
T-5. Estructura portante compuesta por montantes de profundidad -, y  trav esaños dimensionados según cálculo es-
tático y  según necesidades específicas de la obra enrrasados en profundidad con los montantes donde se hace ne-
cesario, prov istos de canales de desagüe y  v entilación. La unión entre los dos perfiles se realiza solapada, atra-
v és de topes antiv uelco con juntas de dilatación en ambos ex tremos, siendo los trav esaños horizontales los que
se entregan a los montantes v erticales, garantizando así la estaqueidad de la unión. Desde el ex terior y  tanto hori-
zontal como v erticalmente la estética será del tipo unión v idrio-v idrio, apareciendo unicamente un pequeño cordon
de sellado. Incluso parte proporcional de aperturas proyectantes y  fijos en la que se hace el pegado del v idrio con
silicona estructural con accionamiento manual según especificaciones de la D.F. Perfiles para acristalamiento me-
diante un perfil COR-19960 que se atornilla al montante y  se acopla a otro COR-19962 que v a fijado perimetralmen-
te en el intercalario del v idrio de cámara. Estanqueidad óptima al usar una triple barrera formada por juntas ex terio-
res e interiores y  cinta de ex taqueidad de EPDM, estables a la acción de los ray os UVA. Escuadras totales que se
obtienen mediante moldeo y  permiten integrar las diferentes gonas que componen el encuentro entre montante y
trav esaño y  asu v ez incorporan una goma interior que ev ita el contacto directo entre el perfil de trav esaño y  el
montante. Incluso p.p. sistema de apertura según especificaciones de proy ecto. FIjacición a la estructura portante
mediante anclaje de alumino con regulación tridimensional y  perfil de unión, para el correcto aplomado, teniendo un
anclaje fijo en la parte superior y  flotante en la parte inferior de manera que se permita la dilatación de los perfiles.
Se dispone de una pieza de continuidad en la unión entre montantes para mantener y  garantizar la continuidad del
drenaje en ese punto. El anclaje de arranque está compuesto por la placa de base más la camisa del montante
permitiendo usar la placa como referencia de replanteo, ev itando así posibles problemas al hacer coincidir la parte
posterior de la placa con la cara posterior del montante, haciendo pasar el aislamiento por detrás de la cámara de
drenaje y  asegurando la continuidad de la lámina aislante. Totalmente montado y  probado.

Acabado Superficial, a elegir por la Dirección Facultativ a cumpliendo en:
-Lacado OX8030RH, efectuado con un ciclo completo que comprende desengrase, decapado de limpieza en sosa
cáustica, lav ado, ox idación controlada, secado y  termolacado mediante polv os de poliéster con aplicación elec-
trostática y  posterior cocción a 200 º C. La calidad de la capa de lacado está garantizada por el sello QUALICOAT
estando su espesor comprendido entre 60 y  100 micras.

Incluy e: Preparación de las bases de fijación para recibir los sistemas de anclaje del muro cortina. Replanteo de
los ejes primarios del entramado. Presentación y  sujeción prev ia a la estructura del edificio de los ejes primarios
del entramado. Asist. TSAC. Alineación, niv elación y  aplomado de los perfiles primarios. Sujeción definitiv a del en-
tramado primario. Preparación del sistema de recepción del entramado secundario. Alineación, niv elación y  aplo-
mado de los perfiles secundarios. Sujeción definitiv a del entramado secundario. Colocación, montaje y  ajuste del
v idrio a los perfiles. Sellado final de estanqueidad. Realización de pruebas de serv icio. Criterio de medición de pro-
y ecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto

mt25mcc010ba2 1,100 m   Montante de aluminio, "CORTIZO SISTEMAS", de -x 52 mm (Ix =
288,  

27,46 30,21

mt25mcc020aa2 1,500 m   Trav esaño de aluminio, "CORTIZO SISTEMAS", de -x 52 mm (Iy  =
16, 

15,12 22,68

mt25mcc030fa2 1,000 m   Perfil de anclaje del cristal de aluminio, sistema Muro Inv ertid 4,53 4,53

mt25mcc100f2 1,000 Ud  Repercusión, por m², de accesorios de muros cortina para el sist 18,37 18,37

mt25mco0602  1,000 Ud  Repercusión, por m² de muro cortina, de bandeja parapastas de 1 8,70 8,70

mt25mcoDECALA 1,000 Ud  Incr. m² de muro cortina coloc. intercalario decalado de v id    13,54 13,54

mt21sik020b2 0,500 Ud  Cartucho de silicona sintética de color Elastosil-605-S "SIKA", 2,22 1,11

mo009        1,000 h   Oficial 1ª cerrajero.                                           18,65 18,65

mo033        1,000 h   Ayudante cerrajero.                                             15,30 15,30

mo007        1,500 h   Oficial 1ª instalador de muro cortina.                          17,80 26,70

mo051        1,500 h   Ayudante instalador de muro cortina.                            15,30 22,95

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               182,70 3,65

TOTAL PARTIDA .................................................... 186,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E14ALT040    m2  VENT.AL.LB. OSCIL. R.P.T. 1 HOJA                                

Carpintería de aluminio lacado blanco de 60 micras, con rotura de puente térmico en v entanas oscilobatientes de 1
hoja mayor de 1 m2 y  menor de 2 m2 de superficie total, compuesta por cerco, hoja y  herrajes de colgar y  de se-
guridad, instalada sobre precerco de aluminio, sellado de juntas y  limpieza, incluso con p.p. de medios aux iliares.
s/NTE-FCL-2.

O01OB130     0,220 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 3,95

O01OB140     0,110 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 1,68

P12ALT100    1,000 m2  Vent. oscilo. rot.pte.t rm.>1 m2<2 m2                           213,49 213,49

TOTAL PARTIDA .................................................... 219,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS con DOCE CÉNTIMOS

E14ALQ050    ud  P.BALC.AL.LB.PRACT. 2H. 180x210cm                               

Puerta balconera practicable de 2 hojas para acristalar, de aluminio lacado blanco de 60 micras, con rotura de
puente térmico, de 180x 210 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hojas con zócalo inferior ciego de 30
cm., y  herrajes de colgar y  de seguridad, instalada sobre precerco de aluminio, sellado de juntas y  limpieza, inclu-
so con p.p. de medios aux iliares. s/NTE-FCL-16.

O01OB130     0,750 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 13,46

O01OB140     0,375 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 5,74

P12PW010     7,800 m   Premarco aluminio                                               5,91 46,10

P12ALQ070    1,000 ud  P.balcon.pract. r.p.t. 2 hojas 180x210                          594,60 594,60

TOTAL PARTIDA .................................................... 659,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

E14ALE020    m2  VENT.AL.LB. FIJO ESCAPARATE >4m2                                

Carpintería de aluminio lacado blanco de 60 micras, en v entanales fijos para escaparates mayores de 4 m2. o ce-
rramientos en general, para acristalar, compuesta por cerco sin carriles para persiana o cierre, junquillos y  acceso-
rios, instalada sobre precerco de aluminio, incluso con p.p. de medios aux iliares.

O01OB130     0,220 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 3,95

O01OB140     0,110 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 1,68

P12PW010     4,000 m   Premarco aluminio                                               5,91 23,64

P12ALE020    1,000 m2  Ventanal cerr.fijo p/v id.doble                                  109,28 109,28

TOTAL PARTIDA .................................................... 138,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y OCHO EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

E15CGM040    ud  EQUIPO MOTORIZ.P.CORRED.                                        

Equipo de motorización para puerta corredera automática de dos hojas, compuesto por grupo motriz monofásico
con v elocidad de apertura de 0,20 m/s. armario metálico estanco para componentes electrónicos de maniobra, ac-
cionamiento ultrasónico a distancia, pulsador interior apertura/cierre/paro, receptores, emisor bicanal, fotocélula de
seguridad y  demás accesorios, instalado y  en funcionamiento por personal especializado. Todos los mecanismos
contarán con marcado CE de garantía.

O01OB200     2,000 h.  Oficial 1ª electricista                                         16,51 33,02

O01OB130     3,000 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 53,85

O01OB140     3,000 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 45,90

P13CM050     1,000 ud  Equipo automat.p.correder.rod.                                  633,01 633,01

P13CX050     1,000 ud  Pulsador interior abrir-cerrar                                  22,08 22,08

P13CX200     1,000 ud  Cuadro de maniobra                                              117,18 117,18

P13CX180     1,000 ud  Receptor monocanal                                              56,08 56,08

P13CX160     1,000 ud  Emisor bicanal micro                                            24,19 24,19

P13CS020     2,000 ud  Fotocélula proy ector.                                           61,14 122,28

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.107,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CIENTO SIETE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E14ALS050    m2  PUERTAS.AL.LB.CORR. S.A. 2 HOJAS                                

Carpintería de aluminio lacado blanco de 60 micras, serie alta, en puertas correderas de 2 hojas para acristalar,
may ores de 2 m2. y  menores de 4 m2. de superficie total, compuesta por cerco, hojas con zócalo inferior ciego de
30 cm., y  herrajes de deslizamiento y  de seguridad, instalada sobre precerco de aluminio, sellado de juntas y  lim-
pieza, incluso con p.p. de medios aux iliares. s/NTE-FCL-17.

O01OB130     0,220 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 3,95

O01OB140     0,110 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 1,68

P12PW010     4,000 m   Premarco aluminio                                               5,91 23,64

P12ALS100    1,000 m2  Balcon. corred. 2 hojas >2 m2<4 m2                              145,77 145,77

TOTAL PARTIDA .................................................... 175,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

E16ESS020A   m2  CLIMALIT SILENCE 33.2/24/6 39dB*                                

Doble acristalamiento Climalit Silence de Rw  = 39dB* y  espesor total 36 mm, formado por un v idrio laminado acús-
tico y  de seguridad Stadip Silence 6 mm. de espesor (3+3) y  un v idrio float Planiclear incoloro de 6 mm y  cámara
de aire gas argón de 24 mm con perfil separador de aluminio y  doble sellado perimetral, fijado sobre carpintería con
acuñado mediante calzos de apoy o perimetrales y  laterales y  sellado en frío con silicona neutra, incluso coloca-
ción de junquillos, según NTE-FVP. (* Obtenido por simulación ISACO).

O01OB250     0,450 h   Oficial 1ª v idriería                                            18,27 8,22

P14ESS020    1,006 m2  Climalit Silence 33.2/12/6 39dB*                                46,75 47,03

P14KW065     7,000 m   Sellado con silicona neutra                                     0,93 6,51

P01DW090     1,500 u   Pequeño material                                                1,26 1,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 63,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y TRES EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

E15CCM010A   m2  ADAPTACIÓN EN OBRA CANCELA ACERO MACIZO                         

Cancela formada por cerco y  bastidor de hoja con pletinas de acero de 60x 8 mm y  barrotes de cuadradillo macizo
de 14 mm; patillas para recibido, herrajes de colgar y  seguridad, cerradura y  maniv ela a dos caras, elaborada en
taller, ajuste y  fijación en obra (sin incluir recibido de albañilería).

O01OB130     0,650 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 11,67

O01OB140     0,650 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 9,95

P13CC030     0,100 m2  Cancela perfil acero macizo                                     182,44 18,24

TOTAL PARTIDA .................................................... 39,86

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS

E27HEC030    m2  ESMALTE SINTÉTICO MATE S/METAL                                  

Pintura al esmalte mate, dos manos y  una mano de imprimación de minio o antiox idante sobre carpintería metálica
o cerrajería, i/rascado de los óx idos y  limpieza manual.

O01OB230     0,377 h   Oficial 1ª pintura                                              17,80 6,71

P25OU060     0,350 l   Minio de plomo marino                                           9,87 3,45

P25JA090     0,200 l   E. glicero. 1ªcal. b/n mate                                     12,67 2,53

P25WW220     0,080 u   Pequeño material                                                0,87 0,07

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

SUBCAPÍTULO 1.03 CONEXION EDIFICIO PRINCIPAL-LATERAL                             
E01DIF020    u   LEVANTADO APARATOS SANITARIOS                                   

Levantado de aparatos sanitarios y  accesorios, por medios manuales, ex cepto bañeras y  duchas, incluso limpie-
za y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a v ertedero o planta de reciclaje y  con p.p. de medios
aux iliares.

O01OB180     0,620 h   Oficial 2ª fontanero calefactor                                 18,26 11,32

O01OA070     0,620 h   Peón ordinario                                                  15,30 9,49

TOTAL PARTIDA .................................................... 20,81

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

E01DIE010JC  u   LEVANTADO INSTALACIÓN ELÉCTRICA ASEOS                           

Levantado de canalizaciones eléctricas en aseo, por medios manuales, incluso desmontaje prev io de líneas y  me-
canismos, limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a v ertedero o planta de reciclaje y  con
p.p. de medios aux iliares.

O01OB210     0,700 h   Oficial 2ª electricista                                         18,01 12,61

O01OA040     1,000 h   Oficial segunda                                                 18,32 18,32

O01OA070     0,500 h   Peón ordinario                                                  15,30 7,65

TOTAL PARTIDA .................................................... 38,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

E01DFB020    m2  DEMOLICIÓN TABIQUE LADRILLO HUECO SENCILLO                      

Demolición de tabiques de ladrillo hueco sencillo, por medios manuales, incluso limpieza y  retirada de escombros
a pie de carga, sin transporte al v ertedero y  con p.p. de medios aux iliares.

O01OA070     0,550 h   Peón ordinario                                                  15,30 8,42

TOTAL PARTIDA .................................................... 8,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

E01DEA020    m2  DEMOLICIÓN ALICATADOS A MANO                                    

Demolición de alicatados de plaquetas recibidos con pegamento, por medios manuales, incluso limpieza y  retirada
de escombros a pie de carga, sin transporte a v ertedero o planta de reciclaje y  con p.p. de medios aux iliares.

O01OA070     0,750 h   Peón ordinario                                                  15,30 11,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,48

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS

E08PEM010    m2  GUARNECIDO MAESTREADO Y ENLUCIDO                                

Guarnecido maestreado con y eso negro y  enlucido con y eso blanco en paramentos v erticales y  horizontales de
15 mm de espesor, con maestras cada 1,50 m, incluso formación de rincones, guarniciones de huecos, remates
con pav imento, p.p. de guardav iv os de plástico y  metal y  colocación de andamios, s/NTE-RPG, medido dedu-
ciendo huecos superiores a 2 m2. Yeso con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
(UE) 305/2011.

O01OB110     0,250 h   Oficial y esero o escayolista                                    17,95 4,49

O01OA070     0,250 h   Peón ordinario                                                  15,30 3,83

A01A030      0,012 m3  PASTA DE YESO NEGRO                                             87,61 1,05

A01A040      0,003 m3  PASTA DE YESO BLANCO                                            92,46 0,28

P04RW060     0,215 m   Guardav iv os plástico y  metal c/malla                            0,66 0,14

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,79

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E01DFL015    m3  DEMOLICIÓN MURO LADRILLO MACIZO A MANO                          

Demolición, por medios manuales, de fábrica de ladrillo macizo recibido con mortero de cemento, i/retirada de es-
combros a pie de carga y  p.p. de maquinaria aux iliar de obra.

O01OA060     4,450 h   Peón especializado                                              16,00 71,20

O01OA070     4,450 h   Peón ordinario                                                  15,30 68,09

TOTAL PARTIDA .................................................... 139,29

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

E01DPP030    m2  DEMOLICIÓN SOLADO BALDOSAS C/MARTILLO                           

Demolición de pav imentos de baldosas hidráulicas, terrazo, cerámicas o de gres, por medios mecánicos, incluso
limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a v ertedero o planta de reciclaje y  con p.p. de me-
dios aux iliares, sin medidas de protección colectiv as.

O01OA070     0,490 h   Peón ordinario                                                  15,30 7,50

M06MI010     0,200 h   Martillo manual picador neumático 9 kg                          2,59 0,52

TOTAL PARTIDA .................................................... 8,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con DOS CÉNTIMOS

E01DSH040    m2  DEMOLIC. LOSAS H.A.<25 cm C/COMPRESOR                           

Demolición de losas de hormigón armado de hasta 25 cm de espesor, inclinadas para escaleras o planas para as-
censores, etc., con compresor, incluso limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al v ertede-
ro y  con p.p. de medios aux iliares, sin medidas de protección colectiv as.

O01OA060     1,200 h   Peón especializado                                              16,00 19,20

O01OA070     1,200 h   Peón ordinario                                                  15,30 18,36

M06CM040     1,200 h   Compre.port.diesel m.p. 10 m3/min. 7 bar                        9,42 11,30

M06MP110     1,200 h   Martillo manual perforador neumat.20 kg                         3,49 4,19

TOTAL PARTIDA .................................................... 53,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y TRES EUROS con CINCO CÉNTIMOS

E02EAA020    m3  EXCAVACIÓN ZANJA A MANO <2m TERRENO COMPACTO                    

Excavación en zanjas hasta 2 m de profundidad en terrenos compactos por medios manuales, con ex tracción de
tierras a los bordes, sin carga ni transporte al v ertedero. I/p.p. de medios aux iliares. Según CTE-DB-SE-C y
NTE-ADZ.

O01OA070     2,200 h   Peón ordinario                                                  15,30 33,66

TOTAL PARTIDA .................................................... 33,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS

E01DTC010    m3  CARGA ESCOMBROS S/DUMPER MANO                                   

Carga de escombros sobre dumper o camión pequeño, por medios manuales, a granel, y  considerando dos peo-
nes ordinarios en la carga, sin incluir transporte, sin medidas de protección colectiv as.

O01OA070     0,560 h   Peón ordinario                                                  15,30 8,57

M07AC010     0,560 h   Dumper conv encional 1.500 kg                                    3,53 1,98

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

E04CAM010    m3  HORMIGÓN HA-25/P/20/I CIM.V.MANUAL                              

Hormigón armado HA-25/P/20/I, elaborado en central, en relleno de zapatas y  zanjas de cimentación, i/armadura
(40 kg/m3), v ertido por medios manuales, v ibrado y  colocación. Según normas NTE-CSZ, EHE-08 y  CTE-SE-C.
Componentes del hormigón y  acero con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
(UE) 305/2011.

E04CMM080    1,000 m3  HORMIGÓN P/A HA-25/P/20/I CIM.V.MANUAL                          95,85 95,85

E04AB020     40,000 kg  ACERO CORRUGADO B 500 S                                         1,32 52,80

TOTAL PARTIDA .................................................... 148,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E07LP050     m3  FÁB.LADRILLO PERFORADO 7cm >2P.MORTERO M-5                      

Fábrica de ladrillo perforado tosco de 24x11,5x7 cm, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena
de río tipo M-5, preparado en central y  suministrado a pie de obra, para rev estir, i/replanteo, niv elación y  aploma-
do, p.p. de enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, cargaderos, mochetas, plaquetas, es-
quinas, limpieza y  medios aux iliares. Según UNE-EN 998-2:2012, RC-08, NTE-FFL,  CTE-SE-F y  medida dedu-
ciendo huecos superiores a 1 m2.

O01OA030     2,600 h   Oficial primera                                                 18,55 48,23

O01OA070     2,600 h   Peón ordinario                                                  15,30 39,78

P01LT020     0,416 mu  Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm                           56,67 23,57

P01MC045     0,280 m3  Mortero cem. gris CEM-II/B-P 32,5 N M-5                         56,03 15,69

TOTAL PARTIDA .................................................... 127,27

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTISIETE EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS

E08PFM020    m2  ENFOSCADO MAESTREADO-FRATASADO CSIV-W1 VERTICAL                 

Enfoscado maestreado y  fratasado con mortero CSIV-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río M-10, en
paramentos v erticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de aristas y  rincones con maestras cada 3 m y
andamiaje, s/NTE-RPE-7 y  UNE-EN 998-1:2010, medido deduciendo huecos. Mortero con marcado CE y  DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA030     0,330 h   Oficial primera                                                 18,55 6,12

O01OA050     0,330 h   Ayudante                                                        15,30 5,05

P04RR050     1,500 kg  Mortero rev oco CSIV-W1                                          1,12 1,68

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

E05AAL005    kg  ACERO S275 JR EN ESTRUCTURA SOLDADA                             

Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para v igas, pilares, zunchos y  correas, mediante unio-
nes soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y  dos manos de imprimación con pintura
de minio de plomo, montado y  colocado, según NTE-EAS/EAV, CTE-DB-SE-A y  EAE. Acero con marcado CE y
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OB130     0,015 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 0,27

O01OB140     0,015 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 0,23

P03ALP010    1,050 kg  Acero laminado S275 JR                                          0,82 0,86

P25OU080     0,010 l   Minio electrolítico                                             7,34 0,07

A06T010      0,010 h   GRÚA TORRE 30 m FLECHA, 750 kg                                  18,28 0,18

P01DW090     0,100 u   Pequeño material                                                1,26 0,13

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,74

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

E05AF150     m2  FORJADO PANEL CHAPA COLABORANTE ACH-60 0,8mm                    

Chapa perfilada colaborante ACH 60/220 en acero galv anizado de 0,8 mm de espesor, altura de greca de 60 mm,
ancho útil de 880 mm, para la construcción forjados mix tos. Incluso p.p de accesorios ACH, mano de obra y  me-
dios aux iliares. Totalmente instalado y  terminado. Chapa con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones)
según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA030     0,150 h   Oficial primera                                                 18,55 2,78

O01OA050     0,150 h   Ayudante                                                        15,30 2,30

P03ALN080    1,000 m2  Chapa colaborante ACH 60/220 e=0,8mm                            6,40 6,40

P05CW030     1,000 u   Remates, tornillería y  pequeño material                         0,51 0,51

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E05HLA030    m3  HORMIGÓN ARMADO HA-25/P/20/I ENCOF/MADERA LOSA INCLINADA        

Hormigón armado HA-25/P/20/I, elaborado en central, en losas inclinadas, i/p.p. de armadura (85 kg/m3) y  enco-
frado de madera, v ertido con pluma-grúa, v ibrado y  colocado. Según normas NTE-EME, EHL y  EHE-08. Compo-
nentes del hormigón y  acero con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)
305/2011.

E05HLM020    1,000 m3  HORMIGÓN P/ARMAR HA-25/P/20/I LOSAS INCLINADAS              92,61 92,61

E05HLE020    5,000 m2  ENCOFRADO MADERA LOSA INCLINADA 4 POSTURAS              19,56 97,80

E04AB020     85,000 kg  ACERO CORRUGADO B 500 S                                         1,32 112,20

M02GT002     0,100 h   Grúa pluma 30 m./0,75 t                                         18,19 1,82

TOTAL PARTIDA .................................................... 304,43

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS CUATRO EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

E09IMP026    m2  CUBIERTA PANEL CHAPA PRELACADA+GALVA-50                         

Cubierta formada por panel de chapa de acero en perfil comercial, prelacada la cara ex terior y  galv anizada la cara
interior de 0,5 mm. con núcleo de EPS, poliestireno ex pandido de 20 kg./m3. con un espesor de 50 mm., clasifica-
do M-1 en su reacción al fuego, colocado sobre correas metálicas, i/p.p. de solapes, tapajuntas, accesorios de fija-
ción, juntas de estanqueidad, medios aux iliares y  elementos de seguridad, s/NTE-QTG-8. Medida en v erdadera
magnitud.

O01OA030     0,230 h   Oficial primera                                                 18,55 4,27

O01OA050     0,230 h   Ayudante                                                        15,30 3,52

P05WTB020    1,000 m2  P.sandw -cub ac.galv .+EPS+ac.prelac 50mm tornillo v isto          28,18 28,18

P05CW010     1,000 u   Tornillería y  pequeño material                                  0,23 0,23

TOTAL PARTIDA .................................................... 36,20

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con VEINTE CÉNTIMOS

E09ISH020    m   REMATE LATERAL ACERO LACADO 50 CM                               

Remate lateral de chapa de acero LACADO de 50 cm. desarrollo colocado en tejado de chapas o paneles, incluso
parte proporcional de solapes y  elementos de fijación, según NTE/QTG-11. Medido en v erdadera magnitud.

O01OA030     0,300 h   Oficial primera                                                 18,55 5,57

O01OA060     0,250 h   Peón especializado                                              16,00 4,00

P05TWV200    1,050 m   Remate lateral acero prelacado 50cm e=0,8mm                     9,57 10,05

P05FWT020    8,000 u   Tornillo autotaladrante 6,3x 120                                 0,31 2,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 22,10

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con DIEZ CÉNTIMOS

E09ISG030A   m   LIMAHOYA CHAPA GALVANIZADA DOBLE                                

Formación de limahoya con  DOBLE chapa de acero galv anizado de 1 mm. de espesor, de 50 cm. desarrollo y
aislamiento intermedio de 2 cms, incluso ejecución de solapes, pequeño material de fijación, juntas de estanquei-
dad, según NTE-QTG-9 10 y  11. Medida en v erdadera magnitud.

O01OA030     0,430 h   Oficial primera                                                 18,55 7,98

O01OA050     0,430 h   Ayudante                                                        15,30 6,58

P05CGG280    1,300 m   Remate galv aniz.  1mm des=500mm                                 9,65 12,55

P07TE080     0,600 m2  Plancha EPS tipo I-AE 10 Kg/m3 e=20 mm                          1,04 0,62

TOTAL PARTIDA .................................................... 27,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

Página 12VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.1
6
1
 |

 2
1
1



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E20WJP020    m   BAJANTE PVC PLUVIALES 90 mm                                     

Bajante de PVC de pluv iales, UNE-EN-1453:1996, de 90 mm de diámetro, con sistema de unión por junta elástica,
colocada con abrazaderas metálicas, instalada, incluso con p.p. de piezas especiales de PVC, funcionando.  Se-
gún CTE-HS-5.

O01OB170     0,150 h   Oficial 1ª fontanero calefactor                                 18,90 2,84

P17VF020     1,100 m   Tubo PVC evac.pluv .j.elást. 90 mm                               4,33 4,76

P17VP050     0,300 u   Codo M-H 87º PVC evac. j.peg. 90 mm                             2,51 0,75

P17JP060     0,750 u   Collarín bajante PVC c/cierre D=90mm                            1,65 1,24

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

EMCE.08      m²  MURO CORTINA C/TAPETA CORTIZO SG-52                             

Suministro y  colocación de Sistema SG52 de "CORTIZO SISTEMAS" con rotura de puente térmico de 6, 12 o 30
mm.para fachada ligera compuestos por módulos generales de dimensiones según documentación gráfica de pro-
y ecto, formados por zonas de v isión realizados con perfilería de aleación de aluminio 6063 y  tratamiento térmico
T-5. Estructura portante compuesta por montantes de profundidad -, y  trav esaños dimensionados según cálculo es-
tático y  según necesidades específicas de la obra enrrasados en profundidad con los montantes donde se hace ne-
cesario, prov istos de canales de desagüe y  v entilación. La unión entre los dos perfiles se realiza solapada, atra-
v és de topes antiv uelco con juntas de dilatación en ambos ex tremos, siendo los trav esaños horizontales los que
se entregan a los montantes v erticales, garantizando así la estaqueidad de la unión. Desde el ex terior y  tanto hori-
zontal como v erticalmente la estética será del tipo unión v idrio-v idrio, apareciendo unicamente un pequeño cordon
de sellado. Incluso parte proporcional de aperturas proyectantes y  fijos en la que se hace el pegado del v idrio con
silicona estructural con accionamiento manual según especificaciones de la D.F. Perfiles para acristalamiento me-
diante un perfil COR-19960 que se atornilla al montante y  se acopla a otro COR-19962 que v a fijado perimetralmen-
te en el intercalario del v idrio de cámara. Estanqueidad óptima al usar una triple barrera formada por juntas ex terio-
res e interiores y  cinta de ex taqueidad de EPDM, estables a la acción de los ray os UVA. Escuadras totales que se
obtienen mediante moldeo y  permiten integrar las diferentes gonas que componen el encuentro entre montante y
trav esaño y  asu v ez incorporan una goma interior que ev ita el contacto directo entre el perfil de trav esaño y  el
montante. Incluso p.p. sistema de apertura según especificaciones de proy ecto. FIjacición a la estructura portante
mediante anclaje de alumino con regulación tridimensional y  perfil de unión, para el correcto aplomado, teniendo un
anclaje fijo en la parte superior y  flotante en la parte inferior de manera que se permita la dilatación de los perfiles.
Se dispone de una pieza de continuidad en la unión entre montantes para mantener y  garantizar la continuidad del
drenaje en ese punto. El anclaje de arranque está compuesto por la placa de base más la camisa del montante
permitiendo usar la placa como referencia de replanteo, ev itando así posibles problemas al hacer coincidir la parte
posterior de la placa con la cara posterior del montante, haciendo pasar el aislamiento por detrás de la cámara de
drenaje y  asegurando la continuidad de la lámina aislante. Totalmente montado y  probado.

Acabado Superficial, a elegir por la Dirección Facultativ a cumpliendo en:
-Lacado OX8030RH, efectuado con un ciclo completo que comprende desengrase, decapado de limpieza en sosa
cáustica, lav ado, ox idación controlada, secado y  termolacado mediante polv os de poliéster con aplicación elec-
trostática y  posterior cocción a 200 º C. La calidad de la capa de lacado está garantizada por el sello QUALICOAT
estando su espesor comprendido entre 60 y  100 micras.

Incluy e: Preparación de las bases de fijación para recibir los sistemas de anclaje del muro cortina. Replanteo de
los ejes primarios del entramado. Presentación y  sujeción prev ia a la estructura del edificio de los ejes primarios
del entramado. Asist. TSAC. Alineación, niv elación y  aplomado de los perfiles primarios. Sujeción definitiv a del en-
tramado primario. Preparación del sistema de recepción del entramado secundario. Alineación, niv elación y  aplo-
mado de los perfiles secundarios. Sujeción definitiv a del entramado secundario. Colocación, montaje y  ajuste del
v idrio a los perfiles. Sellado final de estanqueidad. Realización de pruebas de serv icio. Criterio de medición de pro-
y ecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto

mt25mcc010ba2 1,100 m   Montante de aluminio, "CORTIZO SISTEMAS", de -x 52 mm (Ix =
288,  

27,46 30,21

mt25mcc020aa2 1,500 m   Trav esaño de aluminio, "CORTIZO SISTEMAS", de -x 52 mm (Iy  =
16, 

15,12 22,68

mt25mcc030fa2 1,000 m   Perfil de anclaje del cristal de aluminio, sistema Muro Inv ertid 4,53 4,53

mt25mcc100f2 1,000 Ud  Repercusión, por m², de accesorios de muros cortina para el sist 18,37 18,37

mt25mco0602  1,000 Ud  Repercusión, por m² de muro cortina, de bandeja parapastas de 1 8,70 8,70

mt25mcoDECALA 1,000 Ud  Incr. m² de muro cortina coloc. intercalario decalado de v id    13,54 13,54

mt21sik020b2 0,500 Ud  Cartucho de silicona sintética de color Elastosil-605-S "SIKA", 2,22 1,11

mo009        1,000 h   Oficial 1ª cerrajero.                                           18,65 18,65

mo033        1,000 h   Ayudante cerrajero.                                             15,30 15,30

mo007        1,500 h   Oficial 1ª instalador de muro cortina.                          17,80 26,70

mo051        1,500 h   Ayudante instalador de muro cortina.                            15,30 22,95

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               182,70 3,65

TOTAL PARTIDA .................................................... 186,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E26FLB130    ud  PUERTA CORTAF.MODL.TURIA 2H EI2-60 160x205cm                    

Puerta metálica contrafuegos piv otante galv anizada más antifinger de dos hojas EI2-60-C5 de medidas 1600x2050
mm. (Medidas nominales) mod. Turia de Andreu o equiv alente, con certificado de homologación, dos chapas de
acero de 0,8 mm. ensambladas entre sí sin soldadura, relleno de material ignífugo, doble capa de lana de roca de
alta densidad y  placa tipo Pladur, hoja de grosor 63 mm., tornillería métrica, 3 bisagras de doble pala y  regulación
en altura, con marco tipo CS5 de 1,5 mm. de espesor con junta intumescente. Ajustado y  preparado para su fija-
ción a obra mediante garras de acero o para atornillar a premarco, cerradura embutida con cierre a un punto, escu-
do y  maniv ela EI y  herrajes mod. Andreu ny lon negro

O01OB130     0,500 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 8,98

O01OB140     0,500 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 7,65

P23FM540     1,000 ud  P.cortaf.mod.Turia EI2-60-C5 2H 160x 205cm                       507,50 507,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 524,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS VEINTICUATRO EUROS con TRECE CÉNTIMOS

E07RC020     m2  RECIBIDO CERCOS EN MUROS INT. C/YESO                            

Recibido y  aplomado de cercos o precercos de cualquier material en muro interior, utilizando pasta de y eso negro,
totalmente colocado y  aplomado. Incluso material aux iliar, limpieza y  medios aux iliares. Según RY-85. Medida la
superficie realmente ejecutada.

O01OA030     0,430 h   Oficial primera                                                 18,55 7,98

O01OA050     0,430 h   Ayudante                                                        15,30 6,58

P01UC030     0,135 kg  Puntas 20x100                                                   7,59 1,02

A01A030      0,030 m3  PASTA DE YESO NEGRO                                             87,61 2,63

TOTAL PARTIDA .................................................... 18,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

E14ACQ060    m2  P.BALCON.AL.LC.PRACTIC. 1 HOJA                                  

Carpintería de aluminio lacado color de 60 micras, con rotura de puente térmico, en puertas balconeras practicables
de 1 hoja para acristalar, menores o iguales a 2 m2. de superficie total, compuesta por cerco, hoja con zócalo infe-
rior ciego de 30 cm., y  herrajes de colgar y  de seguridad, cerradura y  muelle cierrapuertas, sellado de juntas y
limpieza, incluso con p.p. de medios aux iliares. s/NTE-FCL-15.

O01OB130     0,240 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 4,31

O01OB140     0,120 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 1,84

P12ACQ090    1,000 m2  P.balconera pract. r.p.t. 1h. <2 m2                             278,40 278,40

P12CER010    1,000 ud  Cerradura de seguridad                                          15,27 15,27

P12MUE010    1,000 ud  Muelle cierrapuertas                                            106,33 106,33

TOTAL PARTIDA .................................................... 406,15

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS SEIS EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

E16ESS020A   m2  CLIMALIT SILENCE 33.2/24/6 39dB*                                

Doble acristalamiento Climalit Silence de Rw  = 39dB* y  espesor total 36 mm, formado por un v idrio laminado acús-
tico y  de seguridad Stadip Silence 6 mm. de espesor (3+3) y  un v idrio float Planiclear incoloro de 6 mm y  cámara
de aire gas argón de 24 mm con perfil separador de aluminio y  doble sellado perimetral, fijado sobre carpintería con
acuñado mediante calzos de apoy o perimetrales y  laterales y  sellado en frío con silicona neutra, incluso coloca-
ción de junquillos, según NTE-FVP. (* Obtenido por simulación ISACO).

O01OB250     0,450 h   Oficial 1ª v idriería                                            18,27 8,22

P14ESS020    1,006 m2  Climalit Silence 33.2/12/6 39dB*                                46,75 47,03

P14KW065     7,000 m   Sellado con silicona neutra                                     0,93 6,51

P01DW090     1,500 u   Pequeño material                                                1,26 1,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 63,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y TRES EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E16ESB025A   m2  CLIMALIT PLUS PLANITHERM XN 6/24/4                              

Doble acristalamiento Climalit Plus, formado por un v idrio bajo emisiv o Planitherm XN incoloro de 6 mm  y  una lu-
na float Planiclear incolora de 4 mm, cámara de aire gas Argón de 24 mm con perfil separador de aluminio y  doble
sellado perimetral, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y  laterales y  sella-
do en frío con silicona neutra, incluso cortes de v idrio y  colocación de junquillos, según NTE-FVP-8.

O01OB250     0,200 h   Oficial 1ª v idriería                                            18,27 3,65

P14ESC025    1,006 m2  Climalit Plus Planitherm XN 6/10,12ó16/4                        39,85 40,09

P14KW065     7,000 m   Sellado con silicona neutra                                     0,93 6,51

P01DW090     1,500 u   Pequeño material                                                1,26 1,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 52,14

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y DOS EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

E10ATT140    m2  AISLAMIENTO FALSO TECHO MW 60mm                                 

Suministro y  colocación de aislamiento térmico y  acústico de lana mineral sobre falsos techos, en rollos, de 60
mm de espesor. Resistencia térmica 1,60 m²K/W, conductiv idad térmica 0,037 W/(mK), según EN 13162. Absor-
ción acústica 0,85 según EN ISO 354. Reacción al fuego A1 según UNE-EN 13501-1+A1. Incluso p.p. de cortes.
Medida toda la superficie a ejecutar. Lana mineral (MW) con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) se-
gún Reglamento (UE) 305/2011, norma UNE EN 13162.

O01OA030     0,080 h   Oficial primera                                                 18,55 1,48

O01OA050     0,040 h   Ayudante                                                        15,30 0,61

P07TL900     1,050 m2  Panel acustico MW rollo 60 mm                                   3,75 3,94

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,03

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con TRES CÉNTIMOS

E08TAK010    m2  FALSO TECHO YESO LAMINADO LISO N-13                             

Falso techo formado por una placa de y eso laminado de 13 mm de espesor, colocada sobre una estructura oculta
de acero galv anizado, formada por perfiles T/C de 47 mm cada 40 cm y  perfilería U de 34x 31x34 mm, i/replanteo
aux iliar, accesorios de fijación, niv elación y  repaso de juntas con cinta y  pasta, montaje y  desmontaje de anda-
mios, terminado s/NTE-RTC, medido deduciendo huecos superiores a 2 m2. Placas de y eso laminado, pasta de
juntas, accesorios de fijación y  perfilería con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
(UE) 305/2011.

O01OB110     0,300 h   Oficial y esero o escayolista                                    17,95 5,39

O01OB120     0,300 h   Ayudante y esero o escay olista                                   15,30 4,59

P04PY015     1,050 m2  Placa y eso laminado estándar 12,5 mm                            4,66 4,89

P04PW040     0,470 kg  Pasta para juntas y eso                                          2,61 1,23

P04PW005     1,890 m   Cinta de juntas rollo 150 m                                     0,03 0,06

P04PW150     0,700 m   Perfil laminado U 34x 31x34 mm                                   1,59 1,11

P04TW070     2,600 m   Perfil techo continuo y eso laminado T/C-47                      1,31 3,41

P04PW065     10,000 u   Tornillo PM 3,9x25 mm                                           0,01 0,10

P04PW100     5,000 u   Tornillo MM 3,5x9,5 mm                                          0,02 0,10

P04TW080     0,320 u   Pieza empalme techo y eso laminado T-47                          0,47 0,15

P04TW090     1,260 u   Horquilla techo y eso laminado T-47                              0,56 0,71

P04PW030     0,530 kg  Pasta de agarre y eso                                            0,39 0,21

TOTAL PARTIDA .................................................... 21,95

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E08TAW100    m   FORRADO VIGAS-CONDUCTOS YESO LAMINADO                           

Forrado de conductos o formación de v igas en forma de U con placas de y eso laminado, con un desarrollo de un
metro, colocada sobre una estructura oculta de acero galv anizado, formada por perfiles T/C de 47 mm cada 40 cm
y  perfilería U de 30x 30 mm, i/replanteo aux iliar, accesorios de fijación, niv elación y  repaso de juntas con cinta y
pasta, montaje y  desmontaje de andamios, terminado s/NTE-RTC, medido en su longitud. Placas de y eso lamina-
do, pasta de juntas, accesorios de fijación y  perfilería con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según
Reglamento (UE) 305/2011.

O01OB110     0,650 h   Oficial y esero o escayolista                                    17,95 11,67

O01OB120     0,650 h   Ayudante y esero o escay olista                                   15,30 9,95

P04PY015     1,050 m2  Placa y eso laminado estándar 12,5 mm                            4,66 4,89

P04PW040     0,470 kg  Pasta para juntas y eso                                          2,61 1,23

P04PW005     0,800 m   Cinta de juntas rollo 150 m                                     0,03 0,02

P04TW030     4,200 m   Perfil angular remates                                          1,00 4,20

P04TW070     0,800 m   Perfil techo continuo y eso laminado T/C-47                      1,31 1,05

P04TW080     0,800 u   Pieza empalme techo y eso laminado T-47                          0,47 0,38

P04TW090     0,800 u   Horquilla techo y eso laminado T-47                              0,56 0,45

P04PW065     10,000 u   Tornillo PM 3,9x25 mm                                           0,01 0,10

P04PW100     5,000 u   Tornillo MM 3,5x9,5 mm                                          0,02 0,10

P04PW030     0,530 kg  Pasta de agarre y eso                                            0,39 0,21

P04PW140     2,100 m   Cinta guardav iv os rollo 30 m                                    0,44 0,92

TOTAL PARTIDA .................................................... 35,17

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CINCO EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS

E10ATS190    m2  AISLAMIENTO XPS 50mm SUELO RC500                                

Aislamiento de suelos con planchas de poliestireno ex truido de 50 mm de espesor con superficie lisa y  film de po-
lietileno de 0,2 mm de espesor. Resistencia a compresión = 500 kPa según UNE EN 826. Resistencia térmica
1,45 m²K/W, conductiv idad térmica 0,034 W/(mK), según EN 13162. Reacción al fuego E según UNE-EN
13501-1+A1. Medida toda la superficie a ejecutar. Poliestireno ex truido (XPS) con marcado CE y  DdP (Declaración
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011, norma UNE EN 13164.

O01OA030     0,050 h   Oficial primera                                                 18,55 0,93

O01OA050     0,050 h   Ayudante                                                        15,30 0,77

P07TX870     1,050 m2  Placa XPS lisa m/madera 50 mm RC500                             7,03 7,38

P07W190      1,100 m   Film protector polietileno                                      0,14 0,15

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,23

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS

E11D040      m2  RECRECIDO 4 cm MORTERO CT-C2,5                                  

Recrecido del soporte de pav imentos con mortero CT-C2,5 F-2 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río
(M-2,5) de 4 cm. de espesor, con marcado CE y  DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento UE
305/2011, maestreado, medido en superficie realmente ejecutada, conforme a la norma UNE-EN-13813:2003.

O01OA030     0,170 h   Oficial primera                                                 18,55 3,15

O01OA050     0,170 h   Ayudante                                                        15,30 2,60

P01ME151     0,027 t   Mort. recrecido CT-C2,5-F2                                      192,20 5,19

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E11ENL050    m2  SOL.GRES PORCELÁNICO 31x31cm                                    

Solado de baldosa de gres porcelánico prensado, no esmaltado, de 31x31 cm. (AI,AIIa s/UNE-EN-67), recibido
con adhesiv o C2 s/EN-12004:2008 blanco, i/rejuntado con mortero tapajuntas CG2 s/EN-13888:2009 y  limpieza,
s/NTE-RSR-2, con marcado CE y  DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento UE 305/2011, medido en
superficie realmente ejecutada.

O01OB090     0,450 h   Oficial solador, alicatador                                     18,96 8,53

O01OB100     0,450 h   Ayudante solador, alicatador                                    17,83 8,02

O01OA070     0,250 h   Peón ordinario                                                  15,30 3,83

P08EPO010    1,100 m2  Bald.gres porcel.  31x31 cm                                     17,89 19,68

P01FJ006     0,500 kg  Junta cementosa mej. color 2-15 mm CG2                          1,04 0,52

P01FA050     3,500 kg  Adhesiv o in.t/ex t. C2TE S1 blanco                               0,81 2,84

TOTAL PARTIDA .................................................... 43,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y TRES EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

E11PGB055    m2  SOL.GRANITO GRIS VILLA 60x40x6cm ABUJARDADO/FLAMEADO            

Solado de granito gris v illa abujardado o flameado con marcado CE y  DdP (declaración de prestaciones) según
Reglamento UE 305/2011, en baldosas de 60x40x 6 cm., recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y
arena mezcla de miga y  río (M-5), cama de arena de 2 cm. de espesor, i/rejuntado con lechada de cemento CEM
II/B-P 32,5 N 1/2 y  limpieza, s/NTE-RSR-1, medida la superficie ejecutada.

O01OB101     0,450 h   Oficial marmolista                                              20,43 9,19

O01OB070     0,450 h   Oficial cantero                                                 18,96 8,53

O01OA070     0,200 h   Peón ordinario                                                  15,30 3,06

P01AA020     0,020 m3  Arena de río 0/6 mm                                             16,31 0,33

P08PLB120    1,050 m2  Bald. granito gris v illa 60x 40x 6 cm.ab/fl                       38,86 40,80

A02A160      0,050 m3  MORTERO CEMENTO M-5 C/MEZCLA RIO-MIGA                       65,48 3,27

A01L020      0,001 m3  LECHADA CEMENTO CEM II/B-P 32,5 N                               71,77 0,07

TOTAL PARTIDA .................................................... 65,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CINCO EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

E11PGP010    m   PELDAÑO GRANITO NACIONAL                                        

Forrado de peldaño de granito nacional ASERRADO con huella y  tabica de 3 y  2 cm. de espesor respectiv amente,
con marcado CE y  DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento UE 305/2011, recibido con mortero de
cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena mezcla de miga y  río (M-5), i/rejuntado con lechada de cemento CEM II/B-P
32,5 N 1/2 y  limpieza, s/NTE-RSR-18, medido en su longitud.

O01OB101     0,350 h   Oficial marmolista                                              20,43 7,15

O01OB070     0,350 h   Oficial cantero                                                 18,96 6,64

O01OA070     0,200 h   Peón ordinario                                                  15,30 3,06

P08PLP010    1,050 m   Peld. granito nacional Pulido h/t                               36,25 38,06

A02A160      0,020 m3  MORTERO CEMENTO M-5 C/MEZCLA RIO-MIGA                       65,48 1,31

A01L020      0,001 m3  LECHADA CEMENTO CEM II/B-P 32,5 N                               71,77 0,07

TOTAL PARTIDA .................................................... 56,29

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y SEIS EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

E15DBC040A   m   MONTAJE BARANDILLA ACERO MACIZO REUTILIZADA                     

Montaje y  adaptación de barandilla en acero EXISTENTE de macizo laminado en caliente formada por: bastidor
sencillo de pletina de 60x8 mm, entrepaño de barrotes de cuadradillo de 14 mm y  elementos para anclaje a fábrica
o forjados, elaborada en taller y  montaje en obra .

O01OB130     0,400 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 7,18

O01OB140     0,400 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 6,12

P13BM040A    1,000 m   Barandilla acero macizo                                         9,67 9,67

TOTAL PARTIDA .................................................... 22,97

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E27HEC030    m2  ESMALTE SINTÉTICO MATE S/METAL                                  

Pintura al esmalte mate, dos manos y  una mano de imprimación de minio o antiox idante sobre carpintería metálica
o cerrajería, i/rascado de los óx idos y  limpieza manual.

O01OB230     0,377 h   Oficial 1ª pintura                                              17,80 6,71

P25OU060     0,350 l   Minio de plomo marino                                           9,87 3,45

P25JA090     0,200 l   E. glicero. 1ªcal. b/n mate                                     12,67 2,53

P25WW220     0,080 u   Pequeño material                                                0,87 0,07

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

E27EPA020    m2  P. PLÁST. LISA MATE ESTÁNDAR OBRA B/COLOR                       

Pintura plástica lisa mate lav able estándar obra nuev a en blanco o pigmentada, sobre paramentos horizontales y
v erticales, dos manos, incluso mano de imprimación y  plastecido.

O01OB230     0,080 h   Oficial 1ª pintura                                              17,80 1,42

O01OB240     0,080 h   Ayudante pintura                                                15,30 1,22

P25OZ040     0,070 l   E. fijadora muy  penetrante obra/mad e/int                       7,85 0,55

P25OG040     0,060 kg  Masilla ultrafina acabados                                      0,95 0,06

P25EI020     0,300 l   P. pl. acrílica obra b/col. Mate                                2,46 0,74

P25WW220     0,200 u   Pequeño material                                                0,87 0,17

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,16

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS

E27SF030     m2  PINTURA INTUMESCENTE R-60 (60 min.)                             

Pintura intumescente, al disolv ente, especial para estabilidad al fuego R-60 de pilares y  v igas de acero, para masi-
v idades comprendidas entre aprox imadamente 63 y  170 m-1 según UNE 23-093-89, UNE 23820:1997 EX y
s/CTE-DB-SI. Espesor aprox imado de 994 micras secas totales

O01OB230     0,250 h   Oficial 1ª pintura                                              17,80 4,45

O01OB240     0,250 h   Ayudante pintura                                                15,30 3,83

P25OU030     0,250 l.  Imp. epox idica 2 comp. Impriepox  M-10+C                         12,92 3,23

P25PF020     1,400 l.  P. intumescente  para met/mad/obra                              15,71 21,99

P25WW220     0,150 u   Pequeño material                                                0,87 0,13

TOTAL PARTIDA .................................................... 33,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

SUBCAPÍTULO 1.04 FALSO TECHO  PORCHE PL. BAJA                                    
NAD010       m²  AISL. BAJO FORJADO LANA MINERAL 80 MM.                          

Aislamiento térmico bajo forjado, formado por panel semirrígido de lana de roca v olcánica Rockcalm -E- 211
"ROCKWOOL" o similar, según UNE-EN 13162, no rev estido, de 80 mm de espesor, resistencia térmica 2,25
m²K/W, conductiv idad térmica 0,035 W/(mK), colocado a tope y  fijado mecánicamente.
Incluy e: Limpieza y  preparación de la superficie soporte. Replanteo y  corte del aislamiento. Colocación del aisla-
miento. Fijación del aislamiento.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proy ecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

mt16lrw030egu 1,050 m²  Panel semirrígido de lana de roca v olcánica Rockcalm -E- 211 "RO 7,34 7,71

mt16aaa021a  3,000 Ud  Taco de expansión y  clav o de polipropileno, con aro de estanquei 0,06 0,18

mo054        0,114 h   Oficial 1ª montador de aislamientos.                            16,15 1,84

mo101        0,114 h   Ayudante montador de aislamientos.                              15,28 1,74

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               11,50 0,23

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

MOINS        ud  P.A. DESMONTAJE Y MONTAJE INSTALACIONES                         

Partida alzada de mano de obra de oficial elecrtericista para desmontaje de luminarias ex istente en techo de por-
chey  posterior colocación de las mismas, incluido medios aux iliares y  pequeño material eléctrico.

O01OA030     6,000 h   Oficial primera                                                 18,55 111,30

O01OA060     3,000 h   Peón especializado                                              16,00 48,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 159,30

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE EUROS con TREINTA CÉNTIMOS

RTL025       m²  FALSO TECHO LAMAS DESMONTABLE ACERO LACADO.                     

Falso techo registrable, situado a una altura menor de 4 m, formado por lamas horizontales de superficie lisa, de
aluminio lacado, y  de 85 mm de anchura, separadas 15 mm, suspendido del forjado con un entramado metálico
oculto fijado al techo con v arillas.
Incluy e: Replanteo de los ejes principales de suspensión. Fijación en el forjado y  aplomado de los elementos de
sujeción. Alineación y  niv elación de los perfiles de remate lateral en todo el contorno. Corte y  encaje de las lamas.
Formación de huecos para recepción de posibles elementos de anclaje y /o instalaciones.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida entre paramentos, según documentación gráfica de Proyecto,
sin descontar huecos para instalaciones.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proy ecto, sin
descontar huecos para instalaciones.
Criterio de v aloración económica: El precio incluy e la resolución de encuentros y  puntos singulares.

mt12fla100acj 10,200 m   Lama horizontal de superficie lisa, de aluminio prelacado, de 85 1,45 14,79

mt12fpg010bgl 1,000 m   Perfil 28/41/4000 mm, de 0,6 mm de espesor, color silv ermetalic, 1,69 1,69

mt12fpg020d  10,000 m   Perfil 20/15/4000 mm, de 0,5 mm de espesor, color silv ermetalic, 0,95 9,50

mt12fpg030aa 1,000 m   Perfil en U 20/15/3000 mm, color blanco, de aluminio lacado, seg 0,80 0,80

mt12fpg050c  4,000 Ud  Clip de plástico para la fijación entre lamas o bandejas metálic 0,06 0,24

mt12psg190   1,250 Ud  Varilla de cuelgue.                                             0,42 0,53

mt12psg220   1,250 Ud  Fijación compuesta por taco y  tornillo 5x 27.                    0,06 0,08

mo015        0,200 h   Oficial 1ª montador de falsos techos.                           17,15 3,43

mo082        0,200 h   Ayudante montador de falsos techos.                             15,28 3,06

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               34,10 0,68

TOTAL PARTIDA .................................................... 34,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 02 EDIFICIO SECUNDARIO                                             
SUBCAPÍTULO 2.01 SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS                                     
E01DKA030    m2  LEVANTADO CARP. METALICA CERRAMIENTO.                           

Levantado de carpintería metálica, en cualquier tipo de muros, incluidos cercos, hojas y  accesorios, por medios
manuales, incluso limpieza, retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a v ertedero o planta de reciclaje
y  con p.p. de medios aux iliares.

O01OA050     0,200 h   Ayudante                                                        15,30 3,06

O01OA070     0,200 h   Peón ordinario                                                  15,30 3,06

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con DOCE CÉNTIMOS

E01DKA010    m2  LEVANTADO REJAS EN MUROS A MANO                                 

Levantado de rejas de cerrajería en muros, por medios manuales, incluso limpieza y  retirada de escombros a pie
de carga, sin transporte a v ertedero o planta de reciclaje y  con p.p. de medios aux iliares, sin medidas de protec-
ción colectiv as.

O01OA050     0,180 h   Ayudante                                                        15,30 2,75

O01OA070     0,150 h   Peón ordinario                                                  15,30 2,30

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CINCO CÉNTIMOS

E07RC035     m2  RECIBIDO CERCOS EN MURO EXTERIOR FÁBRICA VISTA                  

Recibido de cercos o precercos de cualquier material en muro de cerramiento ex terior de fábrica v ista, utilizando
mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N  y  sellado con espuma de poliuretano, totalmente colocado y  aplomado. In-
cluso material aux iliar, limpieza y  medios aux iliares. Según RC-08. Medida la superficie realmente ejecutada.

O01OA030     0,400 h   Oficial primera                                                 18,55 7,42

O01OA050     0,400 h   Ayudante                                                        15,30 6,12

A02A060      0,020 m3  MORTERO CEMENTO M-10                                            79,49 1,59

P07TO030     0,300 kg  Poliuretano d=1000 kg/m3.                                       5,55 1,67

TOTAL PARTIDA .................................................... 16,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

LCV015       Ud  VENTANA PVC, V1, 2100X1800 C/ PERSIANA                          

Ventana de PVC, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", dos hojas practicables con apertura hacia el interior y  fijo
central e inferior, según planos dimensiones 2100x 1800 mm, anchura del fijo 500 mm, compuesta de marco, hoja
y  junquillos, acabado estándar en las dos caras, color 654 Blanco, perfiles de 70 mm de anchura, soldados a in-
glete, que incorporan cinco cámaras interiores, tanto en la sección de la hoja como en la del marco, para mejora
del aislamiento térmico; galce con pendiente del 5% para facilitar el desagüe; con refuerzos interiores, juntas de es-
tanqueidad de EPDM manilla y  herrajes; transmitancia térmica del marco: Uh,m = 1,3 W/(m²K); espesor máx imo
del acristalamiento: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de colgar y  apertura, elementos de estanquei-
dad y  accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN 12207, clasifi-
cación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y  clasificación a la resistencia a la carga del
v iento clase C2, según UNE-EN 12210, sin premarco y  cajón de persiana Rolaplus incorporado (monoblock), aca-
bado estándar, persiana de aluminio iny ectado, con aislamiento térmico, con accionamiento manual con cinta y  re-
cogedor. Incluso garras de fijación, silicona para sellado perimetral de las juntas ex terior e interior, entre la carpinte-
ría y  la obra.
Incluy e: Ajuste final de las hojas. Sellado perimetral de las juntas ex terior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de Proy ecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de
Proy ecto.
Criterio de v aloración económica: El precio no incluy e el recibido en obra de la carpintería.

V1A001       1,000 Ud  Ventana PVC V1, 2 hojas + fijos , 2100x 1800, oscilobatiente.    286,19 286,19

mt24kom005mm 5,040 m²  Persiana de lamas enrollables de aluminio iny ectado, con aislami 46,77 235,72

mt22www010a  1,258 Ud  Cartucho de 290 ml de sellador adhesiv o monocomponente, neutro, 5,12 6,44

mt22www050a  0,592 Ud  Cartucho de 300 ml de silicona neutra ox ímica, de elasticidad pe 4,58 2,71

mo018        1,525 h   Oficial 1ª cerrajero.                                           15,88 24,22

mo059        1,208 h   Ayudante cerrajero.                                             15,34 18,53

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               573,80 11,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 585,29

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

Página 22VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.1
7
1
 |

 2
1
1



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

LCV015b      Ud  VENTANA PVC,V2, 2100X1800 C/PERSIANA - PARTELUZ SANDWICH        

Ventana de PVC, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", dos hojas practicables con apertura hacia el interior y  fijo
central e inferior,entrepaño de panel sandw ich, dimensiones 200x 1800 mm, altura del fijo 500 mm, compuesta de
marco, hoja y  junquillos, acabado estándar 1en las dos caras, color color 654 Blanco, perfiles de 70 mm de an-
chura, soldados a inglete, que incorporan cinco cámaras interiores, tanto en la sección de la hoja como en la del
marco, para mejora del aislamiento térmico; galce con pendiente del 5% para facilitar el desagüe; con refuerzos in-
teriores, juntas de estanqueidad de EPDM, manilla y  herrajes; transmitancia térmica del marco: Uh,m = 1,3
W/(m²K); espesor máx imo del acristalamiento: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de colgar y  apertura,
elementos de estanqueidad y  accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, según
UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y  clasificación a la resis-
tencia a la carga del v iento clase C2, según UNE-EN 12210, sin premarco y  cajón de persiana Rolaplus incorpo-
rado (monoblock), acabado estándar, persiana de aluminio iny ectado, con aislamiento térmico, con accionamiento
manual con cinta y  recogedor. Incluso garras de fijación, silicona para sellado perimetral de las juntas ex terior e in-
terior, entre la carpintería y  la obra.
Incluy e: Ajuste final de las hojas. Sellado perimetral de las juntas ex terior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de Proy ecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de
Proy ecto.
Criterio de v aloración económica: El precio no incluy e el recibido en obra de la carpintería.

V2A0001      1,000 Ud  Ventanas 2 hojas con parteluz sandw ich. oscilo. 2100x1800mm     315,82 315,82

mt24kom005am 4,600 m²  Persiana de lamas enrollables de aluminio iny ectado, con aislami 46,77 215,14

mt22www010a  1,292 Ud  Cartucho de 290 ml de sellador adhesiv o monocomponente, neutro, 5,12 6,62

mt22www050a  0,608 Ud  Cartucho de 300 ml de silicona neutra ox ímica, de elasticidad pe 4,58 2,78

mo018        1,539 h   Oficial 1ª cerrajero.                                           15,88 24,44

mo059        1,186 h   Ayudante cerrajero.                                             15,34 18,19

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               583,00 11,66

TOTAL PARTIDA .................................................... 594,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS con SESENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

LCV015c      Ud  VENTANA PVC,V3, 900X2900 FIJO+HOJA.                             

Fijo de PVC con v entana practicable, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", una hoja practicable con apertura oscilo-
batiente hacia el interior con fijo inferior y  superior, dimensiones 900x2900 mm, altura del fijo 900 mm,según plano,
compuesta de marco, hoja y  junquillos, acabado estándar en las dos caras, color 654 Blanco, perfiles de 70 mm
de anchura, soldados a inglete, que incorporan cinco cámaras interiores, tanto en la sección de la hoja como en la
del marco, para mejora del aislamiento térmico; galce con pendiente del 5% para facilitar el desagüe; con refuerzos
interiores, juntas de estanqueidad de EPDM manilla y  herrajes; transmitancia térmica del marco: Uh,m = 1,3
W/(m²K); espesor máx imo del acristalamiento: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de colgar y  apertura,
elementos de estanqueidad y  accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, según
UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase E750, según UNE-EN 12208, y  clasificación a la re-
sistencia a la carga del v iento clase C3, según UNE-EN 12210, sin premarco y  sin persiana. Incluso garras de fi-
jación, silicona para sellado perimetral de las juntas ex terior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Incluy e: Ajuste final de la hoja. Sellado perimetral de las juntas ex terior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de Proy ecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de
Proy ecto.
Criterio de v aloración económica: El precio no incluy e el recibido en obra de la carpintería.

V3A001       1,000 Ud  Fijo PVC con v entana, Eurofutur 70, 900x2900.                   256,97 256,97

mt22www010a  1,054 Ud  Cartucho de 290 ml de sellador adhesiv o monocomponente, neutro, 5,12 5,40

mt22www050a  0,496 Ud  Cartucho de 300 ml de silicona neutra ox ímica, de elasticidad pe 4,58 2,27

mo018        1,413 h   Oficial 1ª cerrajero.                                           15,88 22,44

mo059        1,046 h   Ayudante cerrajero.                                             15,34 16,05

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               303,10 6,06

TOTAL PARTIDA .................................................... 309,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS NUEVE EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

LCV015d      Ud  VENTANA PVC,V4, 900X2800 FIJO+HOJA.                             

Fijo de PVC con v entana practicable, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", una hoja practicable con apertura oscilo-
batiente hacia el interior con fijo inferior y  superior, dimensiones 900x2800 mm, altura del fijo 900 mm,según plano,
compuesta de marco, hoja y  junquillos, acabado estándar en las dos caras, color 654 Blanco, perfiles de 70 mm
de anchura, soldados a inglete, que incorporan cinco cámaras interiores, tanto en la sección de la hoja como en la
del marco, para mejora del aislamiento térmico; galce con pendiente del 5% para facilitar el desagüe; con refuerzos
interiores, juntas de estanqueidad de EPDM manilla y  herrajes; transmitancia térmica del marco: Uh,m = 1,3
W/(m²K); espesor máx imo del acristalamiento: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de colgar y  apertura,
elementos de estanqueidad y  accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, según
UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase E750, según UNE-EN 12208, y  clasificación a la re-
sistencia a la carga del v iento clase C3, según UNE-EN 12210, sin premarco y  sin persiana. Incluso garras de fi-
jación, silicona para sellado perimetral de las juntas ex terior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Incluy e: Ajuste final de la hoja. Sellado perimetral de las juntas ex terior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de Proy ecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de
Proy ecto.
Criterio de v aloración económica: El precio no incluy e el recibido en obra de la carpintería.

V4001        1,000 Ud  Fijo PVC con v entana Eurofutur 70 900x 2800                      240,00 240,00

mt22www010a  1,054 Ud  Cartucho de 290 ml de sellador adhesiv o monocomponente, neutro, 5,12 5,40

mt22www050a  0,496 Ud  Cartucho de 300 ml de silicona neutra ox ímica, de elasticidad pe 4,58 2,27

mo018        1,413 h   Oficial 1ª cerrajero.                                           15,88 22,44

mo059        1,046 h   Ayudante cerrajero.                                             15,34 16,05

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               286,20 5,72

TOTAL PARTIDA .................................................... 291,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

LCV015e      Ud  VENTANA PVC, V5, 900X2100 FIJO + HOJA                           

Fijo de PVC con v entana practicable, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", una hoja practicable con apertura oscilo-
batiente hacia el interior con fijo inferior y  superior, dimensiones 900x2100 mm, altura del fijo 900 mm,según plano,
compuesta de marco, hoja y  junquillos, acabado estándar en las dos caras, color 654 Blanco, perfiles de 70 mm
de anchura, soldados a inglete, que incorporan cinco cámaras interiores, tanto en la sección de la hoja como en la
del marco, para mejora del aislamiento térmico; galce con pendiente del 5% para facilitar el desagüe; con refuerzos
interiores, juntas de estanqueidad de EPDM manilla y  herrajes; transmitancia térmica del marco: Uh,m = 1,3
W/(m²K); espesor máx imo del acristalamiento: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de colgar y  apertura,
elementos de estanqueidad y  accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, según
UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase E750, según UNE-EN 12208, y  clasificación a la re-
sistencia a la carga del v iento clase C3, según UNE-EN 12210, sin premarco y  sin persiana. Incluso garras de fi-
jación, silicona para sellado perimetral de las juntas ex terior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Incluy e: Ajuste final de la hoja. Sellado perimetral de las juntas ex terior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de Proy ecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de
Proy ecto.
Criterio de v aloración económica: El precio no incluy e el recibido en obra de la carpintería.

V5A001       1,000 Ud  Fijo de PVD con v entana, Eurofutur 70. 900x2100                 223,01 223,01

mt22www010a  1,054 Ud  Cartucho de 290 ml de sellador adhesiv o monocomponente, neutro, 5,12 5,40

mt22www050a  0,496 Ud  Cartucho de 300 ml de silicona neutra ox ímica, de elasticidad pe 4,58 2,27

mo018        1,413 h   Oficial 1ª cerrajero.                                           15,88 22,44

mo059        1,046 h   Ayudante cerrajero.                                             15,34 16,05

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               269,20 5,38

TOTAL PARTIDA .................................................... 274,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS con CINCUENTA Y CINCO
CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

LCV015f      Ud  VENTANA PVC, V6, 90X1900 FIJO + HOJA                            

Fijo de PVC con v entana practicable, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", una hoja practicable con apertura oscilo-
batiente hacia el interior con fijo inferior y  superior, dimensiones 900x1900 mm, altura del fijo 900 mm,según plano,
compuesta de marco, hoja y  junquillos, acabado estándar en las dos caras, color 654 Blanco, perfiles de 70 mm
de anchura, soldados a inglete, que incorporan cinco cámaras interiores, tanto en la sección de la hoja como en la
del marco, para mejora del aislamiento térmico; galce con pendiente del 5% para facilitar el desagüe; con refuerzos
interiores, juntas de estanqueidad de EPDM manilla y  herrajes; transmitancia térmica del marco: Uh,m = 1,3
W/(m²K); espesor máx imo del acristalamiento: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de colgar y  apertura,
elementos de estanqueidad y  accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, según
UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase E750, según UNE-EN 12208, y  clasificación a la re-
sistencia a la carga del v iento clase C3, según UNE-EN 12210, sin premarco y  sin persiana. Incluso garras de fi-
jación, silicona para sellado perimetral de las juntas ex terior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Incluy e: Ajuste final de la hoja. Sellado perimetral de las juntas ex terior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de Proy ecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de
Proy ecto.
Criterio de v aloración económica: El precio no incluy e el recibido en obra de la carpintería.

V6A0101      1,000 Ud  Fijo PVC con v entana, Eurofutur 70 de 900x1900 mm               203,61 203,61

mt22www010a  1,054 Ud  Cartucho de 290 ml de sellador adhesiv o monocomponente, neutro, 5,12 5,40

mt22www050a  0,496 Ud  Cartucho de 300 ml de silicona neutra ox ímica, de elasticidad pe 4,58 2,27

mo018        1,413 h   Oficial 1ª cerrajero.                                           15,88 22,44

mo059        1,046 h   Ayudante cerrajero.                                             15,34 16,05

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               249,80 5,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 254,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

LCV015g      Ud  VENTANA PVC, V7, BATIENTE 900X700mm.                            

Ventana de PVC, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", una hoja abatible con apertura hacia el interior, dimensiones
900x 700 mm, compuesta de marco, hoja y  junquillos, acabado estándar en las dos caras, color 654 Blanco, perfi-
les de 70 mm de anchura, soldados a inglete, que incorporan cinco cámaras interiores, tanto en la sección de la
hoja como en la del marco, para mejora del aislamiento térmico; galce con pendiente del 5% para facilitar el desa-
güe; con refuerzos interiores, juntas de estanqueidad de EPDM manilla y  herrajes; transmitancia térmica del marco:
Uh,m = 1,3 W/(m²K); espesor máx imo del acristalamiento: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de col-
gar y  apertura, elementos de estanqueidad y  accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al aire
clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y  clasifi-
cación a la resistencia a la carga del v iento clase C5, según UNE-EN 12210, sin premarco y  sin persiana. Incluso
garras de fijación, silicona para sellado perimetral de las juntas ex terior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Incluy e: Ajuste final de la hoja. Sellado perimetral de las juntas ex terior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de Proy ecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de
Proy ecto.
Criterio de v aloración económica: El precio no incluy e el recibido en obra de la carpintería.

V7A001       1,000 Ud  Ventana de PVC, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", una hoja
abatib

111,51 111,51

mt22www010a  0,544 Ud  Cartucho de 290 ml de sellador adhesiv o monocomponente, neutro, 5,12 2,79

mt22www050a  0,256 Ud  Cartucho de 300 ml de silicona neutra ox ímica, de elasticidad pe 4,58 1,17

mo018        1,208 h   Oficial 1ª cerrajero.                                           15,88 19,18

mo059        0,759 h   Ayudante cerrajero.                                             15,34 11,64

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               146,30 2,93

TOTAL PARTIDA .................................................... 149,22

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E07RP020A    m   RECIBIDO CAPIALZADO PERSIANA C/YESO LAMINADO                    

Recibido de bastidor en capialzado de hueco ex terior para registro de persiana enrollable, con pasta de y eso ne-
gro, i/remates, sellado, apertura de huecos para garras y /o entregas, colocación y  aplomado del marco, material
aux iliar, limpieza y  medios aux iliares. Medida la longitud realmente ejecutada.

O01OA030     0,600 h   Oficial primera                                                 18,55 11,13

O01OA050     0,600 h   Ayudante                                                        15,30 9,18

TOTAL PARTIDA .................................................... 20,31

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS

E08TAW060    m   FAJA/TABICA PERIMETRAL ESCAYOLA                                 

Faja perimetral o tabica de escayola recibida con pasta de agarre y  esparto para falsos techos desmontables o li-
sos hasta 30 cm de ancho, i/repaso de juntas, limpieza, montaje y  desmontaje de andamios, terminado
s/NTE-RTC, medido en su longitud. Faja/tabica y  pasta de escay ola con marcado CE y  DdP (Declaración de
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OB110     0,270 h   Oficial y esero o escayolista                                    17,95 4,85

O01OB120     0,270 h   Ayudante y esero o escay olista                                   15,30 4,13

P04TE010     0,330 m2  Placa escay ola lisa 60x 60 cm P.V.                               6,32 2,09

P04TS010     0,220 kg  Esparto en rollos                                               0,99 0,22

A01A020      0,002 m3  PASTA DE ESCAYOLA                                               102,84 0,21

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

E14ALE020    m2  VENT.AL.LB. FIJO ESCAPARATE >4m2                                

Carpintería de aluminio lacado blanco de 60 micras, en v entanales fijos para escaparates mayores de 4 m2. o ce-
rramientos en general, para acristalar, compuesta por cerco sin carriles para persiana o cierre, junquillos y  acceso-
rios, instalada sobre precerco de aluminio, incluso con p.p. de medios aux iliares.

O01OB130     0,220 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 3,95

O01OB140     0,110 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 1,68

P12PW010     4,000 m   Premarco aluminio                                               5,91 23,64

P12ALE020    1,000 m2  Ventanal cerr.fijo p/v id.doble                                  109,28 109,28

TOTAL PARTIDA .................................................... 138,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y OCHO EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

E15CGM040    ud  EQUIPO MOTORIZ.P.CORRED.                                        

Equipo de motorización para puerta corredera automática de dos hojas, compuesto por grupo motriz monofásico
con v elocidad de apertura de 0,20 m/s. armario metálico estanco para componentes electrónicos de maniobra, ac-
cionamiento ultrasónico a distancia, pulsador interior apertura/cierre/paro, receptores, emisor bicanal, fotocélula de
seguridad y  demás accesorios, instalado y  en funcionamiento por personal especializado. Todos los mecanismos
contarán con marcado CE de garantía.

O01OB200     2,000 h.  Oficial 1ª electricista                                         16,51 33,02

O01OB130     3,000 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 53,85

O01OB140     3,000 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 45,90

P13CM050     1,000 ud  Equipo automat.p.correder.rod.                                  633,01 633,01

P13CX050     1,000 ud  Pulsador interior abrir-cerrar                                  22,08 22,08

P13CX200     1,000 ud  Cuadro de maniobra                                              117,18 117,18

P13CX180     1,000 ud  Receptor monocanal                                              56,08 56,08

P13CX160     1,000 ud  Emisor bicanal micro                                            24,19 24,19

P13CS020     2,000 ud  Fotocélula proy ector.                                           61,14 122,28

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.107,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CIENTO SIETE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E14ALS050    m2  PUERTAS.AL.LB.CORR. S.A. 2 HOJAS                                

Carpintería de aluminio lacado blanco de 60 micras, serie alta, en puertas correderas de 2 hojas para acristalar,
may ores de 2 m2. y  menores de 4 m2. de superficie total, compuesta por cerco, hojas con zócalo inferior ciego de
30 cm., y  herrajes de deslizamiento y  de seguridad, instalada sobre precerco de aluminio, sellado de juntas y  lim-
pieza, incluso con p.p. de medios aux iliares. s/NTE-FCL-17.

O01OB130     0,220 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 3,95

O01OB140     0,110 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 1,68

P12PW010     4,000 m   Premarco aluminio                                               5,91 23,64

P12ALS100    1,000 m2  Balcon. corred. 2 hojas >2 m2<4 m2                              145,77 145,77

TOTAL PARTIDA .................................................... 175,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

E16ESS020A   m2  CLIMALIT SILENCE 33.2/24/6 39dB*                                

Doble acristalamiento Climalit Silence de Rw  = 39dB* y  espesor total 36 mm, formado por un v idrio laminado acús-
tico y  de seguridad Stadip Silence 6 mm. de espesor (3+3) y  un v idrio float Planiclear incoloro de 6 mm y  cámara
de aire gas argón de 24 mm con perfil separador de aluminio y  doble sellado perimetral, fijado sobre carpintería con
acuñado mediante calzos de apoy o perimetrales y  laterales y  sellado en frío con silicona neutra, incluso coloca-
ción de junquillos, según NTE-FVP. (* Obtenido por simulación ISACO).

O01OB250     0,450 h   Oficial 1ª v idriería                                            18,27 8,22

P14ESS020    1,006 m2  Climalit Silence 33.2/12/6 39dB*                                46,75 47,03

P14KW065     7,000 m   Sellado con silicona neutra                                     0,93 6,51

P01DW090     1,500 u   Pequeño material                                                1,26 1,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 63,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y TRES EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

E16ESB025A   m2  CLIMALIT PLUS PLANITHERM XN 6/24/4                              

Doble acristalamiento Climalit Plus, formado por un v idrio bajo emisiv o Planitherm XN incoloro de 6 mm  y  una lu-
na float Planiclear incolora de 4 mm, cámara de aire gas Argón de 24 mm con perfil separador de aluminio y  doble
sellado perimetral, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y  laterales y  sella-
do en frío con silicona neutra, incluso cortes de v idrio y  colocación de junquillos, según NTE-FVP-8.

O01OB250     0,200 h   Oficial 1ª v idriería                                            18,27 3,65

P14ESC025    1,006 m2  Climalit Plus Planitherm XN 6/10,12ó16/4                        39,85 40,09

P14KW065     7,000 m   Sellado con silicona neutra                                     0,93 6,51

P01DW090     1,500 u   Pequeño material                                                1,26 1,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 52,14

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y DOS EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

E15CPL290A   u   PUERTA ENTRADA SEGURIDAD ABATIBLE210x210 cm LACADO              

Puerta de entrada de seguridad abatible de DOBLE hoja de 210x210 cm, construida con dos chapas de acero es-
pecial galv anizado en caliente de 1,2 mm de espesor, acabado en lacado blanco RAL-9010, con estampación pro-
funda en reliev e a dos caras, núcleo iny ectado de espuma rígida de poliuretano de alta densidad, con tres bisa-
gras, bulones antipalanca, cerradura de seguridad embutida con tres puntos de cierre, con cerco de acero confor-
mado en frío de 100x 55 cm y  1,50 mm de espesor con burlete, pomo tirador, escudo, maniv ela y  mirilla, con ga-
rras para recibir a obra, elaborada en taller, ajuste y  fijación en obra (sin incluir recibido de albañilería).

O01OB130     1,000 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 17,95

O01OB140     1,000 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 15,30

P13CP410C    1,000 u   P. ent.segur.lac.blanco 21x210 cm                               688,50 688,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 721,75

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS VEINTIUN EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E26FLP300    u   ANTIPÁNICO PUERTA 2 HOJAS                                       

Cierre antipánico, para puertas cortafuegos de dos hojas. Medida la unidad instalada. Cierre antipánico con marca-
do CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OB130     1,250 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 22,44

O01OB140     1,250 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 19,13

P23FM360     1,000 u   Cierre antipánico 2H.                                           218,15 218,15

TOTAL PARTIDA .................................................... 259,72

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS con SETENTA Y DOS
CÉNTIMOS

E14AEC050    m2  CELOSÍA ALUMINIO PERFILADO                                      

Persiana de lama orientable de aluminio perfilado prelacado, doble pared con refuerzo de aluminio ex truído. Testero
de material sintético reforzado con fibra de v idrio, estructura metálica en aluminio lacado. Incluido montaje.

O01OB130     0,350 h   Oficial 1ª cerrajero                                            17,95 6,28

O01OB140     0,350 h   Ayudante cerrajero                                              15,30 5,36

P12APC050    1,000 m2  Celosía orientable aluminio perfilado prelacado c/ marco        136,67 136,67

%0300        2,500 %   Medios aux iliares                                               148,30 3,71

TOTAL PARTIDA .................................................... 152,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y DOS EUROS con DOS CÉNTIMOS

E27EPA020    m2  P. PLÁST. LISA MATE ESTÁNDAR OBRA B/COLOR                       

Pintura plástica lisa mate lav able estándar obra nuev a en blanco o pigmentada, sobre paramentos horizontales y
v erticales, dos manos, incluso mano de imprimación y  plastecido.

O01OB230     0,080 h   Oficial 1ª pintura                                              17,80 1,42

O01OB240     0,080 h   Ayudante pintura                                                15,30 1,22

P25OZ040     0,070 l   E. fijadora muy  penetrante obra/mad e/int                       7,85 0,55

P25OG040     0,060 kg  Masilla ultrafina acabados                                      0,95 0,06

P25EI020     0,300 l   P. pl. acrílica obra b/col. Mate                                2,46 0,74

P25WW220     0,200 u   Pequeño material                                                0,87 0,17

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,16

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD                                               
E28BC030     mes ALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2                                    

Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de 3,55x 2,23x2,63 m.  Estructura y  cerramiento de
chapa galv anizada pintada, sin aislamiento. Ventana de 0,84x 0,80 m. de aluminio anodizado, corredera, con reja y
luna de 6 mm., termo eléctrico de 50 l.; placa turca, dos placas de ducha y  lav abo de tres grifos, todo de fibra de
v idrio con terminación de gel-coat blanco y  pintura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica
antideslizante y  resistente al desgaste, puerta madera en turca, cortina en duchas.  Tubería de polibutileno aislante
y  resistente a incrustaciones, hielo y  corrosiones, instalación eléctrica mono. 220 V. con automático. Con transpor-
te a 150 km.(ida y  v uelta). Entrega y  recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

O01OA071     0,085 h   Peón seguridad                                                  15,30 1,30

P31BC030     1,000 u   Alq. mes caseta pref. aseo 3,55x2,23                            82,04 82,04

P31BC220     0,085 u   Transp.150km.entr.y  rec.1 módulo                                400,00 34,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 117,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIECISIETE EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

E28BC120     mes ALQUILER CASETA ALMACÉN 11,36 m2                                

Mes de alquiler  de caseta prefabricada para almacén de obra de 4,64x2,45x 2,45 m. de 11,36 m2. Estructura de
acero galv anizado. Cubierta y  cerramiento lateral de chapa galv anizada trapezoidal de 0,6 mm. reforzada con per-
files de acero, interior prelacado.  Suelo de aglomerado hidrófugo de 19 mm. puerta de acero de 1 mm., de
0,80x2,00 m. pintada con cerradura.  Ventana fija de cristal de 6 mm., recercado con perfil de goma. Con transpor-
te a 150 km.(ida y  v uelta). Entrega y  recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

O01OA071     0,085 h   Peón seguridad                                                  15,30 1,30

P31BC120     1,000 u   Alq. mes caseta almacén 4,64x 2,45                               72,04 72,04

P31BC220     0,085 u   Transp.150km.entr.y  rec.1 módulo                                400,00 34,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 107,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SIETE EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

E28BC170     mes ALQ. CASETA OFICINA+ASEO 8,20 m2                                

Mes de alquiler de caseta prefabricada para un despacho de oficina y  aseo de obra de 4,00x 2,05x2,30 m.  Estruc-
tura y  cerramiento de chapa galv anizada pintada, aislamiento de poliestireno ex pandido.  dos v entana de
0,84x0,80 m. de aluminio anodizado, correderas, con rejas y  lunas de 6 mm., termo eléctrico de 50 l., dos inodo-
ros y  dos lav abos de porcelana v itrificada, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y  re-
sistente al desgaste. Div isiones en tablero de melamina.  Tubería de polibutileno aislante y  resistente a incrustacio-
nes, hielo y  corrosiones, instalación eléctrica mono. 220 V. con automático. Con transporte a 150 km.(ida y  v uel-
ta). Entrega y  recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.  .

O01OA071     0,085 h   Peón seguridad                                                  15,30 1,30

P31BC060     1,000 u   Alq. mes caseta pref. aseo-oficina 4x 2,05                       97,04 97,04

P31BC220     0,085 u   Transp.150km.entr.y  rec.1 módulo                                400,00 34,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 132,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

E28BC200     mes ALQUILER CASETA COMEDOR 19,40 m2                                

Mes de alquiler de caseta prefabricada para comedor de obra de 7,92x 2,45x2,45 m. de 19,40 m2. Estructura y  ce-
rramiento de chapa galv anizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido autoex tinguible, interior con tablero
melaminado en color. Cubierta de chapa galv anizada reforzada con perfil de acero; fibra de v idrio de 60 mm., inte-
rior con tablex  lacado.  Suelo de aglomerado rev estido con PVC continuo de 2 mm., y  poliestireno de 50 mm. con
apoy o en base de chapa galv anizada de sección trapezoidal.  Puerta de 0,8x 2 m., de chapa galv anizada de 1
mm., reforzada y  con poliestireno de 20 mm., picaporte y  cerradura.  Dos v entanas aluminio anodizado corredera,
contrav entana de acero galv anizado.  Instalación eléctrica a 220 V., toma de tierra, automático, 2 fluorescentes de
40 W., enchufes para 1500 W. y  punto luz ex terior de 60 W. Con transporte a 150 km.(ida y  v uelta). Entrega y  re-
cogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

O01OA071     0,085 h   Peón seguridad                                                  15,30 1,30

P31BC200     1,000 u   Alq. mes caseta comedor 7,92x 2,45                               97,04 97,04

P31BC220     0,085 u   Transp.150km.entr.y  rec.1 módulo                                400,00 34,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 132,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E28BA020     m   ACOMETIDA ELÉCT. CASETA 4x6 mm2                                 

Acometida prov isional de electricidad a caseta de obra, desde el cuadro general formada por manguera flex ible de
4x6 mm2 de tensión nominal 750 V., incorporando conductor de tierra color v erde y  amarillo, fijada sobre apoyos
intermedios cada 2,50 m. instalada.

O01OB200     0,100 h.  Oficial 1ª electricista                                         16,51 1,65

P31CE035     1,100 m   Manguera flex . 750 V. 4x 6 mm2.                                  3,35 3,69

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

E28BA030     u   ACOMETIDA PROV.FONTANERÍA 25 mm.                                

Acometida prov isional de fontanería para obra de la red general municipal de agua potable hasta una longitud máx i-
ma de 8 m., realizada con tubo de polietileno de 25 mm. de diámetro, de alta densidad y  para 10 atmósferas de
presión máx ima con collarín de toma de fundición, p.p. de piezas especiales de polietileno y  tapón roscado, inclu-
so derechos y  permisos para la conex ión, terminada y  funcionando, y  sin incluir la rotura del pav imento.

O01OB170     1,500 h   Oficial 1ª fontanero calefactor                                 18,90 28,35

P31BA020     1,000 u   Acometida prov . fonta.a caseta                                  89,49 89,49

TOTAL PARTIDA .................................................... 117,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIECISIETE EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

E28EC030     u   PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                                  

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño 700x1000
mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso tex tos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la
obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.

O01OA071     0,085 h   Peón seguridad                                                  15,30 1,30

P31SC030     1,000 u   Panel completo PVC 700x 1000 mm.                                 13,89 13,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 15,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

E28EB010     m   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm                                 

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y  desmontaje, s/R.D. 485/97.

O01OA071     0,005 h   Peón seguridad                                                  15,30 0,08

P31SB010     1,100 m   Cinta balizamiento bicolor 8 cm                                 0,75 0,83

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

E28PB163     m   VALLA ENREJADO GALVANIZADO                                      

Valla metálica móv il de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m. de altura, enrejados de 330x70 mm. y  D=5 mm.
de espesor, batidores horizontales de D=42 mm. y  1,50 mm. de espesor, todo ello galv anizado en caliente, sobre
soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150 mm., separados cada 3,50 m., accesorios de fijación, conside-
rando 5 usos, incluso montaje y  desmontaje. s/R.D. 486/97.

O01OA071     0,010 h   Peón seguridad                                                  15,30 0,15

P31CB110     0,210 m   Valla enrejado móv il 3,5x 2 m                                    21,48 4,51

P31CB115     0,340 u   Pie de hormigón con 4 agujeros                                  3,50 1,19

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E28PB020     m   BARANDILLA SARGENTOS METÁLICOS                                  

Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por guardacuerpos metálico cada 2,5 m. (amortiza-
ble en 8 usos), fijado por apriete al forjado, pasamanos y  trav esaño intermedio formado por tubo 50 mm. (amortiza-
ble en 10 usos), pintado en amarillo y  negro, y  rodapié de 15x 5 cm. (amortizable en 3 usos), para aberturas corri-
das, incluso colocación y  desmontaje. s/R.D. 486/97.

O01OA030     0,150 h   Oficial primera                                                 18,55 2,78

O01OA070     0,150 h   Peón ordinario                                                  15,30 2,30

P31CB020     0,080 u   Guardacuerpos metálico                                          10,44 0,84

P31CB210     0,290 m   Pasamanos tubo D=50 mm                                          5,04 1,46

P31CB040     0,003 m3  Tabla madera pino 15x5 cm                                       227,00 0,68

TOTAL PARTIDA .................................................... 8,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con SEIS CÉNTIMOS

E28PP010     m   ALQUILER MENSUAL VISERA PROTEC. PEATONES                        

Alquiler mensual, montaje y  desmontaje de v isera metálica tubular de protección de peatones compuesta por mén-
sula horizontal de 1 m. de v uelo y  prolongación de plataforma, incluso p.p. de medios aux iliares.

M13AM080     30,000 d   m. alq. v isera de protección peatones                           0,18 5,40

M13AM090     1,000 m   Montaje y  desmont. v isera                                       22,74 22,74

TOTAL PARTIDA .................................................... 28,14

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

E28RA010     u   CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para uso normal y  eléctrico hasta
440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

P31IA010     1,000 u   Casco seguridad con rueda                                       9,02 9,02

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con DOS CÉNTIMOS

E28RA070     u   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y  R.D.
1407/92.

P31IA120     0,333 u   Gafas protectoras                                               8,06 2,68

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,68

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS

E28RA040     u   PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR                                     

Pantalla de seguridad de cabeza, para soldador, de fibra v ulcanizada, con cristal de 110 x  55 mm., (amortizable
en 5 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

P31IA100     0,200 u   Pantalla seguridad cabeza soldador                              12,35 2,47

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,47

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS

E28RC070     u   MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN                               

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y  R.D.
1407/92.

P31IC098     1,000 u   Mono de trabajo poliéster-algodón                               15,51 15,51

TOTAL PARTIDA .................................................... 15,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

E28RC010     u   FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR                                       

Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Certificado CE EN385. s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

P31IC050     0,250 u   Faja protección lumbar                                          22,34 5,59

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E28RM010     u   PAR GUANTES DE LONA                                             

Par de guantes de lona protección estándar. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

P31IM005     1,000 u   Par guantes lona protección estandar                            1,37 1,37

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,37

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS

E28RP070     u   PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

Par de botas de seguridad con plantilla y  puntera de acero (amortizables en 1 usos).  Certificado CE. s/R.D.
773/97 y  R.D. 1407/92.

P31IP025     1,000 u   Par botas de seguridad                                          25,24 25,24

TOTAL PARTIDA .................................................... 25,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

E28RSA070    u   ARNÉS AM. DORSAL Y  PECTORAL +CINTURÓN                          

Arnés de seguridad con amarre dorsal y  pectoral, regulación en piernas y  hebillas automáticas + cinturón de ama-
rre lateral de doble regulación, fabricados con cinta de ny lon de 45 mm. y  elementos metálicos de acero inox ida-
ble, amortizable en 5 obras. Certificado CE Norma EN 361 + EN 358.  s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

P31IS070     0,200 u   Arnés am. dorsal y  pectoral + cint.                             123,07 24,61

TOTAL PARTIDA .................................................... 24,61

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS

E28W090      u   REVISIÓN QUINCENAL DE ANDAMIO                                   

Rev isión quincenal del estado general de andamios tubulares por personal ex terno a la empresa. Rev isión realiza-
da por dos personas durante una jornada de 4 horas. Según R.D. 2177/2004.

P31W090      2,000 h   Rev isión quincenal andamio                                      56,62 113,24

TOTAL PARTIDA .................................................... 113,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TRECE EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

E28W050      u   COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIGIENE                             

Costo mensual de formación de seguridad y  salud en el trabajo, considerando una hora a la semana y  realizada
por un encargado.

P31W050      1,000 u   Costo mens. formación seguridad                                 78,78 78,78

TOTAL PARTIDA .................................................... 78,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y OCHO EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

E28W030      u   COSTO MENSUAL DE CONSERVACIÓN                                   

Costo mensual de conserv ación de instalaciones prov isionales de obra, considerando 2 horas a la semana un ofi-
cial de 2ª.

P31W030      1,000 u   Costo mensual de conserv ación                                   90,00 90,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 90,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA EUROS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 04 ESTUDIO GESTIÓN RESIDUOS                                        
4.01         ud  PRESUPUESTO GESTIÓN RESIDUOS                                    

Partida alzada destinada a la gestión de residuos de construcción según estudio de gestión de residuos del proy ec-
to. En el estudio se detallan las cantidades y  tipo de gestión realizada.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 700,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 EDIFICIO PRINCIPAL                                              

SUBCAPÍTULO 01.01 DEMOLICIONES Y TRABAJO PREVIOS                                  

01.01.01 M2  ALQUILER ANDAMIO MULTIDIRECCIÓN INC/ MONT Y DESM.               

Alqulier de andamio multidirección, incluido montaje y  desmontaje, con instalación de malla de fibra y
montado conforme a las especificaciones del fabricante para una duración de 30 días y  altura máxi-
ma de 12 m. Criterio medición: Superficie de fachada protegida.

Fachada principal 1 443,00 443,00

Fachada posterior 1 450,00 450,00

Fachada lateral derecho 1 166,00 166,00

Fachada lateral izquierda 1 147,00 147,00

1.206,00 6,77 8.164,62

01.01.02 u   LEVANTADO INSTALACIÓN TELEFONÍA.                                

Levantado de la instalación de telefonía interior en una v iv ienda normal, por medios manuales, con
p.p. de desmontaje de mecanismos, líneas y  canalizaciones, incluso limpieza y  retirada de escom-
bros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y  con p.p. de medios aux iliares.

Canaleta telecomunicación 1 30,40 30,40

30,40 3,06 93,02

01.01.03 m   DEMOLICIÓN CONDUCTO VENTILACIÓN/HUMOS A MANO                    

Desmontaje de chimenea de humos de acero inox idable por medios manuales, incluso desmontado
de rejillas, aspiradores, etc., limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al verte-
dero y  con p.p. de medios aux iliares.

Retirada chimenea caldera 1 10,00 10,00

10,00 12,70 127,00

01.01.04 m2  DEMOLICIÓN MURO BLOQUES HORMIGÓN MACIZADOS C/COMPRESOR          

Demolición de muros de bloques prefabricados de hormigón macizados con hormigón, de hasta 30
cm de espesor, con compresor, incluso limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin trans-
porte al vertedero y  con p.p. de medios aux iliares, sin medidas de protección colectivas.

Apertura hueco cristalera 1 1,00 2,00 2,00

2,00 34,78 69,56

01.01.05 m2  LEVANTADO REJAS EN MUROS A MANO                                 

Levantado de rejas de cerrajería en muros, por medios manuales, incluso limpieza y  retirada de es-
combros a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y  con p.p. de medios aux ilia-
res, sin medidas de protección colectivas.

Fachada principal

Cristaleras Cafetería 2 3,45 2,80 19,32

Porche Acceso 1 3,46 2,75 9,52

Ventanales 2 3,46 1,05 7,27

Fachada Suroeste 3 3,46 1,05 10,90

2 3,46 1,55 10,73

Fachada posterior 3 3,46 1,05 10,90

1 2,75 1,05 2,89

3 1,95 1,80 10,53

Fachada Noreste 4 1,95 1,80 14,04

2 0,90 1,80 3,24

99,34 5,05 501,67
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.01.06 m2  LEVANTADO MAMPARA I/VIDRIO                                      

Levantado, por medios manuales, de mampara fabricada en madera, aluminio, PVC o equivalentes,
i/retirada prev ia del acristalamiento ex istente, apilado de materiales aprovechables en el lugar de aco-
pio, retirada de escombros a pie de carga y  p.p. de medios aux iliares.

Cristalera Cafeteria 2 3,46 2,80 19,38

19,38 13,78 267,06

01.01.07 UD  RETIRADA ELEMENTOS SINGULARES EN FACHADA                        

Retirada, por medios manuales  de elementos singulares adosados a fachada con recuperación de
material, incluso cortes, rotura de anclajes, prolongación de anclajes, modificación de instalación
eléctrica, con  carga y  transporte del material retirado al lugar de acopio .

Fachada principal

Mastiles 3 3,00

Cartel 1 1,00

Altav oces- focos 2 2,00

Fachada Suroeste

Focos 2 2,00

Fachada posterior

Escalera 1 1,00

Focos 2 2,00

Pararay os 1 1,00

12,00 18,78 225,36

01.01.08 ud  LEVANTADO DE  FAROL                                             

Levantado de farol, incluso elementos de sujeción y  accesorios con aprovechamiento del material
para su posterior restauración y  retirada del mismo, sin incluir transporte a almacén, según
NTE/ADD-18.

4 4,00

4,00 15,19 60,76

01.01.09 m   DESMONTAJE BAJANTE FIBROCEMENTO.                                

Desmontaje de bajante de fibrocemento con amianto, para una longitud media a desmontar de entre
26 y  100 m, con medios y  equipos adecuados, y  carga mecánica sobre camión.
Incluye: Humectación de la bajante con una solución acuosa. Desmontaje del elemento. Plastificado,
etiquetado y  paletizado de los elementos en zona delimitada y  protegida. Carga mecánica del mate-
rial desmontado y  restos de obra sobre camión.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida en proyección horizontal, según documentación
gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente desmontada
según especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio incluye el desmontaje del material de sujeción, de los ac-
cesorios y  de las piezas especiales, las mediciones de amianto (ambientales y  personales) y  el
plastificado, el etiquetado y  el paletizado de los elementos en zona delimitada y  protegida.

Bajante fachada Suroeste 4 9,50 38,00

38,00 11,91 452,58
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.01.10 m2  DEMOLICIÓN CUBRICIÓN FIBROCEMENTO                               

Desmontaje de cobertura de placas de fibrocemento con amianto, sujeta mecánicamente sobre correa
estructural a menos de 20 m de altura, por empresa cualificada e inscrita en el Registro de Empresas
con Riesgo al Amianto, en cubierta inclinada a dos aguas con una pendiente media del 30% , para
una superficie media a desmontar de entre 50-100 m²; con medios y equipos adecuados, y  carga
mecánica sobre camión.
Incluye: Humectación de las placas con una solución acuosa. Desmontaje del elemento. Plastifica-
do, etiquetado y  paletizado de las placas en zona delimitada y  protegida. Carga del material desmon-
tado y  restos de obra sobre camión.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones
de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio incluye el desmontaje de los elementos de fijación, de
los remates, de los canalones y  de las bajantes y  las mediciones de amianto (ambientales y perso-
nales).

Pasarela conex ión 1 12,00 1,50 18,00

18,00 21,30 383,40

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.01 DEMOLICIONES Y TRABAJO......... 10.345,03
SUBCAPÍTULO 01.02 FACHADAS                                                        

01.02.01 m²  FACHADA VENTILADA CERAMICA EXTRUIDA I/SUBEST.                   

Sistema de revestimiento para fachada ventilada, de 2,1 cm de espesor, formado por placas cerámi-
cas extruidas alveolares de gran resistencia al impacto, de 400 mm de altura, de 700 a 1200 mm de
longitud y  21 mm de espesor, gama de colores naturales, colocadas mediante sistema de anclaje
vertical continuo oculto, sobre subestructura soporte compuesta de perfiles verticales de junta, gra-
pas, perfiles verticales en T y  ménsulas para retención de los perfiles verticales sujetas mediante an-
clajes y  tornillería. Incluso revestimiento de dinteles, v ierteaguas, jambas y  mochetas, juntas y pie-
zas especiales.
Incluye: Preparación de los elementos de sujeción incorporados prev iamente a la obra. Replanteo de
los ejes verticales y  horizontales de las juntas. Fijación de los anclajes al paramento soporte. Reali-
zación de todos los trabajos necesarios para la resolución de los huecos. Alineación, aplomado y ni-
velación del revestimiento cerámico. Fijación definitiva de las piezas a la subestructura soporte. Eje-
cución de encuentros. Limpieza final del paramento.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin
duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo todos los huecos.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo todos los huecos.

Fachada principal 1 329,500 329,500

A deducir v entanas -20 1,950 1,650 -64,350

Fachada posterior 1 320,750 320,750

A deducir -22 1,950 1,650 -70,785

Fachada lateral derecha 1 120,000 120,000

A deducir -6 1,950 1,650 -19,305

-2 1,000 1,650 -3,300

Fachada lateral izquierda 1 116,500 116,500

A deducir -6 1,950 1,650 -19,305

-2 1,000 1,650 -3,300

Total cantidades alzadas 0,02

706,41 96,18 67.942,51
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01.02.02 m²  AISLAM. TERMICO EXTERIOR FACHADA VENT. LANA MINERAL 100 mm,     

Aislamiento térmico por el exterior en fachada ventilada, formado por panel de lana mineral, P4252
Ursa Terra Vento "URSA IBÉRICA AISLANTES"  o similar, recubierto con un velo de v idrio ne-
gro, de 100 mm de espesor, resistencia térmica 2,85 m²K/W, conductiv idad térmica 0,036 W/(mK),
colocado a tope y  fijado mecánicamente. Incluso cinta autoadhesiva para sellado de juntas.
Incluye: Replanteo y  corte del aislamiento. Colocación del aislamiento. Fijación del aislamiento. Re-
solución de puntos singulares. Sellado de juntas y  uniones.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Fachada principal 1 329,500 329,500

A deducir v entanas -20 1,950 1,650 -64,350

Fachada posterior 1 320,750 320,750

A deducir -22 1,950 1,650 -70,785

Fachada lateral derecha 1 120,000 120,000

A deducir -6 1,950 1,650 -19,305

-2 1,000 1,650 -3,300

Fachada lateral izquierda 1 116,500 116,500

A deducir -6 1,950 1,650 -19,305

-2 1,000 1,650 -3,300

Total cantidades alzadas 0,02

706,41 12,52 8.844,25

01.02.03 m   RECERCADO VENTANAS  CHAPA ACERO LACADO S/ DETALLE.              

Recercado de ventanas con chapa de acero lacado al horno de 2 mm de espesor plegada de desa-
rrollo 25 cms, plegada según diseño de proyecto, incluido colocación de aislamiento de 3 cms de es-
pesor en mochetas del hueco ,sellado de espuma de poliuretano, fijación mecánica sobre perfilería
ex istente de la fachada ventilada y  sellado con silicona polimerica blanca, totalmente rematado. In-
cluido p.p. de mano de obra para pequeñas intervenciones de picado de mochetas en fachada para
adaptar correctamente los recercados a las carpinterías.

Fachada principal

Ventanas tipo

Ventanas  CI 1,95x 1.65 52 7,20 374,40

Ventanas C2 3,70x 1,65 2 10,70 21,40

Ventanas 1,00x 1.65 3 5,30 15,90

Ventanales Planta Baja

CC1 1 16,20 16,20

CC2 1 23,70 23,70

CC3 1 16,50 16,50

CC4 1 16,40 16,40

CC5 1 29,20 29,20

Muro cortina Cafetería 1 22,30 22,30

536,00 31,34 16.798,24

01.02.04 m2  AISLAMIENTO TÉRMICO PARA SISTEMA SATE URSA XPS RG               

Panel de poliestireno extruido URSA XPS RG conforme a la norma UNE EN 13164, de espesor
100 mm. sin piel y  acabado rugoso para facilitar la adhesión y  el revestimiento directo sobre ellos, fi-
jado mediante adhesivo y  fijaciones mecánicas específicas del sistema SATE  i/p.p. de corte y  colo-
cación, medios aux iliares, sin considerar andamios.

Zócalo

Fachada principal 1 17,50 17,50 17,50

1 18,40 18,40 35,90

Fachada posterior 1 44,80 44,80 80,70

1 5,60 5,60 86,30
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Fachada lateral derecho 1 28,50 28,50 114,80

Fachada porche 1 9,60 2,50 24,00 138,80

1 7,45 2,50 18,63 157,43

157,43 13,79 2.170,96

01.02.05 m2  REFUERZO AISLAMIENTO  TÉRMICO MORTERO + RESINA                  

Refuerzo de aislamiento con capa de mortero de 2 cms de espeso armado con malla de fibra de v i-
drio.

Zócalo

Fachada principal 1 17,50 17,50 17,50

1 18,40 18,40 35,90

Fachada posterior 1 44,80 44,80 80,70

1 5,60 5,60 86,30

Fachada lateral derecho 1 28,50 28,50 114,80

Fachada porche 1 9,60 2,50 24,00 138,80

1 7,45 2,50 18,63 157,43

157,43 14,33 2.255,97

01.02.06 m2  FACHADA C/GRES PORCELÁNICO STON-KER  59,6x120                   

Suministro de chapado con baldosa de gres porcelánico  Ston-ker de Porcelanosa grupo, de
59,6x120 cm, modelo a elegir por la DF, colocadas mediante el sistema FP de "Butech", con juntas
de 5 mm de ancho mínimo, sobre soporte enfoscado con mortero apto para la colocación de baldo-
sas cerámicas, recibidas con mortero cola mejorado C2 con deslizamiento reducido y  tiempo abierto
ampliado, Fr-one gris de Butech, según UNE-EN 12004 aditivado con Unilax de Butech, y  rejunta-
das con mortero de juntas cementoso Colorstuk Rapid, "Butech",CG2, según UNE-EN 13888, co-
lor a elegir por la DF. Incluso p/p de anclaje mecánico metálico de junta mínima y formación de jun-
tas de dilatación de 8 mm selladas con sellante monocomponente con base de poliuretano P-404  de
"Butech". Criterio de medición de proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 1 m2.

Zócalo

Fachada principal 1 17,50 17,50 17,50

1 18,40 18,40 35,90

Fachada posterior 1 44,80 44,80 80,70

1 5,60 5,60 86,30

Fachada lateral derecho 1 28,50 28,50 114,80

Fachada porche 1 9,60 2,50 24,00 138,80

1 7,45 2,50 18,63 157,43

157,43 66,64 10.491,14

01.02.07 m   REMATE LATERAL ACERO LACADO 50 CM                               

Remate lateral de chapa de acero LACADO de 50 cm. desarrollo colocado en tejado de chapas o
paneles, incluso parte proporcional de solapes y  elementos de fijación, según NTE/QTG-11. Medido
en verdadera magnitud.

Encuentro cubierta 2 41,90 83,80

2 4,10 8,20

Aleros 2 18,50 37,00

129,00 22,10 2.850,90

01.02.08 m2  CELOSÍA ALUMINIO PERFILADO                                      

Persiana de lama orientable de aluminio perfilado prelacado, doble pared con refuerzo de aluminio ex-
truído. Testero de material sintético reforzado con fibra de v idrio, estructura metálica en aluminio laca-
do. Incluido montaje.

Ventanales Planta Baja 1 10,90 1,05 11,45

2 10,60 1,05 22,26

2 10,60 1,05 22,26

2 13,60 1,05 28,56
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2 7,20 1,55 22,32

Ventanas Fachada posterior 22 1,95 1,65 70,79

Ventanas Fachada lateral 6 1,95 1,65 19,31

Fachada principal 2 3,60 1,65 11,88

208,83 152,02 31.746,34

01.02.09 m²  MURO CORTINA C/TAPETA CORTIZO SG-52                             

Suministro y  colocación de Sistema SG52 de "CORTIZO SISTEMAS" con rotura de puente térmi-
co de 6, 12 o 30 mm.para fachada ligera compuestos por módulos generales de dimensiones según
documentación gráfica de proyecto, formados por zonas de v isión realizados con perfilería de alea-
ción de aluminio 6063 y  tratamiento térmico T-5. Estructura portante compuesta por montantes de pro-
fundidad -, y  travesaños dimensionados según cálculo estático y  según necesidades específicas de
la obra enrrasados en profundidad con los montantes donde se hace necesario, prov istos de canales
de desagüe y ventilación. La unión entre los dos perfiles se realiza solapada, através de topes anti-
vuelco con juntas de dilatación en ambos extremos, siendo los travesaños horizontales los que se
entregan a los montantes verticales, garantizando así la estaqueidad de la unión. Desde el exterior y
tanto horizontal como verticalmente la estética será del tipo unión v idrio-v idrio, apareciendo unica-
mente un pequeño cordon de sellado. Incluso parte proporcional de aperturas proyectantes y  fijos en
la que se hace el pegado del v idrio con silicona estructural con accionamiento manual según especifi-
caciones de la D.F. Perfiles para acristalamiento mediante un perfil COR-19960 que se atornilla al
montante y se acopla a otro COR-19962 que va fijado perimetralmente en el intercalario del v idrio de
cámara. Estanqueidad óptima al usar una triple barrera formada por juntas exteriores e interiores y
cinta de extaqueidad de EPDM, estables a la acción de los rayos UVA. Escuadras totales que se
obtienen mediante moldeo y  permiten integrar las diferentes gonas que componen el encuentro entre
montante y travesaño y  asu vez incorporan una goma interior que ev ita el contacto directo entre el
perfil de travesaño y  el montante. Incluso p.p. sistema de apertura según especificaciones de pro-
yecto. FIjacición a la estructura portante mediante anclaje de alumino con regulación tridimensional y
perfil de unión, para el correcto aplomado, teniendo un anclaje fijo en la parte superior y  flotante en la
parte inferior de manera que se permita la dilatación de los perfiles. Se dispone de una pieza de conti-
nuidad en la unión entre montantes para mantener y  garantizar la continuidad del drenaje en ese pun-
to. El anclaje de arranque está compuesto por la placa de base más la camisa del montante permi-
tiendo usar la placa como referencia de replanteo, ev itando así posibles problemas al hacer coincidir
la parte posterior de la placa con la cara posterior del montante, haciendo pasar el aislamiento por de-
trás de la cámara de drenaje y  asegurando la continuidad de la lámina aislante. Totalmente montado
y probado.

Acabado Superficial, a elegir por la Dirección Facultativa cumpliendo en:
-Lacado OX8030RH, efectuado con un ciclo completo que comprende desengrase, decapado de lim-
pieza en sosa cáustica, lavado, ox idación controlada, secado y  termolacado mediante polvos de po-
liéster con aplicación electrostática y  posterior cocción a 200 º C. La calidad de la capa de lacado
está garantizada por el sello QUALICOAT estando su espesor comprendido entre 60 y  100 micras.

Incluye: Preparación de las bases de fijación para recibir los sistemas de anclaje del muro cortina.
Replanteo de los ejes primarios del entramado. Presentación y  sujeción prev ia a la estructura del edi-
ficio de los ejes primarios del entramado. Asist. TSAC. Alineación, nivelación y  aplomado de los
perfiles primarios. Sujeción definitiva del entramado primario. Preparación del sistema de recepción
del entramado secundario. Alineación, nivelación y  aplomado de los perfiles secundarios. Sujeción
definitiva del entramado secundario. Colocación, montaje y  ajuste del v idrio a los perfiles. Sellado fi-
nal de estanqueidad. Realización de pruebas de servicio. Criterio de medición de proyecto: Superfi-
cie medida según documentación gráfica de Proyecto

Muro cortina Cafetería 1 9,15 2,25 20,59

20,59 186,39 3.837,77
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01.02.10 m2  VENT.AL.LB. OSCIL. R.P.T. 1 HOJA                                

Carpintería de aluminio lacado blanco de 60 micras, con rotura de puente térmico en ventanas oscilo-
batientes de 1 hoja mayor de 1 m2 y menor de 2 m2 de superficie total, compuesta por cerco, hoja y
herrajes de colgar y  de seguridad, instalada sobre precerco de aluminio, sellado de juntas y  limpieza,
incluso con p.p. de medios aux iliares. s/NTE-FCL-2.

Ventanas muro cortina 5 0,80 0,85 3,40

3,40 219,12 745,01

01.02.11 ud  P.BALC.AL.LB.PRACT. 2H. 180x210cm                               

Puerta balconera practicable de 2 hojas para acristalar, de aluminio lacado blanco de 60 micras, con
rotura de puente térmico, de 180x210 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hojas con zóca-
lo inferior ciego de 30 cm., y  herrajes de colgar y  de seguridad, instalada sobre precerco de alumi-
nio, sellado de juntas y  limpieza, incluso con p.p. de medios aux iliares. s/NTE-FCL-16.

Acceso Cafeteria 1 1,00

Puerta salida porche 2 2,00

3,00 659,90 1.979,70

01.02.12 m2  VENT.AL.LB. FIJO ESCAPARATE >4m2                                

Carpintería de aluminio lacado blanco de 60 micras, en ventanales fijos para escaparates mayores
de 4 m2. o cerramientos en general, para acristalar, compuesta por cerco sin carriles para persiana o
cierre, junquillos y  accesorios, instalada sobre precerco de aluminio, incluso con p.p. de medios au-
x iliares.

Mampara Acceso 1 3,46 2,75 9,52

Mampara Salida Porche 1 3,45 2,55 8,80

1 1,85 2,55 4,72

A deducir puerta -2 1,80 2,10 -7,56

15,48 138,55 2.144,75

01.02.13 ud  EQUIPO MOTORIZ.P.CORRED.                                        

Equipo de motorización para puerta corredera automática de dos hojas, compuesto por grupo motriz
monofásico con velocidad de apertura de 0,20 m/s. armario metálico estanco para componentes
electrónicos de maniobra, accionamiento ultrasónico a distancia, pulsador interior apertura/cierre/paro,
receptores, emisor bicanal, fotocélula de seguridad y  demás accesorios, instalado y  en funciona-
miento por personal especializado. Todos los mecanismos contarán con marcado CE de garantía.

Puerta acceso motorizada. 1 1,00

1,00 1.107,59 1.107,59

01.02.14 m2  PUERTAS.AL.LB.CORR. S.A. 2 HOJAS                                

Carpintería de aluminio lacado blanco de 60 micras, serie alta, en puertas correderas de 2 hojas para
acristalar, mayores de 2 m2. y  menores de 4 m2. de superficie total, compuesta por cerco, hojas
con zócalo inferior ciego de 30 cm., y  herrajes de deslizamiento y  de seguridad, instalada sobre pre-
cerco de aluminio, sellado de juntas y  limpieza, incluso con p.p. de medios aux iliares.
s/NTE-FCL-17.

Hojas puerta  principal

1 1,75 2,15 3,76

3,76 175,04 658,15

01.02.15 m2  CLIMALIT SILENCE 33.2/24/6 39dB*                                

Doble acristalamiento Climalit Silence de Rw = 39dB* y  espesor total 36 mm, formado por un v idrio
laminado acústico y  de seguridad Stadip Silence 6 mm. de espesor (3+3) y  un v idrio float Planiclear
incoloro de 6 mm y cámara de aire gas argón de 24 mm con perfil separador de aluminio y  doble se-
llado perimetral, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y  latera-
les y  sellado en frío con silicona neutra, incluso colocación de junquillos, según NTE-FVP. (* Obteni-
do por simulación ISACO).
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Muro cortina Cafetería 1 9,15 0,90 2,25 18,53

Puertas Praticables 3 1,80 0,90 2,10 10,21

Mampara Acceso 1 3,46 0,90 2,75 8,56

A deducir puerta corredera -1 1,80 0,90 2,15 -3,48

Puerta corredera 1 1,80 0,90 2,15 3,48

Mampara Salida Porche 1 3,45 0,90 2,55 7,92

1 1,85 0,90 2,55 4,25

A deducir puerta -2 1,80 0,90 2,15 -6,97

42,50 63,65 2.705,13

01.02.16 m2  ADAPTACIÓN EN OBRA CANCELA ACERO MACIZO                         

Cancela formada por cerco y  bastidor de hoja con pletinas de acero de 60x8 mm y barrotes de cua-
dradillo macizo de 14 mm; patillas para recibido, herrajes de colgar y  seguridad, cerradura y  manive-
la a dos caras, elaborada en taller, ajuste y  fijación en obra (sin incluir recibido de albañilería).

Cancela Acceso 1 3,45 2,75 9,49

9,49 39,86 378,27

01.02.17 m2  ESMALTE SINTÉTICO MATE S/METAL                                  

Pintura al esmalte mate, dos manos y  una mano de imprimación de minio o antiox idante sobre car-
pintería metálica o cerrajería, i/rascado de los óx idos y  limpieza manual.

Cancela Acceso 1 3,45 2,75 9,49

9,49 12,76 121,09

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.02 FACHADAS ...................................... 156.777,77
SUBCAPÍTULO 01.03 CONEXION EDIFICIO PRINCIPAL-LATERAL                             

01.03.01 u   LEVANTADO APARATOS SANITARIOS                                   

Levantado de aparatos sanitarios y  accesorios, por medios manuales, excepto bañeras y  duchas,
incluso limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de reci-
claje y  con p.p. de medios aux iliares.

Aparatos 7 7,00

7,00 20,81 145,67

01.03.02 u   LEVANTADO INSTALACIÓN ELÉCTRICA ASEOS                           

Levantado de canalizaciones eléctricas en aseo, por medios manuales, incluso desmontaje prev io de
líneas y  mecanismos, limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero o
planta de reciclaje y  con p.p. de medios aux iliares.

1 1,00

1,00 38,58 38,58

01.03.03 m2  DEMOLICIÓN TABIQUE LADRILLO HUECO SENCILLO                      

Demolición de tabiques de ladrillo hueco sencillo, por medios manuales, incluso limpieza y  retirada
de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y  con p.p. de medios auxiliares.

Tabique 1 2,50 2,70 6,75

2 1,20 2,70 6,48

3 1,00 2,70 8,10

21,33 8,42 179,60

01.03.04 m2  DEMOLICIÓN ALICATADOS A MANO                                    

Demolición de alicatados de plaquetas recibidos con pegamento, por medios manuales, incluso lim-
pieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con
p.p. de medios aux iliares.

Paredes laterales 2 4,30 2,60 22,36

1 3,45 2,60 8,97
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31,33 11,48 359,67

01.03.05 m2  GUARNECIDO MAESTREADO Y ENLUCIDO                                

Guarnecido maestreado con yeso negro y  enlucido con yeso blanco en paramentos verticales y  ho-
rizontales de 15 mm de espesor, con maestras cada 1,50 m, incluso formación de rincones, guarni-
ciones de huecos, remates con pav imento, p.p. de guardav ivos de plástico y  metal y  colocación de
andamios, s/NTE-RPG, medido deduciendo huecos superiores a 2 m2. Yeso con marcado CE y
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Paredes laterales 2 4,30 2,60 22,36

1 3,45 2,60 8,97

31,33 9,79 306,72

01.03.06 m3  DEMOLICIÓN MURO LADRILLO MACIZO A MANO                          

Demolición, por medios manuales, de fábrica de ladrillo macizo recibido con mortero de cemento,
i/retirada de escombros a pie de carga y  p.p. de maquinaria aux iliar de obra.

Apertura hueco fachada 1 1,50 0,15 2,70 0,61

0,61 139,29 84,97

01.03.07 m2  DEMOLICIÓN SOLADO BALDOSAS C/MARTILLO                           

Demolición de pav imentos de baldosas hidráulicas, terrazo, cerámicas o de gres, por medios mecá-
nicos, incluso limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de
reciclaje y  con p.p. de medios aux iliares, sin medidas de protección colectivas.

Aseos 1 1,90 4,40 8,36

8,36 8,02 67,05

01.03.08 m2  DEMOLIC. LOSAS H.A.<25 cm C/COMPRESOR                           

Demolición de losas de hormigón armado de hasta 25 cm de espesor, inclinadas para escaleras o
planas para ascensores, etc., con compresor, incluso limpieza y  retirada de escombros a pie de car-
ga, sin transporte al vertedero y  con p.p. de medios aux iliares, sin medidas de protección colectivas.

Losa techo escalera 1 4,55 1,60 7,28

2 4,25 1,60 13,60

Arranque lado calle 1 1,80 1,60 2,88

23,76 53,05 1.260,47

01.03.09 m3  EXCAVACIÓN ZANJA A MANO <2m TERRENO COMPACTO                    

Excavación en zanjas hasta 2 m de profundidad en terrenos compactos por medios manuales, con
extracción de tierras a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero. I/p.p. de medios aux iliares.
Según CTE-DB-SE-C y NTE-ADZ.

Arranque losa 1 1,50 0,40 0,40 0,24

0,24 33,66 8,08

01.03.10 m3  CARGA ESCOMBROS S/DUMPER MANO                                   

Carga de escombros sobre dumper o camión pequeño, por medios manuales, a granel, y  conside-
rando dos peones ordinarios en la carga, sin incluir transporte, sin medidas de protección colectivas.

Escombros

Alicatados 1 31,33 0,05 1,57

Tabiques 1 21,33 0,10 2,13

Apertura hueco 1 0,65 0,65

Solados 1 8,36 0,05 0,42

Losa 1 23,76 0,20 4,75

Cimentación 1 0,24 0,24

9,76 10,55 102,97
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01.03.11 m3  HORMIGÓN HA-25/P/20/I CIM.V.MANUAL                              

Hormigón armado HA-25/P/20/I, elaborado en central, en relleno de zapatas y  zanjas de cimenta-
ción, i/armadura (40 kg/m3), vertido por medios manuales, v ibrado y  colocación. Según normas
NTE-CSZ, EHE-08 y  CTE-SE-C. Componentes del hormigón y  acero con marcado CE y DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Arranque losa 1 1,50 0,40 0,40 0,24

0,24 148,65 35,68

01.03.12 m3  FÁB.LADRILLO PERFORADO 7cm >2P.MORTERO M-5                      

Fábrica de ladrillo perforado tosco de 24x11,5x7 cm, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P
32,5 N y  arena de río tipo M-5, preparado en central y  suministrado a pie de obra, para revestir, i/re-
planteo, nivelación y  aplomado, p.p. de enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejun-
tado, cargaderos, mochetas, plaquetas, esquinas, limpieza y  medios aux iliares. Según UNE-EN
998-2:2012, RC-08, NTE-FFL,  CTE-SE-F y  medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

Recrecido meseta 1 1,50 1,50 0,80 1,80

1 1,50 0,25 0,80 0,30

recrecido primer tramo 1 3,30 1,50 0,80 3,96

6,06 127,27 771,26

01.03.13 m2  ENFOSCADO MAESTREADO-FRATASADO CSIV-W1 VERTICAL                 

Enfoscado maestreado y  fratasado con mortero CSIV-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena
de río M-10, en paramentos verticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de aristas y  rinco-
nes con maestras cada 3 m y andamiaje, s/NTE-RPE-7 y  UNE-EN 998-1:2010, medido deducien-
do huecos. Mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)
305/2011.

Recrecidos 2 1,50 1,00 3,00

Losa escalera 1 3,00 0,50 1,50

Arranque 2 2,50 0,80 4,00

Meseta 1 1,60 1,25 2,00

Varios 1 5,00 5,00

15,50 12,85 199,18

01.03.14 kg  ACERO S275 JR EN ESTRUCTURA SOLDADA                             

Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para v igas, pilares, zunchos y  correas,
mediante uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y  dos manos
de imprimación con pintura de minio de plomo, montado y colocado, según NTE-EAS/EAV,
CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento (UE) 305/2011.

Vigas UPN240 2 6,00 33,20 398,40

Viguetas IPE 80 8 1,50 6,00 72,00

Pilares 2 UPN80 4 3,00 17,35 208,20

Techo

Vigas UPN240 2 6,00 33,20 398,40

2 2,00 33,20 132,80

Viguetas IPE80 10 2,00 6,00 120,00

Varios 1 50,00 50,00

1.379,80 1,74 2.400,85

01.03.15 m2  FORJADO PANEL CHAPA COLABORANTE ACH-60 0,8mm                    

Chapa perfilada colaborante ACH 60/220 en acero galvanizado de 0,8 mm de espesor, altura de
greca de 60 mm, ancho útil de 880 mm, para la construcción forjados mixtos. Incluso p.p de acceso-
rios ACH, mano de obra y  medios aux iliares. Totalmente instalado y  terminado. Chapa con marca-
do CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Losa pasarela 1 5,60 1,50 8,40

Página 10VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.1
9
2
 |

 2
1
1



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

8,40 11,99 100,72

01.03.16 m3  HORMIGÓN ARMADO HA-25/P/20/I ENCOF/MADERA LOSA INCLINADA        

Hormigón armado HA-25/P/20/I, elaborado en central, en losas inclinadas, i/p.p. de armadura (85
kg/m3) y  encofrado de madera, vertido con pluma-grúa, v ibrado y  colocado. Según normas
NTE-EME, EHL y EHE-08. Componentes del hormigón y  acero con marcado CE y DdP (Decla-
ración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Pasarela 1 5,60 1,50 0,15 1,26

Losa escalera peldañeada 1 1,00 1,50 0,25 0,38

1 3,00 1,50 0,25 1,13

1 1,50 1,50 0,25 0,56

1 2,50 1,50 0,25 0,94

4,27 304,43 1.299,92

01.03.17 m2  CUBIERTA PANEL CHAPA PRELACADA+GALVA-50                         

Cubierta formada por panel de chapa de acero en perfil comercial, prelacada la cara exterior y galva-
nizada la cara interior de 0,5 mm. con núcleo de EPS, poliestireno expandido de 20 kg./m3. con un
espesor de 50 mm., clasificado M-1 en su reacción al fuego, colocado sobre correas metálicas,
i/p.p. de solapes, tapajuntas, accesorios de fijación, juntas de estanqueidad, medios aux iliares y ele-
mentos de seguridad, s/NTE-QTG-8. Medida en verdadera magnitud.

Techo pasarela 1 5,60 2,00 11,20

11,20 36,20 405,44

01.03.18 m   REMATE LATERAL ACERO LACADO 50 CM                               

Remate lateral de chapa de acero LACADO de 50 cm. desarrollo colocado en tejado de chapas o
paneles, incluso parte proporcional de solapes y  elementos de fijación, según NTE/QTG-11. Medido
en verdadera magnitud.

Remates laterales 2 5,60 11,20

11,20 22,10 247,52

01.03.19 m   LIMAHOYA CHAPA GALVANIZADA DOBLE                                

Formación de limahoya con  DOBLE chapa de acero galvanizado de 1 mm. de espesor, de 50 cm.
desarrollo y  aislamiento intermedio de 2 cms, incluso ejecución de solapes, pequeño material de fija-
ción, juntas de estanqueidad, según NTE-QTG-9 10 y  11. Medida en verdadera magnitud.

Limahoy a 1 2,00 2,00

2,00 27,73 55,46

01.03.20 m   BAJANTE PVC PLUVIALES 90 mm                                     

Bajante de PVC de pluv iales, UNE-EN-1453:1996, de 90 mm de diámetro, con sistema de unión
por junta elástica, colocada con abrazaderas metálicas, instalada, incluso con p.p. de piezas espe-
ciales de PVC, funcionando.  Según CTE-HS-5.

Bajante 13 3,50 45,50

45,50 9,59 436,35
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01.03.21 m²  MURO CORTINA C/TAPETA CORTIZO SG-52                             

Suministro y  colocación de Sistema SG52 de "CORTIZO SISTEMAS" con rotura de puente térmi-
co de 6, 12 o 30 mm.para fachada ligera compuestos por módulos generales de dimensiones según
documentación gráfica de proyecto, formados por zonas de v isión realizados con perfilería de alea-
ción de aluminio 6063 y  tratamiento térmico T-5. Estructura portante compuesta por montantes de pro-
fundidad -, y  travesaños dimensionados según cálculo estático y  según necesidades específicas de
la obra enrrasados en profundidad con los montantes donde se hace necesario, prov istos de canales
de desagüe y ventilación. La unión entre los dos perfiles se realiza solapada, através de topes anti-
vuelco con juntas de dilatación en ambos extremos, siendo los travesaños horizontales los que se
entregan a los montantes verticales, garantizando así la estaqueidad de la unión. Desde el exterior y
tanto horizontal como verticalmente la estética será del tipo unión v idrio-v idrio, apareciendo unica-
mente un pequeño cordon de sellado. Incluso parte proporcional de aperturas proyectantes y  fijos en
la que se hace el pegado del v idrio con silicona estructural con accionamiento manual según especifi-
caciones de la D.F. Perfiles para acristalamiento mediante un perfil COR-19960 que se atornilla al
montante y se acopla a otro COR-19962 que va fijado perimetralmente en el intercalario del v idrio de
cámara. Estanqueidad óptima al usar una triple barrera formada por juntas exteriores e interiores y
cinta de extaqueidad de EPDM, estables a la acción de los rayos UVA. Escuadras totales que se
obtienen mediante moldeo y  permiten integrar las diferentes gonas que componen el encuentro entre
montante y travesaño y  asu vez incorporan una goma interior que ev ita el contacto directo entre el
perfil de travesaño y  el montante. Incluso p.p. sistema de apertura según especificaciones de pro-
yecto. FIjacición a la estructura portante mediante anclaje de alumino con regulación tridimensional y
perfil de unión, para el correcto aplomado, teniendo un anclaje fijo en la parte superior y  flotante en la
parte inferior de manera que se permita la dilatación de los perfiles. Se dispone de una pieza de conti-
nuidad en la unión entre montantes para mantener y  garantizar la continuidad del drenaje en ese pun-
to. El anclaje de arranque está compuesto por la placa de base más la camisa del montante permi-
tiendo usar la placa como referencia de replanteo, ev itando así posibles problemas al hacer coincidir
la parte posterior de la placa con la cara posterior del montante, haciendo pasar el aislamiento por de-
trás de la cámara de drenaje y  asegurando la continuidad de la lámina aislante. Totalmente montado
y probado.

Acabado Superficial, a elegir por la Dirección Facultativa cumpliendo en:
-Lacado OX8030RH, efectuado con un ciclo completo que comprende desengrase, decapado de lim-
pieza en sosa cáustica, lavado, ox idación controlada, secado y  termolacado mediante polvos de po-
liéster con aplicación electrostática y  posterior cocción a 200 º C. La calidad de la capa de lacado
está garantizada por el sello QUALICOAT estando su espesor comprendido entre 60 y  100 micras.

Incluye: Preparación de las bases de fijación para recibir los sistemas de anclaje del muro cortina.
Replanteo de los ejes primarios del entramado. Presentación y  sujeción prev ia a la estructura del edi-
ficio de los ejes primarios del entramado. Asist. TSAC. Alineación, nivelación y  aplomado de los
perfiles primarios. Sujeción definitiva del entramado primario. Preparación del sistema de recepción
del entramado secundario. Alineación, nivelación y  aplomado de los perfiles secundarios. Sujeción
definitiva del entramado secundario. Colocación, montaje y  ajuste del v idrio a los perfiles. Sellado fi-
nal de estanqueidad. Realización de pruebas de servicio. Criterio de medición de proyecto: Superfi-
cie medida según documentación gráfica de Proyecto

Pasarela 2 5,40 2,85 30,78

M_Cort 2

M_Cort 3

A deducir puerta -1 1,10 2,20 -2,42

28,36 186,39 5.286,02
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01.03.22 ud  PUERTA CORTAF.MODL.TURIA 2H EI2-60 160x205cm                    

Puerta metálica contrafuegos pivotante galvanizada más antifinger de dos hojas EI2-60-C5 de medi-
das 1600x2050 mm. (Medidas nominales) mod. Turia de Andreu o equivalente, con certificado de
homologación, dos chapas de acero de 0,8 mm. ensambladas entre sí sin soldadura, relleno de ma-
terial ignífugo, doble capa de lana de roca de alta densidad y  placa tipo Pladur, hoja de grosor 63
mm., tornillería métrica, 3 bisagras de doble pala y  regulación en altura, con marco tipo CS5 de 1,5
mm. de espesor con junta intumescente. Ajustado y  preparado para su fijación a obra mediante ga-
rras de acero o para atornillar a premarco, cerradura embutida con cierre a un punto, escudo y  mani-
vela EI y  herrajes mod. Andreu ny lon negro

Puerta cortafuegos conex ión. 1 1,00

1,00 524,13 524,13

01.03.23 m2  RECIBIDO CERCOS EN MUROS INT. C/YESO                            

Recibido y  aplomado de cercos o precercos de cualquier material en muro interior, utilizando pasta
de yeso negro, totalmente colocado y  aplomado. Incluso material aux iliar, limpieza y  medios aux ilia-
res. Según RY-85. Medida la superficie realmente ejecutada.

Puerta cortafuegos 1 1,60 2,10 3,36

3,36 18,21 61,19

01.03.24 m2  P.BALCON.AL.LC.PRACTIC. 1 HOJA                                  

Carpintería de aluminio lacado color de 60 micras, con rotura de puente térmico, en puertas balcone-
ras practicables de 1 hoja para acristalar, menores o iguales a 2 m2. de superficie total, compuesta
por cerco, hoja con zócalo inferior ciego de 30 cm., y  herrajes de colgar y  de seguridad, cerradura y
muelle cierrapuertas, sellado de juntas y limpieza, incluso con p.p. de medios aux iliares.
s/NTE-FCL-15.

Puerta 1 1,10 2,20 2,42

2,42 406,15 982,88

01.03.25 m2  CLIMALIT SILENCE 33.2/24/6 39dB*                                

Doble acristalamiento Climalit Silence de Rw = 39dB* y  espesor total 36 mm, formado por un v idrio
laminado acústico y  de seguridad Stadip Silence 6 mm. de espesor (3+3) y  un v idrio float Planiclear
incoloro de 6 mm y cámara de aire gas argón de 24 mm con perfil separador de aluminio y  doble se-
llado perimetral, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y  latera-
les y  sellado en frío con silicona neutra, incluso colocación de junquillos, según NTE-FVP. (* Obteni-
do por simulación ISACO).

Muro cortina pasarela 2 5,40 0,90 9,72

9,72 63,65 618,68

01.03.26 m2  CLIMALIT PLUS PLANITHERM XN 6/24/4                              

Doble acristalamiento Climalit Plus, formado por un v idrio bajo emisivo Planitherm XN incoloro de 6
mm  y  una luna float Planiclear incolora de 4 mm, cámara de aire gas Argón de 24 mm con perfil se-
parador de aluminio y  doble sellado perimetral, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos
de apoyo perimetrales y  laterales y  sellado en frío con silicona neutra, incluso cortes de v idrio y  co-
locación de junquillos, según NTE-FVP-8.

Muro cortina pasarela 2 5,40 2,00 21,60

21,60 52,14 1.126,22

01.03.27 m2  AISLAMIENTO FALSO TECHO MW 60mm                                 

Suministro y  colocación de aislamiento térmico y acústico de lana mineral sobre falsos techos, en ro-
llos, de 60 mm de espesor. Resistencia térmica 1,60 m²K/W, conductiv idad térmica 0,037 W/(mK),
según EN 13162. Absorción acústica 0,85 según EN ISO 354. Reacción al fuego A1 según
UNE-EN 13501-1+A1. Incluso p.p. de cortes. Medida toda la superficie a ejecutar. Lana mineral
(MW) con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011,
norma UNE EN 13162.

Techo pasarela 1 5,60 1,50 8,40

Página 13VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.1
9
5
 |

 2
1
1



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

8,40 6,03 50,65

01.03.28 m2  FALSO TECHO YESO LAMINADO LISO N-13                             

Falso techo formado por una placa de yeso laminado de 13 mm de espesor, colocada sobre una es-
tructura oculta de acero galvanizado, formada por perfiles T/C de 47 mm cada 40 cm y perfilería U
de 34x31x34 mm, i/replanteo aux iliar, accesorios de fijación, nivelación y  repaso de juntas con cinta
y pasta, montaje y  desmontaje de andamios, terminado s/NTE-RTC, medido deduciendo huecos su-
periores a 2 m2. Placas de yeso laminado, pasta de juntas, accesorios de fijación y  perfilería con
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Techo pasarela 1 5,60 1,50 8,40

8,40 21,95 184,38

01.03.29 m   FORRADO VIGAS-CONDUCTOS YESO LAMINADO                           

Forrado de conductos o formación de v igas en forma de U con placas de yeso laminado, con un de-
sarrollo de un metro, colocada sobre una estructura oculta de acero galvanizado, formada por perfiles
T/C de 47 mm cada 40 cm y perfilería U de 30x30 mm, i/replanteo aux iliar, accesorios de fijación,
nivelación y  repaso de juntas con cinta y  pasta, montaje y  desmontaje de andamios, terminado
s/NTE-RTC, medido en su longitud. Placas de yeso laminado, pasta de juntas, accesorios de fija-
ción y  perfilería con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)
305/2011.

Vigas bajante 2 2,00 4,00

4,00 35,17 140,68

01.03.30 m2  AISLAMIENTO XPS 50mm SUELO RC500                                

Aislamiento de suelos con planchas de poliestireno extruido de 50 mm de espesor con superficie lisa
y film de polietileno de 0,2 mm de espesor. Resistencia a compresión = 500 kPa según UNE EN
826. Resistencia térmica 1,45 m²K/W, conductiv idad térmica 0,034 W/(mK), según EN 13162. Re-
acción al fuego E según UNE-EN 13501-1+A1. Medida toda la superficie a ejecutar. Poliestireno
extruido (XPS) con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)
305/2011, norma UNE EN 13164.

Pasarela 1 5,60 1,50 8,40

8,40 9,23 77,53

01.03.31 m2  RECRECIDO 4 cm MORTERO CT-C2,5                                  

Recrecido del soporte de pav imentos con mortero CT-C2,5 F-2 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y
arena de río (M-2,5) de 4 cm. de espesor, con marcado CE y DdP (declaración de prestaciones)
según Reglamento UE 305/2011, maestreado, medido en superficie realmente ejecutada, conforme a
la norma UNE-EN-13813:2003.

Pasarela 1 5,60 1,50 8,40

8,40 10,94 91,90

01.03.32 m2  SOL.GRES PORCELÁNICO 31x31cm                                    

Solado de baldosa de gres porcelánico prensado, no esmaltado, de 31x31 cm. (AI,AIIa
s/UNE-EN-67), recibido con adhesivo C2 s/EN-12004:2008 blanco, i/rejuntado con mortero tapajun-
tas CG2 s/EN-13888:2009 y limpieza, s/NTE-RSR-2, con marcado CE y DdP (declaración de
prestaciones) según Reglamento UE 305/2011, medido en superficie realmente ejecutada.

Pasarela 1 5,60 1,50 8,40

Reposición solado aseos 1 8,36 8,36

16,76 43,42 727,72
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01.03.33 m2  SOL.GRANITO GRIS VILLA 60x40x6cm ABUJARDADO/FLAMEADO            

Solado de granito gris v illa abujardado o flameado con marcado CE y DdP (declaración de presta-
ciones) según Reglamento UE 305/2011, en baldosas de 60x40x6 cm., recibido con mortero de ce-
mento CEM II/B-P 32,5 N y  arena mezcla de miga y  río (M-5), cama de arena de 2 cm. de espe-
sor, i/rejuntado con lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N 1/2 y  limpieza, s/NTE-RSR-1, medida
la superficie ejecutada.

Meseta escalera 2 1,50 1,50 4,50

Reposición pav imento arranque 1 1,50 0,60 0,90

5,40 65,25 352,35

01.03.34 m   PELDAÑO GRANITO NACIONAL                                        

Forrado de peldaño de granito nacional ASERRADO con huella y  tabica de 3 y  2 cm. de espesor
respectivamente, con marcado CE y DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento UE
305/2011, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena mezcla de miga y  río
(M-5), i/rejuntado con lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N 1/2 y  limpieza, s/NTE-RSR-18, me-
dido en su longitud.

Escalera 16 1,50 24,00

24,00 56,29 1.350,96

01.03.35 m   MONTAJE BARANDILLA ACERO MACIZO REUTILIZADA                     

Montaje y  adaptación de barandilla en acero EXISTENTE de macizo laminado en caliente formada
por: bastidor sencillo de pletina de 60x8 mm, entrepaño de barrotes de cuadradillo de 14 mm y ele-
mentos para anclaje a fábrica o forjados, elaborada en taller y  montaje en obra .

Barandilla escalera 1 6,50 6,50

1 8,00 8,00

14,50 22,97 333,07

01.03.36 m2  ESMALTE SINTÉTICO MATE S/METAL                                  

Pintura al esmalte mate, dos manos y  una mano de imprimación de minio o antiox idante sobre car-
pintería metálica o cerrajería, i/rascado de los óx idos y  limpieza manual.

Barandilla escalera 1 6,50 6,50

1 8,00 8,00

14,50 12,76 185,02

01.03.37 m2  P. PLÁST. LISA MATE ESTÁNDAR OBRA B/COLOR                       

Pintura plástica lisa mate lavable estándar obra nueva en blanco o pigmentada, sobre paramentos
horizontales y  verticales, dos manos, incluso mano de imprimación y  plastecido.

Techo pasarela 1 5,60 1,50 8,40

Techo pasillo 1 8,50 8,50

Paredes 2 4,30 2,70 23,22

1 2,00 2,70 5,40

Mochetas puerta 2 1,00 2,70 5,40

50,92 4,16 211,83

01.03.38 m2  PINTURA INTUMESCENTE R-60 (60 min.)                             

Pintura intumescente, al disolvente, especial para estabilidad al fuego R-60 de pilares y  v igas de
acero, para masiv idades comprendidas entre aprox imadamente 63 y  170 m-1 según UNE
23-093-89, UNE 23820:1997 EX y s/CTE-DB-SI. Espesor aprox imado de 994 micras secas totales

Estructura metálica 1 6,00 2,00 12,00

Pilares 4 3,00 0,40 4,80

16,80 33,63 564,98

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.03 CONEXION EDIFICIO..................... 21.376,35
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SUBCAPÍTULO 01.04 FALSO TECHO  PORCHE PL. BAJA                                    

01.04.01 m²  AISL. BAJO FORJADO LANA MINERAL 80 MM.                          

Aislamiento térmico bajo forjado, formado por panel semirrígido de lana de roca volcánica Rockcalm
-E- 211 "ROCKWOOL" o similar, según UNE-EN 13162, no revestido, de 80 mm de espesor, re-
sistencia térmica 2,25 m²K/W, conductiv idad térmica 0,035 W/(mK), colocado a tope y  fijado mecá-
nicamente.
Incluye: Limpieza y  preparación de la superficie soporte. Replanteo y  corte del aislamiento. Coloca-
ción del aislamiento. Fijación del aislamiento.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Techo porche 1 256,800 256,800

Techo acceso edificio 1 12,650 12,650

269,45 11,70 3.152,57

01.04.02 ud  P.A. DESMONTAJE Y MONTAJE INSTALACIONES                         

Partida alzada de mano de obra de oficial elecrtericista para desmontaje de luminarias ex istente en te-
cho de porchey posterior colocación de las mismas, incluido medios auxiliares y pequeño material
eléctrico.

1 1,00

1,00 159,30 159,30

01.04.03 m²  FALSO TECHO LAMAS DESMONTABLE ACERO LACADO.                     

Falso techo registrable, situado a una altura menor de 4 m, formado por lamas horizontales de super-
ficie lisa, de aluminio lacado, y  de 85 mm de anchura, separadas 15 mm, suspendido del forjado con
un entramado metálico oculto fijado al techo con varillas.
Incluye: Replanteo de los ejes principales de suspensión. Fijación en el forjado y  aplomado de los
elementos de sujeción. Alineación y  nivelación de los perfiles de remate lateral en todo el contorno.
Corte y  encaje de las lamas. Formación de huecos para recepción de posibles elementos de anclaje
y/o instalaciones.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida entre paramentos, según documentación gráfica
de Proyecto, sin descontar huecos para instalaciones.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto, sin descontar huecos para instalaciones.
Criterio de valoración económica: El precio incluye la resolución de encuentros y  puntos singulares.

Techo porche 1 256,800 256,800

Techo acceso edificio 1 12,650 12,650

269,45 34,80 9.376,86

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.04 FALSO TECHO  PORCHE PL.......... 12.688,73

TOTAL CAPÍTULO 01 EDIFICIO PRINCIPAL....................................................................................................... 201.187,88
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CAPÍTULO 02 EDIFICIO SECUNDARIO                                             

SUBCAPÍTULO 02.01 SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS                                     

02.01.01 m2  LEVANTADO CARP. METALICA CERRAMIENTO.                           

Levantado de carpintería metálica, en cualquier tipo de muros, incluidos cercos, hojas y  accesorios,
por medios manuales, incluso limpieza, retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a verte-
dero o planta de reciclaje y  con p.p. de medios aux iliares.

Ventanas V1 43 2,10 2,00 180,60

Ventanas V2 1 2,10 2,00 4,20

Fijo V3 6 0,80 2,90 13,92

Fijo V4 4 0,80 2,80 8,96

Fijo V5 2 0,80 2,10 3,36

Fijo V6 2 0,80 1,90 3,04

Ventana V7 8 0,90 0,65 4,68

Puerta Salón Actos

PSA1 1 2,10 2,10 4,41

PSA2 1 2,10 2,10 4,41

Puerta Acceso 1 4,05 2,80 11,34

238,92 6,12 1.462,19

02.01.02 m2  LEVANTADO REJAS EN MUROS A MANO                                 

Levantado de rejas de cerrajería en muros, por medios manuales, incluso limpieza y  retirada de es-
combros a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y  con p.p. de medios aux ilia-
res, sin medidas de protección colectivas.

Rejas Pl. Baja 11 2,10 1,80 41,58

8 0,90 0,70 5,04

46,62 5,05 235,43

02.01.03 m2  RECIBIDO CERCOS EN MURO EXTERIOR FÁBRICA VISTA                  

Recibido de cercos o precercos de cualquier material en muro de cerramiento exterior de fábrica v is-
ta, utilizando mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N  y  sellado con espuma de poliuretano, total-
mente colocado y  aplomado. Incluso material aux iliar, limpieza y  medios aux iliares. Según RC-08.
Medida la superficie realmente ejecutada.

Ventanas V1 43 2,10 2,00 180,60

Ventanas V2 1 2,10 2,00 4,20

Fijo V3 6 0,80 2,90 13,92

Fijo V4 4 0,80 2,80 8,96

Fijo V5 2 0,80 2,10 3,36

Fijo V6 2 0,80 1,90 3,04

Ventana V7 8 0,90 0,65 4,68

Puerta Salón Actos

PSA1 1 2,10 2,10 4,41

PSA2 1 2,10 2,10 4,41

Puerta Acceso 1 4,05 2,80 11,34

238,92 16,80 4.013,86
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02.01.04 Ud  VENTANA PVC, V1, 2100X1800 C/ PERSIANA                          

Ventana de PVC, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", dos hojas practicables con apertura hacia el
interior y  fijo central e inferior, según planos dimensiones 2100x1800 mm, anchura del fijo 500 mm,
compuesta de marco, hoja y  junquillos, acabado estándar en las dos caras, color 654 Blanco, perfi-
les de 70 mm de anchura, soldados a inglete, que incorporan cinco cámaras interiores, tanto en la
sección de la hoja como en la del marco, para mejora del aislamiento térmico; galce con pendiente
del 5%  para facilitar el desagüe; con refuerzos interiores, juntas de estanqueidad de EPDM manilla y
herrajes; transmitancia térmica del marco: Uh,m = 1,3 W/(m²K); espesor máximo del acristalamien-
to: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de colgar y  apertura, elementos de estanqueidad y
accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN
12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y  clasificación a la
resistencia a la carga del v iento clase C2, según UNE-EN 12210, sin premarco y  cajón de persiana
Rolaplus incorporado (monoblock), acabado estándar, persiana de aluminio inyectado, con aislamien-
to térmico, con accionamiento manual con cinta y  recogedor. Incluso garras de fijación, silicona para
sellado perimetral de las juntas exterior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Incluye: Ajuste final de las hojas. Sellado perimetral de las juntas exterior e interior, entre la carpinte-
ría y  la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-
caciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el recibido en obra de la carpintería.

43 43,000

43,00 585,29 25.167,47

02.01.05 Ud  VENTANA PVC,V2, 2100X1800 C/PERSIANA - PARTELUZ SANDWICH        

Ventana de PVC, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", dos hojas practicables con apertura hacia el
interior y  fijo central e inferior,entrepaño de panel sandwich, dimensiones 200x1800 mm, altura del fijo
500 mm, compuesta de marco, hoja y  junquillos, acabado estándar 1en las dos caras, color color
654 Blanco, perfiles de 70 mm de anchura, soldados a inglete, que incorporan cinco cámaras interio-
res, tanto en la sección de la hoja como en la del marco, para mejora del aislamiento térmico; galce
con pendiente del 5%  para facilitar el desagüe; con refuerzos interiores, juntas de estanqueidad de
EPDM, manilla y  herrajes; transmitancia térmica del marco: Uh,m = 1,3 W/(m²K); espesor máximo
del acristalamiento: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de colgar y  apertura, elementos
de estanqueidad y  accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, se-
gún UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y
clasificación a la resistencia a la carga del v iento clase C2, según UNE-EN 12210, sin premarco y
cajón de persiana Rolaplus incorporado (monoblock), acabado estándar, persiana de aluminio inyec-
tado, con aislamiento térmico, con accionamiento manual con cinta y  recogedor. Incluso garras de fi-
jación, silicona para sellado perimetral de las juntas exterior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Incluye: Ajuste final de las hojas. Sellado perimetral de las juntas exterior e interior, entre la carpinte-
ría y  la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-
caciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el recibido en obra de la carpintería.

1 1,000

1,00 594,65 594,65
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02.01.06 Ud  VENTANA PVC,V3, 900X2900 FIJO+HOJA.                             

Fijo de PVC con ventana practicable, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", una hoja practicable
con apertura oscilobatiente hacia el interior con fijo inferior y  superior, dimensiones 900x2900 mm, al-
tura del fijo 900 mm,según plano, compuesta de marco, hoja y  junquillos, acabado estándar en las
dos caras, color 654 Blanco, perfiles de 70 mm de anchura, soldados a inglete, que incorporan cinco
cámaras interiores, tanto en la sección de la hoja como en la del marco, para mejora del aislamiento
térmico; galce con pendiente del 5%  para facilitar el desagüe; con refuerzos interiores, juntas de es-
tanqueidad de EPDM manilla y  herrajes; transmitancia térmica del marco: Uh,m = 1,3 W/(m²K); es-
pesor máximo del acristalamiento: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de colgar y  apertu-
ra, elementos de estanqueidad y  accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al ai-
re clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase E750, según
UNE-EN 12208, y  clasificación a la resistencia a la carga del v iento clase C3, según UNE-EN
12210, sin premarco y  sin persiana. Incluso garras de fijación, silicona para sellado perimetral de las
juntas exterior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Incluye: Ajuste final de la hoja. Sellado perimetral de las juntas exterior e interior, entre la carpintería
y la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-
caciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el recibido en obra de la carpintería.

6 6,000

6,00 309,19 1.855,14

02.01.07 Ud  VENTANA PVC,V4, 900X2800 FIJO+HOJA.                             

Fijo de PVC con ventana practicable, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", una hoja practicable
con apertura oscilobatiente hacia el interior con fijo inferior y  superior, dimensiones 900x2800 mm, al-
tura del fijo 900 mm,según plano, compuesta de marco, hoja y  junquillos, acabado estándar en las
dos caras, color 654 Blanco, perfiles de 70 mm de anchura, soldados a inglete, que incorporan cinco
cámaras interiores, tanto en la sección de la hoja como en la del marco, para mejora del aislamiento
térmico; galce con pendiente del 5%  para facilitar el desagüe; con refuerzos interiores, juntas de es-
tanqueidad de EPDM manilla y  herrajes; transmitancia térmica del marco: Uh,m = 1,3 W/(m²K); es-
pesor máximo del acristalamiento: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de colgar y  apertu-
ra, elementos de estanqueidad y  accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al ai-
re clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase E750, según
UNE-EN 12208, y  clasificación a la resistencia a la carga del v iento clase C3, según UNE-EN
12210, sin premarco y  sin persiana. Incluso garras de fijación, silicona para sellado perimetral de las
juntas exterior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Incluye: Ajuste final de la hoja. Sellado perimetral de las juntas exterior e interior, entre la carpintería
y la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-
caciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el recibido en obra de la carpintería.

4 4,000

4,00 291,88 1.167,52
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02.01.08 Ud  VENTANA PVC, V5, 900X2100 FIJO + HOJA                           

Fijo de PVC con ventana practicable, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", una hoja practicable
con apertura oscilobatiente hacia el interior con fijo inferior y  superior, dimensiones 900x2100 mm, al-
tura del fijo 900 mm,según plano, compuesta de marco, hoja y  junquillos, acabado estándar en las
dos caras, color 654 Blanco, perfiles de 70 mm de anchura, soldados a inglete, que incorporan cinco
cámaras interiores, tanto en la sección de la hoja como en la del marco, para mejora del aislamiento
térmico; galce con pendiente del 5%  para facilitar el desagüe; con refuerzos interiores, juntas de es-
tanqueidad de EPDM manilla y  herrajes; transmitancia térmica del marco: Uh,m = 1,3 W/(m²K); es-
pesor máximo del acristalamiento: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de colgar y  apertu-
ra, elementos de estanqueidad y  accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al ai-
re clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase E750, según
UNE-EN 12208, y  clasificación a la resistencia a la carga del v iento clase C3, según UNE-EN
12210, sin premarco y  sin persiana. Incluso garras de fijación, silicona para sellado perimetral de las
juntas exterior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Incluye: Ajuste final de la hoja. Sellado perimetral de las juntas exterior e interior, entre la carpintería
y la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-
caciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el recibido en obra de la carpintería.

2 2,000

2,00 274,55 549,10

02.01.09 Ud  VENTANA PVC, V6, 90X1900 FIJO + HOJA                            

Fijo de PVC con ventana practicable, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", una hoja practicable
con apertura oscilobatiente hacia el interior con fijo inferior y  superior, dimensiones 900x1900 mm, al-
tura del fijo 900 mm,según plano, compuesta de marco, hoja y  junquillos, acabado estándar en las
dos caras, color 654 Blanco, perfiles de 70 mm de anchura, soldados a inglete, que incorporan cinco
cámaras interiores, tanto en la sección de la hoja como en la del marco, para mejora del aislamiento
térmico; galce con pendiente del 5%  para facilitar el desagüe; con refuerzos interiores, juntas de es-
tanqueidad de EPDM manilla y  herrajes; transmitancia térmica del marco: Uh,m = 1,3 W/(m²K); es-
pesor máximo del acristalamiento: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de colgar y  apertu-
ra, elementos de estanqueidad y  accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al ai-
re clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase E750, según
UNE-EN 12208, y  clasificación a la resistencia a la carga del v iento clase C3, según UNE-EN
12210, sin premarco y  sin persiana. Incluso garras de fijación, silicona para sellado perimetral de las
juntas exterior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Incluye: Ajuste final de la hoja. Sellado perimetral de las juntas exterior e interior, entre la carpintería
y la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-
caciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el recibido en obra de la carpintería.

2 2,000

2,00 254,77 509,54
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02.01.10 Ud  VENTANA PVC, V7, BATIENTE 900X700mm.                            

Ventana de PVC, serie Eurofutur 70 "KÖMMERLING", una hoja abatible con apertura hacia el inte-
rior, dimensiones 900x700 mm, compuesta de marco, hoja y  junquillos, acabado estándar en las dos
caras, color 654 Blanco, perfiles de 70 mm de anchura, soldados a inglete, que incorporan cinco cá-
maras interiores, tanto en la sección de la hoja como en la del marco, para mejora del aislamiento tér-
mico; galce con pendiente del 5%  para facilitar el desagüe; con refuerzos interiores, juntas de estan-
queidad de EPDM manilla y  herrajes; transmitancia térmica del marco: Uh,m = 1,3 W/(m²K); espe-
sor máximo del acristalamiento: 40 mm; compuesta por marco, hojas, herrajes de colgar y  apertura,
elementos de estanqueidad y  accesorios homologados, con clasificación a la permeabilidad al aire
clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN
12208, y  clasificación a la resistencia a la carga del v iento clase C5, según UNE-EN 12210, sin
premarco y  sin persiana. Incluso garras de fijación, silicona para sellado perimetral de las juntas ex-
terior e interior, entre la carpintería y  la obra.
Incluye: Ajuste final de la hoja. Sellado perimetral de las juntas exterior e interior, entre la carpintería
y la obra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades prev istas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-
caciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el recibido en obra de la carpintería.

8 8,000

8,00 149,22 1.193,76

02.01.11 m   RECIBIDO CAPIALZADO PERSIANA C/YESO LAMINADO                    

Recibido de bastidor en capialzado de hueco exterior para registro de persiana enrollable, con pasta
de yeso negro, i/remates, sellado, apertura de huecos para garras y /o entregas, colocación y  aplo-
mado del marco, material aux iliar, limpieza y medios aux iliares. Medida la longitud realmente ejecu-
tada.

Ventanas V1 43 2,10 90,30

Ventanas V2 1 2,10 2,10

Fijo V3 6 0,80 4,80

Fijo V4 4 0,80 3,20

Fijo V5 2 0,80 1,60

Fijo V6 2 0,80 1,60

Ventana V7 8 0,90 7,20

Puerta Salón Actos

PSA1 1 2,10 2,10

PSA2 1 2,10 2,10

Puerta Acceso 1 4,05 4,05

119,05 20,31 2.417,91

02.01.12 m   FAJA/TABICA PERIMETRAL ESCAYOLA                                 

Faja perimetral o tabica de escayola recibida con pasta de agarre y esparto para falsos techos des-
montables o lisos hasta 30 cm de ancho, i/repaso de juntas, limpieza, montaje y  desmontaje de an-
damios, terminado s/NTE-RTC, medido en su longitud. Faja/tabica y  pasta de escayola con marca-
do CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Capialzados 43 2,10 90,30

90,30 11,50 1.038,45

02.01.13 m2  VENT.AL.LB. FIJO ESCAPARATE >4m2                                

Carpintería de aluminio lacado blanco de 60 micras, en ventanales fijos para escaparates mayores
de 4 m2. o cerramientos en general, para acristalar, compuesta por cerco sin carriles para persiana o
cierre, junquillos y  accesorios, instalada sobre precerco de aluminio, incluso con p.p. de medios au-
x iliares.

Mampara Acceso 1 4,05 2,80 11,34

Página 21VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.2
0
3
 |

 2
1
1



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

A deducir puerta -2 1,80 2,15 -7,74

3,60 138,55 498,78

02.01.14 ud  EQUIPO MOTORIZ.P.CORRED.                                        

Equipo de motorización para puerta corredera automática de dos hojas, compuesto por grupo motriz
monofásico con velocidad de apertura de 0,20 m/s. armario metálico estanco para componentes
electrónicos de maniobra, accionamiento ultrasónico a distancia, pulsador interior apertura/cierre/paro,
receptores, emisor bicanal, fotocélula de seguridad y  demás accesorios, instalado y  en funciona-
miento por personal especializado. Todos los mecanismos contarán con marcado CE de garantía.

Puerta acceso motorizada. 1 1,00

1,00 1.107,59 1.107,59

02.01.15 m2  PUERTAS.AL.LB.CORR. S.A. 2 HOJAS                                

Carpintería de aluminio lacado blanco de 60 micras, serie alta, en puertas correderas de 2 hojas para
acristalar, mayores de 2 m2. y  menores de 4 m2. de superficie total, compuesta por cerco, hojas
con zócalo inferior ciego de 30 cm., y  herrajes de deslizamiento y  de seguridad, instalada sobre pre-
cerco de aluminio, sellado de juntas y  limpieza, incluso con p.p. de medios aux iliares.
s/NTE-FCL-17.

Hojas puerta  principal

1 1,80 2,15 3,87

3,87 175,04 677,40

02.01.16 m2  CLIMALIT SILENCE 33.2/24/6 39dB*                                

Doble acristalamiento Climalit Silence de Rw = 39dB* y  espesor total 36 mm, formado por un v idrio
laminado acústico y  de seguridad Stadip Silence 6 mm. de espesor (3+3) y  un v idrio float Planiclear
incoloro de 6 mm y cámara de aire gas argón de 24 mm con perfil separador de aluminio y  doble se-
llado perimetral, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y  latera-
les y  sellado en frío con silicona neutra, incluso colocación de junquillos, según NTE-FVP. (* Obteni-
do por simulación ISACO).

Puerta Acceso 1 4,05 2,00 8,10

V1_ ParteBaja 43 2,10 0,40 36,12

V3 6 0,80 1,00 4,80

V4 4 0,80 1,00 3,20

V5 2 0,80 0,40 0,64

V6 2 0,80 0,40 0,64

53,50 63,65 3.405,28

02.01.17 m2  CLIMALIT PLUS PLANITHERM XN 6/24/4                              

Doble acristalamiento Climalit Plus, formado por un v idrio bajo emisivo Planitherm XN incoloro de 6
mm  y  una luna float Planiclear incolora de 4 mm, cámara de aire gas Argón de 24 mm con perfil se-
parador de aluminio y  doble sellado perimetral, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos
de apoyo perimetrales y  laterales y  sellado en frío con silicona neutra, incluso cortes de v idrio y  co-
locación de junquillos, según NTE-FVP-8.

V1 43 2,00 1,35 116,10

V2 1 2,00 1,35 2,70

V3 6 0,70 1,05 4,41

V4 4 0,70 0,95 2,66

V5 2 0,70 1,40 1,96

V6 2 0,70 1,20 1,68

V7 8 0,80 0,50 3,20

132,71 52,14 6.919,50
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02.01.18 u   PUERTA ENTRADA SEGURIDAD ABATIBLE210x210 cm LACADO              

Puerta de entrada de seguridad abatible de DOBLE hoja de 210x210 cm, construida con dos chapas
de acero especial galvanizado en caliente de 1,2 mm de espesor, acabado en lacado blanco
RAL-9010, con estampación profunda en relieve a dos caras, núcleo inyectado de espuma rígida de
poliuretano de alta densidad, con tres bisagras, bulones antipalanca, cerradura de seguridad embutida
con tres puntos de cierre, con cerco de acero conformado en frío de 100x55 cm y 1,50 mm de espe-
sor con burlete, pomo tirador, escudo, manivela y  mirilla, con garras para recibir a obra, elaborada
en taller, ajuste y  fijación en obra (sin incluir recibido de albañilería).

PSA1 1 1,00

PSA2 1 1,00

2,00 721,75 1.443,50

02.01.19 u   ANTIPÁNICO PUERTA 2 HOJAS                                       

Cierre antipánico, para puertas cortafuegos de dos hojas. Medida la unidad instalada. Cierre antipáni-
co con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

PSA 2 1 1,00

1,00 259,72 259,72

02.01.20 m2  CELOSÍA ALUMINIO PERFILADO                                      

Persiana de lama orientable de aluminio perfilado prelacado, doble pared con refuerzo de aluminio ex-
truído. Testero de material sintético reforzado con fibra de v idrio, estructura metálica en aluminio laca-
do. Incluido montaje.

Fachada Suroeste

CE_3 2 2,05 1,80 7,38

CE_4 12 4,35 1,80 93,96

101,34 152,02 15.405,71

02.01.21 m2  P. PLÁST. LISA MATE ESTÁNDAR OBRA B/COLOR                       

Pintura plástica lisa mate lavable estándar obra nueva en blanco o pigmentada, sobre paramentos
horizontales y  verticales, dos manos, incluso mano de imprimación y  plastecido.

Remates pinturas 1 240,00 240,00

240,00 4,16 998,40

TOTAL SUBCAPÍTULO 02.01 SUSTITUCIÓN DE........................... 70.920,90

TOTAL CAPÍTULO 02 EDIFICIO SECUNDARIO.................................................................................................. 70.920,90
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CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD                                               

03.01 mesALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2                                    

Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de 3,55x2,23x2,63 m.  Estructura y  ce-
rramiento de chapa galvanizada pintada, sin aislamiento. Ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio ano-
dizado, corredera, con reja y  luna de 6 mm., termo eléctrico de 50 l.; placa turca, dos placas de du-
cha y  lavabo de tres grifos, todo de fibra de v idrio con terminación de gel-coat blanco y  pintura anti-
deslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y  resistente al desgaste,
puerta madera en turca, cortina en duchas.  Tubería de polibutileno aislante y  resistente a incrustacio-
nes, hielo y  corrosiones, instalación eléctrica mono. 220 V. con automático. Con transporte a 150
km.(ida y  vuelta). Entrega y  recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

4 4,00

4,00 117,34 469,36

03.02 mesALQUILER CASETA ALMACÉN 11,36 m2                                

Mes de alquiler  de caseta prefabricada para almacén de obra de 4,64x2,45x2,45 m. de 11,36 m2.
Estructura de acero galvanizado. Cubierta y  cerramiento lateral de chapa galvanizada trapezoidal de
0,6 mm. reforzada con perfiles de acero, interior prelacado.  Suelo de aglomerado hidrófugo de 19
mm. puerta de acero de 1 mm., de 0,80x2,00 m. pintada con cerradura.  Ventana fija de cristal de 6
mm., recercado con perfil de goma. Con transporte a 150 km.(ida y  vuelta). Entrega y  recogida del
módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

4 4,00

4,00 107,34 429,36

03.03 mesALQ. CASETA OFICINA+ASEO 8,20 m2                                

Mes de alquiler de caseta prefabricada para un despacho de oficina y  aseo de obra de
4,00x2,05x2,30 m.  Estructura y  cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliesti-
reno expandido.  dos ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio anodizado, correderas, con rejas y  lunas
de 6 mm., termo eléctrico de 50 l., dos inodoros y  dos lavabos de porcelana v itrificada, suelo contra-
chapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y resistente al desgaste. Div isiones en tablero de
melamina.  Tubería de polibutileno aislante y  resistente a incrustaciones, hielo y  corrosiones, instala-
ción eléctrica mono. 220 V. con automático. Con transporte a 150 km.(ida y  vuelta). Entrega y  reco-
gida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.  .

4 4,00

4,00 132,34 529,36

03.04 mesALQUILER CASETA COMEDOR 19,40 m2                                

Mes de alquiler de caseta prefabricada para comedor de obra de 7,92x2,45x2,45 m. de 19,40 m2.
Estructura y  cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido auto-
extinguible, interior con tablero melaminado en color. Cubierta de chapa galvanizada reforzada con
perfil de acero; fibra de v idrio de 60 mm., interior con tablex lacado.  Suelo de aglomerado revestido
con PVC continuo de 2 mm., y  poliestireno de 50 mm. con apoyo en base de chapa galvanizada de
sección trapezoidal.  Puerta de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y  con poliesti-
reno de 20 mm., picaporte y  cerradura.  Dos ventanas aluminio anodizado corredera, contraventana
de acero galvanizado.  Instalación eléctrica a 220 V., toma de tierra, automático, 2 fluorescentes de
40 W., enchufes para 1500 W. y  punto luz exterior de 60 W. Con transporte a 150 km.(ida y  vuelta).
Entrega y  recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

4 4,00

4,00 132,34 529,36

03.05 m   ACOMETIDA ELÉCT. CASETA 4x6 mm2                                 

Acometida prov isional de electricidad a caseta de obra, desde el cuadro general formada por man-
guera flex ible de 4x6 mm2 de tensión nominal 750 V., incorporando conductor de tierra color verde y
amarillo, fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50 m. instalada.

1 1,00
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1,00 5,34 5,34

03.06 u   ACOMETIDA PROV.FONTANERÍA 25 mm.                                

Acometida prov isional de fontanería para obra de la red general municipal de agua potable hasta una
longitud máxima de 8 m., realizada con tubo de polietileno de 25 mm. de diámetro, de alta densidad
y para 10 atmósferas de presión máxima con collarín de toma de fundición, p.p. de piezas especia-
les de polietileno y  tapón roscado, incluso derechos y  permisos para la conexión, terminada y fun-
cionando, y  sin incluir la rotura del pav imento.

1 1,00

1,00 117,84 117,84

03.07 u   PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                                  

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tama-
ño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el pa-
so a toda persona ajena a la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.

2 2,00

2,00 15,19 30,38

03.08 m   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm                                 

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y  desmontaje,
s/R.D. 485/97.

200 200,00

200,00 0,91 182,00

03.09 m   VALLA ENREJADO GALVANIZADO                                      

Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m. de altura, enrejados de 330x70 mm.
y D=5 mm. de espesor, batidores horizontales de D=42 mm. y  1,50 mm. de espesor, todo ello gal-
vanizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150 mm., separados ca-
da 3,50 m., accesorios de fijación, considerando 5 usos, incluso montaje y  desmontaje. s/R.D.
486/97.

100 100,00

100,00 5,85 585,00

03.10 m   BARANDILLA SARGENTOS METÁLICOS                                  

Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por guardacuerpos metálico cada 2,5
m. (amortizable en 8 usos), fijado por apriete al forjado, pasamanos y  travesaño intermedio formado
por tubo 50 mm. (amortizable en 10 usos), pintado en amarillo y  negro, y  rodapié de 15x5 cm.
(amortizable en 3 usos), para aberturas corridas, incluso colocación y  desmontaje. s/R.D. 486/97.

10 10,00

10,00 8,06 80,60

03.11 m   ALQUILER MENSUAL VISERA PROTEC. PEATONES                        

Alquiler mensual, montaje y  desmontaje de v isera metálica tubular de protección de peatones com-
puesta por ménsula horizontal de 1 m. de vuelo y  prolongación de plataforma, incluso p.p. de medios
auxiliares.

3 3,00

3,00 28,14 84,42

03.12 u   CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para uso normal y
eléctrico hasta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

5 5,00

5,00 9,02 45,10
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03.13 u   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y  R.D. 1407/92.

5 5,00

5,00 2,68 13,40

03.14 u   PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR                                     

Pantalla de seguridad de cabeza, para soldador, de fibra vulcanizada, con cristal de 110 x  55 mm.,
(amortizable en 5 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

1 1,00

1,00 2,47 2,47

03.15 u   MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN                               

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y  R.D. 1407/92.

5 5,00

5,00 15,51 77,55

03.16 u   FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR                                       

Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Certificado CE EN385. s/R.D. 773/97 y  R.D.
1407/92.

2 2,00

2,00 5,59 11,18

03.17 u   PAR GUANTES DE LONA                                             

Par de guantes de lona protección estándar. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

10 10,00

10,00 1,37 13,70

03.18 u   PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

Par de botas de seguridad con plantilla y  puntera de acero (amortizables en 1 usos).  Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

5 5,00

5,00 25,24 126,20

03.19 u   ARNÉS AM. DORSAL Y  PECTORAL +CINTURÓN                          

Arnés de seguridad con amarre dorsal y  pectoral, regulación en piernas y  hebillas automáticas + cin-
turón de amarre lateral de doble regulación, fabricados con cinta de ny lon de 45 mm. y  elementos
metálicos de acero inox idable, amortizable en 5 obras. Certificado CE Norma EN 361 + EN 358.
s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

3 3,00

3,00 24,61 73,83

03.20 u   REVISIÓN QUINCENAL DE ANDAMIO                                   

Revisión quincenal del estado general de andamios tubulares por personal externo a la empresa. Re-
v isión realizada por dos personas durante una jornada de 4 horas. Según R.D. 2177/2004.

8 8,00

8,00 113,24 905,92

03.21 u   COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIGIENE                             

Costo mensual de formación de seguridad y  salud en el trabajo, considerando una hora a la semana
y realizada por un encargado.

4 4,00
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4,00 78,78 315,12

03.22 u   COSTO MENSUAL DE CONSERVACIÓN                                   

Costo mensual de conservación de instalaciones prov isionales de obra, considerando 2 horas a la
semana un oficial de 2ª.

4 4,00

4,00 90,00 360,00

TOTAL CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 4.987,49
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CAPÍTULO 04 ESTUDIO GESTIÓN RESIDUOS                                        

04.01 ud  PRESUPUESTO GESTIÓN RESIDUOS                                    

Partida alzada destinada a la gestión de residuos de construcción según estudio de gestión de resi-
duos del proyecto. En el estudio se detallan las cantidades y  tipo de gestión realizada.

Total cantidades alzadas 1,00

1,00 700,80 700,80

TOTAL CAPÍTULO 04 ESTUDIO GESTIÓN RESIDUOS ...................................................................................... 700,80

TOTAL...................................................................................................................................................................... 277.797,07
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
                                                                

CAPITULO RESUMEN EUROS

01 EDIFICIO PRINCIPAL................................................................................................................................ 201.187,88

-1.01 -DEMOLICIONES Y TRABAJO PREVIOS..................................................................... 10.345,03

-1.02 -FACHADAS............................................................................................................ 156.777,77

-1.03 -CONEXION EDIFICIO PRINCIPAL-LATERAL............................................................... 21.376,35

-1.04 -FALSO TECHO  PORCHE PL. BAJA......................................................................... 12.688,73

02 EDIFICIO SECUNDARIO........................................................................................................................... 70.920,90

-2.01 -SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS........................................................................... 70.920,90

03 SEGURIDAD Y SALUD.............................................................................................................................. 4.987,49

04 ESTUDIO GESTIÓN RESIDUOS................................................................................................................. 700,80

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 277.797,07

13,00% Gastos generales.......................... 36.113,62

6,00% Beneficio industrial ........................ 16.667,82

SUMA DE G.G. y  B.I. 52.781,44

21,00% I.V.A....................................................................... 69.421,49

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 400.000,00

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 400.000,00

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de CUATROCIENTOS MIL  EUROS

Arenas de San Pedro, a 17 de may o de 2019.

El promotor                                                La dirección facultativa                                

Ente Regional de la Energia                            José Carlos García Martín                                 

Página 1VISADO
Expediente Fase

27/05/2019

110A120190253

P
A
G

.2
1
1
 |

 2
1
1


	PORTADA_ Mejora Envolvente Arenas San  Pedro.
	ESS_ Mejora Envolvente Arenas San  Pedro.
	EGR_ Mejora Envolvente Arenas San  Pedro.
	PCC_ Mejora Envolvente Arenas San  Pedro.
	NORMATIVA_ Mejora Envolvente Arenas San  Pedro
	PLIEGO_ Mejora Envolvente Arenas San  Pedro
	P_PRESUPUESTO_ Mejora Envolvente Arenas de San  Pedro
	Descompuestos Arenas rev2
	Mediciones Arenas rev2a
	Resumen presupuesto Arenas rev2a

		2019-05-27T09:32:43+0200
	GARCIA MARTIN JOSE CARLOS - 52412431P


		2019-05-27T12:08:10+0200
	AVILA
	CASILLAS GARCIA VIDAL - 00393196B
	He visado este documento por el COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE CASTILLA Y LEÓN ESTE DEMARCACION DE ÁVILA




